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Giminos;; Y la otra, de las Polladas: y como 
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f e e  d e  e r ^ t a s  d e  l a  s e g u n d a  p a r t e .

PAg. 8. lin. 9* & pag.8 3 lin* 13 cHiminca , /¿í* chimenea.
Pag. 24. lin. 1. acomodados ,,/ '̂aconaediclQS*, Eag. 25C1 

lin. 1. que Pe ha,/f£ que fe han. Pag.28, lin,3:2- NoUtarumiltcg 
Naviiaruw.. Pag 29. lin, 1. que puedo, lee que íe pudo, lin 2ff 
11 perm itió ,íi permitieran. Pag/i?; lin*;2L.iqarav^  ̂
maravedís Pag. 3 9 íin. 1̂ 9. ala ,7^ alas, & Ib.20. A rzobi le­
pados , lee Oblípados Pag 40. lin. 4. concedidas, lee, conce­
didos. Pag.70 lin.20 umbrs, lee 27, penatumî
lee penatum, Pag 100. lin. 4. cito, he cítos. Pag. 1 21. lin, i J4¿; 
hada 50, lee halla 500. Pag. 134. lin. 3. Portas, lee de Pof- 
tas, & ün, t6.ponían 7./f<f Oponian, Pag. 126. lin,.4. agenos, 
lee no públicos, ■■ : { i= 4 . ■; j;/-';1'/-'.'.f

El Libro inúmlzáoiSegundapartede Tratados Legales ¡y 
Políticos de Caminos públicos, y Pofladas, fu Autor Don Tho- ; 
más Fernandez de Mefa, Abogado de los Reales Conícjos en 
la Ciudad de Valencia, con citas Erratas eftá conforme a 
fu original. Madrid 3 o, de Enero de 1759. \

Lie. Manuel Lh^Ao.\dg\lKlpef^i 
: 0 orre£loúenerglpop S *

■ SUMA DE LA TASSA.

LOs Señores del Real Confejo taífarpn efte Libro intitu­
lado : Tratado Legal, y Poli tico de Caminos publico S1, y  

Poffadas, fu Autor Don Tbomas Fernandez de: Mcfa, Abo­
gado de los Reales Conféjos, á ocho maravedís cada pliego; 
como mas largamente confía de la Certificación dada por 
Don Juan de P.eñuelas* fu fecha en Madrid a 31. de Enero 
de 175 ó
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~ pía ,j divifion de los CAP. VÍT. Del ufo de : l[1' ■'
: las Pojjadas. pag, .

;K i’; ¿ los Aíefones. pag. 1 i* GAP. VIII. De la dif- i  
QAP.TI. De quien de- \ .tancia, yfitio de ¡as 

f. : í-r; ' pag. (¡j,
: 'i y contribuir pura ': i: ;GAP, IX. De la Fu- \

c f f c da s .  v i ! [ p ü g . f f . f f f ^ v i c a ^ j  dijpofiaon 
CAP. III. De quienes de las Pojfadas. p. 7/

tener Ade- CAP. X. Én que f e  ;
pag.;■ .■;}t^:fF :C fQ ntivk F ..^ fF eibw :■ 

CAP. IV. De quales la dfpofieion de : •
; ; devei?. fe r  los-Adefo- una Poífada. pag. 86,

A ñeros,y fu s Criados .AA CAP. XI. Del origen,-
: en fu  perfona. pag. 15. ufo de Pojias,y ■

:: CAP. V. De lajiddD ; - : . fu s  comodidades,
dad , y  cuidado que v, porque devieranef 

,' devni tener los Áfc- tablecerfe en F.fpa-
■' foneros de losPaffa~ ,"Cf. ña para qualqttie- 

geros,y fu s cofas. p. 25. ra. A ¡ - pag. 97.
. CAP. VI. De que las D: CAP. XII. Delasper-

P ojiadas e f e  i abaf- 1 - fondsqüettenen in- \ ,
tccidas de todo lo terVencion en las
necejfario para la Pollas. pag. 106,
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P A R T E  i r
Q U E  T R A T A  D E  L A S  POSSADAS.

SU M A R I O DEL C A P Í  1 Ü I.O  P R IM E R O .

: i : T Ntroduccion a efhi fe- v y  Diverforio. :
: k jf_ ganda Parte. 3 Que las Cafas de Pof~

2 . Di [tinción entre las fadas, tinas fon privadas, 
palabras Ho/'picio , P/ofpe- y  otras publicas ; y quides 

: derla , M e fon Pojfada, jean eftas , que umeamen- 
Venta, Hoflal, Hojleria, ■ te fon del ajfumpto.

. , A  ■ ' C A P .  T. .
D E L  SIGNIFICADO , ETIMOLOGIA  5 T  DL
1 Vijion de los nombres que damos a los M ef onesi -

O ay Navegante, que.no afpnc al Puer­
to , ni Pafiagtao que no. huíque Pol­
lada -. fiendo tanto mas defeados cftos 
términos , quanto fucile mas trabajóle) 

j el viage. El Marinero que padeció tetn- 
A -i : -  : ~

. 1
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iv i¿ :v V ; 1 ;’-f Tratado de Caminos ,y  Pojjadas.
pcftad, es el: que mas anhela por befar la Playa, y ci 
,'Caminante que fufrib mas fatiga, necefsita de mejor 
'albergue* Pero en Iiípana , íobié íer iris Caminos impon' 
tiCrablemente trabajpíbs 3; íolo las Podadas fon peores 
que ellos mifmos i de manera, que como alládeVvcf. 
phalia fe canta: :

/Jofpitium yik  , grof brodt, dun Bier, lang Milc,
w fe te  kopdit. ;

I.o mifino fe puede dezir de Efpana , donde el palta- 
gero halla fin duda el mas vil i Ioípicio afsi en lo ma- 
terial de las cafas, como en el afpero trato de los Me- 
foneros : heve el vino mas ruin , y come el pan mas no 
gro , que ay en los Pueblos , y aun elfo íi fe lo bufen; 
y en fin , encuentra la cama mas dura , e incomodada, 
donde tiene la fortuna de encontrarla. Pero ya que alla­
namos montes 5 y fecamos lagunas para hazer Cami­
nos 3 razón fera , que pongamos los medios, conducen- 

: ¡tes: a formar Polladas ,[ en! lo qual podemos tener mas :■ 
b comodidad , y menos cofte. Es verdad , que en efta pai- 
I te nos falta el exemplo de los Romanos, que tuvi­

mos por Maeftros en la primera > y aunque también 
: pudieran enfeñarnos en ella mucho , pero borró el tiem­

po fu docfnina, tanto, que ni la perípicacia de Ber- 
gier pudo leer alguna de fus liciones en los monumen­
tos de la antigüedad : y  quando nos deícribe halla los 
fepulcros , que adornavan fin horror los Caminos, na­
da nos dize de las Podadas , como fi le hirvieran en­
terrado en elfos fepulcros, b ellos fueran los únicos 
i iofpicios de los vivientes. : Pero yo creo , que eífe mif- 
mo íilencio puede íérvirnos de compendiofa enfeúan- 
za, pues fin duda por fer cofa tan regular, y frequm-

te

:■ , ' f J i

■■Ki



! ;:r¡ Parte //. Capitulo I. .... . . . . . . . .
' te entre los Romanos las buenas Podadas, no ha- 
; : zia novedad, que incitaue a perpetuar fu memoria. Mas 
} fea como fe Hiere , yo he de probar, íi acierto en dif-
f ponerlas fegun conviene. i;.v'
i r ; , 2 I.as vozes 1 loípicio, Hófpcderias , Melones, Pof

' fadas 3 y Ventas , que Ion las mas proprias-CaílelIanas; r 
v :y  la voz 1 Ioílalcs , que fe halla en algunas Leyes, 

v aun la de Hofterias, y Diverforios , que uíán otros, :
' Hielen, confundirle : pero entre ellas ay alguna diíiin- 

, i: don , porque Venta e s ; la que ella pueda en c! cam- I-i 
po (i) j regularmente en los Caminos , cuyo nombre 
tomo de averíe introducido para vender los cofecheros ;• 
fus frutos; ;6 porque allí íe v a , y viene. Pollada le 

' dixo 3 por fer donde repofámos : pero llamamos Polla- ; i ' 
das á los Mefoncs , ielpeciafniente a los mas particMla- ■ < 

i res, y mejores (2); y porque trato, que lean todos Caía. i 
de repofo, y no de, inquietud, como halla aora,ufo de cita 
voz en el titulo del libro.El Mcfon ( Apalabra en fu origen 
Eranceía , que en Francia (igniíica Cafa , la tomamos pro- ■:r:-r 
mifcuamente ; por todo genero de Cafas para recibir huef- 

; pedes por pa¿a. Y lo ; miHro :-H; entiende de lás vozes 
:: Hoílal, Divci lorio , y Hofpederia : pero el Hofpicio,
;: y Hofpedcria , hielen algunas vez es comprehender tam-, f 

bien los 1 lofpicios de piedad , que llamamos Hofpital, ;
: donde fe recogen los enfermos, d pobres Peregrinos,
| de que no es mi alfnmpto. ~ :

3 Entre las Cafas para Ivfpedar paflageros por pre­
cio , ay algunas que fon privadas , y otras publicas; 
las privadas1 fon aquellas, :en ■ que los dueños reciben ,

:".h : . A 2 en
; , (1) Covar. veri.Vente.. ¡ ''

: (2.) Otero de Offic. cap. i7. n. 36. Covar. verb. Pofadat.
(3)Covar. verb.Mfon. ; ;■ :
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c i i .Tratado deCamlnM, y  ■ -
í„  ,«nic.:'ar i  cile, o 3 4 *!•«■> pa¡V m  , p~" f  te,

'ñ leften: que quieren. r -" ' ‘* r locam ente f  a & > °

. a Meto te?.», tas .Polfodas publicas fon en doíma.
es i  fober , 6 pompé los. dueños han puedo 

S í  ‘ v abriendo la puerta quafi contrajeron con el 
S h c ó  de-horpedar i  q u in ta *  víante (4);: o poté 
f.„. las Indicias y y Pueblos las . . mearon j..r,a (fe 

evn«. diremos eiPíl Capitulo figúrente , deven ha- 
donde no ay quien J  voluntariamente Jas tenga, 

'V fo  neceffarlo t y de ellas dos diurnas efpecies 
las de mi aíTumpco , y de que trataiemos aquí.

SUMARIO DEL CAPITULO SEGUNDO.

'Ve la obligación' . <7> . ;
de hofpedar a 
los cdminánteSy 

es del Derecho de Gentes.
■í 2 ; Que todas las Ala­

ciónos hofpodaron a los Paf- 
' r faceros en f  %s. cafas , ó 

les defiindron publicas Pof-

3 Que eflo fe  funda  
en opmion de los AmoresD 
y  Leyes de Efparia* 1

4 Prue\>afe por . una 
L ey  de Partida, no falo 
la  necefsidad de tener P  afi­
jadas y fino que 'efie cuida­

do efi a baxo la Protec­
ción Real.

f  Que f i  no ay cafa 
^proporcionada) fe  deye man- 
j dar hazer a cofa del fon- 

¡do de obras pubhcasy cómo.
6 Que también dcMn 

contribuir los Eckfiajhcos.
7 Que f i  no hubiere Me- 

fones ) f e  puede obligar i  
los particulares a que hofi

8 Que ' efia obligación 
cefifa donde ay -Mejonesy 
pues entonces foto fe podra 
obligar i : los ' Mefoneros. ■■

* í
eg.j -ff/Furii ad .y&.NSytáf. Óitío ubi ftipi ti, =i£¿
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l ■ MParte II. Capitula II.

■■;, lr

d e  g V I E m D i m  T E N E R  P O S S J  D A S ,
■ ' y  contribuir para ellas. / —

S del Derecho de Gentes el Comercio 
( i ) 5; el qual nos enfeñó la mifma nc- 7 "A 

;: cefsidad natural 5 porque como cari-;:';/- 
tan los Poetas: l'C--/.;... C4.T/

1 Alee yero terr# ferré omnes ommci / 1 ^

Ni Dios concedió el hallazgo de todas las Artes, y ; 
Ciencias a cada Pueblo; y afsi todos necefsitamos de ; i 
algo de lo que los otros tienen ,c  hizolo el Ciclo pa- o 
ja confederar los hombres reconociendo y que le han ■ : 
de ménefler mutuamente (2j;:opór; lo^qual es■ Ico'ía)' in-r. ■ Cí ; 
humana el prohibir, que rudos ¡felleguen^ ’y; moren C. ! ;' 
en los Pueblos de los otros , como dixo Cicerón (5); dfC 
y de efte Derecho defeiende el Hofpicio ? que deve- con- 
ccdcrfe en todas partes., diziendofe jucamente-de los que ; 
le niegan 5;lo que ^alia ^rgiíio (4): ■ '

■ ¿hiod penus hoc honmmm  ̂ cju¿eve hunc eam barbara
■ morem¡ ' C  • ■ . ■  j ■■ \  y - ’'

Permítete Patria? Efdf púa prohibimUr aren̂  ̂ ,
■ Y también: ¡; ■" 'y "■ ‘ :

Littufcjue rooamus, [
Ifmocmm^&cmli^^ndamejue^aur

(1) i. In/Ut* de rer* div¡[\ Leg. Nemp igitur'yffi. Cod. &\Leg.
Mercatores yC. Eoá> \ (3} Lib. 3 • dé Of-

■ XJJ u v^rd iirbij prob i b ere P ersgririQs ¿tifie, inbuwanuw ej}9
(4; Virg. z.-v£neid» ¡: . ■’

-¡r , ¿U,



I

De manera , que le reputo íiempre jaita caula de guer- 
' ■! ra el no fer admitidos al comer c ió , y trato , y por 

 ̂ conícqiieñciá ál; Hpípicio- : Eibt es la que piincipah 
mente alegamosdos Emanóles .para la Gpnqniíla de ja 
America (>) , y los Ifraelitas contra los Amorreos (t), 

y f 'y i P o r  cito pelearon los Megareníes con : los Atcnieníes, 
los de Bononia con los Venecianos (7) , y los Griegos 
Con los Mylós (8) ; herido, aculados por lo miíiuo ios 
Romanos dé; los Germanos (y). Y  como no lea dable,

■ v  i iqrvfe puedan citar , y coiivcrfar los hombres algún • tiem- 
po íin : tener que comer, y albergue donde refugiare 

: j-ofij ¿udei.aqui es,que uno , y  otro fe les deve coríce- 
: ;  der , porque folo es de las beítias el habitar en las cuc- 

y y s , o debaxo de los arboles j ni «.lili aunque fuelle 
poísible que ellos íe mantuvidfen , podrián tener fus 
géneros , y  mercaderías delicadas (1 o). Todo lo dicho 
comprchendio con elegancia d  P. Vanier en ellos verlos:

, víf: di flt rure frequens iter , '& folemne , tabernm
Pone "vuitori; f e d  érenos excipe tectis  ̂ y

: Jpfe tais. llonúmtm (juondam, Diwmcjue parenti i
. . ' i ; :i Norríen ab Hófpitio \utere< ftxera fm fq u e  f  

i c : Vtha dum latebris anitnalia fownus habebat ;
.i' -y: Non bominem nudo voluere fub  ¿tere noóles

I i ; Ducere i f e d  teElo donanint hofpite ; necdttm 
y Audierant inopum mü fu b  'vefle latiré < f

. : Sa’pe Dcum, Coeloque 'viruta f ia  dona reponi, '
Y

(5) ViAor. de Indis,parí. 2. ».i. &  feq. Covar. in c.ip.peca* 
tugi §. 9. n. 4, (6; Auguit. lib. 4. qü¿eft. 44. fup. Mum. & 
e£ Ca£ ’v ¡ 21' 4- 2‘ (7) Diod.i 1. Plur. Peric. (8; Sophucl.

1 *onf 293. (9) Tacita. Hifi. (10) P t a lh N
: l'JOL 2 le ■ ■ -- ’ . ■ i . . .y-; ' 1 - y ,| -y.. . | L

,r.



Parte I!. Capitulo II. : ^
Y en fin,; el Drecho reputa por parte de los,; alimentos
la habitación. y ' ;  q l y ! '■ 'r- Y"  y
: 2 Los primeros Padres, que vivían con vida natu­
ral , como Abrahan,.y Lot ( n )  , y deípues todas las 
naciones ¿ que viven en vida civil, y aun otras gen­
tes que apenas la conocen , mandaron, que a los. ca­
minantes íc di elle albergue , y lo que huvieílen meneí- 
ter en las caías, de cada íiibdito , o tuvieran Podadas 
publicas para efto ; afsi los Hebreos , los Griegos, los 
Romanos , los Francefes, los Germanos , los Chinos, 
los Japonefés , los Tártaros , y Arabes ; y en fin to­
dos los del Mundo  ̂ como dixe en mi Declamación.
Y íi otra, de: las divifas del Drecho de las gentes es el 
que todos le ufen generalmente (t 2), íe convence, que 
.es parte luya el del Hofpicio; y por confequencia, lina 
de las dos cofas es preciío que fe córiceda la los via­
jantes en los Pueblos ,  es á íáber , o el que hofpc- 
den en las cafas ;particulares: : ó que fe mantengan pu­
blicas Poífadas para eílo. , yi:\rv

, 5 Pero . porque regularmente fe ha elegido efte fe- 
gundo medio , íé dize en algunas Leyes , que los par-' 
neniares no deven apofentar lino a ciertas perforéis, 
que por cania publica fe manda ( y )  ¡ mas por otras 
fe encarga , que íe tengan Melones; y fienten muchos, 
que los Juflicias pueden obligar a alguno del Pueblo 
que fea Meíonero (14) , como fe puede apremiar a

1 ' ; v •: que
(i 1) Genef. cap. iS. 19. (12),§..Ejn:s auíew , verj. Qjucd 

vero Inft. de jure N.itur. Cent. &  Civil. (1 ?) Tot. 
tit.G01i. de Metátis , &  epidemeticis; Leg. 3. §. Mttnus, Jj\ 
de mun. &  b>tn. & Acev. in dir. leg. 6. t?. i .Jütero ubi fup. 
num. 24. (14) A.vendado in cap 8. Prdtor. n .n . Itb. 2 .Acc- 
vedo /.y. s- Hb. 8. tit. 1 íiRcsop. num. 1. Qtvco de Ojf. cap.
17. num. 24. bi-'t .1' I



■U-T:' ir i- ■ Lg ■ ■■ t r a t a h  ^  ;
■ aiie Jos fúbditps aprendan oficios útiles para la Rcpu. 
blica (15). Yo lo fundo de mas á mas reípeéíode efto 
en la natural obligación de hofpedar , que tenemos por 
noíbtros mifmos, o por otros , • aunque no he vifto ai- 
puno , que! expreífamence lo defienda. También fe de­

d u c e  de Leyes de íifp n ñ a , pues primeramente impo­
nen efíe cuidado á los íúiímos Principes i y afsi en una 
en que fe les e n c a r g a q u e  manden hazer Caminos, 
;y componer las Calzadas 5 fe dize (16 ) : E  deven otroft 
mandar facer Hofpítales en las Imillas ^do f e  acójan 
los Isombxes, que non a ya n  de yazyt en las calles, por ~ 
Mengua de Pojfadas ; e  deven fa ce r  Albergúelas en los 
Logares yermos , que \ entendieren que f e r d  menefter, ] 
porque ayan las gentes do f e  albergar fegurámente con 
fu s cofas , afsi que n on  pe tas puédan los mafechores 
fu ñ a r \ nih toller i ca d e  todo, efto Jobredicho Viene, muy \ 
gran pro a todos comuncthnenie , porque fon  obras depie~ 
dad , e pueblafe por y  m ejo r  la tierra.

4 Y fi efto deven mandar hazer los Principes por 
el provecho común , i coñfeqúencia neceífaria. es, qué , 
pueden obligar á alguno de. fus fubditos. a que fea Me- ’ 
fonero> íi no ay quiemqujera ferio voluntariamente (17).; 
y  yo inferiría también ,  que como los Caminos fe di- 
zea pertenecer a la reg-dlia de fu Mageftad , y citar 
Laxo fu protección , cípecialmentc los Capitales: aí- 
fi también con mucha mas razón lo avian de eflár 
los Mefonés i y al m odo que los Caminos reales eli­
jamos , que fe hazen , y  deven hazer á coila del Luco,
, v : : ' ■ : i ' v , '  fe '' t  ' f

(15) Lucas de Peñain Leg~ Mecánicas, C. de ex. Artif López 
in Leg, 5. tit. 20. p. 2. (16) Leg. 1. tit. li.part.2. (17)

' Otéro di Officiah cap. 17-. ». 34. Bovadill. lib. 1. cap. 15.,
nutn. 47. : .'C fe;';. 'v

1 ■'



' : ■ vi-.í^ ..:/ / : : ¿/íí' :;■ r-̂:í: : Vv̂  rsLyi;;y|5: 
': y de todo el Reyno, afsi las Polladas necelTarias pira 
■;■ viajar por ellos , como parte Tuya , y no menos nécdlaria";
: para el comerció, y la humana lóciecjad,parece cohc fpon~ -V y 

diente fe dignaíle íu Magcftad coftearlas, y tomarlas TyTyyy 
fu cargo :; .pues; en cfta Ley fe encomienda uno, y otro ;;.y¡-.y, 
igualmente , y parece que no fulo milita la miíma caula, 
fino mayor. Peí o no eítan obligados los Soberanos prc- ’ . 

i tifamente á mandar execurar por si elle cuidado, que :
> también le tienen liado ¡i ílts Miuifiros , y Tuítidas , fe- 

givn Ibafirman Avendaño, y Acevedo y amiqtreyyTy,
; fuera importante , Tegua diximos , epae efto fe comcticf- 

fe a un Juez privativo , que ló fuelTe también de los 
i Caminos. CT y ' - y y  -.y. . :.:jy Ay

5 Es , pues, aTto forzofo en dos Pueblos, no lulo yy 
tener llofpitales para los Enfermos , y pobres Pucgri- 
nos , lo que fe cumple , y baftantementc fe luí cum- y 
plido en Efpaíia, como es de ver en Oicro ( 19 ) ; finó 
también las Polladas para qualcfquiera paífageros. In- 

/ fierefe- no menos, que fi en el Lugar donde convenga : 
que | aya Melón, ay alguna Cafa acomodada para ello, ; i j y 
de las que fuelen alquilar, podrá empkaiíé con pre­
ferencia , aunque no quiera el dueño: porque la utiÜ- 'y 
dad privada deve ceder .a la publica; (10) i y álsi fe 
concedió a! Alfentilla en el Proyecto del Camino de Ma­
ní id a Francia (2 1) : pero íi no huviere alguna con- ; . ; 
veniente fe podra mandar hazer a coila de aquella 1 :

y Part.ll. B par- :

V(fs) Avcn.l. cap. S. Prat. n. 1. lib. 2, Aceved. L. <■. Lib, 8. tit.
11. R><;:■!>. Argurri. Leg, 7. tit. 1 lib. 7. Recap. ': <>) Ote- yy, 

y¡ : ro -l:cla cap. I 7. .i n. 4 - (20) Leg.fín. C. de Prifnipü. Leg. \\
Unir. Cum autem , C. de Caduc. tallen. Leg. 8. tit. 28, '
part. ?. ibi López veafepart. l. cap. 1. (zi) Arde. 16, :
num. 00. y ■ :■  - '-'.-y 1 ; y-y.;



ífti^:í;t :xo,!;" Tratado de Caminos , j ’ Pojfadas. uotC-d: 
ddddjdparte de proprios del Común, que eftá dedicada pjra ' 
yVidddrqkíasi publicas, como también poner contribución en- i 
ir: ' ;i r itre los Vezinos, a lo menos reprefentandolo ali Con- 
■ fo jo : aunque fe podría con grave fundamento dudar 

{¡ icuua licito mandar , ó hazer fin confuirá, mayormente r 
í-dno íiendo menefter contribuc ion , por fer cfta obra rd 

r dCíi declarada por p rovechofa al publico cxpreífamciue :d 
di y. .y íegun dicha Ley, en conformidad de lo que dize Bovadi- 

Ha (22), y lo defienden otros (2 3). . . ; 1 ; . :i
; : i r 6 1 Iníierefc. también , que devieran contribuir no íi> d'
, ; i !i lo, los, ilegos i, fino también los Edefiaílicos,  pucho que: 1
' r ' es obra de utilidad común. y piadofa ; y porque > 0;

Derecho de naturaleza, como hemos: dicho: (queda tó- 
i d; dos comprehende) eftán obligados; y afsi lo defiende 
■■■ expreífamente Gregorio. López (24); y aunque en los d., 

aloxamieutos de la Tropa, y demás fea fu obligación 
mmdfiíubfidiaria , porque la adminiftracio'n de Jufticia Sécu- 

la r , y defenía part icular de la Monarquía , no toca lino 
d indircóhimcnte á los que eftán folo fujetos al Superior 

; Eclcfiaftico , con todo en cite Derecho de Hofpicio, q;:a 
v : \ mira á la humana fociedad, y al comercio de que in-i i "
•; ■ d: mediatamente gozan , juzgo eíhu án obligados, como di- i
; ; ximos lo eftán eri los Caminos*

7 Infíerefc igualmente, que donde no huvierefe- ...
; ¡ : inejantes alvergues, fí por alguna contingencia de en- 
; dd: fermedad, o embarazo del tiempo , 11 otro llegallluy 
i ' i : ; fe ; detuvieífe el caminante;, y afsimifmo., quarid'o lósd j 

11 . Mcfones cílán llenos , íi no huviere quien le quifiere- I
g  hoípedár, deverá la Jufticia obligar á qualquieia, que 
: : ■ ' y iyt d; le yU:

(22'. I,ih. 3. cap. 5. n. 1 1 .  (23.) Aviles/» fd/u Vr¿tor.¡n
-\GloJT' I. vt/f. .Qíiod boclic. c..:^.Pfaffp0y2,^n:Uf;iA
' (-4) ^ -  2. tú, 11  .partí 2, Glof fin. y:u-d d d.yy-vy.yd¡
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ie reciba, pagando el hofpedage (2 0 , -y y ;'y y ;; ,l :P yU y 
i-f. 8 Otra confequencia es de lo dicho , que fuplien- 
dbfe cita natural obligación por las publicas Polladas, 
aviendo lugar en alguna de ellas, no íé podrá obligar 
á los particulares':, pero bien fe podrá á duaíquiera Me­
sonero , que alvergtie al caminante , ii no huviere ju D ; ;i/' 
ta caula , de que dcípucs hablaremos;, aunque aya otro 
que pueda hazerlo , porque ellos citan renidos por otro 
titulo , y es , que cite oficio , aun quando fue volunta­
rio el tomarle, \e'S:;^r¿ii;iroi,'iqq'¿ . îen.tfaS' ]lc-- exéteaijLféa; - i y.; 
pata todos, como; fe arguye de. algunas Leyes (2 6 ) , y y  
lo Tienten los Autores. :y y ;v- 1 . T - y  y ’y ■

SUMARIO' DEL CAPITULO THRCERO. y.y :;;í: 
x / ~ \ U e  a rjualamera es 9 Otra limitación de 

licito tener Pof~ la facultad de haberlas. y 
fadas i , aüncjue i y i ;!4 1 Qtte fuera de dichos 

aya otra en <: L u g a r f e  caíos , nadie puede 'p w f-r y i  
impugna la opinio contraria, birlo 7 fin maní fe fiar titulo y  

2 Limitación de dicha i inmemorial ; y como de\>c „
■regla general. mtetidcrí'e..

., ■ c  A P. Til. y  i. L : ■ y
D E  (¿ V  I E N E S  P U E D E N \ T E N E R  \

i : y] felones. : ■. ■■ ■ ' i'; ■  y.
ISTÓ los., que deven tener, o dar Pof-, 

Urdas s. reíta que veamos quienes pue­
den , 0 no i y por regla general di- 

;. g ó , que todos; puederi haterías, y tea 
nerlas, poique .no es cofa de favo i li­

li 2 ; ho~
(25) Aviles' Leg. 6 ! - \(i6)[L*g. p ¿fyd rF m > a d {

Xant. ÓtCl'O ubi Ji¡[>. «. XS. a '■■■;.

tíT.-y
t í o  y
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bonefta: y todo lo que no fe prohíbe, fe puede hazer 
( i) .  Exticndefc cílo aun cu el caló en que aya ot>o 
Mefon en el Lugar, á quien fe le liga perjuiziopor. 
que qualquiem puede ufar de fu derecho, aunque fca 
en daño ageno, como no lo haga por pura enu-,'ra­
ción (a). Verdad es , que algunos en cfte cafo linde- 
ion lo contrario ; porque dizen , que los Mefóneros fon 
perlonas reputadas en el De: echo por malas (y); y af„

 ̂ que lio fe deven multiplicar fin necefsidad. Y ca 
efeíto Platón en una de las Leyes de fu Política de. '

: xó eferito V que de femejantes gentes convenia permi­
tirte quanto menos fe pudieíle (4). Pero los mas chí­
fleos Autores , eípecialmente dé Efpaña , que tratan cf. 
ra queílion, dizen , .que la mala prefumpeion genera! 
de la calidad de los Meíbneros , no baila para la prohi­
bición (y) y y ella opinión eftá aprobada por una Ley 
dónde exprclfamenre fe manda fea licito á todos el te*.

• nCr Mefones , íin embargo de qualquiera privación Y), 
f i 2 Aunque 11 por otras circunítancias, que de he­
cho concurran en la perfpnadel Mefonero , fuera per­
judicial , podra inipedlrfele fegun dichos Autores (7). ; 
Y en muchas partes convendría reformar los Melones, 
fl por la cortedad del Lugar íobra uno íólo , de mane- : 
j a , que lin hurtar, no es dable que d os, ó mas le 
foílengan abaílecidos 3 y decentes : pues ella leía una

g'2-  ̂ r

(i) Menoch. confil. 798. (2) Ltg, Ahita, C. deferv. & «qta,
■ 'Lúea dif. 143, de Ilegal, n. 1. Rota dt-c. 70. parí, a. verf. 

\6i6 piH. 3. Recent.. (3) Parid, de Reiníeg. feud, q. 74. n. 
10. Prof'p. Rendel. traél. de VinVindem/dy V¡(t, foíq~j. coi, ’ ; 
2. ve> f. (4) Dial. 1 1. de Legib, . (5) Avend. cap. Prator.
2. p. cap. 3 mar. 2. Utero de Off. cap. 17. >?. 95. (6) ^e¿'

' 12.. lit .n . lib, ó. Re:o¿. ,(7̂  Ayendañó, »Sc OteipdibifepQ

. f ’.'J ' -4 Jr .i;

: i
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: .M : Parte//. Capitulo III. ' 13
grave conjetura , que aumente la ío ¡pecha (8). Ad;e- 

: ñus de fer contrario á aquel cuidado, que deven tener.
las "ludidas, de que las Polladas eítea bien abaíieci- 

>, das (9) > mayormente fi el primer Mefon luividíe fido 
, folo:dcfde tiempo antiguo , y puefto por el Común, en 

que concurriendo la utilidad publica , pueda prefuniir- 
■ fe fue de confentimicnto general el que luiviefife aquel,. 
\ y no mas , fegun la opinión de algunos (io). f

L j  Otra limitación ay particular de cita facultad de 
hazer Polladas ; y es 3 el que no fe pueden lurzer en 
Lugares deípoblados de realengo fin licencia del Rey 
( 1 1). Qual aya fido el motivo , porque en los Lugares 
de realengo fe prohíba fulamente , parece puede fer , por- 
que ef cuidado de,;cllós tiene íu íyíagcftad mas a fu car­
go , que el; de los otros de Señe-no, en los qualcs irn ; 
mediatamente eílán obligados los Señbfes a remediar los 

: perjuizios. Añade dicha Ley , que fi de hecho fe hu- 
vieren formado algunas Polladas, d fe formaren fin 
licencia, mientras que fe averigua , y provee fu Magefe . 
tad , aunque no fe prohíban , y manden cerrar defde. 
luego , paguen Alcavala r lo que entiendo que procede­
rá aun en aquellos Lugares , que fon francos de ella: ; 
pues como fe dize en o:ra Ley del mifnio Titulo (i ?.), 
ni aun en efios Lugares gozaran aquellas que efiuvie- 

: ren a mas de medí;! legua de Poblado , y fuera de los 
Caminos cofarios , cito es , frequentados, como dixi- 

' mos

■ /(S) GriveL ¿eclf,Do\ántJ^.per tot. .. (.9) Leg;$jit\ 1
eop. (10) MadnIL decif. 49'. Fraivchis decif, 197. Theíaur, 
decif. 16. w. t'O. v-e>'* Sexta fequitar exceptio .l.nc. d e c i f  t 4^ 
¿e Regak n. 6. (11) Leg, 2. tit. PL l';b 9. Recop, Otero Je
OfjiuiaL c* 17, «. 40, (12) Leg. 20. -tit*] iS. ULk 9,
Recop, \/\; gu ' g ■ g '' .
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Y H p S á f e t i r ^

5, 'S  -fe- ¿ f e «  je  Mag?fta*s r m :  i’ir:<" f c * jíé j
a - ; i fepd.ite.EciaVifhi ’•■> ‘V'--1'-' nvm ii,ti:u:m .,,;KK-.
Íi Í-Í'SJ-¿'\'otr¿í^t^EÍií®i» iree|lá■ ;'fr:>1“ b^ n- ;? ^ ía-i-:-. ;~
:Y i ■; - - i i-  Y ptiéra YJe e fa fe e sB iy  nadie podrá prohibir el a«  • 
yK Y « t ó gan Méffine?® ítoémbargo d r ^ 4 , m e r a á i Mb s 
1  Y pi nopftdvieren: aprobados ff lW W ri» p o r  JE  Magcfed J

í  Y r didkrJ(¿i) s y parece ¿ q o e ^ h á  Ley pide «tolo,:}
Y -  v  í f i ,  qneno hadara í ine l  la ptdcripcior, . lo ,oe . 
v ! ' ■ confirniíelfeelle aerechoprivátivo proprlodelá Magtf-
Y :: : tad ¡ por :loepHl algunos' ya dixéron ,p iie  era;nieirf
!?Y ;; ter )á inmemorial, .que, leí Eipone f i f i /• peto es cic- 
: Y Y y  i  lóYiienOs. tíoE Jí lio precediendo aairahpriAibiclon, 
i- Yiv-acqore^ empePáiflá prefcripcm^

... valdra!ánnqtíe fcarde iópo. ápos . poro.-a: •-<

- r!:: aííss:;JicpltS|coS: com oelte, feo (a;py ¡de 'ptra femé .
" regla coman. K ; :] V -■  ■ ■■;5 -.*V&

X X X ,*, X X
X '

V  * * * .  * * *  . ...X X X v * ■ * . * X X ' X .X. * X X. .. ■*. X X X 1 ■■ X X  X ,X' ■11 X X ■ X X■ X X .■ X\ ,X - í': X^X ‘ X X X
; ***  * * *  ■

.***

***.

(t? ' Sap.part. i. cap. i. n. ; y ■ {i4)\Lf¿. rz. trt. xi. J,’b. 6.
: Jifccp. (1 5) Lúea decif;it^3, is  Regal. n. 4. Fr.wchis í;af. 

« 7Ó* w-4' (xó)Lucaá/a. decif.i¡\i< n. 4. &  144. de Rt&d' 
■ nutrí. r8; e p;:v a '-y :c-;-Y ;yy K e’b' y, é Y  - p y ■':' j' yyy-y.

, - \ l
■ j! ■
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^ / V

'Ue en las Jx -  do v merecían gran premios 
encar~ J  di: lo contrariQ % cafhgoi

<]áe f e  y  por cjtd. ■■ V ’■: |j ■!■:. /; y b .ppVp 
~ elijan hombres de bien por j  ■ y (5. Kazonpor la quai 
Jl lefowro) : pero que es di- juzgó Platón , que devian 

fciiuojb, [i no fe ponen hom- elegir fe forafleros ; y  otras j s  
bres Vifibles en la clajfe de particulares • que añade el
fíanos. ' 'T -Autor.' y.T,;,;: T E X , .■ T h - V
:, 2 Exemplos , de que 7 ' TW conduce mudar­
las perfonas que los exer- les el nombre de Venteros, V :
cen baten los ojiaos honra- ó Ade/onvrcs, en otros nue- .i--
dos. ; • ' 'Pos. . i'-; ;V:v: ‘ : ' .  7 ■ ; v P P \  -

3 Que la m ifma v/- S Que cospiendriaidar- lsl^'
leza.jj) deshonor del oficio les algún;tanto dé ¿tie¡jdic- : 'U 
Ies pro'voca a la maldad, don i y  quai deviera j'er. TTT:

4 <jhu- los que avien- 9 De otras calidades
do exercido dicho,, empleo aue devi eran mirarle en ios . '
no fe  hubieren contamina- xllefoneros, y  fus Criados.

y. - C  A P. IV. : ; .
DE Q V  A L E S  D E V E N  S E A  L O S '. M E SO N E - \ V

ros , y fus Criados en fu  pajona. ■■■
N las Leves fe encarga á las Juíticias V 
tengan cípccial cuidado1 de miiar, y pro­
veer , que los que tavidfen Melones ■■■ g . i 
lean pe: ico:ms qnales conviene (1). Pía-,' 
ton encoitiendd también en ; Tus J.e- 

yes (z) , que.Te: eindaíTe de elegir hombres buenos, por-
t ;v  :f: ' 1 j p j  t \;; : ;t  t  í  ■ ■
(i) Lf¿. 7. tit. xi. ¡ib. 1. Riccp. [z\ Dí L'.¿il’. Di.bog. u . u ; ;
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| v ,;i¡5 - | T r a t a d o  de'Caminos ¡y  Pofjadas. ■
• que cti efto cftrivava gran parte del remedio ^ ,w 

maldades, y latrocinios perú he dificultad eftá ca lo 
medios para hallaile.s de la condición que fe pide. 
juzgo , que uno de los principales avia de fer el al,_ 
rogar tila infiunia , ó deshonor con que fe Íes mira, 
cuidando en poner f  jetos acaudalados , y vifibles Ca

; ; Ja claííc de llanos , que con liis procederes ayudaílen 
a borrar la nota intieducida , mas por los hechos,y 
vileza de los que excrcen eñe oficio, que por !o q.-c 
el ic merece , pues, lia duda es de mucha confianza,

| 'íy  íli excrcicio piadofo , y de virtud , qual es la hos­
pitalidad , y cuidado de los Peregrinos , aunque fe 

¡: ■ haga por paga (?) , é interés : como lo es en los Cíe- 
rigos ci enterrar los .muertos , y el predicar , yen los 
jueves lo es de juílicia el juzgar ; y afsi otros,

• aunque tomen alguna remuneración. Y  quien. duda,:
: ,1 que fi fe' itmoduxeífc el obligar a hombres de ’okn,

como fe haze para Regidores , y  ottos Ofitius ronce- 
giles , feria meritorio en éílos el fujetarfe a tal cui- 

. dado, por el provecho común ? A más , que los n:i- 
nifterios inferiores , para afsiílir a los paílageros, po­
drían exer'eeríos: por fus criados,y no devia confíderar- 

: fe cofa baxa, fi les hizieren por si, una vez que c! ofi- 
■ ció fiiefic en ellos una neccfsidad publica , la qual con­

decora la ■ acción , mayormente finido de fu yo noble,
; y vi'.tuofo el obfequiar al paífagero , y Peregrino. .

2 Yo me acqerdo aver leído (4) , que los Govcr- 
madores de. Tobas, para afrentar al Gran Capitán Epa- 

, minondas , a quien embidiavan , le encomendaron el 
cuidado de hazer empedrar las calles, y lexos de del-

'■ ' : bou- i';
(?) Piafo Dial. 1 1, di L\cib. (4) Petrarcha lib.de o¡4't.ítdmMfi\ 

[Reig¿: ■ or ..; . .vU  :g ■,

' i r .
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Parte 1L Capitulo I  l r>
honrarle el oficio á e l , el honro al oficio , de fuerte : 
que do allí adelante flie pretendido V.¿'é'Ig¿ :ViTrfas'1. - ' ; |  

j cipales de aquella República. Dé manera ,, que los íik  : 
getos que firven un empicoten los que regularmente 

; le bazen dccorofo , d abatido. Y por cito Platón (>} fe 
.admita va de que un Oficio (jomo el de Mdbnero , infti- ; 
ruido ' para un. fin tan importantecome el de fiíplir la 
necefsidad , ¡futííé; d̂éí̂ -rCGÍialpl<£p: -p;¿re>: idcípiLtts f cóf»íící 

• jando , que el abufo de el es tolo el que lo puío dq 
tan mal afpetfto , dize : Si !o que Dios t:o pe;n¡;t:-,

!. obligaífeinos a las; perfónas. mejores , dio es a los Huí- 
tres , á que fe oatpaífcn en eílo , veríamos quanto fe­
ria de eftimar. Pero ya que 'no fe obligue; á los Iluf- 
tres , que no es mendter tanto , por que no fe han 
de poner otros hombres honrados , y del citado mef 

'dio? - ■ ■' : ^ '• : i ? : d . :
3 Lo cierro es , que la mifina vileza y deshonor, • 

en que les conftitúye eíla malafivüZ; , 'íyí nota deLfii/ 
oficio, les quítala vergüenza, y aquel freno de la hon­
ra , y del, buen concepto , qiíe es el maypr de los 
mortales. De aqui fe íiguc , que no fe dedican; a cftc 
empleo filio los que ion vilifsimos , y que no fe les 
da nada el fer tenidos por malos ; ó dado que la ne-■ 
cefsidad obligue á alguno que fea bueno á excrcerle,

, la mifma ocafion , y el ver c]ue: de qualquiera fuerte 
fon reputados por ladrones , y hombres ruines , les 
haze perder el miedo á ferio en la realidad. Por efto 
difeurro , que no ay otro remedio, fino que la Magek 
tad- que dá , ó quita la vileza , y la nobleza , borre,' 
con alguna Ley eftá mancha , mandando fe tenga' 
por Oficio decente en adelante , fin que haga define*- ¡:

i- f -  ;-:|¡v - .-.i /■ .. }Qr' . i
(5) ubi /upr^

, y'x ¡y-jp

'y''u.' :Jl /i r

',-U
■: . I'

r V ' f  ^ 1 ü



■ Tratddo de Caminos ry  Podadas.- y'y -T 
reccr al que la excrza los demás empleos de honor; t  

obligando , a lo menos á los principios , á per-fonas’
’ : vifibles , y acomodadas del eílado llano a. que le éxeré

' ; ’í y-' 4  Yo dixera mas,que por quanto efte es un Oído tan
ocafíomido, que la larga experiencia de muchos ligios ha : 
hecho ver en todas las Naciones , que pocos en el 

i : dexan de ícr malos : el que no lo fuere, aviendole exer- 
cido , es dignó fin duda del mayor premio : y l0n. 

h y'h/.fidéro y [ qué deípues de algunos años de efta: pmeva' 
clevia remunerarle con muchas preheminencias ; y a¡ 

y [y:-' contrario, el que fe dexaifellevar de íii malicia, bien 
[; [ y U que fea mas eípuíable : que otros, por el peligro., y y 

la oeafion, para mas contenerle, leda conveniente que ; 
qucdalfe infame, y buche caftigado.

yy Por el rieígo de que fe contamine de la maldad 
ivtn Coiñparriota  ̂ dixo Platón Que convendria poner 

yenelle Oficio á los efttangeros ^ los quáfes fenabiie-: 
nos perjudicial ,  que fe hizieílén ipalos» Pero yo por 
otra razón juzgarla útil efta maxima , y  e s : porque po­
niendo Francefes, b Italianos y b qualefquiera ouos 
de- aquellos en cuyas tierras ay- buenos Melones-, y . 
que han fído Mefoncros , b citada en ellos, y viílo 
lo que allí fe ufa , podrían mejor introducir , y ca­
loñar en Eípaña aquella Política. También poique con 

yeito fe quitaría la gran repugnancia , que fe avia de 
; hallar en los principios, de fujetarfe a efte exercicioy 
hombres lloarados de nueftra Nación aviendore de 
íubífituir defde luego en lugar de unos hombres tan 
viles , y  zafios y como los actuales Venteros , no ib-, 
lo en fus hechos,. fino aun en la apariencia t pero efi 
tó-la íuayizaria fin dhda el: poner antes reítrangeros-yy

■ :: . y. \  'y--y.., , [ - .y.::acáabyH.q
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acaudalados 3 mas decentes , y vifiblcs. Anadcfe 3 el que e 
conviene que fcan no folo honrados 5 fino obfeciuio- ; 
fos 3 y humildes: lo qual no fe adapta; fácilmente con 
los genios feries de los; Efpañoles ¿ fi no lo aprenden 

; primero l5 y íEenfayanen eftos comcdimentos^ que ellos 
1 tienen por viles zalamerías , y no fon fino rendúnien- ^y 

tos cortefcs , muy proprios .de los que qüiórerí agaílix- 
jar 3: y fervir í y que fon gratos á los niifinos que A 

; ios reprehenden , li fe excrcitan con ellos. :a Y - :Ty 
6 Ultimamente pudiera fer útil para aumentar el 

1 gentío',; y  poblar mas Eípañay de ;que tanta nccefsidad o 
ay 3 efpedalmente -en las Cartillas : y aunque se ? que d  
algunos; con, razón han juzgado dañofo el traer para y 
erto Eftrangerosy y entre, ellos nueftro Sabio Legiílador 

, Don Alonfo (6) ; ninguno de los daños que fe ponde- , . 
ran , tienen lugar en el corto numeró; , y calidad , que 
para erto fe avian de llamar; por lo. qual Don Diego

■ de Saavedra dixo (7) y que iexos de; fe^ptírjudicia^ po- V 
dría fer conveniente traer foraíteros para la cultura de y

■ los campos 3 y para las, artes* Sd in i, Emperador ¡de los 
Turcos 3 embió a Conílantinopla gran numero de Ofi­
ciales del Cayro. Los Polacos aviendo elegido por Rey
a En rico y Duque de Anjou capitularon con el 3 que y 
llevarte familias de Artífices. Y quando Nabueodono- 
for dertruyó Jerufalcn 3 facó de ella mil cautivos O fC : 
cíales* Solo pudiera temerfe admitir un cuerpo con- 
íiderable 3  que por si fuera capaz de tornar alguna f i -  

nieftui refolucion , ó el permitirles y que fe multiplicad ■;.
. fen en parte reparada,; fin niezclarfe 5 ni confundirfe con y 

los naturales , como los del Pueblo de Dios les colo- y 
■y ■ y C 2 ' ca-
: (ó) Leg. 3, tít, 1 1 .  parí* 2,
■y (7) Eniprejf. 66. ' 'v !: Y:
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carón en Ratnafes (*) i y cutre noíouos ios M-xifay.? 

fgá;Difeftu\berbri- en Poblaciones diftintas : pues afsi íiemprc 
: fe coníideran como cftraños , y con el tiempo pueden

ií hazerfe fuperiores y I y ifer;, perjudiciales. Demás de dio'■ f  
no fon tampoco convenientes los Eftrangeros , ;que p0ii \ 
fu calidad o pueden conciliarfe la gracia del Rey, y 
ufiquir d marido de la Nación , \o dv (cubrir íus Te', 
cretos , ó llevarle fus riquezas. Pero, los pocos, que na.;! 

id'd:?;: ra MéMierbsupbdiaUjvéñir, ni avia miedo que entraf-f1 ■ 
P W y& ú en el manejo de la República, ni que penetrafferr , I 
; fecretos, por fu inferior esfera ni aun e l: que;fe llevaííen !
í áá; riquezas : pues regularmente fon pobres , y fe les \a ce i 
; curre las manos lo que parran con fus malos tratos; y 

ñ lo ganaífen bien , ya fe les' podria perdonar, pues :>•- 
lia ferial de averíe aumentado el comercio , y tranco 

i d f é '  Efpaña con cita ventaja : lo que fin duda podria cx- 
xar mas benefido, que ellos llevarfc. Y  uitimamen- 
te 5 aunque ella gente fe multiplicaífe , feria uniendofe,' 

b .d y cafandofe con la de nueftro P a ís , con lo qual fe lo- 
■ graria la conveniencia de; que fe poblaífe , pero finuief- 

; . : i :,¡ g o : pues los Rijos, y nietos de éftos, ya ferian tan 
Efpañoles como nofotros. Nadie tendrá por de poca :

; ; monta elle aumento de los Pueblos , que con lidere bien -
¡ ' ; ; Id mucho que puede multiplicarle , aunque no íeá mas I 
, que el corto numero de cien perfonas , que fe hagan , 
i - venir para efte exercició , teniendo prefente , que icio f
| unos jo. Iíraelitas que entraron en E gypto , formaron:

mas de dos millones en i i j . años (p) i y aunque al- o j  
; guiios tuvieron por milagro efta generación r pero enes-, d j 

mas bien fundados dizen3 que fue natural r y fe haze;
; ; : • . evi- y. j
; (S}C í»í/v +7. ; ( $  Éxo fo2^.;mftor.¿dPu,ebkM D ¡ ^

b "• 1 >3• &' 137;. Chroupde.Adricoixr, año 24^3.■

1-
I'
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evidente, hecho el compato vcroíimil por partes, mayor­
mente concurriendo das cauías tic el exercicio corpo­
ral de! trabajo en que gemían , y la fecundidad de las 
aguas del Nilo. Pues aun deve voniiderarfe en cierta ma­
nera mayor l a  propagación , v que en 97. años tu­
vo u n f)io hombre ufando de quatro mugeres que 
fe multiplicaron en 1 1 .  6 12 . mil, defendientes, en 
la lila oy llamada Fines, donde les arrojó una tem­
perad , navegando en el año 1 5 90. a las Indias Orícn- 
tales (1 o). Generación maravillóla, íi fe atiende al abu­
fo , que de fus cuerpos devicron hazer citas-gentes 
fin orden , y fin l ey: cofa queda mifma experiencia en­
fria fer impedimento de la fecundidad. Y aunque 
no fucile tanta lal multiplicación de las familias de 
nueftros Mefoncros , con todo puede fer grande en 
una gente que no les falta trabajo corporal , y que por 
lo regular no toman otro eftado , que el de cafados.

7 1 También fuera de diftamen , que para autorizar 
cftc empleo, convcndria el mudar hada el nombre pa  ̂ 1 
ra que parezca del todo nuevo, llamando a los Mefo­
ncros Maeftros de Polladas, Dircótorcs, o Superintenden-; 
tes r Prcfcétos , ó con otro femejante titulo : pues tal 
es la humana flaqueza, que fe paga de citas aparien­
cias ; y hada un poco.'de viento de una voz,hazc va­
riar á los hombres el concepto , como fi fe introduxef 
fe en. las ideas interiores , y las hinchafle , y desfigu- 
raíTc. Solo mudando los Romanos el nombre de Rey, 
odiofo para ellos , en eb de Confuí , aprobaron cafi el 
mifmo Oficio , y Poteftad y y fin cafi - fe la concedieron; 
a Augufto baxo el nombre de Tribuno , que cautamen­
te tomo para excrcerla, guardandofe del titulo Real, fe-:;
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gun dixo Tácito (i i) • y íolo con no quitai los an„ 
tmuos nombres del Govicino , dulcemente le mudo deí 
todo , y ufurpó la entera Poteftad ; de manera , que 
folo ellos hazen parecer uno, b diferente el Oficio.

8 Otra cofa voy á dezir, con rezelo de que parez- 
ca á muchos fobrado , y es , que tal vez importaría dar­
les algún tanto de jurifdiccion en fus domeíticos, ref- 
pedo de los delitos leves , pudiendo ufar de cepo, u 
otra pena igual, para que caftigandoles fácilmente en 
lo poco, no fe llegaífe á lo mucho. También les per­
mitiera el que pudieífen imponer , y  lacar alguna mul­
ta , como hafta una libra a los mozos de muías , cale- 
Teros , y demás de ella claífe, íi no guardaífen curioíi- 
dad , quietad , y refpeto; pudiendo retener para tilo 
fus muebles , y perfonas : pues íiendo licito hazerlo pa­
ra cobrarle de lo que fe les deve, y  gallo en el hofpc- 
dage, fegun lo fienten los Autores ( n )  , con mucha 
mas razón puede permitirfelcs por un motivo de utili­
dad publica. Y aun en qualefquiera otros delitos 
que fe executen en el Mefon , y necefsiten de prome­
to remedio, hallando en fragante á los reos, conven­
dría que pudieífen mandarlos aprifionar, y remitir á fu 
fuez : pues íi ello vemos que fe concede á un Al­
guacil , períona no menos foípechofa, y abatida, y 
aun interefada en amontonar reos , quanto y mas á 
un Maeftro de Poífadas , hombre acaudalado , y vifi- 
ble, que fupongo ha de fer en un Lugar, en que tan 
de continuo fe ven entrar facineroíos, y que por el 
mifmo concurfo ay tanta ocafion de hazerfe maldades,

y
{xi)Añnal.^. 56. &  14.Dion.Caf. lib,s‘i.p.‘)6Af, (n)Ren* 

déla traíi. de Vinia> Vind. Vin.fol. 78. tol.2. verj. M* 
verte quoque.
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y fucedcr pendencias , ocafionandofe graves daños mien­
tras fe acude a la Jufticia tal vez en un dcipoblado*

9 Ultimamente convendría bufear para efte Oficio 
un hombre de economia , y expedición , é inteligente en 
el arte de Cozina , íiendo examinado para efto : pues 
aunque el no aya de guifar por s i , mal fabril mandar 
lo que no entiende* Pero como todas las coías , aunque 
mecánicas, es difícil encontrar en un Tolo hombre, po­
dra fuplirfe cfta circunftancia, cuidando que tengan cria­
dos , 6 criadas dicftras en quanto permita la penuria 
del Lugar. Eftas mifmas condiciones, que hemos di­
cho devenan tener los Meíoncros, ó Maeítros de Pof- 
fulas , era correfpondientc que a proporción fe guarda!- 
fen en los criados : pues íiendo el amo hombre decen­
te, ya feria menos repugnante el que los criados fean 
mas honrados , 6 menos viles, que hafta aora. Pero 
principalmente deveria rnirarfe, que fucífcn fieles , lim­
pios, obíequioíbs , e inteligentes en fus empleos,fícn- 
po mas reparable cada circunftancia de eftas, íegun fu 
deftino , porque mas limpieza , y deftreza es menefter 
en los Cozincros , que en los mozos de cavalterizas, 
y mas fidelidad, y cortesía en los que cuidan délos 
quartos de la gente vilible: y afsi de cada uno fe ha 
de mirar lo que mas le compete. Efte cuidado es muy 
mil al Mefoncro, pues ha de citar refponfable en lo 
que ellos defraudaren , ó dañaren ( íegun las Leyes que 
luego diremos) ademas, que la frcquencia en que ha 
de cftrivar fu ganancia, confífte particularmente en la 
puntualidad que hallan los caminantes , los qualcs hie­
len agradecerla , y de lo contrario fe enfadan, y def- 
piden , y aun apartan a otros con fus juftas quexas. Y  
i los miftnos domefticos les conviene el fer buenos , y

Pra-
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práíHcos, córteles , y acomodados : pues á ellos a! 
eanza efpedalmente la gratitud , y liberalidad de los n r 
íageros , la qual es á proporción de la frequencia y c¡e 
la cortesía 3 y obíequio con que íé Ies trata. 3 ^

SUMARIO DEL CAPITULO  QUINTO.
ZJe el mayor da- les encargaron las cofas-, 

fío de los Ven- y  como ha de entender]} 
teros, es la pro- ejio.

6 guando bajara j i f  
tifie arfe el hurto por el ju­
ramento de la Parte.

7 guando eflara obli­
gado el Aíefonero a pa-

penfion al hurto , para cu­
yo remedio Jirve particular­
mente la Ley 1 6. tit. 8. 
part. y.

2 gue también es par­
ticular para efe fin la Ley gar el ŷ alor de la cofa y
■ j. tit. x 4. part. 7.

3 gue efías Leyes com- 
prehenden cafi todos los ca­
jos , y por ejfo fe  hanpuef- 
to a la letra -,y tjue no Jo­
la eflan tenidos los Adcfo- 
neros por s'i , fino también 
por fus Criados , y  por lo 
ejue hurtaron otros paffage- 
ros ; y  de que forma.

4 gue también eflan 
obligados a refarcir el da- 
no de qualquiera otro deli­
to yfi intervino culpa por fu 
parte ; y  qual deye fer efla.

y gue es menefler fe- 
pan los Adcfoneros 3 que fe

el doble.
, 8 gue ¡o mifmo que 

queda dicho , fe ha de en­
tender quando fe  bofpe- 
da por amor , y no por pre- 
ao.fifon Mefoneros de ofi­
cio.

9 guando podran ef- 
cufarfe por ayer entregado 
las Uayes al Huefpea,y 
ayer proteflado , que no 
querían eflkr obligados, o 
al cafo fortuito.

1 o gue deyen hazer de 
los bienes de los que murie­
ron inte fiados en fus Mefo- 
nes.

CAP.
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C A P *  V*

D E  L A  F ID E L ID A D  , T  C V ID A D O  G)VE 
deven tener ¿os Alcfoncros de los Paffagcros,

y  fus cofas.

NO de los danos mayores , que fe ha 
experimentado en los Mcfoncros , es la 
poca fidelidad , y propenfion al hurto, 
á que les incita la oeafion de averíe 
de fiar a fu cuidado ; de cuyo reme­

dio tratan pui ocularmente las Leves, y aísi es correfi- 
pondiente hagamos de ellas también particular Capí-* 
r ilo. En una de Partida fe dize (i) : Cavalleros, ó Adcr- 
caderes, ó otros lomes, que van camino , acaece mu* 
chas Vegadas , que han de pojfar en cafa de los H o f  
taleros  ̂ o en lasFavernas , de manera-5 que han de dar 

fus cofas a guardar a aquellos que y  filiaren  , pan- 
do fe en ellos fin te figos , e fin otro rccahdo ninguno* 
e otrofi los que han a entrar fobre mar , meten Jus co~ 
fas en las Naves en cjpt mifma manera , pandofe en 
¡os Aíanneros; é porque en cada una de efias mane- 
ras de homes acaefce muchas Vegadas , que ay algu­
nos , que fon muy dejleales , e fazcn muy grandes da- 
fios , é maldades en aquellos que fe  confan en ellos; 
por ende conviene , que la fu  maldad fea  refrenada 
con miedo de pena. Onde mandamos , que todas las 
cofas , que los homes que van Camino por tierra , ó por 
jVIar , metieren en las cafas de los Hofialeros, ó de 
ios Taberneros, 6 en los Ñ abios , que andan por M a rt 

Tom.II. D o
(i) l̂ eg. zó. tit.
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ó por los Ríos , aquellas que fueren y  metidas con fa. 
biduna de los Señores de los Hofales , o de las 7~¿i_ 
\cruas 7 o de las Llaves, o de aquellos que eflovieren 
en lugar de ellos, que las guarden deguiffa , que fe 
non pierdan , nin fe  menofcaben i é f  fe  perdieffén per 

fu  negligencia , o por engaño , que ellos fzjejjen , ¿por 
otra Ja  culpa , ó f i  las furtaffen algunos de los homes 
que vienen con ellos , cfionce ellos ferian tenudos de les 
pechar todo quanto perdieffen , ó menofcavajjen. Ca atu­
fada cofa es , que pues que fa n  en ellos los cuerpos, 
é los averes , que los guarden lealmente a toó,o fu po­
der de guifa , que non refeiban m al, nin daño. E k  
que diximos en efla Ley , entiendefe de los Hoftaleros, 
é de ¡os Taverneros , e de los Señores de los Navios, 
que ufan publicamente a recibir los homes, tomando 
de ellos hofalage , ó loguero.- En efa mifma manera 
debimos, que Jim tenudos de los guardar ejlos fobre- 
dichos. Si los refciben por amor, non tomando de ellos 
ninguna cofa. Fueras ende en cafos feñalados. El pri­
mero es, f i  ante que los reciba le dize, que guarde 
bien fus cofas , que non quiere el fer tenudo de las 
pechar, f i  fe  perdieren. E l  fegundo e s , f  le monflrare 
ante que los recibieffe , arca , b cafa , e le dize, f i  
aquí queredes efar , meted en efla cafa , b en efa 
arca vueftras cofas , é tomad la llave de ella , e guar­
dadlas bien. E l tercero es , f i  fe  perdieffen las cofas 
por alguna oca fon , que aviniejfe, afsi como fuego, 
que las quemajfe, ó por avenidas de rios , b f i  f  e der- 
nvajfe la cafa , ó peligrare la N ave , b fe  perdifcn 
por fuerza de enemigos. Ca perdiendofe las cofas ?or 
alguna de eflas maneras fobredichds , que non avinief- 
fe  por engaño, o por culpa de ellos ; efionce no finan

■ te- 1
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| tonudos de ¡as pechar. Y en otra (2):  En fu  cafa 5 ó 

en fu  cflablla 5 o en fu  ¡Vare 5 recibiendo un hombre 
a otro con fus bejhas 5 ó con fus cojas por bof ataje 5 ¿ 
por precio , que reciba 3 a aya cfperdnza ole aver de 
ellos ; f ¡  el Hofíalero mefmo 3 ó otro qualquier por fu  
mandado , ó por fu  conje jo furtafe alguna cofa a aque­
llos que aj'si rectbiejfe 5 temido es de pechar la coja 
hurtada a aquel cuya es , con ¡a pena del furto* E  ft 
por aventura no la firtaffe  él ¡ mas algund fu  borne, 
que cfíuriefe con él a foldada y ó de otra gofa  , temi­
do es , otrof el fío  fia lera de pechar doblada aquella 
cofa ? que le furtaton ; maguer no fue fe  furtada por 
mandado 5 mn por fu  confe jo 3 porque es él en culpa te- 
niendo borne mal fechor en J a  cafa, Pero fi  efe que f  
tí! efe ti furto fuejfe fierro 3 ejlonce en cfcogería a es del 
Scrtor de defamparar el fe rro  en lugar de la coja fur­
tada , ó de la pechar doblada, qual mas qmfterc. f ía s  

fi lo furt are otro eflraho 5 é el fío  Ja l  ero non fue f e  en 
culpa del furto, é eflanee non feria tonudo de la pechar, 

fueras ende (i la ovtejfc él recibido , en guarda de aquel 
cuya era* ejlonce ceñudo fer\a de la tornar 3 o la
efhmacion.

3 Eftas dos Leyes comprehcnden cafi todos los 
rafes , que en cito difpntan los Autores del Drecho 
Común 5 y la una á la otra fe declara 3 y por cííb las 
he puedo a la letra 5 en quanto aqui pertenece* Pri­
meramente dizcn : Que eftan obligados los Meíoneros, 
por quanto hurtaffen , ó dañaffen 5 no folo ellos 5 fino 
fus Criados ; y aun aquellos que admiten configo , tam­
bién como puííageros 3 por la acción llamada fufee-

D a pti

(2) Leg. 7. til. 14. part. 7.
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mi (3): pero no deverán pagar el duplique es la pena del 
Jiurto , fino es quando lo hurtaífe e l , 6 otro de fu 
mandado , ó quando lo hurtaíTen algunos , que fuef, 
fen Tas domefticos; y por efto dize la fe ganda Ley 
fu ome , ¿jae efluviefje con el a Joldada  , o de otra 
guifa : pues una cofa es la acción del contrato , de que 
habla la primer Ley , que eftá puefta en la Partida , y 
titulo de los contratos ; otra la acción del delito que 
fe trata en el Titulo , y Partida de la fegunda Ley (que 
también fe diftinguieron en el Diecho Común) , y en 
efta fe cxprefsó ,"que no eílavan tenidos al hecho de 
los paífageros ; y por efto añade al fin , que fi lohur- 
taífe otro cftraño , folo eftaria tenido á la cofa , ó fu 
eftima , aun quando íe encargo de ella; lo que es 
de notar contra Accvedo , que dixo : Que eítaria te­
nido al hurto , entendiendo mal á López , que no dize 
tal, fino folo que eftá tenido, pero no por la acción 
de dedico : y la razón e s , porque para el maleficio, é 
íncurfo en la pena , es menefter culpa á lo menos de 
recibir al que no es fiel (fegun eftava prevenido en la 
del Drecho Común, en unas palabras , que aunque no 
je  notan en algunos excmplares , halló Baronio (4) 
que fidtan ) ; y efto folo es culpable en el Mefone- 

'ro , rcfpefto de fus Criados, que eftá en fu mano re­
cibirles 3 11 no : pero no en quanto á los caminantes, 
que como diximos, ha de recibir por fuerza (y) , íi no 
fueran conocidamente facinerofos,
■ 4 No folo eftarán tenidos por el hurto, fino por

lo
(3) Leg.x.fff. de Naut. Caup. &  flahul. §. fin. &  Leg. 2 Coi. 

ibl: EtJ.icíum non folüm Nautarum prajlare del.eri,fíĉ & 
N&itaruMy Jtcut (jaupo niatorum, [y)L.unic.ff\ furti adverT 
Nautt Bar. tonal. lib. 1. (5) Svpr, cap. 1. &  2.



Parte II. Capitulo Ir. 29
lo que fe íiguio á algún afto , que pudo , y devlo evi­
tar 5 como li permitió juego prohibidoó de tabres, 
y con engaño ganaron al Paflagero (6) , y también fi 
le mataron , ó hirieron ; porque no íblo eftán obliga­
dos a defender fus cofas , fino también fus perfonas, 
aunque parece que Otero líente lo contrario : y fe pme- 
va de la primer Ley que citamos , y pulimos en eíte 
Capitulo , en aquellas palabras : Ca gutfada cofa es, 
que pues que fian en ellos los cuerpos ,jy los averes , que 
los guarden lealmente , é k todo fu poder , que non re­
ciban mal , mn daño. Y folo fe efeufuán , fi aconte­
ció fin poderlo prevenir (7). De aqui es de entender 
también , por que en la primera Ley, que habla de la 
acción del quaíi contrato , fe dize : Que procede la 
pena aun quando medió folo una negligencia , ó cul­
pa , que ha de entenderfe lcvifsima , fegun Ruinado, 
Crcfpi , y López , por fer contrato útil á ambos : pe­
ro para la acción del hurto fera menefter, que la cul­
pa fea grave (8) ; y aun como efia Ley efta hecha en 
odio del Oficio , fi el Mefoncro no tuvicífc la cofa en 
reprefcntacion de tal,fino en depofito judicial,ya no baña­
rá la culpa leve , aun para que proceda la acción del 
contrato (9).

5 Pero es menefter , para que eñe obligado 3 lea 
fabedor el Mefoncro de lo que fe le entrega , co­
mo fe infiere de aquellas palabras: Con fabiduna de 
los fe ñor es de los Móflales 5 y afsi lo líente López : pe­

ro
(ó) Qrero cap. 17. w.$ p (7) Acevedn £. ó, t:t. 11* lih.y. n.\%. 

Recop. (8) F.ir'n. in Fr.iggn. verb C¿apones, num.zz. Creípl 
obferv. 67. López in di£l. Leg. 26. gl-P culpa. (9) Ló­
pez ubífuur. Leg. Vtdé.imus) %.Qui vinumfi\ de Naut* Cflftp* 
0  jlabuL 0  I*eg. fin. jf.de L$¿. commif
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ro parece que efto procede quando lo hurta un e(W 
no , pero no para la pena del hurto , hecho no íolo 
por el, fino por fus Criados ; porque fiempte milita ¡a 
tulpa de no tenerles buenos , y porque baila quc 10 
lepan los Criados que lo hurtan , como íe dize en 
la mifina L e y , ibi : O de aquellos que ejio'vieren en lu- 
car de ellos; y bafta el recibirlo en íu cala , para que 
fe diga, que fe encargaron ( io ) ,  para cite efedo de 
citar tenidos al reíárcimiento de la cofa, como fe di- 
zc en la Ley : pero no para la pena del hurto que 
fe hizo por un paílagero , ii otro eftraño, aunque no 
ío ayan proteftado. Ni es menefter , que para que fe 
entienda encargado el Mcíonero de las cofas , fe le 
enfeñen de por sr, fino el que fe entren en el Me fon 
dentro de Maleta , ó Cofre : pues fí de alli faltaren, 
efpecialmente fi faltó la Maleta, ó íé halló rota , y 
abierta, eftando cerrada, eftará obligado por la recep­
ción á la cofa , y por el hurto á la pena en fus ca­
los (i i).

6 El hurto fe podra juítificar por el juramento del 
dueño , fi á mas de la prefumpeion que funda el Dre- 
cho contra el Me/oncro , ó fus Criados , concurren 
otras,como la mala calidad acreditada con otros hechos: 
pero no de otra manera ; pues que no bafte la fot 
pecha general, es la opinión mas aprobada, y califica­
da por decifioncs de Senados ( 1 2 ) :  pero fi confiarte del 
hurto con bailante prueva , la calidad , y valor no

da*
(10) Leg* 1 *ff, de Naut. Caup, López in diól. Leg, 7. part. 7. 

verb. Recibido en guarda, ( 11)  Maí’card. de probat. conclufio. 
832. w.i4, Gratian. difcept6yj> n* 27. &  fequent. (12) Me- 
noquio de Arbit.cafu 208. n. 26. Ó*fequent, Pegaer. decfi 
45* Crefpi obferv. 67. in fin. Marta deeifi 58.
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dudo que podrá probarle por Tolo el juramento (15).

7 También es de advertir , que fi escTrrufmo Me- 
fonero el que hurta, no Tolo eítara tenido al doblo del 
hurto , fino aparte á la eftimacion de la cofa , como 
fe dize en dicha fegunda Ley, que pulimos : pero fila 
hurtan los Criados , Tolo pagará el doble de la pena, 
y no el limpie valor de la cofa : lo que fue contra la 
opinión común de los DD. y Glofi de una Ley del 
Drecho Romano concordante (14), con que fe aprobóla 
Opinión de Rofredo, como dize López (15). Y aun 
cfte doble podrá cobrarle el Mcfonero de los Criados 
que hurtan , fcgun el miímo Interprete.

8 Ultimamente es de advertir, que lo que fe ha 
dicho de los que hofpcdan por precio , fe ha de en­
tender quando hofpcdan por amor, fi no protcflaron, 
que no querian guardar las cofas del Huefpcd , ó le 
enfeñaron quarto donde las pudieffe cerrar, diziendole: 
que fe las guardafíe, ó fi faltaron por cafo fortuito. Pe­
ro es de notar, que dize la Ley , que efián tenidos 
cftos fobredichos , aunque hofpcden por amor , de que 
fe infiere , como dize López , que han de fer de los 
que tienen Oficio de hofpcdar: pero por contrario La­
tido ferá (i<5) otra cofa de los que no tienen eflc Ofi­
cio , fino que por pura amiftad hofpcdan , como lo 
explica riuefira Gloífa , con Rofredo, el Efpeculador , y 
otros. También fe infiere de que eftas Lĉ yes toman 
por motivo la mala opinión de los que tienen efté 
exercicio , que no milita, en qualefquiera otros ¿ .pero

bien
[ll)Leg,zUit.\i,part* furti a&verfMautan.J \^)In

diEia Leg> 7, tit, 14. parí 7 glof. Pechar ̂ doblado, (,i(5) Sne- 
■ cular. tit.. depirtis^verj^QuodJi am icftj.LoptzM fld Leg*z6t 
glof\ Hoji aleros.
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bien podrá extenderfe á los que tienen Cafas de Polladas 
por paga , aunque fean particulares , y folo para algu, 
nos (17).

9 Advierte también Gregorio López , que para quC 
el entrego de las llaves al Huefped baile, es mencílcr 
que diga expreíLamentc, como fe previene en eíla Ley, 
que el fe guarde fus colas; y aunque fue Opinión de 
una GloíTa (18) , que bailaría el mero entrego de Jas- 
llaves , fue reprobada de los mas , porque de aciu¡ 
fe daría anfa á muchos engaños de femejantes gentes 
fiendoles fácil duplicarlas; y afsi es de notar ella Lev 
como dize López, Ellos defeargos , 6 pro'teílas folo les 
valen á los Mefoneros quando hoípedan como amigos 
fegun fe dize en eíla Ley , porque de otra fuerte que­
dan obligados aunque proteílen , porque no pueden 
eximitfe de la obligación que les impufo la Ley , y no 
fu confentimiento (19). Pero el cafo fortuito no folo 
efeufa al que recibió por am or, fino también al que 
recibió por paga , con tal que le prueve (20).

10  Ultimamente no es de omitir aqui , co­
mo perteneciente á la cuílodia de las cofas de 
los Paífageros , otras Leyes Romanas ( 2 1 )  , en 
que fe prohibe á los que hofpedan quedarfe con 
los bienes de los que murieron en fus Cafas , ó 
Mefones , con el pretexto del holpedage, fin em-

bar-
(17) Farin,in Fragm. verb,Caupones,n,23. Otero cap. 17. n.3?,

(18) tlbi/upraverb. Guardadlas bien. Aceved.Leg.6. tit.11, 
n. 19. ¡ib. 7. Rscop. (19) Leg. fin . %. Item J i  pr¡edixerit, ie 
Naut. Gaup. tíJ- ibi Glof. Acevedo d iB . Leg.6. tit. 11. lib.j. 
Recap. n. 19. (zo)Leg.z,§. i. verf. Quoddam , &  ibi. Glof. 

f f .  de Naut. Gaup, Cabal cap. *jo. refol. Grimin. num. 13. 
(21) Auibent,Opines >C. colm an, dt fuccefsion. j m B  a Leg.fi-t, 
ouent.
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| bargo de qnalquiera coftumbre , baxo la pena del tri- 
|¡ pío , y de fer privados de la facultad de teftar, para
l! que llentan el caftigo en lo que pecaron. Deven pues
I entregarlo todo , para que fe dé á los herederos, fí les
; huvicre; y íi no fe moflearen, fe diftribuya en obras pias.
I De manera , que fcgun liencen los Autores (2 2 ) , ella

obligación de manifeítar los bienes es de los Mefone- 
| ros : pues de otra fuerte es de prefumir en una gen-
j te fofpeehofa , que querían quedarle con ellos. Y fe-
| gun dichas Leyes , la denunciación fe ha de hazer al 
| Obifpo ; pero aunque por otras de EJpaña (2 3) , y
j fentencia de algunos Aurores , parece toca á la Jufticia
| Secular , todavia juzgo, que donde le aya, compete al
| Tribunal de las Tres Gracias , por pertenecer á ellas
! la de los bienes moílrencos , que fon aquellos de que
| no fe fabe dueño , 6 que mueren inteftados (24).
i

í SUMARIO DEL CAPITULO SEXTO*

I / ~ \ U e  1° prvn-
l  /  cipal en que 

confiftc la co­
modidad de los Mefones^es 
en que eflbi bien abajleci- 
dos , y  que lo que fe deve 
oh feriar para eflô eflh pre­
venido en las Leyes que 
liiê o fe Donen*

TornAL

2 y 3. Que las Leyes 6, 
y 7. tu. í i ,  de la Recopt- 
lacton , fon las partícula- 
res del affumpto-

4 y y 6. E l Auto
acordado 14. foL 100, la 
Ley 2 1. lib. 8, nt* <5. Ub. 
3* La Ley i j , tu* 13- 

E L a
(22) Pauius Chriftin. decij. Belg.228. per tot. W.5. ( i l fL e g ,  

3. tlt. 24. hb, 4. For. leg, Leg. 3. tit. 2. Qrdtn.GF ibi 
GoJf¿. Accved. ia Leg. 7. tit. 1 1. iib* 8. Recop. (24) Lata de 
¡as Tres Gracias, ¡ib. l.pag* 20,
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L a  1 2. tit. 1 1 -Lib.6. Récop. 1 1  y 1 2.̂  Otros embaya-

y  otras pertenecientes a lo 
mifmo.

7  Que fin embargo de 
tantas Leyes, los Adefones 
efikn faltos de todo mante­
nimiento i y  en qué con- 
fifie..

8 y 9. Se jabean en 
particular por los medios 
legales todos los efiorvos.

10 Otros dos medios, 
poli ticos para quitar los que 
no fe  pueden por Ley*

ZOS , que fe  ofrecen acer­
ca de efio , los quales tam­
bién fe  dan máximas pa­
ra editarles*

1 3 ; A  quién deMa en­
cargar f e  efie cuidado 3 y 
de qué forma fe  deyia te­
ner*

14  Se def canece la re­
pugnancia que encuentran 
algunos de que en EJ'pa- 
na pueda ayer comodos, 
Mefones*

C  A  P , V L

D E  Q U E  L A S  PO SSÁD ÁS E S T E N  ABASTE- 
cidos de todo lo> necejfario para, la comodidad, de los

Pajareros*

NA de las cofas mas necesarias, y mas 
encargadas de las'Leyes,, ó caíi la úni­
ca en que coníifte la comodidad de las 
Podadas es el que eílén bien abafte- 
cidas ,  y efta es la que menos fe ob- 

ftrva : pero para fu remedio pondremos aquí prefen- 
tes las Ordenanzas'que tenemos, acerca, de efto , y 
defpues procuraremos quitar los eftorvos , y repaios, 
que fin embargo, de ellas, refulcan ,, por los quales no 
fe logra el fin , ni fe obedecen  ̂ ni fe cumplen. Dos 
cofas deven mirarfe en efte punto 3 es á faber 3 que

en
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en el Mefon no falte quanto fea menefier , no corno 
quiera , para la pura necefsidad , fino . aun para el fe- 
galo , como dize Bobadilla (1). Y lo: fcgundOj qüe fea 
a un precio moderado : 'uno y otro fe cotnprehende 
en dos Tolas Leyes, que fon como fe, figuen (2).

2 Porque cu la paga de los Atefmics , y  de las 
provi[t'ones que en ellos fe  gañan ay gran deforden,' or« 
den-amos  ̂ y mandamos, que cada AíeJ'antro que qui~ 
fiere vendar ccvada en fu  AAejon por granado f  o por 
celemín, no pueda mas ganar del quinto y de mas de 
lo que valiere por hanega en la Plaza , ó Adcreado de 
la Ciudad , Villa-, ó fugar donde tuviere el Adefom 
y  que los Alcaldes , y Regidores, y  Oficiales de la tal 
Ciudad, Villa , ó Lugar , den medida k cada Ale- 
fonero de ¡a paja que huvterc de Vender , y  le tajjen 
d  precio que han de llevar por aquella medida , de 
feis en fa s  me fes ; y  que por la tal medida , y  precio 
Venda el Mefonero , y  otra qualqutcr perfona la paja 
que huviere de vender por menudo , fo las penas que 
¡es fueren puejlas fobre ello. IT otrof , porque llevan 
ios AAe/bneros demafiadas quanttas de lo que deven 
aver por los apofentarmentos , ordenarnos , y mandamos, 
que los nurflros Alcaldes de la nucflra Cafa , y  Corte, 
luê o- que llegaren a la Ciudad , Imilla , á Lugar don- 
de N os, d qualqmer de Nos fuéremos, taffen lo que 
han de llevar los AAefoneros por cada hombre , con 
fu beífia, o fin día , ó con mozo , ó fin el ; y  aquello 
lleven , y no mas, entre tanto que allí ejhtviere nttef- 
tra Corte, fo las penas que fohe ello pufleren , las 
quales ellos executen ; y  que en las Ciudades , Jodias,

E % y
(i) L!b. 5« cap. 4. tv 93. (2) Ltg* 6. &  7. tit. II. 7* 

wp-
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y Lugares de nuejlros Reynos , donde no efuviere nuef 
tra Corte , las fuficias , y  Regidores de cada una de 
ellas tajjen lo que en ellas , y  en fus términos han de 
llevar en los dichos Mefones por las Pojjadas; y eJU 
taifa hagan al comienzo de cada un ano , y  la hagan 
pregonar , y effc mifmo hagan pefquifa de los tranj- 
g> ejfores de ella del ano pajfado , y  las penas que pu- 
jieretí las executen » y  que en todo efio fe  ajan fe/, 
y  diligentemente, focargo del juramento que hizjeren, o 
hizieron quando recibieron los dichos Ofcios.

3 En la otra de las Leyes que citamos (3) ,  fe di. 
z e : Por evitar los danos , é inconvenientes, que ¿ k¡ 
Caminantes fe  figuen , de no hallar en los Alefom, 
donde vienen k pojfar , los mantenimientos necesarios, 

y  los ir k bufear fuera de ellos, viniendo como vienen 
canfados, por razón de las Ordenanzas que ay en los 
Pueblos, para que en los dichos Jldefones no fe ven­
dan , ni tengan, ordenamos, y  mandamos, y  permi­
timos , que en los Jldefones de ejlcs Reynos, que en 
aualquier Ciudad, Villa , 6 Lugar do ellos eflén , pue­
dan tener , y  vender para la provifion , y  mantemmento 
de los caminantes, que k los tales Jldefones llegaren h 
pojfar, las cofas de comer, y  bever , afsi para fus per- 
fonas j como para fus befhas , fin  embargo de qualef- 
quier Ordenanzas , y  mandamientos , y  prohibiciones, 
que en los dichos Lugares la JuJlicia , y  Regimientos 
de ellas tuvieren fechas ,y  fcieren ; las quales en quan- 
to k lo fu f  idicho revocamos, y  alzamos , y  queremos 
que no Valgan, ni puedan por la dicha razón proce­
der a execucwn de las penas , ni de los demás en las 
dichas Ordenanzas 3 prohibiciones 3 provifones, y  man-

(3} Ditfa L’g, y.
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¿amiantos contenidos. 7  mandarnos a las meflrds Jt<f- 
ticias , que dexen , y  confíentan Vender en los dichos 
Adefones las dichas cofas de comer , y  bever, teniendo 
efpecial cuidadlo de mirar , y  proveer , atie los que tu­
vieren Adefones fean perfonas quales conviene , y  que 
tengan los ader eyos de camas , y  lo demas que es ne­
cesario con ¡a limpieza , y  buena profifm que conten­
ga , y  que los bafhmentos ¡ y  cofas de comer , y  bever 
que tu\neren, fean buenas , y  que fe Pendan a jtiftos, 

y  moderados precios , de manera qtíe los caminantes 
fean bien tratados , y  acogidos; y  que los dichos cami~ 
nantes puedan tomar , y  comprar , afsi de los mante­
nimientos que en los duchos Adefones hóVtere, como de 
los de otras partes, como quiferen ; y  que fobre razpn 
de lo en efht Ley contenido , no les fea fecha ninguna 
y>exación , m molefha por las dichas Rufinas, ni otras 
perfonas , a los dichos Adefañeros , o caminantes , fo 
pena de ioooo* maravedís a cada uno que lo contrario 
fciere para nueflra Cantara.

4 En un Auto (4) fe mandil ? que baxo la pena 
de y000. niara vedifes fe taífe el precio de la ccvada, 
y que fe ponga Arancel en las puertas, para que lo 
vean , y fepan los caminantes , mandando que los Jus­
ticias vifíten los Mcfones á menudo, y que publiquen, 
que fi impofidon fe huviere puefto en la ccvada , fe 
quite 5 y fi huviere facultades, fe fufpendan- El que eb 
te Arancel fe haga no folo para la ccvada, fino también 
para la paja , y apofento , fe manda en Capitulo de 
Buen Govierno de los Nuevos Jueves , y feprafticn (y). 
En otra Ley (5) fe previene también  ̂ que viliten las

Juf-
(4) 14. fo!. 100. (5) Otero-cap. 17. n. 29. Paz in prax.i. 

tota. I.  cap. un. n■ 12.  (6, Ltg.zi, tif. 6. lib.3. RccopiL
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Juíticias los Melones, que cuiden citen bien repara, 
dos los edificios y  y acomodados de las demás cofas 
irecdiarias ,  para que los Caminantes tílén bien afsif, 
tidos , y que las tallen.

5 En otra Ley fe dize ( j ) : Que no falo en los 
Melones lino en qualquiera parte fe aya de vender á 
los paiíligeros lo que neceísitaren para comer, y de, 
ver á si , y  á fus cavallos ; y que fí les pulieren 
precio demafíado , d no le Jes quifiere vender , pue­
dan tomarlo fegun lo que alli fuele valer, pagando 
un precio razonable delante de los hombres buenos 
b de uno ti fuere del Lugar: y li no fe quifiere accep. 
tar el dinero , depofítarlo en poder de alguna buena 
perdona del mifino Lugar , encargando a los Alcaldes 
Ordinarios , y de Hermandad , que cuiden fe les de 
lo que necefsitan fin efeandalosfiendo de advertir, que 
como fíente Bovadilla (8), fi llegare xm paífagero á la 
Carnicería , Panadería, o otra Tienda femejante ácom­
prar el mantenimiento , fe le deve dar primero que 
al vezino, para que no fe le detenga en el viage; y 
deven cuidar las Juftidas, que fe haga.

6 ■ En -otra le dize (9) :  f)ue nadie pueda prohibir,
(¡ue cada uno tenga en fu  cafa APefon , para acó per ¡
qualejc¡uiera forfieros , y  caminantes, y  otros huefpe- 
des , y  ejue puedan tener qualefquiera cofas de mante- ! 
mmientos en fus Cafas , y Tiendas de Tfpeceña, y \ 
Azeyte , y  P efe ado, y  Calzado, y  otras cofas qualef- 
quier ; y  c¡ue fi tales £  f l a n c o s y  mantenimientos tu­
vieren hechos contra lo fufodicho , mandando que no aco­
jan en fus cafas a los Jorafleros,  y  que no les vendan

dh
<7/ í 5• tit. 13. Ub. 8. Recop. (8) Bovadüh lib. 3. cap. é.

». 8  6 . (9) Leg. X 2. tit. x I. lib.6 . Recop.
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dichos mantenimientos  ̂ faho el que tiene arrendado 
Mefon 5 y  Tienda <, y  Eftancos , porque lo fufodi- 
cho es contra Drecho 3 y  cargo de concienciâ  y  en gran 
daño de los fubdatos ¡ y  de los nattiraíesy de los Vezjnós 
donde fe haze ? fe manda 5 que los quiten3 y deshagan̂  

y  conjientan que los Viajantes compren 3 y qudlefqme■* 
ra les Venda 5 revocando qualquiera prohibición *, y pe­
na en contrario y baxo la del que pone nueras impofi- 
aones 5 y  mandando <, que ft alguna tuviere jufio tttuloy 
acuda al Rey dentro de 90* días y con apercibimiento 
que no lo haziendoy incurra en las penas como fi no le 
tuviera  ̂ Pero es de notar 6 que aunque fe les permi­
ta á los Mefoneros comprar para vender á la menû  
da, y á mayor precio, fe entiende íolo á los paííage- 
ros > pues lo demás feria en fraude de la Ley (10% 
En otras Leyes también de Efpaña fe concede i  mu­
chas ventas la franqueza de Alcavala , para facilitar 
el que citen abaftecidos : afsi en una fe haze cita gra­
cia á la de los Arzobiípados de Toledo * y Sevilla , y 
y en los Arzobifpados de Cordova , y de Jaén , de 
Segovia > Cuenca , y Cartagena  ̂ las que eftuvicren 
hechas , ó fe hizieren en quanto vendieren de azum­
bre abaxo- para mantenimientos de fus domefticos 5 y 
de los viajanteŝ  falvo las ventas que citan en elAlxa- 
rafe de ‘Sevilla ,, y las Riberas , y las que eftuvicren 
á media legua de poblado , y las que no eftuvicren en 
Caminos colanas , que van , y vienen á los Puertos: 
también fe concede lo mifino á la Venta dicha de Pero 
Afany en et Obifpado de Badajoz, y á la de los To­

ros

(io) Aceve io d¡B. 6- tlt. n .  lib.’j* Recop. glof, 1. Ote­
ro cap. 17. mm.
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ros de Guifando , ya á la de la Albergueria , ya a la 
de Ruyferrero (n ) .

y Eftas fon las Leyes que he hallado , y Privile­
gios en razón de efto concedidas : pero fin embargo 
de tancas, y tales ordenes, y franquezas, ni los Me- 
Tuneros tienen mantenimientos , ni los Juezes cuidan 
de que les tengan , ni tafían mas que la cevada, pa. 
ja , y apofentó : como fi con íolo efto fe pudieífe íá- 
tisfacer á las beftias , y peí fonas. Y elle daño nace, 
en mi entender, de tres cofas : la una es peifuadüfc, 
que por otros Privilegios no fe pueden poner en ob- 
fervancia los referidos preceptos , y Leyes ; la fegun- 
d a , el ignorar como deven obíérvarlas ; y la tercera es 
el defcuido, y negligencia de hazerlo. En quanto á 
lo primero, fin embargo de tales declaraciones, juzgan los 
Mefoneros, y Jufticias, que todavia no pueden en la 
mayor parte de los Lugares tener, ni mandar, que fe 
tengan muchos comeftibles , por fer privativo de los 
mifmos Lugares , y Señores el venderles, que tienen 
las regalías de las Tiendas , Panaderías , y otras fe ale­
jantes ; y elle es el mayor eftorvo, y reparo , que fe 
objeta , como un Aquiles invencible : pero fin duda 
no fe funda mas que en un error común ; y pata 
evidencia de ello , diftinguire algunos calos.

8 Uno es, quando los que pretenden eftas regalías 
tienen Titulo Real expreífo para prohibir , no como 
quiera , fino particularmente también á los mifmos 
Mefoneros el que vendan á forafteros, que por ven­
tura no le hallará alguno con efta condición ; y en­
tonces hemos de diftinguir: ó es Titulo no revifto, y 
aprobado por el R ey , defpues de las Leyes que arriba

pu-
fn )  zo. &  zi . tit, 18. ¡ib. g. Recop,
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pulimos , que les anularon;, y no deven íér atendí* 
dos, ó fon de los aprobados defpues , y ferán vale- 
da os : pero todavía podrá repreíentarfe al Rey el in­
conveniente qne fe íigue al Comercio , y beneficio pu­
blico de no hallarle las Polladas abaílecidas , como lo 
reconocen las mifmas Leyes, y aun el leí cfto en al­
guna manera contra el Diecho de gentes, de quien 
defeiende el libre Hofpicio : fiendo de advertir, que la 
aprobación de los Títulos , para fer válida , deve leí ob­
tenida defpues del año 15 jo . en que le anularon fin 
eífa circunílancia , refpeño de Caítilla ; y refpeño de 
cite Reyno de Valencia, defpues del año 1707. en que 
fe promulgaron, y empezaron á hazer fu efeño aquellas 
Leyes con el precepto general de obedecerlas. Si los 
Señores, y Lugares que oponen el drecho privativo, 
no le tienen por Privilegio Real aprobado , fino por 
prefcripcion , cita deve fer inmemorial (12), porque 
otra no v a le , fegun la mas legura opinión i y dado 
de que baile otra prefcripcion,; es meneíter fea con Ti­
tulo del Rey , á lo menos colorado ( r 3) , fegun pa­
rece fe prueva de la dicha L e y , y autoridades que pu­
limos arriba : y es meneíter que ayan precedido años 
privativos , y aquicfcencia , y confentímiento de parte 
de aquellos á quienes fe huvieífe prohibido , por fer 
hechos de fu naturaleza facultativos. Pero íi ni el Ti­
tulo Real , ni la prefcripcion fe gano particularmente 
contra los foi alteros , que fon intereífados por si $ fino 
que fue por concefsion , ó paño general de los vezi- 
nos en Capítulos de población , que es como fuelc 

Tom.II. F fu-
íiz) Leg. 12. tit.11,  Itb. 6. Reeop. Lúea dlfc.i43* de regal. i  

n. 3. & . 144 ».,8. (13) D ici. Le¿. &  Lúea ubi Fran- 
chis decij. 56. ». 4.
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luccdcr, 6 de otra fuerte , entonces no podran otlj, 
gar ellas prohibiciones á que, no fe pueda vender a los 
paífageros (14) , que tienen interes diftinto , y no fe 
comprehenden , ni fon parte del pueblo que coníin- 
tío i á mas de fer , de alguna manera obligación 
del Drecho de gentes , que ellos- no pudieran diípen- 
iárfe, ' ■ ;  '■ ■' ’ _ -  ■

9 De eftos principios fe ve manifieílamente , que 
apenas ay privación alguna de ellas, que puedan fof, 
tenerfe : pues por ventura no fe hallará Privilegio Real 
en los términos que fé d ize, ni prefcripcion inmemo­
rial que -valga  ̂ porque regularmente fe funda en los 
Capítulos de Población, que ño íbri titulo contra los fo- 
raíteros; y aunque fobre ellos- aya recaído, confirma­
ción del R e y , ella aunque les da mas fuerza, no mas 
cxteníion : y afsi íiern prende ve entenderle rcfpeíto de 
los vezinos , ir particularmente no le expreífa lo con­
trario. Ni puede tener efpecialmente en nueílro Reyno 
el tiempo que le necefsita ,  deviendole contar defde 
el ano 7. que fe introduxerón las Leyes dé Caílilla, 
y entre ellas las derogatorias de ellas prohibiciones: 
lino es que le quiera negar la poteílad del Rey para 
ello r lo que íiempre labe á facrilegio > mayormente 
aviendo tantos fundamentos que la ja Hincan. Lo pri­
mero , porque por Ley general es indubitable, que 
puede fu Mageílad perjudicar, y  difponer de las cofas 
de los variados (ry). Lo íegunda , porque como eñe 
drccho de prohibir, riendo r e g a l ía n o  le puede aver 
lino del mifino R e y , en lo que dio, puede poner gra-

va-
(14.) Rota apud Celf. dscif. 259. &  $3,2* Lúea de regal: difu' 

■ 44 »•. r 4. (15) Bald. in Leg.Nupía ¿tí priw.jf- de-Senut. 
Molin. ¡ib. i.cap. 3. w.17. 1 : . 1
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vamen , y modificarlo 'fiempre que le pareciere (i 6). A 
mas,  que no fe deve tencr por perjudicial, antes; por 
muy útil á los miírnos Señores , y Pueblos que tienen 
las regalías , logrando fin duda con eílo: mayor ífe- 
qucncia en ellos de paíTagcros., y las ventajas ciel Co­
mercio* Y  en fin fiendo cfto perteneciente á la pu­
blica utilidad , á ella deve ceder la privada v y r me­
diante efta caufa, le es licito al Principe perjudicar el; 
dominio particular abfolutamente (17).

10 Yo no sé fi avra alguno , que tenga la parti­
cular concefsion de prohibir la venta de mantenimien­
tos á los caminantes , que no lo creo 3 pero dado que 
fea afsi, y que fu Magefiad; quiera que fe 1c guarde 
cita prehemmencia, propnfiera dos medios para re­
mediar el perjuizio de los paííageros t el uno practica­
ble por qualquicra Juez, y el otro por precepto del 
Rey. Es el primero, obligar los que gozan de femejan- 
tes regalías á que tengan las caías de las Tiendas , Pá̂  
naderías , &c. al lado del Mefon, o perfona en él, que 
venda los mantenimientos , que privativamente deven 
vender ; ó por el tanto arrendar al mifmo Mcfoncro 
citas regalías , pues teniendo encargado qualquicra Juez 
Ordinario el cuidado de que eftén abaftecidos , é in- 
tereífando la publica utilidad , pueden dar efia provi­
dencia , fin . tocar la regalía , al modo que folo por 
la .hermofura de la Ciudad , aunque fea proprio , y 
privativo de algunos Gremios el hazer, y vender cier­
tos obrages , fe les puede mandar que lo hagan en 
eñe , ó el otro barrio , para que no enfaden las calles,

F 2 é
(16) Legt 9. C, de omni agro, -Leg.igi.-dereg. ju r.C a*

,var. vátr m ¡ib, 3, cap,6. nt 1. (17) Covar. var* libt 3» uhifup* 
Mplin. de Prim- hb> 4, 3- »■ 17*
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ó por otro motivo menos needfario, que aquel de que 
hablamos (i 8). El otro medio, tic que folo fe puede 
ufar con orden del Rey , es el conceder á los mifmos 
que tienen dichas regalías la de Mefon , para que fia 
implicancia fe componga el mantener aquellos, y tener 
eftos abaftecidos,con apercibimiento de que no cumplien­
do en confervailes quales conviene, les tomará fu Ma« 
geflad , con el drecho libre de mandar vender en ellos 
quanto fea meneíler > fiendo el otro motivo, con quC 
íin duda puede quitar el dominio de los particulares 
el de la pena (19); y con efto fe lograva tener losMe- 
fones bien furtidos.,, o le haría el Fifco dueño de ellos 
en poco tiempo. Aunque en los Caminos reales def- 
de luego convendría , que fe formaffen de cuenta de 
S. Mag. encargándolos á perfonas acaudaladas, y con­
cediéndoles franquezas , y privilegios para el mejor 
logro, pues el territorio de ellos Caminos es del Rey: y 
afsi refpeílo de los Mefones que fe fabticaííen en ellos, 
nada implicarían las preheminencias de particulares t á 
mas, de que en una cola en que tanto intereífa el pu­
blico, no ay para que fe eferupulize en efto»

1 1  Pero todavía falta dar medicina á las otras dos 
enfermedades de la ignorancia, y del defeuido délos 
que deven obedecer las Leyes , que mandan el cuida­
do del aballo de los Melones. Un Meíbnero rudo , y 
un Alcalde de un Lugar corto , que uno-, y otro no 
iaben governar fu cafa , y con un poco de arroz, y 
legumbres ya les parece que tienen quanto han menef­
ter para fu familia , como fabrán lo que fe.requiere, y

quan-
(i8) Bov.idilia lib, 3. cap, 6. w. io . {JKn, (19) D.Thotn. de

Regí,». Primip. lib. 3 .cap. u .  Autunez de don. lib. 2» cap,
24. n. 10SL
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'qnanto para fatisfacer á la necefsidad,y güftó de tantos, y 
de tan diferentes claífes como concurren en un Mefoiv 
Demás de efto, íi la Venta eñá diñante del Lugar,y el Al­
calde ha de acudir al govierno del :Pneblo , y de la la­
branza, como ha de ver lo que faltaíyfi no tiene; pre- 
cifion , ni taifa el Mefonero de lo que ha de tener , fe 
guardará muy bien de comprar lo que vaya caro , fino; 
folo lo que ha de lograr en conveniencia , hágales fal­
ta , ó no á los caminantes. Para acudir pues á todos 
eftos daños convendría, que fe embiaife una perfona 
hábil, y económica , que fegun el parage, y frequen- 
cia de los Lugares arbitraffe en cada uno el numero, can­
tidad , y calidad de cofas ncccffarías , afsi de canias, 
y demás muebles , como de mantenimientos, no falo 
para fatisfacer-Ja hambre , fino también para el regalo* 
Es á faber , note el numero de Cerdos, que deven te- 
nerfe para el abaño, de Carneros , Gallinas, Palomos, 
y Conejos : el Abadejo , el Atim , los Huevos, el A- 
zeite , el Pan ; y afsi de lo demás. Pocos teñimonios 
fe me ofrecen de la antigüedad , que mueftren la abun­
dancia de las PoíFadas publicas de los Romanos , por­
que de eftas cofas , por frequentes , no fe hazia mérito, 
como dixe al principio, y mas fe fuponen, que fe 
ben. Su Drccho á lo menos no hallo que previnieffe 
cofa alguna acerca de. eño , porque como aora en 
Francia , la mifma política enfeñó á las naturales lo que 
avian de mandar las Leyes. Pero Polihio Autor Griego, 
y por eífoteñigo deíápafsionado , dize de la Italia (20)1 
Que: para concebir ¿fmnta era fu abundancia , baja 
êr ¿fue los pajfaoeras (¡liando apofentavan en los Abe­

jones ¡ no cancertavan en particular ¿fue fe les di efe de

/  (2o) Polib. lik  2. Biflor,



as.
comer efto , ni lo otro , jino folo quanto por cada uni 
porque eran decorojámente hofpedados , y  alimenta, 
dos .con abundancia por uña Jihqua , que era la teres 
ra  parte de un obolo• Precio verdaderamente baxif$j¡no 
de qualquicr metal que fuefíe ella moneda, porque fu 
pefo es el de tres granos de cevada (21). Pero liendo 
la  tercera parte de un obolo Budeo dize , que eíle 
valia fíete dineros Francefest y Terencio (2 2) para pon. 
iterar la efeasez de la cena de un viejo avaro,dize:

Olera3&  pifeieulos minutos ferre obolo memamfem.

E l obolo Griego ,  de que es de creer babla Polibio 
dize Covamibias que era de plata , y  que valia feis 
maravedís de los nueítros (2 3). De los quales de una 
libra Romana de doce onzas de citano,ó cobre fe forma- 
van 144. (2 4),y el tercio de dicha moneda , que era ¡a 
liliqua, importarla dos ruara vedis. Otro monumento 
hallo acerca de las maníiones publicas,ó Bicales deftina- 
das para los Legados Prcfeftos, y otros femejantes que 
viajavan por caufa del Pueblo,y es la formula que lie- 
va Marculpho (25) de un Deípacho llamado; Diplo- 
ma Tracíatono , que fe dava a. los dichos, en que 
como vamos perfuadiendo , fe les prefciivia las efpe- 
cies de comefíibles con que fe les avia de afsiftir; y 
es como fe ligue:

46 Tratado de Caminos, y  PofTad

IL-
(21) Vetus AuCtor de ponderib. (22) 2. 2, 32.

(23) Covar. veter. collat. numifm. cap. 2. nuni. S, ver/. 
'■Obolus. (24) Covar. ubi fupr. cap. 1. num- I. verJ.Ca- 
terum. Matculph. Fortnul. 1. \ r.
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ILLH PRINCEPS OMNIBVS AGENTIEVS IN 
LOCO. NOS GÁIVM I. V. PARTIBVS II.LIS 
LEGATIONIS CAVSA DIREX1MVS , IDEO Iü - 
BEMVS , VT LOCIS CONVENIENTIBVS EI- 
DEM A VORIS EVECTÍO SIMVL. ET HVMA- 
NITAS M IN IS T R E L E  , HOC EST , VERE- 
DI SIVE PARAVEREDI TOT , PANES TOT, 
VINI MOD. T O T C E R E V IS I A  MOD. TOT, 
I.ARDI LIP». TOT , CARNIS TOT , PORCI 
T O T , PORCELLI TOT , VERVECES. TOT, 
A G N I T O T ,  ANSERES TOT , PHASIÁNI 
T O T , PVLLI T O T , OVA T O T , OLEI LIBRA. 
TOT , C.ARÍ LIBR A  TOT , MELEIS TOT* 
A C ET I T O T , CVMINI T O T , PIPERIS TOT, 
COSTI TOT , CARIOPHYLLÍ TOT , SPICt 
TOT , CINAMOMI T O T , G RA N ! MASTICIS. 
TOT , D A C TILO  TOT , PISTACIA", TO T, 
AMIGDALA: T O T , C E R A  LIB. T O T , SALIS 
T O T , OLERVM , LEGVMINVM CARRA TO T, 
F A C V L A  T O T , PABVLI EQVORVM CARRA 
TOT. H A C  OMNIA TAM EVNDO , QVAM 
REVEVNDO EIDEM MINISTRARI IN LOCIS 
SO LITIS, ET IMPLERI SINE MORA PRO CY- 
R A T E.

12 A  efta íemejanza , tallando los precios efe cada 
cofia de las que hemos dicho devieran tener los Me- 
íbneros , podía hazeríe un breve Arancel, que con el 
de la paja , cevada, y drecho de hofpedaje íc pníicflc 
á las puertas 6 atrios dedos Mefones , para que ca­
da uno de los paííageros íupieíTe lo- que chava obli­

ga-
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gado el Mefonero a. tener , y puede pedir. Eftos Aran» 
celes , en quanto al nuniero , cantidad, y calidad de 
las cofas , no feria menefter mudar fe en muchos años, 
,fi por alguna ocurrencia no variaífe gravemente el ef! 
xado de la Venta , ó Lugar para que fe hizo: pero los 
precios podían reviftaiíe cada m es, paia alterailes,Q 
confirmarles , fegun las circunftancias del tiempo, ca- 
reftia , abundancia , y demás. En eftos días podían 
tomar refiden cía del cumplimiento ; y para mejor ave­
riguación , lena ú til, que íc mandafíe llevar cuenta a 
los Mefoneros de á quién vendieron las vituallas qlIC 
íe les manda tener 5 para que le pueda íaber, íi les fal­
ta porque ya fe gaftaron , ó porque  ̂ellos no las tuvie­
ron fino eldia de j a  vifita por engañar. Y  aun qitifie- 
ra fe les impufieífe la obligación de tener a las horas 
regulares de comer, y cenar , como es á las 12. del 
d ia , y 9. o 10. de la noche, una comida, y cena 
aderezada , competente á cierto numero de perfonas, 
fegun el paífage que fe difeurrá pueda aver en el Lu­
gar. En quanto a la calidad , y precio , el Aífentifta 
del Camino de Madrid á Francia (16) ofrecia, que fe­
ria la comida, una fopa , cozido , aífado, dos guifa- 
dos , poftres , pan , y vino : todo de lo que diere de 
si la tierra , y el tiempo. Y  á la noche la cena, enfi­
lada , un guifado , un aífado , pan , vino , y poftres. 
Y  el precio de la comida avia de fer el de 5. reales 
de vellón , y a la noche por cena, y  cama feis, y por 
los criados la metad ; á excepción de el tranfíto , ca­
fa , y Poífada de Madrid , porque aqui fe avia de pa­
gar fíete reales por la comida, y ocho por cena, y 
cama > y por los criados la metad , fin añadir cofa por

(z}') Artic. 20.
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! el cubierto , luz , y leña : precios bailante llevaderos; 
i para Lo que prometía , y que ya no tendríamos que em- 
j bidiar á Francia ; aunque en las mas partes pudiera’ mo- 

derarfe efta efplendidez , y por confequcncia el valor: 
pues el que quiftere comer con efta opulencia, que lo 
pida. Pero para obligar á todos á llevar eíte galio en 
Eípaña , es una norma íobrado alta , y mejor le deve 
medir fegun’la carrera y calidad de gentes que la-fre-- 

; quentan. , imponiendo la obligación á los ; Pueblos ve- 
; zinos de aver de abaftecer los Melones icoti los co- 
i meftibles, y víveres, que no puedan confervarfe diaria—
I mente ; y en los demas á fus tiempos , pagándoles el 
| precio comente, fin quitar lá libertad á los Mefonéros 
j de comprarlos de otra parteóles eftu viere mas a cu en- 
| ta : qn cuya conformidad íe previno en el Proyecto de 
| Madrid á Francia (26). Acerca de la talfacion de los 
| precios , es de notar , que afsi romo en la primer 
I Ley (27) -que citamos :, fe concede a los Mcfone- 
¡ ros el ganar el y. fobre el de la ccvada que palle en la
1
i

i
¡

Plaza , fe podia tomar efta mifma momia en lo de­
más que tenga precio publico , 1 para que el arbitrio 
del Juez vaya mas atado , y  no coluda con el Mcfo- 
ncro fubiendolé á fu labor. Y  en cfto , comodizeílo- 
vadilla (28) , no fe ha de mirar, fi al Ventero coftó 
mas , ó menos caro el genero , 6 le tiene de lu ca­
fa , fino á como va para los demás, y fobre aquello 
añadir el y. con la advertencia también , de que las 
leyes generales que alteren el precio , o le diíminu- 
yan , no fe han de extender á los Mefoneros , porque 

Fom./Í. G an-

(26) Artic. 16, (27) Ltg. 6. tit. ii. lib\ j.Bicop. (28) Bova-i 
dill. lib.3. eflp. 4. ntim, 91. &  92.



yo Tratado de Cáminos ry  Pojfadás.
anees bien la Ley general fe declara por la particular, 
jfegun el miímo Autor.

i  j  Él cuidado de todo eftb no es dable le ten. 
gan las Jufticias Ordinarias ; y afsi conduciría , que fe 
encomendaííe a un Juez privativo , que devíera aver 
íégun dixinios en cadas Capital , los quales por me' 
dio de otros Subdelegados inferiores vifitcn a menú, 
do las Polladas , permitiéndoles hazer Sumarias para 
informarle quandoconviniefíe ; y eftos Vifitadores en 
las Poblaciones fuera útil afsiíHcflcn todos los días 
n las horas regulares del; comer , y cenar , para ver 
como fe trata a los caminantes ,■ y en los Melones 
de fuera poblado con la frequencia pofsible, procu­
rando examinarles al íalir de las Ventas , queco- 
meftibles compraron , para cotejar , fl la cuenta del 
Mefonero concuerda con lo ■ que. ellos dixeren. Y tam­
bién fi les hizo agravio al modo que fe exami­
nan los pefos , y  . medidas faifas de los que falen de 
las Tavernas, y; Carnicerías; pues los hurtos dé los 
Mefoneros. fon, mas frequ entes , y quantiofos y los 
cobres paífageros, íi de oficio no fe cuida de ellos, la 
■ prifa.dé fu viage, y el fer en el Lugar defconocidos, 
regularmente no les dexa quedar , ni hulear remedio. 
El Juez deviera algunas vezes vifitar también las Pof- 
fidas principales , para averiguar, fi fus Vifitadores, y 
Subalternos fe entienden con los Mefoneros, difsimu- 
lando el ir a unas partes , y veredas, y yendo á otras: 
pues de efta fuerte todos andarián dilpiertos, y íoü- 
citos.

14  He oido , que algunos tienen por impractica­
ble en Efpaña aquella comodidad que fe halla eri otras 
.Provincias, difcurnendo por la falta del Comercio, y
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trafico de las gentes , como también ( aunque cito no 
puede oiríe. con paciencia)' porqué;tienen:a los Eípa- 
ñoles por miferos , y íobradamente parcos en la eo* 
nuda. Y en quanto á lo primero , yo no dudo' qué 
feria difícil defde luego el poner unos Mefones don­
de íe pudieffe con igual eíplendidez , qué íe cuenta 
avenen algunas partes de Francia:, y otras, tenérfe pre­
venida comida para los paífageros -, ni camas y apo- 
fenros tan magníficamente aderezados : pero fe pudie­
ra á lo menos lograr , y cftablccer una mediana co­
modidad , la qual combidaria a viajar con mayor fre- 
quencia , af$Í a los naturales, como a los c Armígeros., 
y con el tiempo fe confeguiiia' tal vez la entera con­
veniencia en elle punto. Por cuyo motivo fe h'azc pre- 
cifo , que al principio íe proporcione la taifa de los 
comeftibles , y de las demas cofas neceííarias al cita­
do prefente de cada Lugar ; y el rnifino tiempo iría 
diziendo dónde, y cómo deve aumentarfe , y diími- 
nuirfe. En quanto a lo fegundo , es cierto que no pe­
can los Efpañoles en glotones , y que mas prefto dan 
en parcos ; y aun por elfo dixe.: Que me parecia rum­
bo fobrado alto el que tomó el Afíentifta del Camino 
de Madrid á Francia en la comida , y cena , que que- 
ria obligar fe le pagaílé. Pero entre la parcimonía , y 
miferia ay tanta diítancia, como de una virtud á un 
vicio. Yo me perfilado, que el corto gafto , que fuc- 
len hazer los paífageros en.Efpaña, nace del mifmo 
defeóto de los Mefones,, pues los mas por afeo no 
quieren hazerfe guiíar en ellos cofa alguna ; y tam­
bién por el trabajo que les cueíla el bufear la comi­
da , viendofe obligados á aver de ir á comprar el Pan 
á un cabo del Lugar, y el Azeyte a otro , y afsi to- 

Q " G 2 das
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das las demás cofas : por lo qual fe contentan con 
algún fiambre , o con qúalefquiem ptras viandas, que 
nueden traer con figo. Pero íi hallaflen algo prevenido 
eñ el Mefon , y guifado limpiamente , por mas que 
¿ f i e  algo caro , no dexáran de tomarlo , aunque no 
fuera fino por adelantar camino. Y  dado que no fu, 
ccdicífe afsi , pudiera remediarfe en alguna manera, 
obligándoles á que pagaífen aquel tanta que fe deter­
mine' por la comida que fe da en el Mefon , aunque 
no ufen de ella ; y aun prohibirles el que fe efparzan, 
V vavan á hofpedar por paga en otra parte que en las 
Poffadas publicas , como eftoy informado que fe ha- 
ze uno , y otro en algunos Lugares de Francia. Y fi. 
mímente en los Caminos mas principales , como fon 
jos que conducen defde las Ciudades cabezas de los 
Rey nos á la Corte , 6 defde los Puertos de Mar , es 
increíble que no baftáífe el producto que pueden de- 
xar los paífageros para mantener fe unas decentes Poi- 
fadas. Eíío fe convence por lo que ofreció dicho 
Aífentifta del Camino de Madrid á Francia, y loque 
vemos en Barcelona , y Alicante. Y  quando^no faefle 
inficiente al principio 5 pudiera ayudarfe fu formación, 
confervacion , y abafto á expenfas Reales ,  o con lo? 
medios que íeñalamos para los Caminos,

' í .

SU,



SUMARIO- DEL CAPITULO SEPTIMO.

fOe el ufo de las 
Poffadas es de 
qualquicra, por 

reda general, aunque tie­
ne algunas limitaciones*

2 Que nú deven ad~ 
mitirfe los cjue fon de la 
m if na población , 1 f  igun 
algunos Drechos; pero que 
puede fer útil lo contrarios 
y de cjue forma.

3 Que no deven admi­
tir f ? gente de mal vivir, 
aunaue f i  les admitieren, 
fe  prefume que es por ig­
norancia.

4 Que tampoco ejlkn 
obligados a recibir al que 
fuere fu enemigo , m f  el 
M e Con efla ocupado ; y có­
mo deve entender fe  ello.

y Que no fe deven po­
ner aloxamientos en los 
M ef mes ; y  perjuicios que 
Je fguen de no hacerlo.

6 Quales fon los. que 
tienen drecho de apofenta- 
miento , ó alojamiento. :

7 Si tados ¡os dichos, 
donde no \ ay cafas en que 
puedan ufar de aloxamien- 
to , deveran fer preferidos 
en el ufo de las Poffadas', 
a que fe  refponde con dif- 
tincion.

8 Que fuera de los 
cafos mencionados arriba, 
el que primero ocupa el 
quarto del JUfefonfeve fer 
preferidoy en igual tiem­
po lo decida la fuerte,

V  * * *  V E  V  * * *  ' *** '
***  ***  * **  ***  ***•'*  * - * * * *  ** *  * *  •*  *  *  *  - * **  * ** * ** * -
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C A P .  VIL

I ) E L  V S O  D E  L A S  P O S S A D A s .

L ufo de las Polladas , ó Mefones es de 
qualquier paífagero , pues para ellos 
fe hazen, como fe dize en una Ley (n 
y por el Drecho de gentes les comn  ̂
te , fegun queda probado en otro Ca­

pitulo (2) , no Tolo en aquellos que para efte fin fedef- 
tinaron por autoridad publica , finó también en los 
que privadame nte fe eftablccieron luego que los Mefc- 
neros abrieron puerta , y  pulieron íeñal, por razón 
del qual fe entiende , que quafi contraxeron , y fe obli­
garon á recibir á todo caminante. No obftante tiene 
ella regla varias limitaciones , pues ay perfonas , y ca­
los en que no fe deve dar holpedaje : y  otras, que de­
ven fer preferidos en efte particular,; y  de uno , y otro 
quieto tratar aqui.

2 Primeramente fiendo ellas Poífadas deílinadas 
para los viajantes, no deven admitirfe en ella los de 
la Población ; y ello fe previene en el pregón que es 
coftumbre publiquen los Corregidores en el principio 
de fu Oficio (5) , pues eftá prohibido por muchos Dre- 
chos , como por el de fus Patrias dizen eftarlo Pegue­
ra , Pedro Gregorio , y Sabeli (4 ), y efpecialmente 
por el Drecho Canónico (5). Pero en otras Provincias

no
(1) Leg. I. tit. 1 1 .  part. 2. (2) Supr. cap. 2. (3) PazinPrax. 

tom. i.p a rt . 8. cap. ante. n. 13. (4) Peguera decif. 44. Pe- 
trus Gregor, Syntagm. ju r . ¡ib. 39. cap. 7. Sabeli in Prax. 
§. (Jfli n. 14. (5) Cap. non oportet, diji. 44. Cap.Hollm de 
cmfce-y dijtinc. 5.



Parte 1L :Capit&lo'fflf* j  j
n o  fe o b fe rv a  ; y  a u n q u e ; n u n c a  fe a  c o n v e n ie n te  a d m i­

tir á  d o rm ir  á  lo s  v e z in o s  d e l P u e b lo  , p o r q u e  p u e d e  
h azer fa lta  e l q u a r to  q u e  fe les d é  5 fi d e  re p e n te  v i-  

n ie ífe  m a y o r  n u m e ro  d e  p a ífa g c ro s  , q u e  lo s  a p o fe n to s  

q u e  h u v ie re  v a d o s  ; y  e fp e c ia lm e n te  fi fu e ííe  g e n re  q n c  
p u d ie re  fo fp c c h a r fe  q u e  a fs ifta  en  lo s  M c fo n e s  .por 

m a l fin* P e ro  íi n ad a  d e  e llo  fe p re fu m id fc  , n o  íe  

d e v ie ra  re p ro b a r  e l q u e  a l a  h o ra  d el co m er c o n c u r-  

r ic ífe n  a lg u n o s  d e l L u g a r  ,  h o m b re s  v ifib le s  , io s  q ii.a- 
le s  p u ed en  ir  a lli ,  c o m o  fe u fa  en: F ra n c ia  ,  y  o tra s  
p a r te s  ,  ó  'p o r  la  c o n v e n ie n c ia  d e  la  co m id a  ,  q u e  en  

la s  P o d a d a s  d e  c ita s  P r o v in c ia s  fe  d a  con  p o c o  p re ­
d o  , y  r e g a la d a ,  y  a b u n d a n te  : ó  p o r  a d q u ir ir  n o ti­

c ias , y  a m ifta d e s  d e  lo s  p a fla g e ro s  co n  q u ie n e s  co m en  
a  u n a  M e í a ,  fe g u n  el e ftilo  d el País* D e  a q u i fe  d e d u c e , 

q u e  e fta  c o n c u rre n c ia  p u ed e  fer c o n v e n ic n tc ,a f$ í p o rq u e  
co n  e l m o t i v ó l e  e lla  le  a n im a n  lo s  M c fo n c ro s  á  h a­
zer m a y o re s  p re v e n c io n e s  co n  p ro v e c h o  co m ú n  d e  lo s  

fo r a ílc r o s  , c o m o  ta m b ié n  p o rq u e  lo s  d e l P u e b lo  fe  
in ítru y e n  , y  a p ren d e n  c o n  e l tra to  lo  q u e  ta l v e z  ig­
n o ra r ía n  ,  y  lo g ra n  e l c o n o c im ie n to  q u e  p u ed e traerle s  

a lg u n a  u t ilid a d . D e m a s  d e  e fto ,o y c n d o  c o n ta r  lo  g ran d e  

d e  o t r a s  p a r te s  ( p o r  fer re g u la r  c o n v e r fa c io n  d e  lo s  p a fi  

fa g e ro s  ,  re fe r ir  lo  í in g u la r  d e  fus tie rras  ) les m u e v e  

el d e feo  d e  v i a ja r . ,  y  d e  a i fe lig u e  a v iv a r* e l t r a f ic o ,  

y  eb  C o m e r c io .
3 P e ro  n o  p u ed en  h o fp e d a rfe  h o m b re s  v a n d id o s , 

ni p e n d e n c ie ro s  , y  la d ro n e s  (6) , ni m u g e re s  d e  m al 
v iv ir  , p ro v id e n c ia  m u y  p ro p ria  d e  n u e ítra  R e lig ió n : 

a u n q u e  lo s  a n t ig u o s  R o m a n o s  , y  lo s  C h in o s  , y  o tra s  
N a c io n e s , q u e  v iv e n  fin  la  L u z  d e  la  F e ,  fu elen  ten er

d e

(6) Paz diSi. tom. i . cap. unte, part. S, n* 13* i

i
I
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f é  Tratado\de Caminos -J' y  PoJJudas.
de femejante canalla en los Meíbnes , ó cerca , porqtie
no falte nada á los caminantes de lo que ellos con­
ciben deleytoío (7) : pero aunque eftá prohibido el qUe 
fe reciban en los Meíbnes todas eftas gentes ,f i  las ad­
mitieren los Mefoneros , fe preíume que es por igno­
rancia , como no fe prueve lo contrario; (8) , por la 
general obligación que tienen de dar poífada á qualef- 
quicra.

4 Tampoco eftán obligados a recibir al que fueíTe 
enemigo fuyo , porque el Drecho natural de la defen- 
la propria quitada otra obligación qu e, o es de Dre­
cho pofítivo , b de gentes íecundario (9). Tampoco 
deven admitir á los paífageros que vienen' eftando lie- 
no el Meíon (io);y para eílo es de notar,que podrá ne­
gar quarto á uno,fi ya eftuvieífe ocupado de otro, aun- 
que fea folo , y puedan coger los d o s , mayormente 
aviendo varios Mefones en el Lugar: pues es grave 
incomodidad el aver de eflár baxo de una llave dos 
perfonas defeonocidas, y tal vez enemigas ; y lo mifmo 
es, no poderfe hazer la cofa , que no poderfe cómo­
damente. Fuera que afsi lo ha determinado la eoftum- 
bre en cali todas las Provincias , fiendo muy notados 
por lo contrario los Olandeles ( r i ) ,  de los quales fe 
cuenta por particular, que ponen en un quarto qonn- 
tos hueípedes fe les antoja s y que, en una ocafion

avicn-

(j) Sueton.Neron cap. 47. n. 4. Salmón volum. ,2, cap 6. pag¡ 
107. Hifi. módem. (8) Cabal. Re/bl. Cfim. caí. 287- «• 71, 
Menoq. de arbit. caf. 348. n. !< ,.&  fequent. (9) López tn 
Leg. 16. tit. 8, p a r ! .gl'if.d.. Otero de Qfficial. cap. 17- ”■ 20, 
(10) Rcndela TraEl. de vine a vindim. &vino,pag, 78. col. 1. 
vcrf.Verum cave. (11) Salmón EJiad. de las Proviniias-Uni- 
dasjtom, 10. cap. 9-pag- 129.



Parte II. Capitulo V II. y y,
aviendo entrado primero un Inglés, fe cerró por dentro, 
penfando fe ufa va !o que en fu tierra : ;perp á def- 
hora de la noche le llevó el Mefoncro doze compa­
ñeros mas,, y porque no qtiiíb abrir el Inglés, le. dé Í-; 
cerrajaron la puerta , y le echaron á la calle medio 
muerto. ' . , ’ ....

y - Tampoco deverán hofpcdarfc en los Melones' 
aquellos que tienen el Privilegio de apofentarfe, . o 
aloxarfe en las, cafas de particulares: , eílando en Lu­
gar donde puedan ufar de e l ; y la razón es clara , -por-- 
que podiendo, proveeríeles por efte medio , no es ra­
zón que ocupen , y embarazen á los que no tienen 
otro. Demás de cito, porque aunque es verdad , que 
íi fe ocupalle el Mefon con ¡os privilegiados, fe deve- 
11a dar poffada á los paílagcros en las cafas delos vc- 
zinos , como lo-funde en otra parte (1 2) : pero , por 
eíTo mifmo es contra reglas de prudencia el . trocar los 
deftinos que previenen las Leyes, y el buen govier- 
no. Y no puede dexar de feguirfe de aqui un traf- 
torno , y perjuizio grande para el publico , pues ha de 
perturbar á los viandantes el no hallar Poffada donde 
íoli,an , y a ver de folicitar el que fe les bufque i y 
aunque fin ella diligencia fe les dé el aver de tomar 
la que no tienen conocida , y citar fin libertad , fi es 
gente algo vifiblc la que les hofpeda , ó con rezclo fi 
es humilde. Además , que fi fe les ofrece falir, tal 
vez no aciertan á bolver i y fi trataron por el camino 
con algunos amigos, y compañeros el efperarles en la 
Poffada , y les dieron las feñas de la acoñumbrada, 
ha de caufarles gran confufion no hallar en ella á los 
que bufeavan, fino á otros ; y aunque pregunten j no 

Pan.II. H les
(12) Supt\ cap. z .n *6 .
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les fabráii dar razón , porque no fe conocen ; y da­
do que fe ofrezca el que lleguen á faber ,'que a los 
paífageros deílinaron otra cafa , hallarán también difi­
cultad en encontrarla , ó no cogerán en ella todos. 
Y  áfsi podrán feguirfe mil inconvenientes , é irfe los 
parroquianos del Mefon , y  faltar los provechos de 
los Mefoneros , con los qualcs pueden tener abaftecidas 
fus cafas , y no de otra fuerte. A  elle fin pondero una 
Ley del Reyno ( 1 3 ) ; ,  en que fe manda, que no fe 
apofenten los de la Familia Real en las caías donde 
aya Bodegas, ó Graneros., ni en las de los Menef- 
trales , y Oficiales mecánicos, por los daños que á 
uno , y otro pudieran ocaíionaríe > y en los Mefones 
deve aver Bodegas , y es oficio no menos necelfario 
al publico, que qualefquiera otros. Y  en fin , que no 
deven aloxarfe los Soldados en los Melones , es opi­
nión común de los Autores (14) , pero mal guardada 
en la práótica comunmente. De manera , que en la 
Villa de Oliva , una de las mas opulentas de eíte Rey- 
no de Valencia , he vifto todo un Verano hazer Quar- 
teles de dos únicos Mefones que a y , obligando á los 
dueños de ellos , para no perder del todo la ffequen- 
cia de los paflageros , á buícar otras cafas para reci­
birles , aunque incomodadamente. Cofa por cierto muy 
mal Lecha ; pues aunque Sabeli ( 15) dize : Que aora 
fon indignos los Mefoneros de efte Privilegio , ni de 
ningún otro, por fus malos tratos, yerra conocidamen­
te ; porque ni efte es Privilegio , ni cafo que lo Riera, 
fe concederá por los Mefoneros, lino á la hofpitalidad,

efto
(i?) Le#, 5 . tit. 1 5. ¡ib.'-, Recop. (14) Cafan. in Cathal.gloria 

M an d i , canjid< |6. (y  47. Gracian difeep. 898. num. 22, 
(I 5) RtfoL 37- num. 19.
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ello es, por los viajantes, los qualcs por lo,niifino que 

i ya padecen tanto con aquellos, fe hazen mas dignos 
j de comiíeracion , y íavor. j í  póL Íá n iijn^Trazón ̂  n f 

aun fe podra obligar á los Mdoneros á que den ;.ca~
! mas, ni otros muebles para los Soldados , 6 qualefi- 
I quiera otros, que devan aloxar , los yezinós , porque: 
| no falten á los viandantes -(1<5).Todo lo qual le confirma i 
I con la exempeion de cargos c o n c e g i l e s , ' q u e e n e l  
I Pioyedo de Madrid á Francia fe concedió á las Pof- 
I fadas de ella carrera (17 ) . ;
: 6 Los que tienen Drccho de apoíentamiento , ion
| primeramente el Rey , y. los dé fu Familia, y lo sC h a n - 
I cilleres, • Oidores, y Oficiales de Caía , y C orte, de 
| que ay un titulo entero (18) en nueftras Leyes ; y  éí-
I to es regalía, de la qual trató particularmente el Señor

Doq Joleph Bermudez en fu libro intitulado Regaña 
de Apofentamiento. Y  es de notar, que por donde 
pafsáre el Rey , Rcyna, ó Infantes , fi no huviere ca­
fas competentes para el hofpedaje, fino las de los Eele? 
fiaílicos, deverán franquearlas (19) , pero nunca en las. 
Iglefías (20). Y  la dicha limitación en quanto á que 
las cafas de los Eclefiafticos Tolo eften obligadas á fal­
ta de otras , quiere Lagunez que fe guarde quando el 
Principe va de tranfito , pero no quando eftá de, afi- 
liento > porque entonces fe pra&ica, que fe íujetan las 
cafas de los Eclefiafticos , bailen , ó no las de los Se­
culares. Y  es de advertir , que ella regalía de apoíen-

H 2 ta-
(16) A rtic.17. (17) Lucas dePeñaínLeg 1. C. de pafcais pub. 

Ub. xi. Roland. conjil. 66. n. 6. Gradan u b íju p r .n .  24, 
(18) Tot. tit. 15. Ub. 3. Recop. (19) Leg.7. tit.3. Ub. 1. Re- 
cop. (20) Leg, 8. tit. 2,,lik. 1 .  Recop. Leg. 1 .  tit. 1 1 .  part. l ,  
Laguh. de f r u S i . i . part. cap. 26. «.”74. ’iffc fequent.

1
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tamiénto no la tiene el Rey en Aragon^ai), Gozan 
también éL drecho de fer aloxa'dos los Soldados (22), 
como es notorio , aunque en nueílro Reyno juzgo 
que no procede. Y fegun tengo noticia, eftá declarado 
a lo menos refpcfto de los Oficiales, el que no le tic- 
ve dai podada íin que paguen arrendamiento del quar­
to , y cama que fe les deftina;, -porque ya contribui­
mos cón él Equivalente el de Üteníilios , pero por 
no a ver quién-Te quéxe , o porque los Miniftros hazen 
el fordo , le grava a los Pueblos con los alojamientos 
continuamente. El Privilegió de los Oficiales del Rey 
le extiende Bosadilla á los Corregidores en fu diftri- 
to > y ' algunos quieren qué1 le tengan los Señores de 
Lugares en fus tierras : pero Lagunez defiende , que 
folo fe les deveia por corte-sia , pero no por obligación; 
y verdaderamente fi a los Corregidores , y Juezes fe 
les deve donde tienen la junfdieion, es cofe fuerte, que 
fe niegue a los Señores, que fon. Corregidores en fus 
tierras, y fuente de la jurifdiccion' de los Oficiales: 
lino es que digamos , que á éftos fe les favorece no 
tanto por la autoridad , y dignidad , quanto por el 
beneficio publico , que de fu exercicio reinita , el qual 
no tienen los Señores, pues folo es habitual fu jurif 
dicción. . : ■

7 Pero aora fe me ofrece una dificultad , que en 
términos no he viflo tratar á otros , y es : fi todos éf­
tos deverán fer preferidos en el hofpedage de los Me- 
fones, quando no paífan por población donde pue­
dan fer aloxados- en caías de. particulares ? y parece, 
que fi : pues teniendo el drecho de hoípicio por dos

par-
(21) Lagon.n, 42 . Bovad, lib.z. cap. 16. ». 126. (22) Hit.i

C. ir'-'-Metatiy. ■ —
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partes, es á faber, por el común de pallageros, y  por: 
el de1 fu Privilegio, deve fer más fuerte que aquel, que foto; 
lo funda en uno. Lo fegundo, porque es! opinionicomun, 
que los Mefoneros , íí llega a la Pollada alguna perdo­
na Iluílre, deven hazer íalir á las demás , fi no hirviere 
lugar pára todos (2 3). Pero á efto refpondo diftinguien- 
do: pues , ó ay caula publica particular por la quaL 
es precilo , que todos los dichos hoípeden en el Me- 
fon , como que para perfeguir algún delinquente , ó éftár 
á tiempo ala expedición Militar , fea forzofo el que paren 
allí, y entonces no tengo dificultad, que deverari fer pre­
feridos. O voluntariamente quiíieron hazer manfion en la 
poíTada, pudicndo ir por la carrera regular de aloxamién-r 
to ; y en elle cafo creo , que no han de tener alguna 
preferencia, por las razones que dixe devian eximirle los 
Mefones de aloxamientos : pues ellos fe fundan en un 
privilegio odiofo , que deve reftringirfe á los tafos en que 
habla la Ley , que es de las cafas de particulares , con 
boletas de los Ju ílicias: pero no en las de Polladas , y  
á fu güilo , mayormente quando la caufa publica, que 
es la que dio motivo á él ,iintereía en que los Melo­
nes fe dcxen libres para los foralleros; y por ello en 
una Ley del Codigo Theodofiano (24) le eílablecia, 
que el Sold ado que tenia'en el Lugar caía propria , no 
devia ufar de aloxamiento; porque no era razón, que 
quien tenia cafa fuya, moleílaíle la agena : y afs'i, pues, 
los que tiehen elle derecho de.aloxamiento , tienen otras 
cafas, que fon como fuyas para hoípedarfe j yendo por 
la carrera que las a y , dexen las que eílán deílinadas

pa-
(23) Rebuf, z. tom, confl, Francia til, de HofCpip. n. 5.. &  6 .
• Otero de Offic. caphj. n. 2 z. ; (¿4) 1'$. til. iide

• tat. C.Th'eod, ■■ " '
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para los otros paífageros, o á lo menos,fi quieren ufar de 
ellas, fea; fegun el Derecho común con igualdad. Ni la i 
fentencia de que deven fef preferidas las perforas Iluf- j 

■ tres , fe ha de admitir generalmente, lino quando fean ] 
¡-decaidísima Dignidad, es a faber , corno Principes, Em- j 
baxadores, O bifpos,y Capitanes Generales, legun lo i 
interpreta Acevedo , con Angelo, y Avcndaño (25) ¡y  j 
que el huefped que ocupó primero el Melón , no fea j 
de igual calidad conocidamente: pues de otra fuerte es j 
arriefgada ella preferencia en un defierto , quando a i 
vezes va oculta una perfona de la mayor Gerarquia por j 
güilo , 0 porque aísi le conviene; y bueno hiera, que i 
aviendo un hombre de bien tomado primero quarto en | 
el Melón, yinieife Juan Soldado á idearle, fin importar I 
al publico. I

8 Y  hiera de eftos cafos, el que eneró primero en 1
el quarto, ó tomó la llave de e l, lera preferido > y fi 1 
dos llegalfen a un tiempo á pedirle , ó lo deve determi- 1 
nar la fuerte (2 6) , como diximos hablando del ufo 1 
de los Caminos : ó podra el Meíónero elegir al que \ 
■ quifiere hofpedar. Y  a ello me inclino, porque no pu- | 
diendo obrar el Drecho de los paífageros , por obftar- I
le uno á otro, queda libre ti de dominio , que tiene ¡ 
aquel en fu cafa. Pero fe ha de entenderfin que por I 
ello pueda recibir mas de lo que le toca : ni echar del j 
todo al que no diere quarto, pues a lo menos deve ¡ 
darle cubierto dentro del alvergué, como dize Aceve- \ 
d o , y Otero. j

» ■  i(25) Aceved. Ubt y.tit. ii.Leg. ó, n. 13. Avend. cap*%> Prat, j 
num> 2. ver/. Imo ettam7 lib. 2. (26)Parí. 1. 5. tz. 14. 1



SÜM ARIO DEL CAPITULO OCTAVO.

x T O primero que dal es und de las cofas mas 
j B j deve reparar- precifas de un Afefon , y

fe para la colocación de que por ella f e  podran ale- 
r las Pojfadas , es e lq u e .  xar algún poco, :!
I (Ilén a una proporcionada: 6 Que también deve

Manda , aunque ■ e l  futo . m irarf?,mientras f ? pueda, 
i fea incomodado-, y  por que. el" temple de la Jituacióm 

2 Confrmafe con una y  cómo, i
} Ley de Partida , la qual 7 Que donde el pa'is 
i fe  concilla con otra do la f e a  templadoyfe deven,’po- 

Kccopilación. ner en lugares elevados i y
i 3 A qué diflancia fu e -  por qué,
| len e(lar en F rancia , y  en 8 Que es; útil el po?
| la China , y  devieran po- nerlas en poblado, mientras
| nerfe en Efpaña. - ■ : f e  pueda. : ■ ;
j 4 Quando , y  en qué 9 Que las que f e  ha- 
[ forma J e  podran poner mas gan en población, f e a  a la 
| apartadas,por bufear la co- entrada, óJdlida de ellas,

modidad del fitio, ' ti donde continua el Carni''.
\ 5 Que el agua manan- no. - ;
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paííageros, quando leayan mcncftcr ;por cuya circunf. 
tanda, no fe ha de reparar la incomodidad:, ni peli­
gro del íítio ,n i otra alguna : pues antes bien quanto 
mas incomodado fea, y menos feguro , es mas necef- 
fario el íuplir uno, y otro con un alvergucdonde de el 
mejor modo que íe pueda , fe; alivien cflos daños, y 
peligros; porque peor fuera en un parage mal fano ver­
le obligado un viajante tal vez á hazer noche á Cie­
lo rafo , y campo abierto en el duro fuelo, fin tener 
ninguna defenfa de las inclemencias del tiempo, y cruel­
dad de los Aífafínos , y > Ladrones. .

2 Por cfto con una Ley (í)  de Partida diximos: ffie 
deven hazf'rfe ahergues en los Lugaresyermos, aue en­
tendieren ferk menejier, porque ajan las gentes do fe 
albergar feguramente con fus cofas , afsi que no fe  las 

los Malhechoresfurtar, mh taller ; y aunque Pla­
tón (2) fe quexa de los Mefoneros, porque hazen las 
Podadas en defiertos ,.y fitios défviados, para lograr fus 
hurtos : y en otra Ley (3)- de la Recopilación fe man-

(r) Leg. 1. tit.ii. part. 2. (2) DeLegib. d ia l.il, (3) Leg,z,
tit. 18. lib. o, Rscop. ̂ m

1 N A de las cofas, que primero deven 
mirarfe para la formación de Poífadas, 
es la diítancia , cfto es , que no falten 
á una'proporción conveniente , para 
que hallen defeanfo , y • alimento Jos

da
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da, que ho Te hagan Mcíones fin licencia del Rey, 
cor los graves inconvenientes que fe figuen de aver­
íe hecho en Lugares deípoblados. U n o , y otro fe com­
pone muy bien, no haziendofe efto fin necefsidad; por 
Jo qual no prohíbe abíolutamente , finó el que le 
hagan fin conocimiento de caula, y Real licencia.

5 En Francia fon tan frequentes las Poífadas, que 
cali fe tocan unas con otras ; y en el Japón íe hallan 
a cada hora y media de camino (4): pero á lo menos 
fuera conveniente, qué no faltaífen de quatro en qua- 
tro, ó de cinco en cinco horas, contando por ello el eípa- 
ció de veinte millas, ó cinco leguas de quatro mil pal» 
fos. Cuya diftíincia parece feguian los Romanos en fus 
maníiones frequente mente , como es de ver en el Itine­
rario,que fe llama de Antonino,y otros. Vegecio nos dize,: 
que la marcha Militar ordinaria , fe media por veinte 
mil palios, o cinco leguas de quatro millas en cada cin­
co horas, yen las aceLeradas por veinte y quatro mil, 
6 feis leguas por cada cinco horas; y que de ai fi le 
excedía, ya era mas correr, que marchar , cuyo efpacio 
no fe podía difinir.. Y  en algunas Leyes (y) claramente 
fe eíhblece,que á cada cinco leguas, ó veinte millas, fe les 
huvicífe de proveer á los Soldados, y dar íuftento á fus ca­
vados. Y efto es lo que correfponde á la regular cof- 
tumbre, que fe ligue en Europa para tornar defean- 
fo, ó alimento: y para los de unas fuerzas: medianas, 
es bañante jornada la de ocho, ó diez horas de caminar 
a elle paífo ; y aísi á las quatro , ó cinco , les viene bien 
el partir el viage, y defcanlar, y comer; y á los que 
lean de falud mas robufta, no es exceífo el que cami- 

PartJL  .. I . nen
(4) Salmón Stato di! Ciap. vol. 2. c. 6. fot. 107.
(5) , 7. &  9. G. Theod. de eroga.mili?, beg.2. C.fujtln, eod*
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nen dóze, o quince horas , y pueden bufcar el retiro 
en la tercera portada, haziendó la manfíon en la pri­
mera , 6 fegunda que encuentren; y mayormente fí fe 
eftablecen las cavalgaduras , y Calefes de Ppftas , po­
dra fuplir la falta de las írequentes Portadas , porque 
íé puede caminar mas en menos tiempo.

4 Pero efta medida no íe ha de tomar tan exac­
ta , que por un quarto, ó media hora de camino mas, 
6 menos , no fe bufque un Lugar mas proporcionado, 
y menos expuefto. Los Mefones fiempre íerá conve­
niente hazerles orilla del miímo camino, mientras fe 
pueda,íi efto no lo contradize algún perjuicio mayor , co­
mo que allí no huvieífe agua , ü otro íémejante , que 
no fuerte fácil fuplirfe. Quando fe ayan de apartar del 
camino , convendría hazer defde él harta la Portada otro 
bien ancho , y fi puede fer , redo , y defembarazado, de 
fuerte, que defde el principal fe alcanze ver la Poífa- 
d a ; y en fu principio era correípondiente que íe pu- 
fieífe algún pilar, ó íeñal eftable con la diviía del Me- 
íon , para que fe fupieífe, que aquel era el camino que 
dirigía a é l, fegun refiere Eftrabon , que lo acoftumbra- 
van hazer los Indios (6).

> La conveniencia del agua buena, y abundante en 
un M efon,es una de las cofas mas necefíarias para la 
curiofidad , y regalo. Es conveniente fea buena , por­
que los viajantes acalorados del camino , nada mas ape­
tecen i y fin poder contenerfe, al inflante < fe arrojan á 
ella , y teniendo flaco el eftomago,¡ por la falta de alimen­
to , y calor, que eftá arrebatado afuera con el exerci- 
cio , les puede caufar un gravifsimo daño , mayormen­
te fi no es el agua de' calidad , y de fácil aétuacion»

■ ' Es
(.6) Strabon /¿¿.i j . Geog.
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Es conveniente fea .abundante, porque para la limpie- 
za ha de fer mucho el confumo ; y finó la ay en co­
pia 5 y fácil de facar , es añadir ún motivo á la porque­
ra } yfiiciedad de los Meíoneros , de fu natural poco 
limpios, y diligentes ; y aunque la calidad puede Tu­
pi ¡ríe con algunas cifternas aora-,de las que.fe llenan 
de Ríos, y Fuentes, ó de agua dé la lluvia: pero la abun­
dancia no es tan fácil de fuplir por eñe medio ; y por 
elfo aunque fuelle extraviándoles algún tanto , difcurro 
conveniente íituar los Melones donde aya agua manantial 
de Fuente, o Rio. Pero ñ no aparecieífe, y el lugar fuere 
muy proporcionado para eftablecer una Poífada, no ferá 
ociofo poner alguna diligencia en hulearla, fi fe congetu- 
raífe averia, por ver levantar nubes,ó nieblas al amanecer, 
ó criarle plantas, é infeólos de aquellos que aman la hu­
medad , ó por otras obfervaciones íilicas, que elegante­
mente canta el P. Vanier en eños verlos:
■ Anda nunc ngms ubi fontibus ar\>a carebunty 

Sígname deprendes limpha manifejla latentis  ̂
Gaudentes Cáelo latices erumpere, tenis 
E ru e , ac mdicus ne decipiare dolofis,
A4¿me plagam Coeli Ph¿ebo nafeente rubentem, 
Pronus humi fpeculare : le\>em confurgere nubem 
Si videas, tenuefque folo fe  tollere fumos, v* 
Lympha latet: no'vafigna dabunt, Adufcus am ofi
Ruris amans, culicumcfue globus resolutas inorbem 
Defuper  ̂&* madida gaudens tellure Conyfa,

< E t Ju n c i, &  Sal ices, &  amndifer# Calainmth¿e  ̂
E t dulcí cjuotcjuot frútices humor e crean tur. •'

El mifmo Padre, defpues de hazer delprecio de los Zaho­
nes , ó Agoreros, que afeitan tener gracia de ver las- 
aguas , ó teforos fubterraneos, y  referir la bürla que hi-

1 2 20
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zo de uno, quitándole la moneda , que le vio efconder, 
para fingir averia hallado, en prueva de fu habilidad, 
dizc:

Indiciis qucc multa de di niji credat aquarum, 
Indagator humum fod ia t ; fu te oque calato 
Ar denles oleo lychnos, aut ‘reitera lance,
Vel crudos la teres, inrerfaque ra fa  reponat 
Intus i & 'anguflam multo tegat affere foffam,

■. Si'T’.det extmElas confúmpta m ete lucernas, 
^fraque concepto fudore madentia, lanam 
Humid,ulam, & laceres futrí tellure fotutos, 
¿htcerat aquas,&* (i quid, adhuc dubitarent iones 
A dmoreat: nam f i  nebulofo húmida fumos, 
EruBabit humus fuberit fons largas aquarum.

6 Es cofa que deve mirarle también en quanto al 
lugar de las Poífadas el temple : pues fí fuere en par­
te caloróla, fe ha de bufcar la licuación mas propor­
cionada para el Verano, poniendo la fabrica guareci­
da de algún monte , ó boíque, ó altos arboles , que 
la defiendan del S o l: o colocándola al defembocade- 
ro de algunas montañas , donde fuele el viento fer mas 
fuerte , ó ázia el embate del mar. Si fuere el País frió, 
fe ha de hazer al contrario, huleando fiempre la de- 
feníá en aquella parte donde mas daño puede hazer 
el común enemigo del tiempo. Principalmente fe ha de 
bufcar, 6 evitar el ayre conveniente, ó perjudicial , con 
el qual no folofe templan el calor, ó frió , fino otros per- 
jifizios de la falud. El ayre es el que lleva los vapores 
contagiólos de algunos litios mal lános de arrozes, 
que Ion /requemes en elle Reyno de Valencia, ó de 
Pantanos , Balfas , y Lagunas, las quales ocaíionan otras 
incomodidades, pues crian en millones de inferios otro?

tan-
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tantos enemigos, que inquietan a los caminantes . ,  y  
el eífr'cpito impertinente de las ranas, capazes de deí- 
velar al mas fa t ig a d o y  íbfioliento. También es de te­
mer el viento , donde aya cavernas fúbterraneas muy 
profundas , como previene Juan Bautifta Donio (7), 
porque fuden echar hálitos perjudiciales.Añade eñe A u­
tor que el ayre es malo por fuerte ,.por llevar algu­
na dañoíá qualidad, ó por mudable, y en poco terre­
no fuele variar de condición. De manera 5 que el Cier­
no , que refrigera la Provincia Narbonenfe , abraft 
Jas inmediatas regiones del Foro Julio3y Antipoli: porque 
a vezes por la difpoíicion del terreno , y refracción de 
los rayos del S o l, como en un cfpcjo uitorio fe au- 
menta el calor en un parage de corto recinto. Deña 
fuerte en Su ía , donde ibernavan los Reyes de- Perita, 
por la fuerza que tomava el Sol en los. montes ex­
plícitos al Bóreas , era tan fuerte, que aña va las lagar­
tijas fobre las peñas, y era meneñer , que los natura­
les pufiefTen dos varas de lodo, fobre los techos para 
defenderfe. También fe retiene mas el ardor en las pie­
dras efponjoíás. No menos dize , que donde no fe 
pueda huir de algún lugar pantanoíb, convendrá plan­
tar muchos laureles, porque con fus efluvios aromará 
eos, y fúudables, fe purifica, ó templa el ayre con­
tagiólo : íiendo efto veroíimil, fi nos figuramos , que 
arrojan de si muchas partículas ígneas, y agudas, con 
que fe  deítruye la textura ramofa de las que defpide 
la putrefacción; por lo qttal, fegun Hcrodiano (8), ácon- 
fejaron los Médicos al Emperador Comodo , qi.re plan- 
taífe muchos en Laurento , de que tomo el nombre* 
Y finalmente dize, que donde aya agua, corrompida^.

- COEfc-
(7) Di refiitumd. falu. dgri Román, (8) Lib, 1.

6$Parte II. Capitulo l rlll.
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conviene ufar, ó del .vinagre j como lo hazian los Sol­
dados Romanos en fu bevida , que llamavan Pofca : d 
de los ajos, que ufavan los Marineros : pues fon el 
principal remedio para: prefervaí del efcombmto, que 
caufa el bever aguas infectas. De manera , que Plan­
to (#) dize:

—  Tum autem plenior
Allü ulpict quam funt R.omani remiges.

Confejo que pudiera tomarfe en las Podadas , que no 
tuvieífen buen agua, fino eftancada , y poco pura.

7  Pero donde el País íea templado, ó de ningún 
modo fe pueden remediar los otros inconvenientes, 
ferá útil íé hagan las Podadas en Lugares elevados, y 
defeubiertos, donde gozen de ayres mas puros, y 
puedan fer yiftas . de bien lexos , para que los paífa- 
geros las vean , y les firva de guia , y dé animo el 
mirar el lugar del defeanío , y mas prefto lleguen los 
efluvios á las caválgaduras , lo qual las da un vigor 
grande , y haze que aceleren el pafto , como lo ex­
perimentamos cada dia. Gafí todas las referidas cir- 
cunítancias aconfejava el P.Vanier fe guardaífen, para 
formar un predio ruftico , diziendo (io ):

Interea meditare diu qua parte domorum 
fundamenta loces; ut laxa falubris, &  ipfo, 
Pulchra jitu jit Villa ; fuum nec debeat arti, 
Jmpenfifpe decus, nemorum. fed  dulcibús umbrs,

. E t nyo qm prata \>agus per amena penatumi
VEter-

(9) In Panul, aíl. j. feen. 5. ver/. 35. (10) P.Vanier depr<ed< 
rufi. ¡ib. 1.
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./Eternos módica fumptu tueatur honores. : ^ ;

JuV at, tí** tacitas procal effé,paludés ! , 
y  ir ti s enim 3 morbofqae eraEbat inertes',
Serratas hyemi /ruges, &  agreflia longo ; 
Imrnnat arma fita x nébulas expirat, ■■■&*: almas 
Interimit fegetes : cañóme crcata tepenti :■ •■ ///./. 
Armat in humanos flirnulis animaba rultUs, ■' - 
Ranarumque gregcs limoj'a educit ab ulra 
Prifca coaxantes patato cotíncía nidia. s:
Qua recimmt placidis , gens : infeflifúmai ■ fiom nisi. • 
Me'c latear cacas intra domas abdita ralles: 
Maluenm Patrum rita , ftiper ardua montis o'h 
Culmina fufpenfos Aquila rm n  m ore penates ; .\¡
Jnfhtm , ralidifqae. dan ladibria rentis, ■
¿¿uam curro fubcolle grari torpere p ru ín a , . ¡ : i.u 
yEfiiroque feros ckm Sirias eromit ignes 
Solé comí i nulhs ajlum folantibus aaris.
E rgo locum  cap íe s, <p¡¡ nec deprefsior a n d a  
Stagnet, a b  h iberna , «ec trifhbus h o rreat A u f lr is  
E d itio ry ñeque p ra ra p ta s  f in a r  im bre 5 f e d  im a  
V el f ie  r a l le  laten s fu b f id e t, u t a e r a  la x u m  
A ccip iat ; r e í f ie  m ontem  confurget in  a ltu m  
M a n tis  y u t a lte r iu s  defenfus cu lm in eM en tís 
M o n  n g e a t ; f ie  p lam tie  d ijfu fu s , u t im bres 
H ib■ erno f á lle n te  queat deducere c liro .

8 Igualmente convendría fiempre hazerlas quanto 
fea pofsible cerca de poblado b en las miímas po­
blaciones , por evitar los perjuizios de las que fe ha- 
zen en lugares deíiertos ; y para que de eíía fuerte 
hallen los paííageros no íolo la conveniencia del hof- 
pedage. i fino también el Medico , y la medicina , fi

lie-
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llegan enfermos , y el Albeytar para fus cavallcrías , f  
el Artilla, para que les componga mientras comen , y 
defeanfan lo que en el Camino le les huviere maltrata­
do a y ayan meneíter para continuar el viage ; y tam­
bién abaftecerfe de lo que les falta , y no aya en e! 
Mefon,

9 No menos es conforme, que las que puedan 
eftár en los Pueblos, fe edifiquen á la entrada, ó fa- 
lida de ellos ,  6 a lo menos donde conrinüa el Ca­
mino ; porque es una grande impertinencia el averde 
rodear para bufcarlas , e ir preguntando, fi el foraílero 
no ha eftado otra vez en el Lugar, expuefto á bolear 
el carruage al dar las bueltas peligrofits , que futle 
aver, por las calles malas , y eítrechas de las Poblacio­
nes de ellos Rey nos.



Parte II. Capitulo IX.

SUMARIO DEL CAPITULO NONO,

1 IrcmiJlanctas que 
fe  deven tener 

p r c fentes para la idea , y  
planta de una cafa de Pof- 
fadus.

2 Calidad de mate- 
ríales, que fe  deven elegir, 
y cómo fe  deve obfervar. 
el temperamento del País.

5 Que el fer habita­
ción para muchos fepara- 
damente ,pide una difpoft- 
cion clauflral.

4 Que conviene fepa- 
rar las perfonas de claffe 
de las inferiores > y cómo 
fe ha de hazer ello.

> Hf ie en medio de los 
dauflros conviene aya dos 
defcubiertos , ó plazas ; y  
en ellas alguna Fuente, Cif- 
terna , ó Pozo.

6 Que el agua que fe  
defperdicie,f? puede condur 
cir donde fe haga la man- 
fton de los animales del

abaño ; y  en que parte es 
conveniente fe  coloquen.

7 Entre medio de las 
dos p u e rta s ó  atrios deve 
eñar la Cozjna ; y  cómo.

8 Que inmediatos fe  
han de hazer los Comedo­
res , y  la pieza de conVer- 

fación \ y  en que form a,y  
por qué.

9 Que al cabo de los 
Comedores fe  ha de hazer 
una pequeña Bodega , y  
Defpenfa para el confumo 
menfual; y  detras de ella,

y  de la Cocina el corredor, 
porque fe  comuniquen los 
dos atrios, y  la efcdlera 
para la habitación princi­
pal.

10  Encima de la Co­
zjna , y  Comedores ha de 
efiar la habitación del A íc- 
fonero ; y  la difpofcion ,y  
regifros que deve tener,pa­
ra el govierno de la cafa.

Pan. II, K CAP.
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C  A  P. IX.

D E  L A  F A B R IC A  > T  D ISPO SICIO N  D E  LA S

UNQÜE he viajado poco, para obfer- i 
var pra&icamente la dilpofícion mas co- i 
moda de las Poífadas, ni en Efpaña 1 

: aya donde tornar dechado, todavia por I 
lo que he leído , y refledado, fobre j 

efto , efpero dar una idea , y planta conveniente de | 
ellas. Heme figurado varias vez es-, que una PoíTada \
no es otro, que una cafa donde fe ha de dar cornoda i
habitación , aunque por tiempo limitado , para muchos | 
feparadamente , y que ellos han de fer de diferentes 1 
dalles , y fexos ; y que fe ha de procurar no menos 1
dé dar lugar , y albergue á fus vagages ,  cuyo cuida- i
do es preciíb para un viajante : que fe han de aífegu- i
rar las cargas, y géneros que tranfporten : que el prin­
cipal fin de los que fe han de recibir en ellas caías, es 
el comer , y el defeanfar i y el que ha de dar razón f 
á todo ha de 1er principalmente el Melbnero. J

2 Supueítos ellos principios ,  en quanto á la fabri- 1 
ca fe ha de mirar lo primero la fortaleza , la qual en I 
todas las obras conviene , y mucho mas en las pü- ¡ 
blicas , pues por fu naturaleza deven tener mayor per­
manencia , y duración ; pero acomodandofe mientras 
fe pueda á aquellos materiales que le hallaren mas a 
mano en el País, porque el acarrearles de fuera, lleva 
regularmente mucha coila , y trabajo , fegun pondera- 
va Abarca en fu Difcurfo Politice (i) . Siendo también

de
(i) Artic. 3. cap. 3. §. 2.
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C A P .  IX.

C A , 7 '  D ISPO SICIO N  D E  LAS

[QUÉ he viajado poco, para obfer. 
r prácticamente la difpoficion mas co- 
>da de las Poífadas, ni en Efpaña 

ja donde tomar dechado, todavía por 
que he leido , y refle jado , fobre 

una idea , y planta conveniente de 
jdo varias vezes •, que una Poífada 
[na cafa donde fe ha de dar comoda 

por tiempo limitado , para muchos 
que éílos han de fer de diferentes 

que fe ha de procurar na menos 
íbergue a lus vagages ,  cuyo cuida- 

un viajante: que fe han de alfegu1- 
:neros, que tranfporten : que el prin- 

fe han de recibir en eftas caías, es 
;feanfar ; y el que ha de dar razón 
¡principalmente el Mefonero. 
los principios , en quanto a la fabri- 
jo primero la fortaleza , la qual en 

iviene, y mucho mas en las pü- 
naturaleza deven tener mayor per­

lón i pero acomodándole mientras 
materiales que fe hallaren mas á 

>orque el acarrearles de fuera, lleva 
coila , y trabajo , íégun pondera- 

[curfo Politico (i) . Siendo también
de

2.
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He-'advertir, que importará el conocer la calidad, y
temperamento del fitio para la aplicación de los mate­
riales, pues en los Palles húmedos, efpecialmente los 
fundamentos , y paredes exteriores, antes conviene ha- 
zedas de cal, que de yeíTo : pero en los fecos , y en 
lo interior de las cafas , por ventura lera mas propor­
cionado el yeífo , como fe experimenta en Aragón, 
cuidando que no fea falitroíb , y de amaffarle fegun fu 
fortaleza , pues el que tuviere mucho fuego es meneí- 
ter hazerle mas claro ; y eípeífar más el que tuviere1 
menos. En quanto á la compoíicion de la argamaífa, 
fe deve obfervar lo mifino que diximos hablando de 
los Caminos (2) : folo que para los terrados , y te- 
xados importa, que la piedra de que íe fórme fea mas 
blanda, porque no fe abra de fu miírna fortaleza , ad­
mitiendo el agua por las rendijas ; y por ello dezia 
Vanier (3):

Stmt 'pañi Lapides d iverfos caléis in ufus,
6¿uos fom a ce  coques: opera ad teffioria moles 
Dura Jilex  ad flru ffiuras adbibetur.

Preparenfe también para los fuelos , y  techos robuf- 
tos arboles , como el Plátano , la Haya , la Encina, 
ó el refínofo Pino endurecido con los años ; cortán­
doles en Luna menguante hafta el corazón , pero de- 
xandoles fin acabarles de cortar del todo íobreíu mif- 
mo pie, para que puedan deftilar el humor dañoío, 
fecandofe poco a poco : pues de ¡otra 'fuerte compri­
miendo el ayre, y . Sol las cicatrizes de las venas', y  
condueños , íe queda cerrado, é impide la duración 

• K 2 -■ ‘ fíen-
(2) Supr.part. 1 .ea p .n . (3) P. yanier de Piad, rujlic.lib. u
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fiendo fomento de la corrupción , y carcoma. Donde 
aya piedra,, mejor es hazer las paredes de ella; pero 
fino fe hallare proporcionada , formaránfe de ladrillos 
de buena greda bien purificada. Los ladrillos , y texas 
fe han de labrar en Otoño , 6 Primavera, porque en 
el Invierno , no pudiendofe fecar del todo, fe defamol- 
dan defpues; y en- el Verano en las mifmas hormas 
le encorvan con el demafiado calor , ó fe abren en 
grietas. Con elfo los ladrillos no quedan perfecta­
mente llanos , de manera que cargando pefo , fe rom- 
pen citando ya pueítos en obra, y fon ocafíon deque 
haga algún movimiento perjudicial. Las texas también 
no fe pueden ceñir, y acomodar unas con otras, dan­
do entrada al agua , y a la penetrante humedad de las 
nieves , por los bordes que fuelen quedar levantados, 
o por las rendijas , que abrió el ardor del Eftio. El 
fuego que fe les deve dar en fu cozimiento , como ad­
vierte Tofca , ni ha de fer tan floxo , que queden cru­
das , ni tan fuerte, que fe pongan vidriofas , y quebra­
dizas (4). Todo lo qual comprehendió Vanier elegante 
Arquitecto en ellos Verfos (5):

Saxa trahant fortes hiberna per otia Tauri 
Plurima \ncims m faltibus ifla  fecuri 
Procumbat Platanus,metuendacjue pondere puercas, 
Atañe Abies opere m fleco dar abáis , altaaue' 
Ornas, &  indocdis Fagas compage domar i.
Popule as Tuna jam  decrefcente bipenm 
Aggrediere trabes'-, atejue arbor ad ufane medullam 
Cnm fuent prope c¿efa , fuo patiere minaci

. S ta -
{4-) Tofca TraEi. .16. de la Architeít. Militar, lib. 2. prop. 20, 

cap i 3 .’>()) Majjier ubifupr, . ..
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S ta re  loco \ yen is u t n o x iu s hum or ap er tiS 
D if j lu a t ; &  p iares Ü gnum  p er d a r  et m  a m o s .

Pinguis ubi regio aucendis laxa negabitO O t k 4 ^
Pdrietibus; lateris Figulus coquat igne , tenacem  
Effodiens cretam , multa c¡uam maceret mida, 
Jhceljque lutum form is dein molle figu raos, 
yp tereas plano ju p er ¡equore ji c c e t  ad auras. 
Aggrediatur opus, \>el cum  ja m p ra t en t  a jla s , ' 
ZJJ'me fu b  Autumni fín em , Vei rurfus ab a clis ¿ 
Fngonbus cum F er zffiro laxaverit annum.
Non fa tis  hiberno (iccantur Solé jiguram^
/V t  ten ean t la t e r e s ; n m jq u e  te jía te  f a t if c u w .

Difpueftos todos los dichos materiales, fe figue abrir 
zanjas, hafta hallar feguro el terreno , obfcrvando las re­
glas , que también dimos en otro lugar (6) : pero íi fe 
encontrafíe firmeza en é l, bailará que los cimientos fe 
profundizen haíla una quarta parte de la altitud , que 
aya de tener el edificio, para que fe contemple lega­
to , fegun el miírno Maeftro , quien dizet

Htec ubi materies fu e r it  congejla domorum% 
Fundamento fa lo  ja c t e s , cum demque térra  
K udens occurnt , j in e  fu fpicione fo lu ti.
Ají ubi \nfcenbus, y>el ab imis mollior ujque 
Fnutur tellus quartam demergere muri,
Sufjiciat partem  • quernos dejigere palos,
Fkmpoteris, lapidumque gra\>emjuper addere m olem .

Lo gruefío de las paredes , bañará fea de ladrillo y  me­
dio de los que ufam os, ñ fe hiziere de argamaífa : pe-

(6)Sitprapart. x. cap. 1 j .
ro
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ro las interiores, que pudieren formarle de yeífo, ferán 
fufidentes, fí fueren de un ladrillo , y no embaraza­
rán tanto. Y aun convendrá armaiíé de pilares con 
jacenas , y tabiques , pues los edificios de cafas fe 
aseguran mas por la travazon de la madera, que por 
la ancharía de paredones.

5 En quanto á la difpoficion, el que eftas cafas 
ayan de fer para hofpedar á muchos independentemen* 
te , ofrece á la fantasía la Arquitediura clauftral, que 
fe ufa para las Comunidades Religiofas: la qual es 
fin duda la mas acomodada para hazer muchos quar- 
tos feparados, en que pueda colocarfe cada uno, fin 
que fe comunique con otro , dando el clauftro , ó cor­
redor, que circuya el quadro de la fabrica, fácil paf- 
fo á todos los retretes.

4 Pero como elle alvergue ha de fer de gentes 
diílintas, y de perfonas, y beílias, es grave inconvenien­
te , que no fe aparten los brutos de los racionales , y 
que fe junten los hombres viles, deílrozados, y mendi­
gos con los Iluílres, y vifibles. Por cuyo motivo con­
viene , que ella caía fe divida en dos partes, ó clauf- 
tros, y que en fu frente aya dos puertas diílintas para 
dar entrada la una á los vagages, y criados inferiores, 
y demás gente baxa , y la otra alas perfonas decentes, 
y diftinguidas. Politica , que nos enfeñan los Japone- 
fes , los quales la practican, como nos cuentan los via- 
geros (7). En algunas partes :ay Hofterias feparadas pa­
ra las perfonas de rango, que llamamos Cafa de Pof- 
fadas, lo que es bueno para las Ciudades, y para don­
de fe ha de hazer alguna larga maníion pero fietn-

pre
Í7) HiftorbmoA.de Salmón, voK 2. Efiado pref, del Japón, 

cap. 6. ,
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pre es mas conveniente el que en tinas íé encuentre 
efta feparacion, pues con las mifmas períonas viíibles 
andan mozos de muías, y criados inferiores, y es pre­
dio lleven muchos vagages, y carros : los quaks es 
aran incomodidad embiarks á otro Mefon diftante, aun­
que le aya; y íi fe han de quedar en el miíhiq fin 
eíla íéparacion, no es fácil evitar el afeo, el ruido , y 
la indecencia : todo lo qual abomina aun la modeftia, 
y limpieza de un hombre , quanto y mas de una Se­
ñora principal, que íe vé atemorizada, y ofendida del 
cavallo que fe alborota, del Harriero que reniega , del 
Caleíero que fuma , y de toda efta turba, que forma 
una confufíon aborrecible á los ojos, al olfato, y al 
oido.. Amás , que con efta divifíon fe evita algún tan­
to el peligro de los. hurtos , que fon mas de tenier de 
la gente v il, eftando entre los otros, que llevan cóías 
de valor , preíentandoles ocaíion el mifmo andar jun­
tos , y tener mas tiempo, y facilidad de obíervarles.

5 En medio de cada uno de los quadros , que he­
mos dicho , deve aver una plaza , 6 deícubierto, de 
donde tomen luz los corredores, que han de eftar a 
la parte interior, en la mifma forma que los de las Co­
munidades. Y en el centro de eftas lunetas, eípecial- 
mente en la del lado , que ha de fervir para los. va- 
gages, y gente inferior, conviene aya una Fuente; y 
íi no pudiere fer, un pozo., d cifterna con fu noria, 
fi fuere dable, y junto á ella una gran pila,d  abre­
vador , para dar de bever á las cavalgaduras , lavar las 
ruedas de los carros, y demás uíbs neceííarios.

6 Y ya que en la otra plaza no fe  ponga otra 
fíente , o pozo, convendrá hazer un condudto por don­
de fe vaya toda el agua , que fe deíperdicia del otro,

con
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con la qual fe llene alguna balfa en el fegundo def, 
cubierto, para nadar los anades, bever las gallinas, pa. 
lomos, y demás animales predios para el aballo del 
Mefon, los quales deven ponerfe en elle , donde fe 
puedan cerrar; porque fi fe ponen en el otro, no eftán 

- feguros de la gente vil,los huevos,ni las crias, ni los mif- 
mos animalejos. Amás, que en Capitulo inclufo en el Pre­
gón de buen govíerno,que fuelen publicar los nuevos Jue- 
zes (8) , eftá prevenido , que los Meíoneros no tengan 
gallinas , ni puercos en las cavallerizas de los palíale- 
ros , porque no quiten la cevada , algarrobas, y de­
más , que fe dán á las cavallerias de aquellos. Aun­
que, donde íobra lugar, mejor ferá ponerles en algún 
corral, donde gozen mas del Sol, que como vivienres 
necefsitan , y allí fe puede dirigir el agua, que fe 
defperdicíe. Y efpecialmente en tas Poblaciones gran­
des , 6 donde pueda aver concurfo de gentes confi- 
derable, ferá conveniente ponerles en el corral, y de- 
xar ella fegunda plaza defembarazada para el comer­
cio , como diremos defpues.
i 7 Entre medio de las dos puertas , ó atrios, pon­
dremos la Cozina, porque íiendo efta la oficina prin­
cipal, y donde cita el objeto de todos los de la ca­
ía, que es el tomar alimento para profeguir el viage, 
es predio ponerla en el lugar que efté mas á mano, 
fegun lo pradican también los del Japón , y comun­
mente todos (p). Su diípoíicion deve fer capaz, pues 
no folo ha de fervir para guifar , fino también en el 
Invierno , para que á fu rededor fe enjuguen los paíía- 
geros , que vinieren mojados , y íe alivien del frió, y

del
(8) Paz in prax. tom. i .par, 8. cap. m ic. ». 13. (9) Salmón 

ubi ftíp.
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(Jcl canfacío , fomentados del calor del fuego, y afsi

; dezia Vanier:
Ju va t in prímís fpa tio fa  calina, ’

Qua colleSa dorrms largo brumaka ligna 
f  rigor a d i j fo h a t , lajfatacjue 'vefpere curet 
corpora. ■ . . ■

Aunque donde aya capacidad/podrá hazerfe otra p.a-. 
ra femejantes ufos. Lo principal que fe Ha de mirar 

: en las cozinas , es la chiminea, invención que no co­
nocieron los Romanos, fí creemos á Minútalo, que 

i haze de ello, una curióla Diífertacion (io). Pero otros 
: (i i) defienden lo contrario,y á lo menos yo no dudo, 

que cendrian alguna difpoíicion femejante , aunque no 
huvieíTen alcanzado la perfección en elle punto. Ellas 
fe hazen de muchas maneras ; todas conviene fbr- 

; marle en figura piramidal, imitando a la del humo: pe- 
i ro de modo, que la parte inferior fea muy ancha, quan- 
: to fe pueda; y mientras no fea imperfección , ó impi­

da el paífo, fe  ha de hazer, que no cité fu comien- 
; zo muy levantado del fuelo donde le haze el Riego,
: porque luego le reciba , fin dexarle cfparcir. Quanto mas 
; elevado fea el condudo , es mejor , porque el ayre fu- 
i perior no haga retroceder el humo i y eípecialmente 
! conviene , fi tuvieren algún padraftro, ó eftorvo de otros 

edificios, que hagan regolfar los vientos , los quales es 
menefter huir. Lo que mas conduce para fu aísiento, es 
la difpoíicion de la falida , o remate : pues unos fe .ha­
zen á los quatro ayres, dirigiendofe á todos lados, 
porque la , parte de arriba deve quedar cerrada pa- 

fart.IL  L . raf
(io) Minutul. dijjert. q. Ai Domib, fec. 2. de Domor. par (ib. 

(ti) Daniel Barb. in Vitmv. Odav. Ferrar, élefr. lib.-if 
caP• 9' Georg. Gren. de FUL ani-iq. cap. 4.
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ra que no le llueva la cozina; yerta difpoficion es la 
mejor, fegun el P. Fr. Miguel de San Aguftin , pues 
rcyne el viento que quiera , tiene corriente el humo ázia 
el ; no obftante porque á vezes fuele remalinarfe, o 
tirar ázia baxo, han penfado otros la moda de cerrar, 
no Tolo la parte füperior, fino también los lados ; y ha- 
ziendo la deípedida del humo por conductos abiertos 
por la parte de baxo,áun cortado, y otro del cañotr 
principal fuera de él, en forma de unos calzones. Otra 
idea fe ha inventado á modo de una boleta, de ma­
nera , que la linterna , 6 remate hecho de hoja de la­
ta, tiene una fola abertura , que el mirtilo ayre la buel- 
ve ázia donde corre. De todas ertas efpecies efcogc- 
rá el Artífice la que le pareciere, fegun la difpoíicion 
del lugar , o mas feguramente como le moftiáre la ex­
periencia ; pues una leve circunftancia imperceptible, por 
los ojos mas perípicazes de la conjetura, haze que fea 
buena una idea, o que no lo fea. Y al modo que un 
inrtrumento hecho con las mirtnas reglas que otro, fa- 
le mucho mejor , b peor , lo mirtilo fucede en ella 
materia.

8 En la cozína es cafi indiípeníable el formar po­
za , fíjente, o cifterna para la curiofidad, y aun lado 
donde correíponda la habitación, b puerta de las per- 
fonas. diftinguidas, podrá hazerfe el refitorio, digamof- 
lo afsi, b comedor , para éftas j y otro al otra lado 
para la gente común , poniendo en cada uno las nie­
las redondas para los que quifíeren comer á efcote en 
compañía de otros qualeíquier, fegun fe praétíca en 
Francia , y Italia, y donde con mas comodidad, y 
conveniencia ion afsiftidos. , gozando de la buena con- 
verfacion de los que allí fe hallan. Bien que para. las

per-
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perfonas vífibles tal vez ferá mejor hazer otra cozina, 
y comedor arriba al pifo de la eftancia, que para ellos 
diremos que deve deftinarfe , para poderfe hazer in­
mediata otra pieza capaz donde antes, y defpues de 
comer fe junten los Paífageros á converfar , y paífear- 
fe, para defencoger las piernas, y aliviarlas con elexer- 
■cirio de la premura, y penalidad del camino. Ellas 
falas ferá mas a propoíito , que fe pongan Pobre los 
atrios, para que los viajantes puedan deícle fias ven­
tanas dar ordenes á fus criados, y ver fí eílán arrima­
dos los carruages para marchar,ó obfervar,íi eíperan otros 
compañeros, quando vienen sy aqui Fuera proporciona­
do también hazer alguna chiminea Franceía, 6 eílufa, 
para el tiempo de Invierno , enjugarle, y  calentarfe los 
Paífageros de diftincion.

9 Al cabo de ellos comedores , puede hazerfe una 
pequeña bodeguita,y deípenfa, para lo mas,neceífario 
que fe pueda confumir en cada íemana, ó mes , de­
sando por detrás á la parte de adentro , en los que 
fe hizieren baxo,un corredor, qué dé pallo deíde los 
zaguanes á la cozina, que eña en medio; y en Fren­
te de la puerta, que en elle paííadizó fe hiziere pa­
ra la cozina, fe hará otra, que lo ferá de la efcale- 
ra , por donde fe comunicarán los dos clauftros, y po­
drán fubir los criados inferiores á tomar las ordenes 
de fus dueños, fí huviere neceísidad; porque ello es 
inefcufable , y baila que fe evite el mayor comercio, 
y que fe les aperciba guarden filencio, y modeftia, 
aunque fea multándoles, en conformidad de lo que di-> 
ximos en fu lugar (12).

L 2 En-
(u )  Sup. cap. 4. num. 8.
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Encima de las piezas de cozina , y  comed,,, 

res pondremos la habitación del Mcfoncro, de mi­
nera, qne «.raíganos tegiftros , a  .ventanillas pnef- 
a s  en el fnelo, que ha de fer techo de_ aquellas , y 
por otras, que i  los lados ha de tener a los amos 
v i  las plazas, pueda tegiftrar , y cuidar fin fer v.f- 
L  de lo que hazen los criados, y huefpedes, para 
nué mejor pueda: remediar los daños , y procurar el 
cumplimiento de fu obligación , y la conveniencia 
eomun.

“7T
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SUM ARIO D EL C A P IT U LO  DEZIMO.

i lT \O n d e.fe  deven ha-
\ 3  zer Ids Cavalleri- 

zas , y  E(labio de los . ani­
males del Mcfon , Bode­
ga ,J> Defpenfas.

z Que uña de las P la­
zas , ó defcubiertos de los 
dos Clduíiros , convendría 
en los Pueblos grandes ha'- 
zer Almahacenes , y  Tien­
das , donde los Mercaderes 
pajfageros expufejfen fus 
mercaderías por algún tiem­
po.

3 Que en la fegunda 
eflancia fe  deven hazjr 
los quartos de los Criados 
del M e fo n , y  de la gente 
ordinaria fobre las Cava- 
lienzas , con regijlro de 
ellas.

4 Que en la tercera 
eflancia fe  han de poner 
los cjuartos de las perfonas 
de claffe , y en la ultima 
los Almahacenes de la Ce- 
Vada, P a ja , y demas ; y  
en que forma.

y De la elevación , y

numero de e f  anclas xfegun 
la fitúación de las Poda­
das. : ■ . ,; .

6 De las E fe  al e ra s ,y  
lugares comunes xy  modo, 
como fuplirles donde no fe  
puedan hazer.

7 De los Dormitorios, 
y  Ahoyados, y  fu  conve­
niencia.

8 Modo como reducir 
la difpofcien fobredicha en 
los Lugares cortos.

9 Que convendría que 
los Quartos, Cavallerizas,

y  Almahacenes ejluvieffen 
numerados ,y  que los M e-  

foneros notajfen en un li­
bro los nombres de los P af- 

fageros ,y  numero de dichos 
auartos.

10  Qiic el Pajfage- 
ro que pide Quarto , Ca­
vad eriza , y  Alm aha- 
cen , fe  le han de dar los 
que en el numero correfpon- 
den entre . .si i y  retiro co­
mún que fe  ha, de ha- 
zer para los que no piden
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quarto. ra guiar denoche los P a j ­

i l  Que al lado del, geros.
Jidefon conviene eJen las i 3 Que k nadie de\>e 
Pollas,y  en ellas Iierra- parecer dcmafiado todo ¡0 
dor, y  Álbeytar , f i  pudie- dicho , ■atendiendo lo que 
r e f e r , permitiendo que ten- fe  baze en otras Provincias; 
gan Oficiales. y  ¿ que f e  deve recompen-

i z Que fobre cada Pof- fiar en Efparia la omifsion 
fiada feria útil huvíeje una que ha ávido en efie pun- 
torrecilla con un fana f pa- to.

C A P .  X.
E N  Q V E  S E  CO N T  I N V A  D ESCRIBIR  

la difpoficion de una P ojada.

ON la altitud de los atrios, que ha 
de fer la .de dos eílancias , y  con la 
cozina, y habitación del Mefonero, que 
ha de eítar encima de e lla ,  queda ocu­
pada la parte de la frente de la Pof- 

fada halla la tercera eílancia; y relian á emplear las otras 
de cada quadro, que ferán feis, fi los dos fon ente­
ros , ó cinco, fi la del medio es común á los dos: y 
lo inferior de las cinco íi fueren feis , o de las qua- 
tro , fi fueren cinco, fe deven deflinar á Cavallerizas pa­
ra las cavalgaduras de los viajantes , dexando la otra 
remanente para eftablo donde fe recojan los animales 
neceífarios para el aballo del M efon, y  para Bodega, 
' Deípenfas , dando entrada á aquellas por la puerta, 

plaza 3 ó defcubierto de la gente común 5 y  á ellas
por



 ̂ Parte II. Capitulo X. ' 87
! por la otra. Las Cavallerizas, dize Minntulo ( 1)  , que 
| Jas hazian los Griegos-junto- á los atrios,em pedradas 
I de pedernal en declive, para que fácilmente fe efcur-
| ia el agua, y ázia a medio d ia ,  porque el calor las
! enjugue : pues la humedad corrompida ,  es la cofa mas 
i dañóla para todos los vivientes, y galla los caicos, y
i pies de los, animales. Por eíto dezia Yanicr (2):

Stabuhs non influat imber,
Quo pecorum moltis corrumpitur Ungula „ murus 
Deperit, &  triftes ducunt animal i a morbos., 
Aíanibus, aut mclufa cavis, Ve/ péndula furfümy 
Nidios wcutiat fumofa lucerna timoress 
Et procul k fabulis Jub fornico fúlica panes 
Excoquat;. accenfas ne tigna calentia ñammas 
Accipiant, totifjue ferant incendia teths..

F
í >'
| Las Bodegas advierte ( j)  Minútalo con P lin to , que fe
I han de hazer íubterraneas-, de manera ,  añade, que
í Pirro Ligorio hallo, muchas debaxo de cifternas de agua;
i fin embargo que éftas también, fe hazian debaxo tier-
j ra , de donde tomaron el nombre. L o  miímo obíerva-

ron Fabreto,, y  Ciampino i  y V'anier dezia (4):

N unc crátere m amm arm atum ,  nuncjardida muflo 
V afageren s ,  celias , &  fubterranea Bacchi 
Hofpitia mgredior. Proh guanta flentta  !: ejuantus 
Horror mefi I lato pendet cur'oamine fó rn ix  
Euce carens ,  fu  moque mger : Jtant ordine longo

Do~
(í) Diferí. 4. de Dornib. fe c . z. de Dow. partib.. (2) Lib. de

Pr*d, rnjí. (3) Miiiutr. ubi fu p . (4) Lib. 1 1 , de Prad,
TUjt*
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Dolía , Ctilicum globus objldet , atque bibaci 
Guttula (i e¡aa m en  cojlis dependeat i ore 
Suoit, & in varios circunyolat ebrias orbes.

2 Aunque en las Poblaciones grandes, y Lugares 
de mucho comercio, fetá útil dexar todos los lados que 
correípondan al defcubierto , b plaza de las perfonas 
de rango , defocupados para Almahacenes, ó para Tien­
das , donde los Mercaderes paíTageros puedan por cier­
tos dias manifeftar fus señeros, y venderles con nti- 
lidad de los Pueblos, y de los Comerciantes. Délos 
Pueblos , porque pueden de efta fuerte proveerfe de 
lo que neceísitan, fin aver de ir á bufcarlo á las Capita­
les, quando por fer pequeños tal vez no podrían lo­
grar efta conveniencia , no eftando á cuenta á los Tra-O a
tantes el eftablecerfe en ellos. Y : á los mifmos Merca­
deres les ferá también muy útil : pues en pocos dias 
podrán lograr un gran beneficio , incitando á los Ve- 
zinos á que compren el miírno rieígo de no hallar def- 
pucs igual coyuntura. Efta curiofidad fe obferva en la 
Perita, en las Caravaneras efpecialmente de Hifpan (5).

3 Sobre las Cavallerizas de los viajantes, conven­
dría hazer los quartos dedos criados , aísi de laPof- 
íáda, como de los huefpedes, que tienen á íu cargo 
las cavalgaduras, y quieren quarto, ó de aquellos, que 
no tienen criados, para que poniendo una ventanilla 
fobre el pefebre , puedan obfervar íits vagages, fi fe 
les quita el pienío, y fi les falta algo : pues á feme- 
jante gente , no fílele inquietar el ruido de las beftias, 
fino el cuidado de ellas: y fobre el eftablo de los ani­
males del M efon, haráhfe los apartamentos para fus

* eria-
(5) Salnaon tom. y. Efiad. de la Per/, cap, 2.
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criados, dexando uno para cerrar los cofres, 6 encar­
gos que los huefpcdes fían á los Venteros.

4 En la tercer habitación ,  o eftancia , que regu­
larmente es la principal, por eftar mas fuera del bulli­
cio, y eftár mas divertida , pondráníé los quartos, a  
apofentos de la gente viíib lc: pero que tomen lu z , 6 del 
campo , ó de la plaza cerrada donde eftáran las aves, 
y demás animales domefticos, o los Almahacenes, y 
y Tiendas, para que logren, b la quietud, 6 mejor 
mejor vifta. -Y fobre ellos quartos podrán hazerfe otros 
donde convenga. Entre ellos juzgo correfpondiente 
aya dos mayores , uno de Invierno, y otro de V e­
rano , que tomen duplicado lugar que los o tros,por; 
íi Riere alguna perfona de muy alto cara&er. La ha­
bitación de Invierno, los antiguos la hazian al Ocaío, y afsi Sidonio (6):

1 ’i  ̂ ' X ’ , .

O cciduum  a d  S a lem  pofl h a rre a  f u r p it  o p aca, 
dom im s h ib ern a dom us, (Irep it hic bono, j ia m m a

A ppofitas d e p a jla  trab es f in u a ta  cam ino .

Las del Verano las formavan al Septentrión, y  las de 
Otoño , y Primavera al Oriente, porque la plaga Me-¡ 
ridional la excluyan como abundante de humores 
(7). Pero Palladlo (8) aconfeja, que las habitacio­
nes de Invierno fe hagan de manera , que el Sol las 
bañe todo el dia , y aísi convendrá ponerle á Medio 
dia j como, lo ufam os; -y aun el Padre Vanier quiere, 

P a n t .I I . M que
'(épGarm. 2 2 .de.Burgo , fea Caftel. Pontif. Leon. ver/. 188. 

l7)Minut. de Domib.Jec. 2. de, Dom. partib, Vi*
truv. lib. 6. cap. 7. Varron ¡ib. x. cap. 1 3. : (8).Tit. 9.
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que ella fea la mejor plaga para todos tiempos, di,
¡tiendo (p):

Ad médium fpeElent obverfa cubícala Salem,
Akior. ut Titán oblicua luce fen e flra s , 
Tranfcw rem  aflate domum non u ra t ; O  idem 
In clm am  hitmi gehdam  ckm Vergit ad Arílon 
Ima per hibernum recreet penetraba jn gu s .

Las ventanas los Romanos las hazian quadradas(io): 
pero Juan Bautifta Aberto encarga fe hagan mas altas, 
que anchas : pues ocupando menos en los apofencos, 
alcanzan mas, y mejor lu z '( i  i) . En la ultima eftancia 
fe colocarán los Almahacenes de la Paja, y Cevada, © Al- 
garrovaSjponiendo arrimado á la pared unas trapas, don­
de por condudos caygan halla b axo , en la parte que 
correfponde al atrio de la gente común , y allí por 
unas ventanillas pueftas al p ie , fe podrían íácar con 
facilidad , fin fer meneller íubir á lo a lto , ni defper- 
diciarfe. Los graneros aconfejava V itruvio, y Varron 
( 1 2 ) , fe pufieífen en lo mas alto ; por lo qual aquel 
les llama fublimes, y éíle peníiles. E l ayre, ó plaga 
que fe ha de hulear para ello , es la de Poniente, le­
gón díze Fr. Miguel de San Aguftin ( 1 3 ) :  pues con­
duce para la confervacion de ellas colas la fequedad, 
aunque no para la ganancia, y  engaños de los Me- 
foneros. Efpecialmente la paja , ya que no fe ponga 
en algún pajar feparado algún tanto de la Pollada,

co-
(9) De Pfad. rufi.lib. r. (xo) Minutul. diB.difpeyt.^. fec.z. 

( n  Lib. 1. cap. 12. (12) Vitruv. ¡ib. 6. c.p. Varroo.f/¿.i.
dererufi. (13) L/L 3. de fu Agricult. .
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como Jo amoneda V itruvio , es conveniente cfte en lo 
mas elevado, para menor riefgo del fuego, y  cerca de 
la habitación del M efoneró, para que cuide mejor de 
él. Y  también fe podrán dexar en las ultimas cftan- 
cias columpios , ó defvanes, para enjugar la ropa del 
Mefon, y quartos donde colocarla.

5 La elevación, y numero de las eftancias j íe ha 
de acomodar á la fi equencia , y  difpolxcion de la Pof- 
fada, y clima de fu litio : pues menos ferán menefter 
donde no acuda tanta gente, ó donde la caía íe extien­
da mas. Y  menos altas deven fer en los lugares fríos, 
que en los calorofos, pues en éftos ferá lo mas aco­
modado lo mas alto ; y .por efto los G riegos, y  He­
breos folian poner a los huefpedes en Galerías, forma­
das en lo fuperior de la cafa , como lo prueva el Pa­
dre Menoquio con muchas autoridades de Homero , y  
de las Sagradas Letras (14 ).

6 Las Eícaleras también, íegun la extenfion dé la 
fábrica , fe podrán hazer para la mayor comodidad mas, 
ó menos. Y  no es de paífar por a lto , el que en cada 
eítancia íe hagan donde íea poísible lugares comunes, 
para que puedan proveerfe los paífageros , fin fer me­
nefter de que fe valgan de los vafos inmundos á ho­
ras en que no pueden, o tienen reparo de avifar á lo s  
criados del Mefon para que les lim pien, y fe ven obli­
gados á fufrir el mal o lo r , que aunque fea de si rnifi. 
m o s, es m alo, quanto y mas del compañero. Pe­
ro efpecialmente donde no fe puede ufar de ef- 
ta curiofidad, ferá conveniente, que en cada quarto 
fe haga un pequeño apartamento , donde fe pongan los

M2 . di- U
(14) Decade 1. cap. 9. n. 43.
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dichos vafo s, el qual fe pueda cerrar muy bien, te­
niendo á la callé algún refpiradero. Por eílo en cada 
Apofento deve formarfé un alcovado , ó dormitorio, y 
en ío que fobra de la ancharía , hazer á los pies el 
apartado que va dicho , con una puerta que falga al 
alcovado , y I otra al quarto.

7  Eftos Dormitorios fon de gran comodidad,no 
folo para la defénfa del frió , fino porque quando van 
períbnas de_ diferente fexo, á quienes la honeftidad no 
les permite verfe indecentes , y por otra parte el ir de 
compañía no les dexa feparar del todo en poco lugar, 
con folo una cortin a,6 cancel,fe compone, y reme­
dia uno, y otro inconveniente.

8 Efta es la difpoficion que juzgo mas acomoda­
da , la qual fe podrá regular algún tanto, haziendo 
en las partes donde aya menos frequencia de Paífage- 
ros folo un clauítro: pero íiempre partiendo la frente 
con dos puertas , y entradas diftintas , para feparar las 
daífes de Paífageros. Entonces fe pondrá folo en la 
parte inferior una cozina, que íirva para la gente ba- 
xa , y al otro lado de la entrada en el mifmo patio 
de eftos, ponerfe para ellos unas mefas largas, y ban­
cos arrimados á pared en lugar de comedor. Y  en la 
entrada, ó patio de las otras gentes, al lado , ó puef- 
to de donde eftá la cozina ordinaria , una efcalera que 
fuba al clauftro, y habitación íuperior , donde fe pon* 
drá otra cozina para las períbnas viíibles , y el come­
dor de la meía redonda. Entre medio de las cozinas, 
el quarto del Meíonero 5 y la colocación dé los demás, 
en la 'conformidad que dixim os; es á faber , las Cava- 
lienzas , y Bodega baxo , luego los quartos de los cria-

■ ' ' dos,
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tíos, y gente inferior, y dcípucs los otros de mayor 
claííe ; bien que á eftos no ha de aver comunicación, 
íino por la entrada propria,

(j  Los apofentós de eftos M efones, CavallcrizaSj 
y Almahacenes, convendría eíluvieífen numerados;, dan­
do , fi puede fer ,  á cada apofento Cavalleriza para dos 
vagages,y haziendo tarjetas otras tantas , con. los nú­
meros que correíponden, las quales íé dieilen á los 
Paííageros , para que fepan: donde han de entrar, y co­
locarle á si, y á fus vagages. Para ello luego que llegue 
el viandante, y pide quarto, conviene que el Mefó- 
nero eferiva el nombre* y el numero del Apofento, y 
Cavalleriza que elige, ó le depara. Y  efto puede lle­
var una utilidad imponderable, no folo para la guia 
de los hueípedes , por fer muy fácil equivoquen 
los quartos, incomodando á otros , deviendofe de 
hazer muchos iguales, y femejantes ; fino también 
para el govierno del mifmo Meíbnero, y  criados , y 
principalmente para las funciones de Jufticia : pues de 
efta fuerte fin alborotar, ni darlo á entender aun al 
mifmo Meíbnero , folo con tomar la lifta donde eftan 
e f  ritos los huefpedes, y el numero del quarto , y  Ca- 
vallerizas, que fe les deítínó, puede echarfe fobre las 
períonas que bufea, y íbbre fiis vagages, y  gentes. 
Acordóme efta política, la que ufan los Chinos, los qua­
les tienen obligación de eferivir fobre la puerta los que 
habitan en cada cafa para el mifmo efeóto del buen 
govierno(i 5). Efta diligencia pudiera fer también un equi-' 
valente de aquella maxima , que en algunas partes ve­
mos practicar, y  que el Bifconde de el Puerto di-

ze
(15) Kitquer. cap.^.Cbin.lllufi.



94 Tratado de Caminos, y  Poyadas.
ze ( i (?), importaríaobfervarfe en todas; esa faber, que 
los Mefoneros den cuenta á las Jufticias todas las no­
ches , de la gente que hofpedan : pues en efte libro de 
las PolTadas fe hallaría quando fueíTe menefter; y man- 
dando que los guardaflfen, quedaría la memoria para 
íácar defpues las pruevas,  y averiguaciones, que pU- 
dieífen conducir.

10  A  efte fin es conveniente , que al huelped , que 
elige Quarto, Cavalleriza , Almahacen , ó Tienda, fí ]e 
a y , fe le dé la que correíponde á un numero. Y 
también es correfpondiente , que los que llevan caval- 
gaduras que cuidar, y piden quarto, fe les dé fi qui- 
fteren de los que tienen regiftro á las Cavallerizas, 
dándole la que correfponda debaxo de é l ; y para los 
otros que no piden quarto, y cam a, fe puede hazer 
un retiro común, á quienes fe les dará otra Cavalle­
riza también común, dexando las numeradas íegun los 
apofentos , para los otros que las pidan.

1 1  Al lado de ellos Melones , feria provechofo 
que eftuvielfen las Pollas , como fe haze en Dinamar­
ca , y Suecia ( 1 7 ) ,  para que no huvieífen de ir á buf- 
carlas los Paifageros á otra parte. Y  también el que 
huvieífe en ellos alguno de los criados, que fueífe Her­
rador , y aun A lbeytar, íi pudieíTe 1er, y demás Artif- 
tas necefíarios , permitiendo á los Mefoneros tuvielfen 
a fu rieígo alguno que fuelle O ficial, aunque ellos no 
lean Maeftros , donde aya Gremio formado. Gracia que 
fe Ies concedió á los de la carrera de Madrid á Francia 
en fu Proyeílo (18 ) .

Una
(id) El Bifconde lib, 8, de las "Refiex. Milit. tom.^.dif.^. f.yy.

(17) Sal .non Lflat.prefente de la Dinam.cap.LO.f°ÍA^o.B,
(18) Artic. 18.pag. 53. n. 70.
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12  Una cofa me queda que advertir muy conve­

niente , y  e s , el que fobre cada Pollada fe ponga al­
guna torrecilla alta , y  en ella un fanal para guiar á 
los caminantes : pues muchas Naciones ufaron de ella 
generofa piedad para los que caminan por r im a r  , ha- 
ziendo tanta vanidad de ella , que la oflentaron con 
efpantofas fabricas; y afsi fabemos, que para ello fe 
eligió el Colofo de R odas, y  el Faro de Merina , que 
fe contaron entre las maravillas del mundo. Y  en el 
Puerto de Plimout ay otro Faro de obra magnifica, y  
primorofa ; y fi ello fe ha hecho para guiar á Mari­
neros , y Navegantes, quanto y mas íerá razón, que 
fe haga el pequeño gallo de una torrecilla de tabique, 
para alumbrar á los que andan por tierra, fin duda 
mas expueítos á perder denoche el camino , porque en 
el mar con el beneficio de la Ahuja , y  de la Geogra­
fía , y demás Artes que componen la Náutica , podrán 
violentados de los vientos dexar el rumbo , en cuyo 
cafo no firven los fanales , fino de aumentar el tor­
mento de no poder tomar el Puerto á íu v illa , íeme- 
jante al del fingido Tántalo, que:

Quarit aquas in a q u i s p o m a fu g a t ia  ea p ta t( ip ).

Pero regularmente faben mejor donde , y  por donde 
caminan, que los que van por fuera de las aguas en­
tre tinieblas.

13  A  nadie parezcan demasías ellas cofas , hazien- 
do recuerdo, que como dixe en la Declamación que

da

(19) Ovidio ¡ib. 2, Amor* Eleg.z.
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da principio a efta Oora, los Chinos, y  Japonefe$,y 
otras Naciones , que reputamos por barbaras , y que 
a lo menos deviamos avergonzarnos de que nos exce­
dieren en la Hofpitalidad , ni en ninguna otra virtud , no 
Tolo hazen quanto dexo propuefto, fino que tienen en 
las mifmas Podadas vaftos , y  deleytoíos Jardines , y 
Baños faludables : y en cada apofento di verijones par­
ticulares para entretener al PaíTagero, con otras muchas 
comodidades indezibles; y no podemos compenfar, y 
borrar la afirentofa memoria del gran defcuido que he­
mos tenido en efta parte , fino es efmerandonos en 
lo fuccefsivo en el mayor cuidado del buen trato de 
los PaíTageros, y  Peregrinos , a quienes encarga el Ef- 
piritu Santo, que amemos. Y  por tantos títulos nos lo 
ditfta la mifma razón natural, y  conveniencia propria. 
Por lo qual efpero cumplan mis compatriotas 3 y na­
turales lo que dexo propuefto»

SU-
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1 T inconvenientes de
i  no aver eflable-

cido Pollas para particu­
lares en Efpana.

2 Motivo porque fe
trata de ellas en ejia Parte.

¿ Origen , y  necefsi-
dad de las Pojias , para 
los Correos públicos en ge­
neral.

i 4 Principio particular 
! que tuvieron en varias Pro- 
I viñetas ; y  que en caji to- 
| das fe  reputa regaña.

5 E x t enfon que tu-
| vieron a los Correos de Car-

! C  A

tas de particulares, que 
llamamos Eflafetas.

6 fh ie no fon menos 
neceffarias pora los viages 
de los mifmos particulares; 

y  refierenfe 
utilidades.

7 Que por dichas con­
veniencias , y  otras publi­
cas , es juño que fe  éfla- 
blezcan, y tratar de las 
Eeyes porque deven re- 
girfe.

8 Razón del método
que fe  fe  mira en e fa  ma­
teria.

algunas de ju s

P. XI.

D E L  O R I G E N  , T  V SO  D E  L A S  P O ST A S, 
y  fus comodidades, porque devieran eflablecerfe en 

Efpana para qualqmera.

A me reprefento, que tienen los Cami­
nantes fuertes , y defembarazados C a­
minos anchos y efpaciofos : los fron- 
doíbs Arboles les ofrecen fombra , y  
deleyte: las Columnas , e Inícripciones 

les enfeñan , y guian. Sembrados eftán de Torres , y  
Parí. II. N  de
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de Soldados , y  Guardas para lu defenfa : las PoíTadaj 
les combidan al defcanfo con fu comodidad ,  y abun. 
dancia : pero todavía les veo inquietos , y confhfos 
porque no hallan carruages , y  cavallerias tan pronta­
mente, como quiííeran ; y los que encuentran , fe les 
pide por ellos mas precio de lo juílo , tal vez por 10 
mifmo que advierten fu prifa. Acá fe les ponen pac- 
tos infoportables, obligándoles á aver.dehazer mas man­
fiones de las que fon meneíler, y  donde no les cita 
á cuenta. Allá fe les regatea el cargar el pefo regular, 
y el numero de perfonas que cómodamente caben en 
el cales , ó coche que alquilan.

2 Veo que tienen razón de quexaríe , y  que fon 
dignos de remediarle ellos daños con la política de 
las Pollas, que en cali todo el Orbe fe ufan por las 
Naciones cultas ; y  aunque Efpaña halla aora aya po­
dido efcuíarfe de no permitirlas fus angoílos , y alpe- 
ros Caminos: pero quitada ella caula, es confequente 
que reconozca también fu beneficio i- y  pues diximos, 
que devieran colocarfe en los Mefones, no felá fuera 
de lugar, que tratemos de ellas en ella P arte , finien­
do de complemento ,  y  corona de la Obra. En ello 
imitaremos también á los Romanos , á quienes hemos 
feguido en lo demás i pues ellos tenían las Pollas en 
dos eípecies de calas , las unas fe dezian Mutaciones, 
porque fervian íolo para mudar cavallos : pero las otras 
fe llamavan Manfiones , donde hofpedavan, y tenían 
preparado fuílento abundante á los que las corrían; 
tanto que en ellas le dava á las períonas de claífe lo 
que mueílra el Defpacho Traélatorio , de que hizimos 
mención en otra parte ( i) . Y  de ellas Manfiones quie­

re
(i) Cadmcn Traíi.Qui dicitur Romani in Britan. pag. 49-fapr. 

cap. 6. n, 12.
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re Solorzano, que fe aya tomado el nombre de Melb­
a s  (2 ) , con no mal, fundada conjetura : y  afsi no es 
nuevo que pongamos las Poftas en los M elones, y que 
tratemos de aquellas donde tratamos de éftos. Poftas 
fe dizen los hombres , y cavallerias, ó carruages apof- 

efto e s ,  de propofito deftinadas para facilitar los 
viages.

3 Su ufo para la publica utilidad, y prompta co­
municación de las ordenes , y noticias pertenecientes 
á la República , es caíi tan antiguo , como lo fon las 
mifmas Monarquías, y Pueblos ; por fer de manera, 
neceífario, que hafta los mifmos Dio fes fingió la Anti>- 
guedad , que ufaron de C orreos, los quales dixeroro, 
que avian dado efte oficio á Mercurio, poniéndole alas 
en los p ies, como lo canto Virgilio (3).

H¿ec a i t , O  M aja  gem tum  demittit ab alto,
U t terree, utcjue nox>¿e pateant Cathagtnis arces : 
Hofpma Tenera  : ne faB i nefeia Didoy 
Fimbns arceret, volat tile per aera magnum  
Remigio Alarum*■

Y Horacio (4):
Te canam magni Jo\ns, &* Deorum  
■Nuncium. 1

Y de la mifma fuerte le pinto Ovidio en la carta de 
París á Elena. También las Señoras Diofas tuvieron 
a Iris por fu menfagera , por lo qual cantava Virgi­
lio (>):

Irim de Cáelo mijit Saturnia Juno.
Y aun el miftno Dios de los Diofes , y  Señor nueftro,

N  2 conf-
(2) Polit.lnd. c .\ ¿ \ ..l ib .d e ju r . cap.iz. (3) Prim.iAneid.

(4) Lib 1. Ode 10 . (5) Virgil. es£neid. g.verf.. 2. Natalis 
Comes lib.8. cap. 20.
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confita de las Sagradas Letras, que usó varias veze$ 
de Paraninfos , para participar á los hombres fu Vo- 
luntad (6).
, >.4 Entre efto , dize Xenofonte que fue Ciro 

d  .que primero usó de Correos públicos (7)i He- 
rodoto lo atribuye á Xerges Rey de los Perfas (8)} 
á lo menos en la forma que aora regularmente fe ufan 
con paradas, y  manfiones deftinadas para mudar los 

. cavados. Entre los Romanos dize Suetonio Tranqui­
lo , que foe inventor de ello Auguílo (9) , aunque Ti­
to Livio ya hizo mención muchos años antes délos 
cavados, y  hombres difpueñospara elle fin (10). Efpe- 
cialmente en parte de Eípaña , como en Italia, y Alema­
nia, de que componía fu Imperio, las pufo Cario Magno, 
fegun Nicolás Bergier ( n ) .  Y  entre los Indios Ríe 
también ¡muy antigua ella prádica , la qual la halla­
ron ya eíiablecida los Efpañoíes, quando fueron á la 
Conquifta ( 12 ) . Son las Pollas de tanta importancia, 
que cali en todas las Provincias fe reputa por Rega­
lía de la Magtftad ( 13 ) . Y  de ella fe trata en títulos 
particulares del Drecho Común, y aun del nueftro (14). 
Y  en 23. de Abril del año 17 20 . fe eftablecio un Re­
glamento general de Correos, y Pollas , de que ha­
blaremos en fu lugar. Por lo qual elle drecho ni fe 
puede adquirir íinefpecial concefsion , ni prefcrivir fino 
es por inmemorial ( i j )  ? y íl no fe hallaífe quien qui-

fie-
(6)Genef. 16, 7. Luc. 1. 1 1 . ^ 2 6 . '  (7) Xenof. deCyroinft. 

pag 232. (8) Herod.t» Uran. lib.%. Hifi.Perf.inn.g%,
(9) Sueton. in Vita Augufti. (10) Lib. 6. decad. J. 0“ 

■* libt7. decad 4. ( 1 1)  Cbew. lib.^.cap.qjow.i,
{12) Solorz. Polit. Ind, cap, 14. (13) Larrea Mkg* 50, nt
20 . ^14) Tit. C. de Curf* pub* tit. 9. ¡ib* ó* Recop* (15)
Larrea ubi fap. n. 27. &  28.
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itera tenerlas , y correrlas, quando importare por cau- 
fa publica, fe podría obligar á cualquiera no exemp- 
to , como lo defiende Solorzano (16 )  ; y  aunque ay 
algunas ordenes que prohíben obligar á los Ind ios, es 
por evitar abufos, y porque fe puede fuplir por -ortos, 
fin el riefgo de que fe haga executar como , efpecie de 
efdavitud, lo que es una necefsidad c!e la vida civil, 
aun entre los libres.

5 La conocida utilidad que llevan, hizo que íe 
extendieífen para el tranfporte de las cartas de los par­
ticulares , de que ufamos noiotros también baxo el 
nombre de Eftafetas,el qual fe tomo de la voz Italiana E f  ■ 
tafa. , que fignifica el eílrivo, por ufarfe á cavallo. 
Efte nombre no le pudieron poner los Antiguos, por­
que fe dizeique no conocieron el ufo de los efírivos 
(17) i cola bien digna de notar , pues era fácil de dif- 
fcurril* , y fiempre fue neceífaria. De aquí 1 íe prue- 
va la novedad de ellas Portas, á lo menos en quan- 
to á fer publicas , y yo las he conocido en efte Reyno 
eftár de cuenta de particulares. De manera ‘, que le 
han agregado á los Correos , y fe adminiílran por los 
mifmos Oficiales : pero no fue proprio de ellos íegun el 
primer origen, pues íolo los menfages públicos pertene­
cían á fu minifterio. Y  por elfo baxo la gracia de Cor­
reo Mayor , feparada la coftumbre , ó la exprefta vo­
luntad del Rey , no fe entendería transferida la de E f . 
tafetas , como dodamente lo defiende D. Juan Bautifta 
Larrea en una de fus Alegaciones (18 ).

6 Aunque para el beneficio de la República fean
no

(t6) Ubifup.per tot. (17) LipflUS de M ilkia Rom. ¡ib. 3. 
dial. y. Rhodig. Ub. 2z. cap, 3. adfin, Solorzan. di&.cap. 
jtq. Polií. Alltg, jo.
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no Tolo útiles , lino neceífarias las Pollas : pero tam- 
bien para el de los caminantes fon proveehofífsimas 
y  por efto muy judo de que en todos los Reynos feef- 
tablezcan ; pues con mas comodidad, y menos coila 
fe puede viajar con ellas : digo con menos co ila , por­
que aunque cueden algo m as, fe puede andar también 
mas cam ino,y con eifo no es menefter hazer tantas 
mandones, ni gaftar tantas vezes en las Podadas. Fue­
ra de que el llegar con mayor brevedad al dedino, es 
una conveniencia imponderable. Cali todos los carrua­
jes de Podas , y cavallerias , efpecialmente los que en 
Italia llaman de Cámbiatarajf las ay en la Tofcana,y Par- 
ma (19), llevan la comodidad de que fin pagar retorno 
las defpachan los viajantes, y fe detienen quanto, y 
donde les da gudo, tomando otras en qualquier hora 
para continuar fu camino s que les dan en las cafas 
de los correfpondientes , 6 Faétores de aquel, que le 
las alquilo primero. Otra conveniencia fe ligue de fe- 
mejantes carmages, y cavallerias , y es , ei que no es 
meneder gadar el tiempo en conciertos , porque deve 
edar tallado el tanto por legua de fu precio , las 
que deven andar, el pefo que han de llevar, y nume­
ro de perfonas.

7 Todas edas circundancias conducen no folo pa­
ra la comodidad de los Paliageros , que por si era muy 
digna de atender, fino también para la brevedad , f  
mayor predeza de los viages , en que tanto puede ín- 
terefar la buena adminidracion de lu d id a , y el Co­
mercio : pues uno, y  otro depende de las ordenes, y 
difpoíiciones publicas , y de las reprefentaciones de los 
particulares , por las quales fe expiden, ó fe innovan

aque-
(t9) Salmón tom. 18. cap. i . f o l .  60.
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aquellas. En fin , el publico fe compone de todos los 
individuos como partes, y  lo que es conveniencia de 
ellos,do es por confequencia del Pueblo á quien com- 
ponens con que ferá razón atenderles , mayormente no 
íiendo incompatible el mirar uno, y otro fin ,  eílable- 
ciendo, y  teniendo Pollas publicas , y privadas. Y  co­
mo las dos efpécies pueden comprehenderfe baxo la1 
etymologia , y  difinicion , ó declaración que arriba refe­
rimos , tratare de ambas juntamente , proponiendo , y  
declarando las L e y e s , obfervaciones , y máximas , por­
que mejor puedan cumplirfe en unas, y  otras aque­
llas utilidades que arriba referimos, íégun á fu ef- 
pecie les convenga. N o Ion las publicas mí fin prin­
cipal : pero con todo creo, que, diré Jo mas fubílan- 
eial de e llas, y  á lo menos no he de omitir quan- 
to baile para díílinguirlas , y  prevenir lo que en co­
mún les conviene , y  en particular á las privadas , que 
fon las que faltan eftablecer, reduciendo el aífumpto 
á dos Capítulos , de lo s quales en el primero trata­
ré de las períonas que en ello concurren: y en el íe- 
gundo de las colas; ello es , de las cavallerias, y de­
más beftias deílinadas á  elle fin , y  de los carxuagesj 
y en ambos Capítulos me haré cargo de los del R e­
glamento general de Correos , y  Pollas , mandado ex­
pedir por S. Mag. en 25. de Abril del año 17 2 0 . y  
las remifsiones mutuas de unos á otros , fervirán de 
fundamento, y  apoyo para los m ios, y como de glof- 
fa á los de dicho Reglamento , el qual he determi­
nado también añadir, porque firva por aora la rela­
ción de las diílancias que contiene, en lugar de Itine­
rario , y guia para los caminantes. Bien pensé traba­
jar elle aífumpto con mas güilo en obfequio de mi

Me-
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Mecenas , a cuyo oficio pertenecía efte cuidado : pe- 

in L  avia de fervir de eftim ulc, me retrae ana-

d“ e ■ v no eltoy en difpofidon de aument\ m  la 
S n i i J ,  lino que í diré foto lo que fe me oftea- 
I f f i n  adomo . m cutara i porque la lim a que a™  
dé empiearfe en lo -que.efcnvieie, la emplea el re- 
m e X  en apurar i y enBaquecer mi fufimuento.

I r - n .  -y. L. I,

&

SU-
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SUMARIO DEL CAPITULO DUODEZIMO.
i folo fe  pueden

1 /  tomar Pojlas con 
licencia \y quién ■ 

la data en tiempo de los 
Romanos.

2 Quien la puede dar 
por Ordenanzas de Efpa­
na.

' 3 Qpe los mifmos que 
entre los 'Romanos datan 
licencia para correr en Pop­
ta , teman la junfdicción, 
en lo tocante a ellas. : .

4 A  quién ' toca ejla 
jurifdicción en Efpana. :

■5 Qp '? f e difponia. ref-
peBo de las Pojlas prima­
das en el Afsiento del Ca­
mino de M adrid a Fran­
cia.

6 Difputafe,ji conten­
dría pedirfe licencia para 
las Pojlas pritadas , y  có­
mo , y  de quién.

7 De las perfonas que 
podían correr en Pojla en 
tiempo de los Romanos por 
Privilegio.

8 De las que pueden 
fegun nueflras Leyes.

Part.II,

9 De las que deven 
■ correr por oficio. 1 

. io  Que los Correos de* 
Ven fe r  p e les , y  diligentes} 
y  qué cfli.nulos ufaron al­
gunas Naciones para inci­
tar fu  diligencia.

1 1  Ficciones que f e  in­
ventaron, por la ligereza de 
algunos Correos.

12  Que los Correos bue- 
nosl merecen premio , y  los

• m alos cajhgps y  anales fean  
fu s  defeBos.

i z Obligaciones de lós 
Correos Jldayores* 

f  1 4 bajía el 1 6. Obliga­
ciones de los Ordinarios.

17  Privilegios de los 
dichos.

18  Leyes ,y  máximas 
de las Pojlas publicas,adap­
tables a las privadas.

1 9 De los Maejlros 
de Pojlas, fus obligaciones,  

y  drechos. .
20 De los Poflilíones, 

A l bey tares, y  demás ne- 
cejfarios para ejle minijle- 
rio de Pojlas.

O C A P .
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C A P .  XII.

DE LAS PERSONAS QVE TIEN EN  1N  
tervencton en las Podas.j

AS primeras perfonas de quien por ft; 
dignidad fe nos propone tratar en ef. 
te aíl'umpto, fon los Oficiales, ó |ue- 
zes á quienes pertenece, 6 dar licen­
cia para correr en Pofta, o conocer 

de las Caufas, y Pleytos, que en efie aífumpto acon­
tecieren. En quanto á lo primero , es de advertir, que 
a ninguno era licito tomar Pollas en tiempo de los 
Romanos , ni aun aora entre nofotros , lino es pidien­
do licencia , y Letras , o Defpachos de la perfora pu­
blica , a quien fe ha conferido potefiad de darlas (i), 
Ellas licencias fe dezian Diplomas, y  defpues del ligio de 
Conííamino fe dixeron Elecciones ( a ) ,y  aora fe l la­
man el Parte (;)• Aunque antes del tiempo de Conf- 
tantino podían darlas muchos de los Magiftrados, que 
fe embiavan al goviemo de las Provincias, como Pro- 
coníules, Proprerores, Preíidentes , Juezes, Duques, 
"Vicarios , y orros: pero eñe Emperador, y fus Succef- 
fores lo eftrecharon de fuerte, que fe lo refervaron pa­
ra si, fin cederlo, fino al Prefecto Pretorio , y Maeftro 
de Oficios, fegun confia de unas Leyes (4). Y aun­
que también fe permitieron al Preftdto de la Ciudad,

y
S. -9. C. Tbtod. di curf. pul. &  Lig. 3. C. tcd.

Reg n 19, (:) Pincii.lib.i.Comment.i» nattslmpir.tip.6.
(ü; C)r¿}, n. 19, asi R>g. (4) Leg, 9. £, 13. 56  G" $7- C.
Tbíúd. eod.
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y á los Vicarios, y R ed ores, Tolo fue en los calos 
que importare á la publica utilidad, por caulas que 
en razón de fu minifterio fe les ofrecierte dentro de 
cierto numero ; y encargando que,, lo miraften bien, y  
que nunca lo hizieflen con facilidad (;)• ‘

2 En nueftros tiempos no le pueden deípa- 
char Correos de la Corte iin licencia R e a l, ó que fe 
les de el Parte por los Secretarios del Defpacho Uni- 
verfal, ni el Maeftro de Pollas puede dar cavallos, no 
interviniendo la orden del Adminiílrador General de 
Eftafetas (6) ;  aunque para los Correos de á pie , baf- 
tará fola la licencia de e lle , fin que otro M inifico, ni 
períbna pueda intrometeríe. En las demás Ciudades de 
la Monarquia pueden por caufa publica dar Partes (7) 
los Capitanes Generales de Exercitos, y Provincias , C o­
mandantes Generales, Governadores de P lazas, Inten­
dentes , Prefidentes , Regentes de Chancillerias , y A u­
diencias , Corregidores, y demás Miniílros de ella claf- 
fe ; de manera , que íolo podrán hazerlo quando la 
urgencia lo precisáre , como diximos en el numero an­
tecedente fe permitía por Drecho Romano ( 8 ) , devien­
do remitir antes el Parte que dieren al Teniente de 
Correo Mayor refpeólivo , para que elle nombre el Cor­
reo, y de licencia para que le fubminiílren cavallos, 
y le defpache. En las caufas particulares podrán dar 
Partes para Correos , y  Pollas , folo los Adminiílrado- 
res Generales de Eftafetas en las C ortes, y fus Tenien­
tes en las Ciudades, y  Villas del Reyno (9) 5 y  en 
las arrendadas los Arrendadores, y Recaudadores de

O 2 ellos,
(y) 19-20. 33. 4 0 ./  61. eod. (6) Di£lo n. 19 .

(7) »-'S9- (8) Videfup. n. 1. infin. (9) Reg. n. 25.
52-/60.
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ellos: folo que en las Plazas de A m ias , Exercitos, y 
frontera, han de dar cuenta antes al Governador, o 
Miniftro , que refidiere en ellas, tomando fu perniiíTo. 
En díte parece que deve entenderfe el numero (10) 
que dize p'ongan los Miniílros al margen, fi el viage 
es del Real Servicio, ó de particulares : pues los Par­
tes Tolo pueden darles los Miniftros por caufa publica, 
como diximos ; y afsi nunca pueden dezir, que le dan 
por particular.

3 Eftos mifmos Magiftrados, que íégun el Derecho 
Romano podían dar los Diplomas ,ó  ¡Alecciones ne­
nian la jurifdiccion para conocer de lo que pertene­
ciere al cuidado de los Correos, y Poftas (i i ) : pues 
á ellos fe encargava el que no fe excedieífe de la car­
ga , y  pefo , que fe determinava pudiefíen llevar las ca- 
vallerias, y carruages, y afsi las otras providencias; aun­
que por efpecial comifsion , íegun cree Gotofredo,tam­
bién fe cometió el conocimiento á los Maeftros de la 
Cavalleria, é Infantería ( 1 2 ) ;  y á los Redores de las 
Provincias el no permitir , que á los Payíñnos fe les 
quiten para los Correos, y tranfportes de cofas publi­
cas los bueyes de labranza , ni fe les haga contribuir 
con mas cavallos , que los curíüales, ó deftinados, por 
íér efio ya Riera del oficio , y privilegios de los Cor­
reos públicos ( 13 ) . Ultimamente entendian en el Go- 
vierno , y dirección de Correos privativamente los que 
fe llama van Curiofos, que eran del numero de los Agen­
tes de cofas (14) : pero como dize Bergier , fueron fo­

lo

{10 ) Reg. n, 5 j . ( 11)  Tot. ilt.'C. de Car/, pab. (12) In Leg. 
30. C. Tkeod. & ibi Gotof* (13) Leg. 1. &  59. C. Tbeod. 
eod. (14) Leg. 2. &  8. C. Tbeod. de Cario/s, O1 Cbi. Gq-i 
t©f. CAL. i . &  4. C.
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lo como unos Visitadores (i y) , ó Zeladore$,para avi- 
íár los abufos, y reos, fin conocimiento , ni aun facul­
tad de encarcelar, y la jurifdiccion parece perteneció a 
los Juczes Ordinarios (i<5). -

4 En Efpaña todas las caufas no folo que ref- 
peftan al manejo , y dirección de Eftafetas , fino aun 
las de los dependientes, afsi civiles , como crimina­
les . tanto en la C o rte , como Riera de ella, pertenecen 
en lo contcncioíb al conocimiento del Ju e z , Adm inis­
trador general, y á fus Subdelegados, que fon diílintos 
de los C orreos, ó Tenientes , que tienen la dirección 
económica i y  aunque el Capitulo ( 17 )  del Reglamen­
to eftá bailante claro, fe quifo difputar, fí fe avia de 
entender, que los dependientes folo gozavan del Fue­
ro en las caufas de Oficio , y fe declaró i que también 
cu las otras particulares en 27. de Noviembre de 17 4 5 . 
mandando remitir los Autos del Pleyto al Señor Marqués 
de Angulo, entonces Subdelegado en la Jurifdiccion de 
ella Renta ;y  en 17 . de Junio de 17 4 7 . confirmó S.M. 
los Privilegias,nombrando al Exmo.Sr.D.Jofeph Carvajal 
Superintendente, y primer Jefe de eíla Regalía. De ma­
nera que aunque por las Ordenanzas de Intenden­
tes poíteriores (18 )  fe les encargó todo lo pertene­
ciente á Rentas, éfta fue exceptuada , porque ya no 
corria por el Miniftro de Hazienda, que expidió aque­
llas , fino por el Defpacho U niverfel: y aunque aora 
en efta Ciudad es Juez de Correos el Intendente , exer- 
ce efta jurifdiccion como Subdekgado de la Renta de Ef-

ta-
(15) Bergier//E 4. cap. 18. n. 6. (16) Leg.i .O  2. C. Tbe¡od.

de C lurtof &• C.Jiift. Matheu eup. 4. de Regir». §. 11. w. 62.
(17) Reg. n. 67. (18) Orden, de 13. de Noviembre de 1749  ̂
art.qi.
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tafetas: y afsi he vido , que fe intitula en los Defpachos 
que expide anualmente. Pero fi fe gravaíTe á los del 
Pueblo tomándoles fus cavallos pata las Podas, quan- 
do no eftan obligados , de efte exceíTo difcurro podrían 
conocer las judidas ordinarias por las Leyes que cite 
arriba, y lo confirma el Reglamento (19).

5 Efto es lo que fe obferva en quanto á las Pof. 
tas publicas: pero refpedo de las privadas, en el Ar­
riad. ) . num. 35. del Afsiento aprobado por S. M. dtl 
Camino de Francia a Madrid, fe prevenia : Que pan 
evitar en lo pofsible los inconvenientes que pueden id- 
brevenir, de que las perfonas que pidan carruage de 
Poda fean alguna vez fofpechofas, defconocidas , o cri­
minólas , fe prohíbe al Adentida , que pueda dar can 
ruage alguno de Poda á perfona que no le aya nrc- 
lentado antes una orden , licencia , ó avifo firmado dd 
Adminidrador General de Correos, en que explique d 
nombre , apellido , empleo , 6 oficio del que pidiere la 
Poda. Y el Adminidrador General, para dar ede cien­
to , ha de obfervar las mifmas condiciones , que obícr- 
va quando concede licencias para correr la Poda a ca­
vado. Y era declaración , que eda mifma diligencia fe 
devia hazer en Barcelona , y en Zaragoza con qualef- 
quiera perfonas que huvieren de empezar viage defde 
una de edas dos Capitales: pero no deveria el AlTcn- 
tida fiigecarfe a tal diligencia en otra qualquier Ciu­
dad Capital, ó no C ap ita l, aunque en ellas aya Cor­
reos M uyores.

6 Yo me contentara con que eda diligencia de to­
mar el nombre , oficio , y dedino , lo hiziefTe el Mad- 
tio de P od as, para los efectos de la adminidracion de

Juf-
( 1 9 )  Lz¿. i .  O" 5 9 .  C ,  Theod. Eod. Reg. num. 6 1 .
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Tufada, como diximos hablando de las Polladas , fin 
pedir mas folemnidad , por no caufar detención , efpe- 
dalmente en las que no fean para cprrer, en las qua- 
les es fin duda ociofa; ó quando fie toman para dentro 
de la Corona, á una jornada, 6 dos, lexos de fus con­
fines , en que no ay tanto riefgo : pues, ó ei Adrni- 
nifaador falo ha de. dar la licencia á los que conoce; 
o también á los que no conoce: íi lo primero , es e£ 
tancar á pocos el ufo de las Poftas, y hazerlas inú­
tiles para los Forafteros, que fon los que mas avian 
de ufarlas. Si ha de darlas á quien no conoce , de na­
da firve cita licencia, para evitar los efedtos de conce- 
derfe á perfonas fofpechofas ; y afsi , como no lo fean 
notoriamente, creo , que á qualquiera fe deverán con­
ceder , como el ufo de los Melones : en cuya confor­
midad dize Bonhom igt, que fe ufa en muchas partes 
de Alemania (20). Y  aunque en las Poftas publicas por 
fu interés el Adminiftrador que lo es de ellas , aya 
de falir fiador de el particular que las uía , como le 
dize en el Reglamento ( 2 1 ) :  pero en las que per­
tenece la ganancia á otros , es cola ardua obligar á 
los Adminiftradores Generales de aquellas. En to­
do cafo pudiera pedirfe la licencia á las Tufadas Or­
dinarias , que fon á quien fe dirigen las Requifitorias 
para prender los delinquentes, y los que pueden eftár 
mas enterados de los que aya foípechofos. O á los Jue- 
zes de Caminos , y  Polladas, aunque en ella parte no 
convendría acudir á ellos, por no concurrir la dicha ra­
zón , no obftante que en lo demás tenga por conve­
niente corran las Poftas , Poífadas, y Caminos baxo 
una mifrna jurifdiccion. Sino es que entonces fe prac­

ti­
co) De Pojiar.jur. cap. 9. «. 4. ( 2 1 )  Reg. n,
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ticafle defpachar también las Requifitonas á éftos,pa. 
ra la pcrfecucion de los malhechores : lo que feria mu­
cho m ejor, pues tal vez les feria fácil averies , avifa- 
dos de fus fubalternos , y por fu medio , que por 
ventura dañan con los delirtquentes en los mifmos C a ­
minos, y Podadas. _

7 La fegunda efpecie de perlonas , ion las que
pueden correr en Pofta , entre las quales unas tienen 
eíta facultad por privilegio , ó gracia , y otras por oficio, 
ü. obligación det el. Entre las primeras fe contu\an 
todos aquellos que podían dar el permiíTo para correr, 
pues también fe le podrían tom ar, como era el Prefec­
to Pretorio (2 2 ) ,  y afsi los demás. Igual facultad te­
nían los Legados del Pueblo Rom ano, y de las gen­
tes , y Provincias ; y los que el Principe llamara 
(2 ;) . Otros avia que tenían efte Privilegio , pero pi­
diendo licencia cada vez para ufarle : ellos eran los que 
tuvieron Dignidades (24). Y  los Magiftrados quando 
ivan á fas Provincias ( 15 )  , 6 quando difeurrian por 
ellas de oficio por caufa urgente (2 6 ) , y todas con 
ciertas moderaciones. Pero nunca fe concedió á parti­
culares , aunque fuellen Iluftres (2 7 ) , fino es que fe 
juntaífen á otro de los arriba dichos, que caminando 
en carruage les tomaífe por compañeros , fin aumentar 
perjuicio (28). De m anera, que Plinio en úna carta á 
Trajano led ize, que él no avia concedido á nadie li­
cencia de correr en Pofta , fino es por caufa del Prin­
cipe , y folo le obligó la necefsidad á que la concedief- 22

(22) Leg. 9. Coi. Tbeod. de. Csrf,public. &  3.3 5. y 
Lfg.  54' *od. 32.4 57. {24) Leg. 39, (25) Leg.
(:6 ' Novela Majaran. 1. (27} Leg. 54. Cb 57.

32- (-3)
38. & +9-
-as; u¿>

4, tCJcftí*
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p  i  fu Muger , para aísillir á la muerte de iu Abuelo, 
norque confiília en la prontitud el poder cumplir con 
clic oficio de piedad. ■

8 Según nueftras L eyes, aunque nadie fe dize pue­
da correr en Polla fin licencia , pero no dudo que po­
drán tomarlas cambien en conformidad del Drecho Ro-1 
mano los que las pueden dar. Y  pidiéndolas, no folo pue­
den uíar de efte beneficio de las Pollas publicas que 
aora tenemos, los conítituidos en altos Empleos y  lirio 
también qualquiera particular: pero no le haze abuío, 
ni fe deve hazer, porque no falten para el publico 
deftino (29). Todo al contrario conviniera praélicar- 
fe en las Po llas, que fe eífablezcan para particulares: 
pues fin detención alguna le deven permitir al prime­
ro que las pida , con tal que no lea íbípecholb 
conocidamente, guardando las precauciones arriba pre­
venidas.

9 Los que podían correr en Polla , y devian por 
obligación , y cargo de fu oficio , fon los Correos Ma­
yores , los quales fe llama van Curtojos, ó Aaentes de 
cofas , de que hemos hablado arriba. E l oficio de ellos 
era muy honrofo , y eítavan particularmente empleados 
en llevar los meníages , y Ordenes Reales (50). Y  á 
mas de uno, que afsiília al lado del Principe , que fe 
dezia Prefental (3 1)  , avia dos en cada Provincia. 
También corrían otros Correos ordinarios , que fervian 
para particulares,que fe llamavan Tabelariosfs JPeredarios 
(52). Los mifmos tenemos aora, y de los Correos Ma-

Part. II. P yo-

(29) Reg. n.\ 9. (30) Ltg. 3.4. &  tiliis, de Agentib. in reb. C.
Tbeod. Leg. 9. de Curf.pub. (31) Nolitia Imper. Gotof.ú?
l.z.C.Tbeod. de Curiof. (32) Herodian. lib. 4. Hijior.
Alex.ah Alex. dier. geni. lib. 1. cap. 27.
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yo res, que fe llaman afsi , ó Admmiíiradores de Rf. 
tafetas, el principal deve afsiftiral lado del Rey C5 3), y de 
los otros regularmente refide uno en cada Capital, pa„ 
ra la concefsion de licencias de Pollas , y govierno eco­
nómico de los demás Correos ordinarios. De éflos ay 
dos efpecies, unos de á p ie, y  otros de á cavallo. Los 
de á pie Rieron los que primero fe eflablecieron y 
en verdad fon los mas necesarios; porque no ficmpré 
pueden embiarfe á cavallo, ni conviene , ó por lo fra- 
gofo del camino , ó por el fecreto, y difsimulo.

10  En ellos fe ha de mirar la fidelidad, y la li­
gereza. Para éfta aun las Naciones barbaras les efli- 
mulavan con premios, y certámenes : efpecialmente de i 
nueftros Indios del México fe cuenta , que los Reyes i 
elegían, y aplicavan al miniíterio de Correos los mas l 
velozes , criándoles cuidadofamente defde niños, v fe- j 
ñalavan premios del Erario publico, á los que llegaf- 
fen primero ai litio deftinado en continuas competen­
cias , que les hazian tener. La Efcuela particular don­
de fe agilitavan , era el primer Adoratorio de la Capi­
ta l , donde eftava el Idolo fobre 12 0 . gradas de pie­
dra , y el termino de la carrera eran fus pies. Nota­
ble exercicio para enfeñado en el Templo : pero con 
elfo manifeílavan el concepto que hazian de fu impor­
tancia. De aqui fe feguia aquella velozidad con que 
remudándole á cada legua y media eños Chazquies, 
que afsi fe llamavan , corrían entre d ia , y noche 50. 
leguas de tierra afperifsima (34). Entre las relaciones 
del nuevo Orbe fe halla una de Americo Vefpucio

. (3))}
( 3  3 ) Rtglm. ». 21. (34) Acofla Hiftor. Indiar. ¡ib. 6. cap 

IO. SolisHiftor. del México, hb. 2. cap, 2,
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£ (h ) ,  en que refiere fer algunas Naciones de Indios
•' tan velozes, que hafta las Mugeres fin tomar en ello 
í [micho trabajo , ni parar .aun cafi. para cobrar aliento,
! fuelen hazer carreras de dos leguas. Los Romanos les 

hazian correr á pie deícalzo, ó porque afsi lo mando 
i, Vcfpaííano, enfadado de que cada dia le pedían para 
í zapatos (3 6), ó porque conviene para ¡a mayor agili- 
I; dad: pues como dize San Clemente Alexandrino (37), 
í el calzado tiene mucha femejanza al atado, y que es 
[ el mejor genero de exercicio el ufar de los pies def- 
| nudos, como no aya precifion de lo contrario. Licurgo 
j también, fegun Xenofonte,mandó fueífen los Jovenes La- 
| cedemonios defcalzos, para que mejor fubieífen á los 
I lugares empinados , y baxqffen en los pendientes (3 8).
¡ Otros ponían á los Correos alas en los pies , dando- 
| les nombres de vientos, para acordarles quan ligeros 
j devian fer (39). Los Perfas, que Rieron de los prime—
| ros Inventores de las Poftas , no las tienen aora, por 
! aver entre ellos muchos particulares inclinados á llevar 
| menfages con gran prefteza ; de manera, que por medio 
| ducado de Vcnecia cada dia,corren en 18 .mas de mil mi- 
| lias. De eftos eligen los Grandes algunos para s i , y 
| aun los Reyes, y les llaman Shatires. Para fer Satyr del 
| Rey, es la prueva hazerle correr doze vezes dcfde el 
I Palacio , que fe llama Aly Kapy, hafta un Lugar muy 
i diñante ; de manera , que correrá 118.  millas en 13 . 

ó 14. horas. Efta función fe haze concurriendo en la 
plaza del Palacio , montada la Cavalleria, y los Ele-

! P 2 fan- '
|

I (3 5) Relat* novi Orbit, pag. 138. (36) Sueton. in viam Vef-
\ faf.cap.%. (37) Lib. 2. Pedagog. cap.11. (3 8) Xenofont.
| de Lacedem. (39)Thom. de Ernjl.in Paralyp. ad Rojin.lib, 
\ 7. Antiq.Rom. cap.ult.
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fantes Reales,para mayor pompa,llenando el ayre de har­
monía la muíica. Cada vez que llega al termino , fe je 
da al Satyr una íaeta; y íí cumple, es aplaudido del Pue­
blo, y cortejado de los Grandes , que entienden por efio 
conciliarfe la gracia del Rey (40).

1 1  Con femejantcs ingenios ha íido tanta la velozidad 
de algunos Correos,que dio motivo á ficciones defeonnu 
nales, las qualcs aunque no deven creerfe, arguyen la def- 
medida agilidad de los fugetos de que fe fingieron. Pli- 
nio refiere, que Filides en dos dias corrió 245-. millas: y 
Ata niño de Tolo 9. años , defde medio dia halla la noche 
7>. millas (4 1). Marcial dize también de uno (42): 

hJec Cenatas ibat ante earrucam,
Sed tata feeno, curfor oTa portabat.

Pero lo dicho no es lo mas admirable, pues de Tha- 
lo , y de Philetas fe dize, que eran tan ligeros , que fue 
menefter ponerles plomo , ó bronce á los pies, para que 
no fe les Ilevaífe el viento. Y afsi fe pueden ver otras mu­
chas ponderaciones , y ficciones, en las que recogen D. 
Juan Bautifta Larrea, yBonhornigt (45). No folo in­
ventaron Fábulas acerca de la velozidad de las perfo- 
nas , fino también rcfpcdlo de la caula de ella : pues 
algunos creyeron, que procedía de aver nacido baxo 
la influencia de la Eílrella llamada Delfín 3 como fi no 
nacieíTen también baxo de elle Aílro muchos bueyes, 
ó tortugas , fin perder fu natural pefadéz , y fofsiego. 
Otros, que de no tener bazo, llegando á tanto efta creen­
cia , que fe ha dilputado, fi fe podría quitar al hom­

bre

(40) Salm. Stat. de Vtrfia, vol. 5:. cap, 2. (41) Plin. Ub. 2.na-
tural. Hí/lor. cap. 7. &  ¿ib. 7, cap. 20. Larrea alUgat. 50. 
«. 11 . (42) Lib. 3. Bpigram. 47. (43) Larrea allegat. 50.
d num. 10 . Bonhornigt de poftarum jure, cap. 8. tbeorema 2.
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brcel bazo fin matarle, y Plinio defendió, que si (44): 
ñero Celio Aureliano >, y la mejor parte de los Médi­
cos lo tienen por con fe ja (45).

12 Los Correos buenos merecen muchos premios, 
como los malos caftigo , íégun dezia Jacobo Locher 
refiriendo fus vicios en eítos verfos:

Q u íd a m  Curfores p lu fe ju am  co m m ittitw  ipfis 
E x p ed íu n t n a g a s , concipiuntque m eras ,.

S a p iu s  e x  m ag n a  tam en  eb n eta te  m o ran tu r , 
Ofificmm t a r d a n t , expedum tque m h il,

A tq u e  v ía s  c a lcan t in fid i tempore m ulto ,
O tia  longa te ru n t, conficiuntque m o ras,

Caupones omnes lu f i r a n t , om nefque tab e rn as ,
Z Jt cap ian t du lc í v a fe u la  p len a  m ero:

T e r  le jn t , atque q u a te r  c h a r t a s , m am bufqv.e revo lv it, 
A/o (Je va len  s q u id n am  lite r a  m ijf a  c an a t .

A lón  a l i a  ratione tam en  f ie  f c ir e  lab o ra t
S c r ip t a , n if i u t V aleat d icere m u lta  n o va . 

N e g h g it  ín ter d u m , nec f e i t  co m m ijja  re ie r r e ,
E t  f in e  refponfo pérfidas m de red it .

Tem pore ceu m efsis reerea t n ix  corpora no J i r a ,
E t  f ic u t  reqm es quxque C up ita  ju v a t :

S ic  reereat D om inum  p er quem  legatu s a b iv it  
A /un cius, &  chartte c red ita  ju jf ia  refiert. 

n i  f u n t , quos v o lu i, J i u l t i , qui n un c ia  Verba 
T ra n fv e c la n t  - cu rrun t nec f in e  v a fe  m e n ,

J é c u r  habent c a li d u m  , calo r hic in n a fc ita r  ipfis 
Ob volucres curfus nugüoquafque penas.

N u n -
(44) L'tb. 1 1 .  natural. Hiflor. cap.$j. (45 )Lib.ol. Chron.pajf. 

.Dan.Sennert. lib.^.part.^. e. y. johann.Van.Home in Ana- 
tom.
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Nunc'ws hic dignas pretio , titulifque decoris 

Expedir impojít¿e cjui citó, ju jfa  reí.
Y para precaver fas defectos , como para incitar fu 
obligación , hablaremos de las Leyes mas principales, 
afsi eftrangeras comonueftras , que acerca de fu direc­
ción fe han eftablccido, en que fe previene lo que deven 
hazer, y no hazer, y los honores, y premios de fu oficio.

i a Los Correos Mayores , 6 Adminiftradores de 
Eftafetas eftán obligados á dar licencia para correren 
Pofta á aquellos á quienes huvieren dado parte, o fa­
cultad los que la tienen de darla ; y feñalar Correo, 
quando efte fe le pidiere, dando recibo de la obliga- 
cion de fu fueldo , fin cobrar mas que los drechos 
de licencia, que fon 2.1ib.io.fueld. (46)3 fí fuere por cau- 
fa publica , ó á petición de algún Embaxador por fu 
Soberano ; y fi fuere de particular , podrá cobrar tam­
bién la dezima ( 4 7 ) .  Han de recoger los Partes, y  lle­
var la cuenta de lo que pago, como tomarla del cum­
plimiento de lo que fe encargó á los Correos ordina­
rios ( 4 8 ) .  Efíán obligados al daño que ellos hizie- 
ren , aunque fea folo por culpa levifsima (49); como 
también al de los particulares á quienes por si conce­
dieron licencia, por los quales deven refponder i es á ; 
faber , al que directamente fe ocafionáre de averies j 
dado las Portas ( jo ) : pero no al que hizieren por fu j 
propria malicia, hurtando lo que llevavan encargado por 
otros: pues ello folo procede refpe&o de los Correos ¡ 
ordinarios, en los quales deven mirar la fidelidad cor-

ref-

(46) Reglam. ». 25. J4. 55. (47) 'Reglar.n. ti. 24. y2. (4®)
Reglam. n. 55. (49) Argum. Leg. 2. C. ds Naufr. L. 3. §•
I .infin.ff'. de Naut.Caup. Bonhornigt de Rofi.Jur. cap.\J< 
n. 3. {jO) Reglam. n. 52.
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rcfpondiente a fu oficio : pero para dar Pollas á par­
ticulares , baila que averigüen el que no las toman 

| pira huir de la Juílicia ó por aver hecho , ó hazer 
| algún delito. Y  aun refpe&o de los Correos inferió- 
i res , eílarán folo obligados á lo que faltaren en fu oG- 
|: ció , y ñ hurtaren lo que por razón de él deven 11er 
f  var, como quando conducen moneda R ea l, 6 fe va- 
! Icn de las cartas que recibieron: pero no , fi conduxeren 
| otros encargos , que no deven por fu empleo. Es obli- 
| gacion de los Correos Mayores , en las Plazas, y fron- 
I teras de la Cotona , el dar parte á los Capitanes Ge- 
I nerales, ó Governadores déla Ciudad donde refidieren, 
f de los que embian, 6 reciben,para que tengan con antici- 
| pación las noticias que llevaren ( 5 1). Y  finalmente, el re- 
t partir los viages con igualdad , y equidad á los Correos 
| ordinarios , dándoles por antigüedad , ó proximidad 
i del lugar donde fe han de dirigir fegun fu dornici- 
f lio 1 )2) .
í 1 4  Una de las Leyes mas fuertes que deven guar­

dar aísi ellos , como los Correos ordinarios , es el de 
I no abrir las cartas, que fe les encargaren : pues ella es 
i una grave maldad , en que fe viola el Drecho de las 
| gentes; y en opinión de algunos, deven fer caíligados 
I con la pena de falfarios ,  y del Eílelionato ,  f i  las abrie- 
I ren porque otros las lean, aunque no fea tan grave 

delito , filas leyeren para 51(53). algunas Ordenes 
Reales de Eípaña , fe impone á qualcfquiera períonas 
conftituidas en alta dignidad , privación de O ficio, y def- 

| tierro: á los Edefiaílicos la pena de exterminio , y ocu­
pación de tempoialidades: y azotes, y galeras á los otros

en
(51) Ríg/dw. «.53. {^i)Reglam. n. 22.y  57. (53)BonhÓr- 

nigt de PoJiarumJure,£ap. 13, tbeorm. 28. dn. 2.
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en- quienes fe pudiera executar efta pena (5-4). So­
lo los Principes, fus Miniftros de E dad o, y los Gene­
rales de Exercito, podrán alguna vez mandar abrirlas 
cartas , cntendiendofe por caufa grave, en que intere- 
fa la Monarquía , y leyéndolas en fecreto , y no de 
otra manera ( ') ) •  Pero cs de advertir,que las Orde­
nes , y Autores que aqui cito , hablan de qualquiera 
que abra las cartas que llevare el Correo : pero no de 
los mifmos Correos (5 6 ) ; y en éftos es fin duda mayor 
delito, porque faltan a la obligación peculiar de fu ofi­
dio (57). Con la mifina pena fon caftigados los que 
les detuvieren (5 8 ); y lo ferán ellos mifmos mu­
cho mas, fi fe detuvieren fin cau fa , á proporción de 
la detención : pues fi fuere leve , no es corrcfpondientc 
fe cadigue con la pena ordinaria. Y  fi ellos , ó los que 
van en" Poda , por pararfe en el camino , defpues para 
cumplir mataden , ó maltrataífen algún cavallo por fia  
);l declaración jurada de el Portillón , fe les podrá obli­
gar á reíarcir el daño (59)- - •

15  Para evitar los defeuidos , y  detenciones de los 
Correos, fe les ha tallado el tiempo, pagándoles por le­
guas , v fegun la brevedad con que caminaren : pues fi 
los Correos de á pie fueren 20. leguas en un dia , fe les 
da un precio : otro fi , caminan 15 . y otro fi 12.&C. 
(60) ; de manera , que fe les defeuentan á proporción, 
fi fe detuvieren fin judo titulo : y aun fi diere grave 
la detención , aunque fea folo por defcuido,fe lesim-

po-

(54; Solorzan. de Jur.lndiar. lib. 1. cap. T2. d n. 36. (<))
Bonhorn. cap. 3. tbeorem. zg. 56) Bonhorn. & Solorzan. 
ubi jup. (57I Matheu derecrim. cont.l%. n. 18. (5B) 
Solorzan. ubi fup. (59) Reglam. num. 50. (do) Reglum,
num, 10. bajía, 14. -
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pone la pena de privación de oficio (6 1)  ; y fí fue 
por malicia, parece qtie eílarán obligados á la pena or­
dinaria , que arriba referimos, entendiéndole fi corrieren 
por caufa publica. También fe les veda á los Cor­
reos, que puedan llevar otro , que las miíinas cartas; y  
con razón , pues ellos encargos Hielen íer k  regular 
caufa de fus demoras (62):  y  en el Reglamento de 
Efpaña fe les prohibe eípecialmente el llevar, é intro­
ducir géneros de contravando, baxo la privación de ofi­
cio (63).

1 6 En ninguna manera pueden extraviarle del ca­
mino re a l, y regular , eípecialmente quando llevan mo­
neda (54). En una Ley del C. Theod. fe les permitía’ 
apartarfe halla 50. palios; y aunque en el de Juítinia- 
no (65) fe omite ella pequeña licencia , pero parece 
que fe puede admitir por declaración, fi fe hizo con al­
na honeíla caufa , como de vifitar á los amigos , o pa­
rientes , ó por otro oficio de caridad, íolo una vez en 
el v iage, fin hazer falta en el cumplimiento de fu defi 
tin o : pues ella detención , aunque leve, fi fuere cau­
fa de no llegar á tiem po, podrá por el efedlo , y cir- 
cunílancias fer delito grave. Tampoco pueden tomar el 
camino mas largo , quando fe les paga por leguas, por­
que no es razón:

Iré per ambages cum Jint compendia preeflo. 
Aunque fi huvicre dos Caminos regulares , pueden ele­
gir el mas cómodo, cumpliendo con la brevedad del 

Part.II. Q . tiem-

(61) Reglan?. num. 28. (62) Leg. Comperimus ig. &  fin. boe
tit. Matheu de Reg. cap. 4. §. 1 1 .  48. Bonhornigt cap. x 3.
tbeorem. 17 .8.5 .  (63) Reglan?, num. 51. (64) Reglam.
mm. 16. (65) Leg. 25. de Curf.pub. Theod.
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tiempo que pide íu encargo (66). Los Correos que 
llegaren , deven apearfe en cafa del Correo Mayor, don- 
de& le huviere; y no fe han de entregar los pliegos de 
particulares, halla que fe entreguen los de Oficio: pero 
los Gentileshombres que con ellos corrieron, no ten­
drán ella obligación de apearfe en cafa del Correo Ma­
yor ; pero si los Maeílros de Pollas, o fus Portillones 
han de obfervar la cafa (67) en que le dexáren, e 
inmediatamente dar cuenta al Correo Mayor de la per­
dona que han traído , y de la calle, y cafa, y de don­
de vino , para que fe dé parte á los Miniílros del Def- 
pacho , fi fuere en la Corte , o al Capitán General en 

* los Revnos, y á los Comandantes, ó Governadores, 
fegun hiere. el lugar, ello es , al primer Jefe.

17 Pero hablemos de los favores, y Privilegios que 
por ellas obligaciones, y cargos fe les concede. Pri­
meramente, á mas del honor del oficio dedos Correos 
Mayores , que en todos tiempos han tenido , gozan de 
falario publico , á cuyas expenfas fe mantienen afsi éf- 
tos, como los ordinarios. En fecundo lugar, fon diflin- 
ruidos con algún feñalrpues en tiempo de los Roma­
nos ilevavan el Sago , que era una veítidura con que 
fe cubrían, y defendían la valija , y era grave maldad 
el ufurparla , ó romperla, que llaman notable los Empera­
dores Graciano,Valentiniano,y Theodoíioty aunque fuef- 
fe de alta dignidad el que la cometieíle, mandavan pren­
derle, y avífarfeles,para hazer de él un fevero caítigo (68). 
En Efpaña , y regularmente en otras partes, llevan

ao-

( 6 6 ) Bonhomigt c¿*. rg, tbeorem . 12. &  13. (67) R tg h w .
num. z o . y z i .  (6S) Leg. 3 J . &  5O. C o i. T b t o d .d i  Curf, 
pubhc. E t L t g .  13, C o i. ja f t in ia n .
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| aora las Armas Reales al pecho (69) ,  y en lugar de 
! la cornetilla de bronce, que ufan en cali toda la Ale- 
I manía (70), fe íirven del latigó, con cuyo chafquido 
I avilan , para que íe les dé paito, y fe les prevengan los 
i cavallos que han de mudar. En tercer lugar , tienen la 
I preheminencia de íer inviolables, de manera, que al 
\ modo de los Legados, y Embaxadores, faltan contra 
í el Drecho de Gentes aquellos que les ofenden, aun- 
¡ que fean de otro Soberano , y Te comete un crimen 

de leía Mageftad; y ello procede no íolo quando van 
con la legacía, *ó menfage , fino también quando buel- 
ven , fegun todo lo defiende Bonhornigt (71). En quar- 
to lugar, tienen el Privilegio de no poder fer deteni­
dos , ni prefos mientras van de oficio, por deudas, ni 
por caula alguna civil , aunque si por razón de cri­
men , fubrogando defde luego la JuiUcia que les pren- 

¡ de otro en fu lugar, para que cumpla con lo que te- 
| nian (72) encargado. El quinto Privilegio, es el que na­

die les pueda embarazar el paífo, ni ir delante cau- 
fandoles detención (73). De manera, que fi el que 
corre en Polla con algún Correo, ó Portillón le an­
tecede ,folo por elfo paga el cavallo , fi fe murieífe (74). 
El fexto, que fi llegaren en las Ciudades , y Pueblos 
en tiempo que eftén cerradas fus puertas, fe les de­
ven abrir para darles paífo , y entrada, fíempre que 
no pueden de otra manera continuar fu curio (75).

Qj> Aun-

(69) Reglarn. num. 48. (70) Bonhornigt cap. 16. theorem. 3.
(71) Leg. 3. ff". ad Legemjuliam. Mageft. Leg. final, ff~.de Le- 
gation. Bonhornigt cap.1%. theorem. 6. (72) Reglam. n.58. 
(73) Vide/up.part.i.cap.^.n.is. (74) Bonhornigt de Pojl. 
jur. cap. 18. theorem. 16. (75) Bonhornigt ubi fup. theo­
rem. 7.
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Aunque en las Plazas fuertes fuelen por fobre los fo, 
fos tirar ovillos, 6 canaftillos, para atar los pliegos, 6 
recibirlas por portillos '(76) , o entre las eftacadas. I_0 
feptimo fi por el camino fe les muriefle el cavallo, 
í, fe les hurtaíTen, y no pudieífcn recurrir alas Jufti- 
cias para que les manden dar otro , les es licito to­
mar el' de qualquiera caminante que encontiaren , pa­
ra continuar fu víage , hafta que lleguen al Pueblo don­
de fe les de cavallo por la Jufticia, entendiendofe en 
cafo de grave urgencia , y de no poder cumplir de otra 
forma con fu encargo (77). En o¿tavo lugar, pueden rc- 
tenerfe las cartas mientras no fe les pague el porte, 
no fofo de las que fe les piden , fino de las demás que 
llevaron para fos mifmos fugetos (78). También fuelen 
fer en todas partes exemptos de Aloxamientos, y de- 
más cargos perfonales (7<?), y efpecialmente de mon- 
tazeos, y contribuciones impueftas en Caminos (80). 
Todo lo qual fe practica en Efpaña , pues aunque po­
cos años ha fe expidió una orden, para que ningún de­
pendiente de Rentas fueífe exempto de Aloxamientos, 
y demás contribución de fytillones, no íe compiehen- 
dio á los de efta, por la razón que dixe arriba (81). 
Y últimamente, tienen la preheminencia de tenet fa 
fuez privativo, afsi para fus caufas particulares , como 
para las de Oficio , fegun Rindamos al principio. De otros 
Privilegios concedidos á fus cavallos, hablaremos en 
el Capitulo figuiente.

(76) Bonhornigt uhifup. theorem. 8. (77) Bonhornigt cap.
18. theorem. 1 6. (78) Bonhorn. cap. 1 3 .  theorem. 19 - lfíP h
(79; Leg. 1. de Excttf. M u n . Bonhorn. cap. lS. theorem. 3- 
num.6. (8o) Bonhorn. ubifup.tbeorem.4* (ii)Videj“Í- 
num. 4 . in fin.
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18 Todas las referidas ion Leyes, y preheminen- 

cias eftablecidas acerca de los Correos, y Portas , defi 
tinadas para la caufa publicapero en las que fe inf- 
tituyan para el ufo de los particulares, no procede nin­
guna de aquellas , á excepción de que devieran gover-, 
naife baxo de una mifina jurifdiccion privativa ; y tam­
bién feria correípondiente , que á los que corriellen 
Porta , aunque íiieífen particulares , les dexaífen el paf- . 
fo libre, y cedieífen los demás para la mayor urgen­
cia , y precifion , que íé deve fuponer en los que afi­
fi caminan. No ménos convendría, que en todas las 
Ciudades, y Plazas que le cerraífen denoche, le tu- 
viefíen Mefones, y Paradas de Portas fuera de ellas, 
para evitar el perjuicio de que íi llega van á deshora, 
no pudieífen defcanfar , ó mudar cavallos , y car- 
ru ages.

19 Pero aun queda que hablar de otro genero de 
períonas empleadas en eñe exercicio , y fon los que 
fe llamavan M ancipes, y aora fe dizen M ae Jiros de 
P o fias. Ellos le deftinavan por tiempo de j .  años á 
fervir en el cuidado de las manfiones donde reíidian 
las Portas, para tenerlas provehidas , los quales deípues 
de los j .  años, logravan el honor, y  titulo de Per- 
feP lifsimos ;,y no podían apartarfe del Lugar de rti re- 
íidencia, fino en 30. dias cada año (82) , 6 que lo- ' 
lo les fueífe licito apartarle un dia en cada- 30. Los 
Maeftros de Portas, fegun nueftras Conftituciones, no 
pueden dar cavallos , fino es precediendo Ja licencia 
del Correo Mayor (83) , y llevando los de la otra 
Porta- al que viniere corriéndola; de manera, que fí

en-
(82) Leg. 36. C. Tbeod. de Curf.puh. & ibi Gotof. (S3) Re­

gían?. num. 29.
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entra en cavallos proprios, aunque prefente Parte, fe 
le ha de detener, por fer fofpechofo, fino es que ven­
ga de donde no les "aya : pues folo allí podrá ufar de 
cavallos agenos (84). Son caftigados los Maeftroscon 
confifcacion de bienes , depoííeíon de oficio , y otras pe, 
ñas arbitrarias, fi no tienen promptos los cavallos (8 5 ) , 
Han de cobrar de los Correos Reales, que llevan las 
Armas al pecho de qualquier Soberano ,  folo 7 .  rea­
les de vellón por legua , los 6. por la carrera, y el otro 
por ahujetas del Poftillón; y lo mefmo por los demás 
que corrieren por caufa publica. Y en los Reynos.de 
Aragón , Cataluña, Navarra , y Valencia, lo que cor- 
refponde á dichos 7. reales de vellón á proporción de 
la moneda, por lo qual en el de Valencia fe pagan
7 .  y medio. Los que corran por caufa particular, fa- 
tisfacen en Caftilla 8. reales y medio de vellón, yen 
los otros Reynos , lo que determinare la práftica (86); 
advirtiendo , que por la primer carrera de donde ef~ 
tuviere la Corte , fon los drechos dobles (87). El que 
alcanzare al Correo, 6 Polla con cavallo proprio , aun­
que entre en cafa el Maeftro de Pollas con los cava­
llos que alcanzo, no paga, aunque fi les tomó para 
correr en alcance, pagará toda la carrera, aunque al- 
canzaffe al principio de ella al que feguia (88). El 
precio íbbredicho , es por el cavallo que corre, y 
Poftillón *. pero íi corren muchos un Poftillón, baña, 
y por los demás fe pagará la metad por cada uno, 
que es lo que correíponde (89). No fe determina el 
numero de cavallos para que baila un Poftillón : an-

tes
(8 4 ) R e g l a n ) ,  n a m .  4 0 . 0 1 4 5 . (8 5 ) R e g l a m .  t i. 3 0 . (8 6 )  R e *

g l a m .  n u m . 3 2 . (8 7 ) R e g l a m .  n u m . 4 1 . (8 8 ) N u m .  3 4 -
(S9 ) N u m .  3 5 .
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tes *£n el modo que eílá concebida efta parte del 
Reglamento , parece que bailará, aunque fean mas de 
3„ íin embargo , que íégun el Drecho Romano, y una 
Ley de Efpaña , no le correíponde numero mayor (90): 
pero íi fueren j .  ó 6. que ya no íe difcurra feria íufí- 
ciente un hombre folo para cuidarles, y redimirles, juz­
go que deverán tomar otro.

20 Eílos Poftillones fe llamavan Hippocomos, 6 
A fuliones, por fer mozos de muías, ó cavallos des­
tinados para fu cuidado por los Mancipes á quienes efta- 
van fugetos, como aora á los Maeítros de Pollas (9 1). No 
eran ellos precifamente los Palafreneros; ni tampoco 
los Catabulenfes , como quiere Bergier (92); los quales 
eran mozos deítinados para animales, 6 carruages de 
carga , pero no de montar (93). Otras eípecies de 
empleados tenían los Romanos en el miniílerio de 
Podas, que aora no tenemos, como eran los Albey- 
tares , que llamavan APulomedici, y los que fubmi- 
niítravan ía l, y leña á los que corrían, que íe llama- 
van Patochos 3 y afsi Horacio (9 4):

M il ego contulerim jucundo fanus amico,
Próxima campano ponti, qu# tíllala teflum 
Prtebuit, &  Parochi, qu¿e debent ligna ,falemque, 
Hic malí Capa<& clitellas tempore pomnt.

De

(9o' Leg. 14, Cod. 'Tbíod, de Curf.pub. Leg. 9. tit. 10. lib. 6.
Recop. (91) Leg. 37. &  50. de Curf. public. Codic.Tbeod.
(92) Hijl. des grands Cbem. tora. 2,,hb. 4. cap. 13. num.j.
(93) Leg. 9. &  10. titul. 3. l'ibr. 14. Codic. Tbeod. de Pi/to- 
rib. &  Cathabul. & ibi Gotofredus. (94) Serm- lib. 1. 

fatyr. 5.
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r ¿  aaui fe extendió el nombre a todos los que" <fa. 
D f ™ - t  i  Paílagecos , y aun a los Curas de
m"  d noraue nos din el Viatico para el viaje de 
Almas , . eftos empleos de Maeftros de Pof.

las Pofía as 5  ̂parrocQSP Y eftando aquellas bien abaf- 
S s  ?  y ^iftidas de criados inteligentes en la At 
beyteria, no era menefter mas.

ü

tí
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SUM ARIO D EL C A P IT U L O  DEZIM O TERCIO .

i \ Z Jc  de las cofas
C j P  tienen el primer 

lugar las Be f ia s , 
por fer \n\nentes : diverfi- 
dad de las empleadas en 
Pollas, y  entre ellas de los 
Caballos de algunas N a ­
ciones , efpecialmente de E f-  
pana.

2 De nuefros Caballos 
Americanos llamados Agui­
lillas , y  el arte de enfenar­
les el palfo , que pudiera 
practicar]e en los Europeos.

3 De la ligereza, de 
los llamados Lycofpadas; 
de que provenia íji por qué 
fe  les dio efe nom'bre.

4 Que los Cavados de 
Pojias de montar, por L e ­
yes Promanas no fe podían 
aplicar a carga, m al revés.

5 Que tampoco era li­
cito cafigarles con palo *• pe­
ro si con azote, y  efpuela-t 

y  que no pueden embargar- 
fe  por deudas.

6 Que no fe  pueden en 
Pojias publicas ufar Ca-

Part.II.

vallos de particulares, fino 
en travesías i y  cómo f e  de- 
zian éfios entre los Roma­
nos.

7 Cómo fe  pueden ufar 
fegun nueflras Leyes.

8 Que los Romanos 
tajfavan los Cavados de 
Pofas■ 5 que devia avcr 
en cada parada , y  f e  po­
dran tomar :y  cómo fe  ha­
zla, y  deviera hazerfe aora.

9 Que también convie­
ne fe  tajfe el pefo , y  per- 

fonas que deve llevar cada 
cavalleria, ó carruage , el 
tiempo que ha de ga far ,y  
el precio \y qué dfpuferon 
en efo los Romanos.

10  Qué difponen nuef- 
tras Leyes , efpecialmente 
la 9. tit. 10. lib. 6. de la 
Recop. que fe  pone a la le­
tra por fngular ; y  habla 
de los Calefes que f e  alqui­
lan para ir al pajfo.

1 1  De algunos Artí­
culos del Afsiento del Cami­
no de M adrid  a Francia5

R que
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que hablan de todo genero lastajfas,porfer mudables-,
de carruages, y  carias. y  modo como hazerlas <?/.

12  £)ae todos ejlos ef~ tables. 
tablecimientos , Je  ponen 1 3  Conclujion de la 
por ‘ exemplo en quanto a Obra.

C A P .  XIII.

d e  l a s  c o s a s  n e c e s s a r i a s
para las Poflas.

N T R E  las colas necesarias para las Pof- 
tas 3 es razón demos el primer lugar 
á las Beílias, pues como vivientes ion 
mas perfedlas que las inanimadas. Dos 
efpecies de Pollas tenían los Roma­

nos : unas para ir de efpacio , que llamavan Clabula- 
rías , o Tardigradas ( x ) ; y otras Velozes, para correr. 
A  las primeras aplicavan M uías.(2 ) ,  y  aun Afnos,y 
Bueyes ( 3 ) :  pues para ello no es meneíler velozidad, 
lino fuerza. Para correr lolo ion proporcionados los 
Cavallos, en cuya eípecie tenemos bien poco que em- 
bidiar á Nación alguna. Bien es verdad 3 que fegun 
refiere EfJrino (4 ), los que tenian los Arabes, cami- 
navan cerca de cien millas en un dia. De manera, que 
mas parecía bolar, que correr; y  el que Probo, Em­
perador , tomó á los Alanos en la guerra que con ellos 
tu vo , andava las 100. millas en un dia , aunque fuef- 
le por diez continuados (5). Pero por ventura feria

fu
( 1 )  Leg. 62. C. Tbeod. de Curf. pub. (2) Leg. 8 . 0“ 53.  eod.

(h)Le&-1<1 1- 38 .41.55. (4) ¿Efchin.3- 30. (5) Bon-
horuigt de PoJi.Jur. eap.y.n. 4.
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fu movimiento poco agradable ; y los nuéftros á un 
palio llevadero, avia muchos, que li no caminan tanto, 
le acercan á efte numero.

2 Si contamos los que llaman Parameros, ó Aguí- f  
lillas, y fe hallan en nueftra America M eridional, nos 
dejáramos atrás á todos los Eftrangeros, aunque ia- 
lielíen á competirnos los Condes de Eftolberg, mon­
tados en iris Venados, como aparecieron en la carre­
ra que dífpufo Carlos Quinto , Emperador, en el año 
15-48.- (6). Caminan aquellos al paífo dos leguas y  me­
dia geométricas en 29. minutos, y las defandan en 
otro tanto ; y acafo los que por acá tenemos hizieran 
lo miííno, fi fe les enfeñára á caminar como aquellos: 
pues travandoles en cierta manera, les hazen levan­
tar á un tiempo la mano, y pie de un lado , y en lu­
gar de fentar elle, fegun el pallo ordinario de los de­
más C avallos: en el puefto donde quitan la mano cor- 
refpondiente , la adelantan, y ponen al igual de la 
contraria, ó mas abanzada : con que en cada movi­
miento de una mifma mano , ganan dos efpacios de los 
que grangean los Cavallos regulares , uno con cada 
pie (7). No puede negarfe ,• que el arte puede mucho,
y  aun de Raymundo Lulio cuenta Bonhornigt (8), 
que en fu Caballa pretendió enfcñar á los Afinos á íer 
velozes. No se fi ferá una de tantas fábulas, que en fu. 
defprccio, ó alabanza , atribuyen á efte Varón los que 
no han vifto fus Obras , como yo.

3 Los antiguos con Zoroaftes creían (9) , que eran 
mas ligeros los C avallos, que pequeños avian fído mor-

R 2 di-
(6) Bonhornigt ubifup, n. 5. (7) Juan, y Ullao Vlag. di la

Americ. tom. z.part. 1. cap.p. (8) Cap. 9. tbeorem. 2 .7Í.5.
(9) Zoroaft. in Geop.
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didos del L o b o , y que por efto fe llamaran Lycofp^ 
das. Pero en qué podrá fundarfe efta creencia?El nom­
bre de Jm bipaúa , ya efcandaliza juftamente á los Fi- 
lofofos de ingenio. Si recurrimos á la razón , por que 
ha de producir efte efedto la mordedura del Lobo, y 
no la de otra fiera ? Demás de efto bien vemos , que 
á vezes el miedo haze andar azorados , y aprifa los 
Cavallos : pero otras les pára, y  la mifma imaginación 
de lo que temen, es caufa que vanen de movimien­
tos. De manera , que efto podra hazerles inquietos, 
pero no velozes , como fuele fuceder en el pafmado. 
Por lo qualcon mas conexión juzgaron otros , que los 
Cavallos que fe llamaron Lycofpadas , fe dixeron afsi, 
y eran mas ligeros, por los frenos que llaman Lup- 
pata , que les • fujeta mas que otros ; y por efto fe 
podían hoftigar mejor a la carrera, los que le llevaf- 
fen de efta efpecie (io).

4 En quanto toca al govierno , y  modo que en 
el ufo de las beftias de Poftas fe deve guardar, dif- 
puíieron los Rom anos, que los animales que eftavan 
deftinados para carga, no fe empleaífen á llevar hom­
bres : pues para efto tenían los que fe llamavan Vere­
da , ó Para\'eredi ( n ) .  Providencia digna de obfervar, 
aísi en las Poftas publicas, como en las privadas: pues 
á mas de que es íenfible á los animales el mudar de 
exercicio, deviendo de íuffir el nuevo peíb en las par­
tes de fu cuerpo, que no eftán hechas á é l: también 
es inconveniente el entregar á los ginetes , los que no 
eftén habituados á caminar á un paífo quieto , y conti­
nuado , como fucede regularmente á los que fuelen fo- 
lo llevar otro genero de carga, que no fe quexa.

Tam-
(io) Vide Bonhom, ubifup. ( i  i) Leg. 24. de Curf. pub.
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y Tampoco era licito caíligarles con palo , fino 
yir<ra, aut flagro , efto e s , con vara , 6 azote ( 12 ) : 
pero en nombre de flagro no entendían el azote, co­
mo quiera , fino los que tenían al cabo un aguijón, 
anzuelo, ó garfio pequeño, y agudo, por lo qual fe 
dezian Efcorpiones ( 13 ) . De aqui es, que tampoco fe 
prohibió la efpuela , aunque Bonhornigt parece que fíen­
te lo contrario ( 1 4 ) ;  y es cierto, que efte inftrumento 
ya eftuvo en ufo entre aquellas gentes, llamándole Calcar, 
porque fe pone en el carcañal ( 1 5 ) ;  nombre que lee­
mos á cada paífo en los Autores Latinos. También es 
de advertir, que fe permitía el azote, y no el palo , fin 
embargo de fer en las penas publicas mayor el caftigo 
hecho con aquel moderadamente , porque era mas ig- 
nominiofojá caufa de no ularfe fino con los Efclavos(i 6). 
Otro Privilegio á mas de el dicho gozavan , y gozan 
los Cavallos de Correos públicos, y e s , el no poder 
fer embargados, ni detenidos por deuda, ni caufa al­
guna c iv il; de manera , que en ellos no íe puede ha- 
zer execucion ( 17 ) . Y  efto juzgo que procede , aunque 
fean particulares de los mifmos Correos , como les 
tengan empleados en efte deftino ; al modo que lo fon 
los de los Labradores , y los ínftrumentos de ellos, 
y de qualquier Oficial (18 ) ; mayormente fiendo el Ofi­
cio de aquellos de fuyo publico.

6 En eftas Poftas publicas los Cavallos eftán defo
ti-

(12) Leg. 2. C.Theod. eoi. (13) Ifidorus cap.2j. Gotof. diB. 
Leg. 2, (14) De Pofi. Ju r. cap 1 8. tbeortm.zo. (i5 )C o -
vax.vtrb. Efpuela. (16) Legq. 10. 28. §. 1. &  fequent. de 
Pcenif. Gotof. L,2. cap. Hic, de Curf pub. (17) Bonhorn. 
ubifup.cip. 1 8. tbeorem. 14. (1%) Leg. 5.//M 7. lib. 5.©“
Leg. 1. tit, 6. lib. 6. Recop. Parí. lib. 2. quot. cap. fin. 5./». 
§. 3. d n. 19.
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tinados por el publico, y no fe. pueden ufar de los 
particulares , íino es quando fe corre por los cana­
les , efto es , por los Caminos que no fon Poftas de (igv 
Eftos Cavallos de las travesías , fe llamavan Aymina. 
les, como fíente Gotofredo (20 ); porque los Payfanos, 
fuera de las carreras de Poftas, folian tener deftina- 
dos algunos de fus Cavallos , que íe apacentavan 
juntos, difpueftos á marchar quando fe necefsitafíe, 
los quales por turno-fe irian tomando, y dexando en 
efte hato , ó efquadron , de donde tomó el nombre; 
y  no porque fuelen ir con el de Poftillón , como ma­
lamente cree Bergier ( 2 1 ) ,  ni porque fíguicran el Exer- 
c ito , como juzgaron otros. (22). Llamavanfe también 
Paraveredos, como T x tr a , ó Prctericrcdos, al mo­
do que dezimos parapherna , efto e s , pr<eter pherna, W 
dotem (2 3 ) ; y  claramente fe v e ,  que fe ponían eftas. 
dos efpecies , y que no fe podían ufar los Pardien­
dos , fino es faltando los teredos, de una autoridad de 
Cafiodoro. (24).

7 Entre nofotros no fe haze tener á los particula­
res difpueftos Cavallos fuera de las carreras publicas, 
efto e s , ociofos : pero las Jufticias tienen obligación de 
hazerles apromptar á aquellos que les tengan aptos, 
afsi á los Correos , como á los Gentileshombres, que 
corrieren con Parte , guardando equidad en la diftri- 
bucion de la carga, y pagandofeles defde luego el pre­
cio (2 5 ) ; y efto miímo fe obferva en las carreras de 
Poftas, quando por alguna urgencia no fueren bañan­

tes

(19) Leg. 4. C . Tbeod, eod, P eg. n. 40 43. &  4 9 . (20) Go-
tof. di Si. L. 4. (21) Hifi. des.Cbem. lib. 4. cap. 12. ». 4-
(22) Vide Gotof. ubi fup, (22) PollaC. lib.i.Hurmn. hb. 
4. t'it. 9. (24) Var. 5.39. (25) Regiam. n. 63. 65./66.
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tes los Cavallos deítinados por el Maeftro , apercibien­
do á las Jufticias de un rigurofo caftigo, íi anduvieren 
omiíTos (26). Y  advierto , que en la ultima Pofta , ó 
manfion de e llas, quando fe ha de continuar deípues 
por travesía, eftá en arbitrio del que corre, ó tomar 
los Cavallos públicos , o alquilados , fí le eftu viere en 
mas conveniencia ( 17 ) . Pero entonces no entiendo que 
podrá hazer, que las Jufticias los apronten, ni obligar á 
nadie á que fe Ies alquile ; porque aviendo de públi­
cos , á ningún particular fe puede hazer fuerza á que 
de los fuyos, y  folo podrá el Correo elegir de los 
privados que le quifíeren alquilar. *

8 En las Leyes Romanas fe ponía taifa en los Ca­
vallos , y carruages , que devia aver en cada Parada , y 
fe podian fubminiftrar cada dia , para que no hizief- 
fen fa lta ; de manera, que en cada manfion díze Ber- 
gier, con Procopio (2 8 ) ,  que avia 40. Cavallos , de 
los quales Graciano permitió íolo íalir cinco de mon­
tar en un dia (29) ,  Theodofío feis (50 ), y Juftinia- 
no 10 . ( 3 1)  , y una fola Carroza, ó Coche (3 2 ) : y aun 
á cada uno. de los que por fu dignidad fe les permi­
tía tomar Poftas , era con cierta moderación (3 3 ) ; y  
fi efto fe obfervava quando fe andava con tanto rigor 
en conceder licencias para correr en Poftas, que íolo 
fe permitía por cauía publica á los... de alta dignidad, 
quanto mas precifo es aora, que fe dán á muchos par­

ti­

r é )  Reglar». «. 65.7/66. (27) Reglar», ntim. 36. (28) Hiff.
des Cbem. torn. 3. ¡ib. 4. c, 12. n. 2. (29) Leg. 7 ,̂ de
Curf.pub.C.Tbeod. (30) Leg. 40. Cod. (31) Leg. 8. C. 
de Curf. pub. (32) Di¿l. Leg. 40. Cod., Tbeod. de Curf. 
(33) Leg. 1 r. 22. 29. C. Tbeod. eod. Leg. 5. 0“ 6. de Cu-
riof. eod.
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tim bres figuiendofe de aqui,que á vezes no fon bailan- 
tes los Cavallos pñbficos (>4) i Y «  grav,c perjuicio c{ 
aver de gravar á los particulares a que les apronten? 
como también el obligar al que ha de correr por una ; 
urgencia püblica , que ufe de unos Cavallos no hechos 
á lite  trabajo. Por lo qual como no fteffe por cauta 
neceffaria á d  público, no devra pennimfe tomar Pot­
ras i  ningún particular, que no quédate cierto nu- 
mero deftnrado de retén. Pero efta providencia no de 
veril feguirfe refpeéto de las particulares , que fegovrer- 
nen reparadas de las públicas ¡ porque en aquellas,el 
aue primero las tom e, deve fer preferido , aunque no 
queden para otro r bien que f. uno foto cargare con 
cxcefsivo numero , efpccialmente li eran de ve ozes dtf- 
tinadas para correr,  j i  térra razón el que fe le mo- . 
deraffe, no dexando de fer lofpccliolo marchar con tan- 
ta nrifa, y  con mucho acompañamiento.

g Lo que es conveniente también que fe regule ] 
en todo genero de Portas , es el pefo , y numero de j 
perfonas, que han de llevar los carruages : el tiempo j 
que deven gaftar: y el precio que fe deve pagar. En- ¡ 
¿ s  Leyes Romanas, folo encuentro taííado el pefo que ¡ 
devia fufrir un Cavallo de Porta; de manera que en 
los deftinados para correr, la filia , freno folo avia; 
de pefar <5o. libras: y la maleta , o balija , íe ex- 
tendia á 35- V con el fago, 6  vertido ,0 ¡m anto del 
oficio 50. (3 5) ,  aunque primero fe avia taífado fu pe- j 
fo á 30. libras (3 6 ) , entendiéndole quando le llevava 
á grupa en el mifino Cavallo ■ de m ontar; porque Ir 
fuere á parte, y fola en otro Cavallo , que fe llama-

va.
(34? Reglan, n. (35) Leg. 48. C, Tbeod, de Curf. pb.

(^ó) 47»
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va Averiarlo, 6 Parippo , podrá pefar 100. lib. (37). Elle 
nombre Avenan o , le tomó de A vería , que quiere dezi? 
Maleta,y por ventura viene del verbo Averto,qm  íignifica 
apartar,porque aparta,y defiende del agua lo que incluye, 
á caula de hazerfe regularmente de lienzo encerado, ó de 
vaqueta ; y en tiempo de pefte fuele prevenirle, que 
lleven los Correos las cartas en caxas de hierro, ó ho­
ja de lata , porque no fe impriman , ni penetren tan­
to los efluvios contagiólos (38). También fe dava. re­
gla en las Leyes Romanas refpeéto de las cargas que 
podian llevar los carruages, como los que le llamavan 
R edas , ó Carpentos, con 8. muías en Verano, y xo. en 
Invierno, 1000. lib. (39) , el Carro 600. (40 ), los Biro- 
tas con tres Muías ,á  lo menos 200. lib. (4 1). Pero c i­
tas normas no nos pueden fervir al prefente , no fa- 
biendo la conformidad de la diípoficion de ellos carruages 
con los que aora tenemos: pues aunque Paciquelio dize, 
que lo que fe llamó Cifio entre los Rom anos, juzga­
ron algunos, que era el‘calés, ó lilla , que aora ufamos
(42) : pero de fu rnifma erudición fe ve , que na­
da le faca cierto ; folo puede aífegurarfe , que los A n ­
tiguos ufaron también de carruages de dos ruedas , que 
llamavan Birotas, y que de ella elpecie eran'los Cilios
( 4 3 )  : pero podian fer con todo mas pelados que las 
nueítros. Lo cierto e s , que Cicerón (44) por una co­
fa admirable cuenta , que Manlio Glaucia corrió mu-

Part. II. S dan-

(37) Cafiod. 4. var. 47. &  3. var 3. Leg.iz. C .Jufí. de Curf 
pub. (38) Bonhotnigt cap. 13 . theorem. 20. (39)Leg. 8.
deCurf.pub.C.Theod. (40) Leg. 47. eod. (41) di Si. Leg.
8. &  9. eod. (42) Pacichel. de difiant. cap. 6. mem. 9. «. 
17 . (43) Leg. 8. Ó" 9. C.Tbeod. de Curf. pub. & ibi Gotof.
(44) Cic pro Sexto RoJ.
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dando dé .eílos carruages $6. m illas, que fon 14 . je_
guas en io . horas, lo que efpecialmente caminando i
por los Caminos Romanos no es m ucho; y  Aufonio fu. | 
pone fer tardos los Cilios en eílos verfos:

Pelle foporiferi fen ium , nubemque Vcterniy 
Atque alacri mediam carpe vigere viams 
Sed Cijium , aut pigrum cautas confcende Veredum 
Non tibí jit  Rhed¿e, non amor acris ¡equi 5 
Canterii moneo male nota petonta Vitesy 
Nec celeres muías ipfe Metifcus agas.

En quanto á los. demás carros , y coches de 4. ruedas 
ya diximos la particular diferencia que tenían refpe&o 
de los de eílos tiempos (45), por razón de fer todas las 4. 
ruedas de aquellos igualmente grandes : cofa que aumen- j 
ta la potencia coníiderablemente.

10  En nueítras Leyes eílá prevenido todo ello, ref- 
peóto de qualefquiera carruages, y  cavalgaduras, que 
fe alquilen para ir á paífo regular , efpecialmente en una 
que comprehende todo lo difpueílo en otra, y lo aña- | 
de, e inova (46). La qual por Angular quiero poner aqui | 
á la letra , aunque es larga , pues previene menuda- ! 
mente muchas circunílancias útiles: y fin embargo que ! 
no eñe en obfervancia en quanto á las taifas, puede 1 
tener lugar en lo demás que no confie eítár deroga­
do por contraria coítumbre; y  ya que no fe pongan 
Poílas , Hiera un gran fuplemento el hazer prac­
ticar eíta Ley , refpeéto de los carruages que fe al­
quilan. Dizé pues a ís i:

Apandamos, que de aqui adelante no fe  pueda He* 
Vary ni Ueve por el alquiler de cada dia de qualqum 
befha de filia  de camino dire cié ,  ni indireffie yftno dos

rea-
(45) Sup. parí, 1. cap. 17 . n.6. (46) Leg.%. & pracipue 9. tit.

iQ.lib.p. Recop,
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| reales y  m artillo , anfi' en nuejlra Corte , cte
1 ella, jv J e  dexe libremente el retorno de ellas a las 
[¡ perfonas que las llegaren alquiladas 5 Jin  que fe  pueda 
I hazer acerca dello concierto alguno ,y  que guardando lo 

provehido por las dichas Leyes con tres beflias alquila-  
| das y y  no menos , puedan los dueños dellas dar un mo- 
I zp que las cure, al qual no fe  puedar dar y ni llegar 
i mas que quatro reales por cada dia por fu  comida, y  
í jornal, y  que no puedan 'contar a los que las llegaren 
\ alquiladas día alguno-para que defcanfen en qualquier 

jornada que f e a , ni fe  les pueda contar el alquiler de 
¡ los dias de fiefla , que no caminaren ¡y  que alquilando 

por m efes, no puedan llegar mas de fefenta reales por 
| cada mes , y  a efle refpeclo los demas días que corne- 
í re alquiler. Y  porque en fraude de las dichas Pregmati- 
i cas por Nos provehidas, en quefetafsó , y modero la can- 
| tidad que fe  podía llevar por el alquiler de las dichas 
j muías de filia  fe  ha introducido por los dueños de ellas 
| una cautela muy perniciofa a ejlos Keynos, que ha f i -  
| do tomar a fu  cargo el mantenerlas de camino al- 
j quilarlas a toda cofa , y  con ejla ocafion han llevado 

y  llevan precios excefsivos 3 é intolerables por el alquiler 
de las dichas muías: M andam os, que en ninguna ma­
nera fe  pueda hazer , ni haga , fn o  que las perfonas 
que las llevaren alquiladas les den lo necejfario , fin  que 
efto pueda quedar, ni quede a cargo de los dueños dellas, 
ni de otra perfona alguna ,y  ayan cumplido con dar pa­
ra cada muía dos celemines de cevada para cada dia 
dé los que caminaren , y  no caminando celemmy medio, 
y  la paja necejfaria.

Otrof mandamos, que no fe  pueda llevar por el a l­
quiler de un coche de camino con dos muías y ó otras

S 2 bef-
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bejtias mas de veinte y  quatro reales por cada día ¡y  que- 
riendo el que lo alquilare ,y  no de otra manera 5 qm 
lleve tres, ó quatro , no fe  pueda llevar mas que otros 
(tete reales por el alquiler de cada un día de las que lie- 
Varen fuera de las dos que ordinariamente fuelen traer, 
y  menos lo que fe  concertare con el dueño del dicho coche.

¡ten , que por qualquiera litera que fe  alquilare pa­
ra de camino, no fe  puede llevar mas de veinte y  feis 
reales por cada dia , declarando, como declaramos, y  
mandamos 3 que el alquiler que por ejla nueflra Ley ejiit 
fenalado para cada dia de los dichos coches, y  literas fe  
aya de entender , y  entienda manteniendo de toda cof. 
ta los dueños dellos las muías, machos ,y  cavados, que 
llevaren los dichos coches, y  los machos, ó muías que 
llevaren las literas, y  al cochero , y  titerero ,y  los demás 
que llevaren, ó fueren para goVernarlos ,Jin  que lasp'er- 

fonas que llevaren alquiladas ayan de pagar , ni paguen 
otra cofa, excepto el alquiler defufo referido. Conque 
anfimifmo declaramos, que en cafo que los que llevaren 
alquilados los dichos coches ,jy literas quifieren tomar a 

fu  cargo fuflentar por fu  cuenta las dichas bejhas, y  
h los cocheros, y titereros, no ayan de pagar, ni paguen 
mas que doze reales por cada día de alquiler de cada coche, 

y  quince por el de la litera : en los quales entre,y  fe 
comprehenda el jornal del cochero ,y  titerero :y  que qual- 
quiera que llevare alquilados, los dichos-coches literas,

fuñentandolos por fu  cuenta , aya cumplido con dar 
tres celemines de cevada cada, día para cada muta, o 
otra qualquiera beflia de coche, y  litera, y  la paja ne­
cesaria , y  tres reales para fujlento del cochero, y  ti­
terero por cada dia.

Otrofi mandamos 3 que por el alquiler de cada día
de
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¿e qualquier azem da, ó befe', a mayor de carga, y  del 
azemilero que fuere con ella, no fe  pueda llegar, m lle- 
]>e mas que once reales; y  fe  llegare dos, no fe  pague, 
mas dé diez, reales por cada una, y fe  llegare mas haf-, 
ta qtidtro , a nueve reales , y  fe  fuere mas que quatro,- 
no Je  pueda llevar mas que ocho reales por cada unai 
lo qual fe  entienda manteniendo a s i ,y  a ellas de to­
da cofa fus dueños , fin que el que llevare alquiladas 
aya de pagar otra cofa alguna fuera del dicho al­
quiler.

Otrofe, mandamos 0y  defendemos, que aunque f e  
lleven alquiladas qualefquiera azemilas, ó otras bef- 
tias de carga en qualquter numero que fea  , no fe  les 
pueda dar j'obrefiante para goVierno de ellas por f  %s due­
ños , ni llevar alquiler alguno por ello , fino que jo la-  
mente las goviernen, y  lleven a fu  cargo los azemüeros 
que fueren con ellas.

Otrofi, mandamos, que quandofe alquilaren béfelas 
de f i l ia , coches, ó literas, ó qualej'quier heñías de car­
g a ,  que fean de retorno, no f e  pueda llevar el alqui-.. 
ler de ellas , fino folamente por los días que fe  hu-Vieren 
detenido en llegar a qualquiera parte , ó lugar a donde 
Vivieren, ó r e f  dieren los dueños de ellas ,fen contar a los 
alquiladores otro día alguno, ni llevarles alquiler por éh 
porque en eflo diz. que fe  ha ufado muy gran fraude, 
y  excejfo, afsi por los dueños de las dichas befeias de 
fe lla , ó coches, y  literas, y  heñías de carga , como por 
los mozos de muías, y  los demas que han ido gover- 
nando los dichos coches, y literas.

Otrofi, por quanto fe  ha vifeo por la experiencia, 
que de algún tiempo a ejla.parte ha ávido notable ex- 
ceffo en el llevar.de los portes de la ropa, y  otra qual-

quier
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muer cofa que fe  lleva en carros, y  aperrillas, j  qHe, 
riéndolo remediar como conviene : M andamos, que de 
aquí adelante en todos ejlos nueflros Rey nos no fe  pue­
da llevar por el porte de cada arroba de las que fue­
ren en carro , o en qualefquier beflias d.e carpía , reías 
que a razpn de tres maravedís por cada legua , y  ¿ 
razón de un real por cada tres leguas de cad,a perfo- 
na que fuere en los dichos carros, d bejlias de carga: 
con que ejlo no fe  entienda encías criaturas que llega­
ren d fus pechos Jus madres, ó otras qualefquier mu­
yeres , que por ellas no fe  ha. de pagar porte alguno, 

fuera de lo que pagaren por si las mugeres que las lie. 
varen al refpeclo dicho.

Otrofi, mandamos , que en el alquiler de los dichos 
coches, y  literas, azemilas, y  beflias mayores de carga, 
fe  aya de guardar , y guarde ( anfi en el retorno, co­
mo "en no contarfe el alquiler los dias de f e f a  , que 
no caminaren , ni darfeles día alguno para que dejean- 

fen las heñías que .llevaren los dichos coches, y literas, 
■y las de carga, pagándoles el alquiler de vacio) todo 
lo que por otras Leyes deflos nueflros Reynos, y  por 
éfla efla provehido , y  mandado en los alquileres de las 
muías de f i la  , como f i  particularmente fuejfe en efla 
exprejfado. Todo lo qual mandamos guarden , y  cum­
plan inviolablemente los dichos alquiladores de muías, 
y  de otras qualef quier beflias de filias , coches, y  lite­
ras , carros, y  beflias de carga , y  los mozos de mu­
ías , Utereros, cocheros, y  azemileras, y  otras qualef­
quier perfonas, fo  pena de cinco anos de dejüerro def- 
ta Corte con las cinco leouas, fi en ella excedieren de 
lo fufodicho, y  de qualquier Ciudad , Villa  , o Lugar-, 
y de fu  tierra , y  jurifdicción a donde ello, ó de qual'
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quier parte dello f e  hubiere excedido : y  los dueños de 
los coches, literas , he f ia s  de carpa , carros, y  muías 
de alquiler lo ayan perdido todo ello , con las bejíias que 
llevaren los dichos coches, y  literas , y  carros de cual­
quier calidad que fean. Todo lo qtial aplicamos para 
nueflra Camara , Juez, que lo fem endare , y  denuncia­
dor por iguales partes.

1 1  Pero efta Ley no habla de los carruages, y  ca- 
vallos de Pollas deítinadas para correny por vieja parece­
rá que no puede íérvir de norma para regular los precios 
prefentes de unas, ni de otras: por lo qual otro exem- 
plar mas á propoíito hallo bien reciente en el Pro- 

" ye¿lo tantas vezes citado del Camino de Madrid á 
Francia, donde en el Articulo V. le habla de los car­
ruages para correr, y en el VI. de los otros que han 
de ir á paíío regular; y en el X. fe habla del precio 
del tranfporte de cargas, como fe ligue:

A R T I C U L O  V.

POr cada Calefa , Berlina , 6 Coche , que corra .la 
P o lla , fe ha de pagar á cinco reales de vellón 

| por M uía, y legua : entendiéndole , que las Berlinas 
han de llevar quatro Muías , y feis los Coches , y  dos 
las Caleías ; y folo ha de tener obligación de cargar 
dos arrobas de zaga por cada períona ; y lo demás 
que exceda , fe ha de pagar á catorce mrs. por arro­
ba , y legua ; y la diligencia, ó carrera fn  Polla le 
ha de entender, de andar una legua en tres quartos 
de hora , fin que fe le pueda preciíar á otra mayor 
diligencia.

El Coche, la Berlina, ó la C alefa , fe podrá to­
mar
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mar por entero, por una Tola perfona; y éfta pod¡á 
bufear los compañeros que quifíere, para que la fatif- 
faccion del importe de los cinco reales por M uía, y 
legua , fe reparta entre los quatro, tres, ó dos compa, 
ñeros, que fe juntaren.

Qualquiera qqe vaya á pedir Carruage de Pofta, 
ha de fer obligado á feñalar la hora en que quiera par­
tir •, y hafta que fe aya cumplido la tal hora, el Af- 
fentifta fea obligado á cumplir el pa&o. Pero íl la ho­
ra huviere pallado, fin que el interefado aya acudido, 
en tal cafo el Aífentifta pueda difponer libremente de 
aquel Carruage , y  el intereífado podrá proceder 
á nuevo ajufte.

El importe integro de cada viage, fe ha de pagar 
antes de empezar el viage : y en efta obligación que­
dan incluidos todos los cafos, cofas, y perfonas de 
qualquiera grado, eftado, y condición que fean.

Si alguno de los compañeros , que fueren en un 
Coche, Berlina , o Calefa de Pofta , quifiere quedarfe 
en algún Pueblo , o parage de la Carrera, podra prac­
ticarlo afsi; y fi en el mifmo parage, 6 mas adelante, 
los que vayan dentro del Carruage hallaren otro que 
quiera ocupar el hueco del compañero que fe quedo, 
puedan admitirle dentro del mifmo Carruage, por las 
jornadas que entre si huvieren ajuftado, fin que por 
efto tengan que pagar cofa alguna á las Fadtorias, ni 
al Afsiento.

Para evitar en lo pofsible los inconvenientes que 
' pueden fobrevenir, de que las perfonas que pidan un 

Carruage de Pofta fean alguna vez fofpe-chofas, def- 
conocidas, ó criminólas, fe prohíbe al Aífentifta, que 
pueda dar Carruage alguno de Pofta , á perfona que

no
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' no le aya prefcntado antes una orden, licencia, ó avi­

lo firmado del Adminiíkador General de C orreos, en 
que explique el nombre, apellido , empleo, 6 oficio del 

I que pidiere la Polla. Y  el Adminiílrador General , pa- 
| ra dar elle eícrito, ha de obfervar las mifinas condi­

ciones, que obferva quando concede licencias para 
correr la Polla á cavallo. Y  es declaración , que ci­
ta mifma diligencia fe deve hazer en Barcelona, y  en 
Zaragoza, con qualeíquiera perfonas ,que huvieren de 
empezar viage defde una de ellas dos Capitales: pero no 
deverá el Alfentiíla fujetarfe a tal diligencia en otra 
qualquiera Ciudad Capital, 6 no C apital, aunque en 

| ellas aya Correos Mayores.
! Demás de las quatro perfonas , que pueden ír den­

tro de un Coche ; y demás de las dos perlonas , que 
pueden ir dentro de una Berlina> y demás afsimifino 
de las dos arrobas de pefo, que por cada perfona pue­
den ir en la zaga del Coche , o Berlina, es declara­
ción , que podrá ir en la mifma zaga un folo Lacayo, 
ó Criado de los Viajantes que vayan en el mifmo C o - 

| che, ó Berlina. Pero en las Cálelas no podrá ir La- 
| cayo , ni Criado alguno de los Viajantes que vayan 
| dentro j y folo le las podrá cargar con las d os, ó qua- 
j tro arrobas de pefo de zaga ; falvo fi entre el Alten- 
j t illa , y los Viajantes fe hiziere otro ajuíle. 
j E l numero de leguas le ha de contar para la pa- 
| ga con arreglo á lo que fe cuenta por V.Mag. á lo s( 
| Extraordinarios , ó Correos á la ligera; y para que confi­

te á todos, fe pondrá en cada '■ Poífada un Impreífo, en 
i que fe nombren todos, los tranfítos, y  cafas , y las le- 
| guas que fe deven contar de unas á otras.
1

■i 1

\ P  art.II. T A R



A R T I C U . L O  VI.

CAda quince dias precifamente ha de íalir de Ma- i 
drid un Coche, á jornadas regulares de doze le- ! 

guas, de forma que fe muden cada dia. quatro para- ¡ 
d as, dos por la mañana , y dos por la tarde , fin que j 
los Viajantes puedan precifar á los Mayorales á que | 
hagan correr el Ganado extraordinariamente. Cada per- 1 
fona de las que Rieren en eñe C oche, ó Berlina, ha S 
de pagar dos reales, y diez y ocho maravedís de vellón i 
por legua, y podra llevar también cada perfona qua- j 
tro arrobas de peío. Pero íi llevare mas pefo , por to- | 
do el pefo que excediere de las quatro arrobas , deve­
ra pagar quatro maravedís por arroba, y legua. Y es j 
declaración, que en llegando el exceífo á la cantidad de 
media arroba, fe ha de pagar por arroba enteras y en 
llegando a arroba y m edia, fe ha de pagar por dos, 
y  afsi reípe&ivamente. Pero íi el excefío de las qua­
tro arrobas no llegare á arroba y media, folofehade 
pagar por una arroba; y  fi no llegare á dos arrobas 
y  media, folo fe ha de pagar por d os, y afsi fuccef- 
.fi va mente.

Si para el dia fixo en que ha de íalir eíte Coche 
de jornadas regulares , no huviere á lo menos tres per* 
fonas que le ocupen, faldrá en fu lugar una Berlina,

(también a jornadas regulares de doze leguas. Efte Co­
che , o Berlina ha de andar, todo el d ia , y  la parte de 
la noche que fea precifa para completar las doze le­
guas :  dexando á los Caminantes que defcanfen en las j 
Poífadas á lo menos feis horas cada noche. Si al tiempo 
de Ialir el Coche , o la Berlina, no huviere las qha-

tro,

146 Tratado de Caminos yy  PoJJadas.
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tro, 6 dos perfonas que réfpe&ivamente huvieren de 
ocupar el Coche , 6 la Berlina, faldrán fin embargo el 
dicho Coche, 6 Berlina , aunque no aya mas que una 
perfona, y la dicha perfona no podrá llevar mas zaga, 
ó pefo, que el que le correíponderia llevar, íi fueífcn 
todos los afsientos ocupados. Y  en elle cafo al AíTen- 
tiíla ferá permitido cargar la Berlina, ó Coche todo lo 
que buenamente pueda llevar, fin que caufe grave in­
comodidad al que fuere dentro.

Si los que fueren en el C oche, 6 Berlina llevaren 
Criados fuera del Coche, ó Berlina, deverán tomar Ca- 
vallos para los tales Criados, pagando por cada Cava­
do dos reales de vellón por legua.

Las quatro arrobas de pefo, fe entienden, por ca­
da perfona de las que fueren dentro del Coche, ó Ber­
lina. Y  fí en lugar de las quatro arrobas de pelo qui- 
fiere alguno llevar un Criado á la zaga, lo podrá exe- 
cutar. Y  en cafo que aya Criados, y pefo, podrá ir 
un Criado en la Berlina , y demás las quatro arrobas; 
y en el Coche podrán ir dos Criados, y demás las ocho 
arrobas : pero no podrán ir quatro Criados en lugar de 
las diez y feis arrobas, ni dos Criados en lugar de las 
ocho arrobas.

Afsimifino fe obliga el Aífentifta, á que fi alguna 
perfona pidiere algún Coche, Berlina j ó Calela , para 
que vaya defde Madrid á Barcelona , ó á Zaragoza , á 
jornadas regulares de doze leguas, dará el Carruagé 
que le fuere pedido, para el d ia , hora , y perfonas 
que fe pidiere , con arreglo á todas las obligaciones, 
y declaraciones que quedan hechas en efte Articulo, 
para el Coche, ó Berlina que fe obliga á defpachar 
cada quince dias.

T z AR-
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A R T I C U L O  X.
Sfimifmo fe obliga á tranfportar con las referidas 

Malas de Parada , y con Carromatos, o Gale­
ras , á jornadas regulares de doze leguas, todos los ge- 
ñeros que fe ayan de conducir de unas á otras par­
tes de la Carrera , de cuenta de la Real Hazienda 
ü de qualefquiera perfonas particulares , á tres marave­
d ís , y un quarto de otro maravedí por arroba ., y Ie. 
gu a : procediendo en quanto á la refponfabilidad, y en­
trega de los géneros, debaxo de las reglas que fe po­
nen en el Articulo IX. en que fe trata de tranfpones 
de recados, y perfonas. Y  es declaración, que la paT 
ga del precio que importare qualquiera de eftas con­
ducciones , fe ha de hazer al contado , fi el Aífentifta 
no conviniere en otro diferente ajufte.

12  Hafta aqui los Artículos de dicho Afsiento , los 
quales en quanto á las eftimas les pongo folo por 
excmplo , porque no pueden fer eítables fin admitir 
mas , y m enos, íegun el precio de los mantenimien­
tos ; por cuya razón devieran reviftarfe cada me­
dio año , como previene la Ley  que fe haga en la pa­
ja , y cevada (47) : aunque con reípe&o á eftas efpecies, 
y  demás que fon paito de las beftias , pudiera regular- 
fe por cotas; efto e s , determinando que yendo el ce­
lemín de la cevada, b la arroba de las algarrobas, y pa­
ja á tal precio , flieiTe el de los alquileres tal, aumen­
tando , ó difminuyendo á proporción > de manera , que 
á punto fixo fe pudieífe, leyendo en los aranceles de los 
Mefones el precio de la cevada, y  demás, faber el de 
los alquileres por el reípedto,

(47) Ltg. 6. & j .  ttt. 4. libr.j. Recop,
Pe-
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j  5 Pero cuidadoíb en bufcar el defcanfo ageno, 

me olvidava del m ió , y ya/ es razón que le folicite. 
Pues no sé qué me queda que hazer. Yo en fin, me re-' 
cuefto en el fuave lecho de mi eíperanza, y dando lu­
gar á un gurtofo fueño , eítoy comparando los dos es­
tados , y  fuertes , la preíente, y la futura : en ella par­
te veo los pobres Eípañoles, que molidos algunos de 
fu efpiritu, 6 de fu efcaía fortuna , mal refueltos fe 
animan á bufcarla Hiera de fus Patrias. Pero no ha­
llan Carruage que lea acomodado, ni Camino que no 
lea incomodo, ni Pollada que lea Poífada : pues li ef- 
te nombre fe le dio por íer caía de repofo , las que 
fe les ofrecen , antes lo ion de la inquietud , del aleo, 
de la hambre, y de la íoledad. Si encuentran alguno 
en ellas , es fu converíacion lamentable, folo de los 
trabajos del camino , con que atemorizan mutua­
mente los que vienen á los que van. En fin , prime­
ro vén el m iedo, que la efperanza, y  el rieígo , que 
el logro : antes íe les preíentan los precipicios, que los 
beneficios , los Ladrones, que los galardones; y efear- 
mentados íe retirán fin provecho, y no folo fe retraen, 
fino que retraen á quantos les oyen : O fuerte infeliz! 
O tiempos ! Pero en eíla otra parte veo , que el que 
eftava en íu caía triíle, y deíconocido , íe determina á 
correr, y á poca coila fe halla hombre de C och e, 6 
Calés > y recortado fobre fus almohadones mullidos, fe 
vé llevar fin traquéo, como por los ayres, entre una 
Alameda deliciofa á regiftrar hermofas Poblaciones, y  
efeudriñar viftofits curiofidades. A  las horas convenien­
tes le introducen en una Poífada , que puede equivo­
carla con un Palacio: halla luego una mefa efplendida , y  
el mejor plato entre muchos buenos ,  es el de la con­

va'-
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verfacion de ¡os mifmos Paffageros. Con el deieyte de 
los oíos V de los oidos, olvida el dolor de la aufen- 
“  inflando de lo que oye y  mira., aprenden».
dos’ diverfos'de vivir , en que fe le proporaona acó.
do , r Y-, le veo rico bolver a ETpana , ya incita 
modal • ‘ cóm0 v¿ mudando de Temblante la Mo-

narquia'* El Comercio reyna, los ingenios brillan h ,¡.

S a f  verd ád fE n manos de vofo.ros efta que lo fea, 
Efpanoles m ios: ó difperrad eonmrgo , o dexadme. fiem-

pre Tonar.

i

RE-



REGLAMENTO
GENERAL,

E X P E D I D O  POR SU M A G E S T A D  
en 23. de Abril de 1720.  para la Dirección, 
v Govierno de los Oficios de Correo Mayor, 
y Poftas de Efpaña, en los viages que fe hi- 
zieren 5 y  Exempciones que han de gozar, y 

les eftán concedidas á todos los De­
pendientes de ellos.

L R E Y.
OR quanto conviniendo extinguir en­

teramente los abuíos que halla oy fe 
han pra&icado en el Oficio de Correo 
Mayor de Efpaña, y que la experien­
cia los ha manifeftado, á caufa de no 

averfe eftablecido una regla fixa á los viages, ni á los 
derechos, que legítimamente fe deven fatisfacer á mi 
Real Hazipnda, de que fe han íeguido notables perjun 
c ios, reípeílo de que eftando al arbitrio de las períb- 
nas que manejavan el Oficio, el reglar el importe de 
los viages, y de los derechos, fe halla variedad de 
precios en los focorros de los hechos á unos mifmos

pa-
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«virases : de que fe deduce, que conforme a elfos exetn* 
olares pueden los que al prefente lo goviernan , pro. 
oorcionar fu.difamen al precio mas crecido, o limó 
tado fegun la adherencia, 6 adveríion que tuvieren 
con los Correos que hazen ios viages : ™  fondo me, 
ñor el detrimento que fe ha feguido a mi Real Hazien- 
da de que en todos los Oficios de las Ciudades,Vi- 
Has v Lugares del Reyno fe ayan governado en ef- 
ta inateria, fin regla , ni método , por carecerfe en unos 
de toda noticia, y por valerfe en otros de el eftdo que 
ellos o fus anteceífores avian impuefto, como fe ha 
reconocido, de que utilizandofe los Tenientes de Cor­
reo Mavor de la ’dezima parte de los viages, han ex- 
redido por lo regular en los precios, fin confiderar, que 
Ls cTntUadcs que han fupercrecido, las ha hilado m¡ 
Real Hazienda i procediendo efta falta de regla ? y  per- 

judiciales abufos de aver .eftado fegregado de mi Real 
Corona el Oficio de Correo Mayor,, y eti poder de 
Recaudadores hafta primero de Agofto de mil fetecien- 
tos y diez y feis , que mande fe adminiftraffe de mi 
cuenta: He refuelto eftablecer una pofuiva fegura re­
gla para que los Miniftros, Tenientes de Coi reos Ma­
yores , Correos, Maeítros de Pollas, y demás perfonas 
la obferven puntualmente cada uno en la parte que le 
tocare , fin exceder en cofa alguna a las Ordenanzas 
figuientes.

VIA-



V IlA G E S  PO R  L A  PO ST A .

2 A  todos los Correos de la C o rte , que hízieren 
viages defde ella á las Ciudades del Reyno, que feari 
defpachados para dependiencias de mi Real Servicio , y  
vayan en diligencia , les foñalo ocho reales de plata 
nueva por cada legua, foa , ó no de travesía , efo 
to e s , fiendo yente: pero fi el viage fuere yen te , y  
viniente , folo fe le ha de focorrer al Correo á fíete rea* 
les de plata moderna por legua; y los viages de par­
ticulares fe han de regular el -yente á nueve reales de 
dicha plata por legua , y fí fuere yen te, y viniente, 
á ocho reales de la miíma moneda ; y ñ por acciden­
te en el Parte fe exprefsáre que el viage es fofo yente, 
y  el Miniftro , 6 períona á quien fueron dirigidos los 
Pliegos, confídeiáre conducente á mi Real Servicio el 
que el mifmo Correo buelva defpachado con las r&f- 
pueftas, ú otra dependiencia que pueda ofrccerfe, en 
efte cafo fo ha de regular por el precio de yente, y  
viniente, por fer efe&ivamente el viage de efta claífe, 
y no de la que en el Parte fe enuncia.

3 Los Correos que Rieren defpachados para depen­
diencias de mi Real Servicio , de las Ciudades, Villas, 
y Lugares del Reyno á otros parages, fo les ha de 
focorrer por el Miniftro de cuya orden hizieren el via­
ge , fi fuere yente á ocho reales de plata moderna por 
cada legua, y fiendo yente, y  viniente á fíete reales de 
la mifina plata,y los de particulares á nueve reales de pla­
ta por legua , fiendo yentes ; y ocho reales de la mif- 
ma moneda, fi fuere yente, y viniente.

Part. II. V
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T f,p  Militares que corrieffen la Pofta para ne- 
en flUe fe intereífe mi Real Servido, no fe les 

! ° C\_ llevar como mando no fe les.lleve , dezimas 
d d t ^ e  á  los viagcs, ni que lo, Maeftros de Pof. 
m  regalen los cavallos como a los Gentdeshombres, 
feo ¿ue les llévenlos mlfiaos precios que a los Cor- 

nue logren toda equidad, y conveniencia,
enU L m a \a e  ira
Correos Mayores, y Maeftros de Poltas, y en el calo 
de que á eftos Meares Te les focorra por el Oficio de 
Correo Mayor, fe les ha de reglar el importe del via­
j e n  la forma , y con las circunftancias que a los

COír'°Los Militares,.y Oficiales de mi Exercito, que 
corrieren la Pofta i  dependiencias partrculares, y no de 
mi Real Servicio,fe les ha de regalar los cavallos al mrfmo 
refpeíto que i  los Gentileshombres, y cobrar las de- 
3¿mas como viage de particular.

VIA-
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yIAGES DE FUERA DEL REYNO.
Vtages del j Losyen- 
Real ferví- } tes, y vi­
cio yentes. j nientes.

Los de par­
ticulares 

yeutes.
Los yen« 
tes, y vi- 
nientes#

Doblones de a dos efcudos de oro.

6 Defde Madrid á la
Corte de Rom a-----io o . . .  200 .. 1 1 6 . .  2 32.
De Madrid á Parma. 7 5 ___ 1 50 . .  9 0 . . .  „i 8o.
A G enova............... 7 0 . . . .  140. .  8 6 . . .  172.
A París.....................7 0 . . . .  140. .  8 6 ... 1 7 2 .
A Londres............... 1 0 0 . . .  200. .  1 1 6 . .  2 32.
Al H aya. . ..............1 0 0 . . .  200. .  1 1 6 . . 2 32.
A Brufelas...............9 0 . . . .  180. .  1 05 . .  210,
A Turin................. . 7 0 . . . .  140. . 8 6 . . .  172.
A M ilán ..................76. . . 1 5 2 . .  90. . . 1 8 0 .
A Ñapóles............... 1 1 2 7  . 2 2 5. .  1 3 1 . .  2 6 2.
A V iena.................. 125 . . 2 50. .  145 . .  290.
A Sicilia................... 1 2 5 . . .  250. .  145 . .  290.

7 Los precios que van reglados, fon los que han 
de percibir los Correos, fíendo de cuenta de éftos el 
coftear fu traníporte en las Embarcaciones que necef- 
íitáren; y en el cafo de que éftas eftén prevenidas de 
de mi Real cuenta, 6 fu cofte le faque de mi Real Ha- 
zienda , mando fe les deícuente del importe del via- 
ge lo que ello montare; y no pudiendofe verificar, fe

V 2 les
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les ha de reglar el viage fegun la diftancia del cami­
no de Poftas, á razón de diez reales de plata por ca­
da legua; y en cada uno de los dias que juftificáren 
aver eftado embarcados, fe les ha de pagar á tres pe- 
fos efcudos de plata para fu precifo gafto.

8 Siendo impracticable tener prefente todos los 
Lugares de Hiera del R eyn o , á donde fe puede ofre­
cer defpachar Correos, para reglar el precio fixo de ca­
da viage 5 y defeando eftablecer regla general, para que 
en lo futuro no fe ofrezcan ningunas dudas , mando, 
que á todos los Correos que fueren defpachados a otros 
diftintos Lugares fuera del recinto de Efpaña, de los 
que quedan enunciados, íe les íocorra por cada legua 
de las que huviere de diftancia a diez reales de plata 
moderna en los viages de ida , y  buelta.

9 RefpeCto de que acaece, que á los Correos que 
van defpachados con viages yentes, y  vinientes, en el 
parage á que van deftinados por defedto de los Minif- 
tros, ó por accidente que occurre para la expedición 
de la dependiencia que fe les encarga , íe les detiene 
fin bolverlos á defpachar ; y  no íiendo ju ñ o , que la 
dilación que en efto interviene la padezca el Correo, 
quando no efíá de fu parte; ordeno, que cada dia 
de detención fe le regule á diez reales de plata moder­
na , para que pueda mantenerle; y  para evitar el frau­
de que de efto puede reíultar, íe ha de prevenir en 
el Parte, como fiempre fe ha praéticado , la hora en 
que fale el Correo , y  por el Miniftro á quien fuere 
deftinado, la en que llega, y  lo buelve á deípachar, pa­
ra que íe venga en conocimiento fixo de los dias que 
mediaron en fu detención.
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V'iages de los Correos de a pie.
10  Los Correos de á p ie , que firvieren los via- 

ges que llaman á las veinte, y bien entendido, íé obli­
gan á andar veinte leguas cada veinte y quatro horas, 
cumpliendo con el encargo, fe les ha de pagará qua­
tro reales de vellón por legua; y fí es el viage yente, para 
reftituirfe al parage de donde fue defpachado, fe les 
ha de dar á real de vellón por legua: pero íiendo yen­
te , y viniente, fe han de regular las leguas de ida, 
y buelta á los expreífados quatro reales de vellón.

1 1  Los viages de á quince leguas , fe han de pa­
gar á tres reales de vellón por cada u n a; y  fi fuere 
yen te, íé ha de confiderar al Correo para reftituirfe á 
fu cafa un real por cada legua ; y fi yente , y vinien­
te á los tres reales de vellón, que van fcñalados.

1 2 Los viages de á doze leguas, fe han de fatif- 
facer á real y medio de vellón por cada u n a; y fi hie­
re yente, folo fe han de confiderar á efte refpefto las 
leguas de ida, porque las de buelta, fe le han de pa­
gar á real de vellón por cada una ; y fiendo viage yen­
te , y viniente , á razón del citado real y medio por 
cada legua.

13  Los viages de diez leguas, íé han de fatisfacer 
á doze reales de vellón, aísi de ida , como de buel­
ta cada diez leguas.

Correos de a pie para fu era  del Rey no.
14  Los viages que íé defpacháren para fuera de 

Efpaña , fe han de pagar , el de las veinte, á cinco rea-. 
les de vellón por legua, fiendo yente, y viniente ; y 
fi fuere folo yente , fe ha de regular la ida á los ci-

ta-

4
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tados cinco reales por legua, y las de la buelta á real 
y medio de vellón por cada una : y el de las quin* 
ce leguas para dichos parages, á quatro reales de ve, 
Uon por cada u n a , fiendo yente , y  viniente; y no 
íiendo mas que yen te , fe han de confiderar las leguas 
de la ida a loe quatro reales , y  las de la buelta á 
real de vellón.

iy  Todo el tiempo que eftuvieren detenidos los 
Correos de á p ie , por defecto de las perfonas á quien 
fueren defpachados, defde la hora que entregan los 
pliegos, halla la en que los buelven a defpachar, fe 
les ha de confiderar á fíete reales y  medio de vellón 
por cada uno de los diás de fu detención ; ello fe en* 
tiende en los viages yentes, y  vinientes, porque en 
los yentes no tienen otra obligación , que entregar los 
pliegos, y  tomar recibo de la hora en que lo exe cutan,

Viages de Moneda }y  Caxones de Cartas de Indias,

1 6 Siendo conveniente, que páralos viages de Mo­
neda , y  Caxones de Cartas de Indias, fe deftinen Cor­
reos prácticos , y  de la mayor confianza, mando ál 
Adminiftrador General de Eftafetas , que teniendo pre- 
fente á los Correos mas antiguos, nombre feis a efte 
fin , los quales han de alternar en los viages qué fe 
ofrecieren , para que en todos igualmente fe refunda 
el beneficio } previniendo , que en las vacantes que hu- 
v ie lfe , han de fubintrar los Correos mas antiguos; y 
que los viages de Moneda fe han de regular, como 
fíempre fe ha practicado, que es de cada mil doblo­
nes un cavalló de ventaja, á razón de tres reales de 
vellón por cada legua } pero con la obligación deque
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Jos Correos no ayan de v ia jar, lino de Sol á S o l, y 
por Camino rea l, fin travesía ; y que deven Informar- 
fe fi ay feguridad 'en el camino ; y en el parage don­
de hirviere algún rezelo , deven pedir á las Juftícias que 
Jes fubminiftren la gente que necefsitáren , á la qual 
deve pagar el Correo fu trabajo, por fer obligación 
fuya, arreglandofe en todo á la inftruccion que es prac­
tica darles por los Miniítros en viages de efta cali­
dad i y de no executarlo en efta forma, ferán caftiga- 
dos rigurofamente (a).

1 7  A  todos los Correos Eftrangeros, ü otras per- 
fonas, en el cafo de deípacharlos defde Madrid , ó el 
parage donde reíidiere mi Real Perfona, no fe les ha 
de dar mas locorro que á los Correos de la Corte , me­
diante fer igual el precio que unos , y otros fatisfacen 
en las Poílas.

18  Los Correos Eftrangeros que Rieren deípacha- 
dos por Miniítros de fu Soberano, no deven pagar de­
zimas del viage, fino folamente la licencia de cavados, 
que importa dos pefos y m edio, y  efto fe ha de en­
tender por cada uno de los Correos, ó perfonas que 
hizieren el viage.

Oficio de Correo Mayor de efla Corte.
1 9 Siendo conveniente el que fe pongan todos los 

medios que conducen para evitar los fraudes que fe 
experimentan en el Defpacho de los Correos de á ca­
vado , y de á pie , en que fin intervención del Oficio 
los defpachan algunas perfonas,  de que pueden origi- 
narfe repetidos inconvenientes á mi Real Servicio, te- 
niendofe con anticipación las noticias en otros para-

ges>
(a) Nata. 16. par/, z.cap.i 2.
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no" fe'pueda defpachat ningún Correo de a caiailo, 
ni otra perfona alguna, fin que preceda Ucencia mÍ!i 
'  fe les dé el Parte por mis Secretarios del Defpacho 
Sjniverfal i Y que los cavallos no los pueda dar el Maef- 

de Poftas , fin la orden que deve intervenir de el 
Adminiftrador General de la Renta de Eftafetas de el 
Revno , como fiempre fe ha prafticado, fo pena de 
confifcacion de bienes , y que Teta caftigado nguro- 
famente ; y  en los Correos de a  pie , baftara el que 
dé la Ucencia el referido Adminiftrador Geneial, fin 
Que otro ningún Miniftro , ni perfona alguna pueda 
cntrometerfe en el Defpacho de los Correos de una 
ni otra claíTe; y fi lo execmáten , les impondré el cali 
tigo que correfponde á la falta de obfervancia de mis 
Reales Ordenes (b). v ,• x .

20 Que todos los Correos de a pie a u de a cava- 
lio que llegaren a efta C o rte , ó qualquiera otra Ciu­
dad , V illa , 6 Lugar del Reyno , donde huviere Ofi­
cio de Correo Mayor , han de tener obligación de ir

las partes, pena de cien mil maravedís por cada vez 
de las que delinquieren , los quales íe han de diftri- 
buir por tercias partes , á la R enta, Adminiftrador Ge­
neral ,* y  Miniftros que hizieren la denunciación, como 
efta prevenido, y mandado por los Señores Reyes mis 
predeceífores , por lo mucho que conviene el que en 
el Oficio de Correo Mayor fe examine á los Correos 
de á cavallo, y de á p ie , que vienen de fuera, para

á apearfe en é l , y entregar todos los pliegos, y def- 
pachos que llevaren, de donde íe han de repartir á

que
(b) Num. i. z.&  8. part. z-eap. i z.
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que inmediatamente fe me de cuenta , ó á mis Secre­
tarios del Defpacho, de la novedad que ocurriere; y  
que 'no íé entreguen los pliegos de particulares, harta 
que preceda orden., á fin de evitar , que las/ noticias 
no íé den al publico, antes de llegar á la mia (c).

2 1  Que íiempre que Yo refolviere hazer Jornada, 
ha de pallar con mi Real Períona el Oficial Mayor, 
que es , ó fuere del Oficio de Correo Mayor de efta 
C orte, para el defpacho de los Partes, Correos , Gen- 
tileshombres , recoger los pliegos que han de llev ar,y  
entregar todos los de Oficio, que conduxeren los que 
llegaren al parage donde Yo refidiere : quien ha de ef- 
tar á las ordenes de mi Secretario del Delpacho Uni- 
verfal, en todo quanto fe ofreciere, u del Miniftro que 
Yo le ordenare; y para que no íé experimente atraío 
en el breve defpacho de todos los Correos que fe 
ofrecieren , ha de fubminillrar el Maeftro de Portas d? 
Madrid los feis cavallos que eftá obligado, en el pa­
rage que refidiere la Corte , con la calidad , de que 
todos los particulares que corrieren á dependiencias pro- 
prias, y no de mi Real Servicio, le han de pagar los 
derechos dobles de la primer carrera , por los gaftos 
que íé le ocafionan en la manutención de los cavallos 
fuera de fu cafa, y no averfele de dar recompenía al­
guna por mi Real Hazienda, mediante eftarle afsigna- 
da la correfpondiencia á erte gafto, en el ajufte particu­
lar que tiene hecho (d).

22 ■ Aviendofe experimentado en lo paífado graves 
inconvenientes, de que el Oficial Mayor del Parte tu- 
vieffe la regalía de deftinar los Correos para que in­
vierten los viages , por la irregularidad con que fe ha-

Part.II. X zia
(c) Num. íó.part. 2. cap. 12 . (d) Num.9. &  16. ibid.
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zia el repartimiento, y pernicioías circunítancias que 
intervenían para la preferencia de unos , y excluíion de 
otros s y conviniendo que todos igualmente altérnen 
en los viages que fe ofrecieren , y gozen del alivio qUe 
les tocare, mando al Adminiftrador General de Efta- 
fetas , que por fus antigüedades haga fentar en un 1¡, 
bro todos los Correos que anualmente huviere deífi- 
nados para viages extraordinarios, afsi del numero , co­
mo fupernumerarios, y que á cada uno fe le aplique 
el que legítimamente le tocare, para que en ella for­
ma no quede ninguno perjudicado , y la utilidad fe 
refunda en todos : Y  refpe&o de ofrecerfe algunos via­
ges de mucho cuidado , que no fe pueden fiar fino a 
los Correos de quien fe tiene entera fatisfaccion man­
d o , que en efte cafo efté á arbitrio del Adminiftra­
dor General, deftinar el mas agil, para que no fe atra- 
fe mi Real Servicio, recompenfando en otro de menos 
entidad al que le tocaífe, porque no experimente mas 
perjuicio, que el que le ocaíiona el no eftár apto pa­
ra que fe le fien los viages de confideracion (e).

2 3 Conviniendo que aya regla en los derechos que 
deven pagar los Correos en el Oficio de Parte de ef- 
ta Corte al Oficial que les fatisface el focorro; man­
do , que por razón de cobranza, faltas , mermas, y otros 
cargos que tiene la perfona que corre con efta incum­
bencia , fe le dé por cada viage extraordinario de den­
tro de Efpaña, íiendo yente fíete reales y  medio de 
vellón : y fí fuere yente, y  viniente, quince reales de 
la miírna moneda > y  por cada uno de los viages de 
fuera del R eyn o, fe le han de fatisfacer los drechos
dobles , con calidad de que no pueda pedir, ni llevar

á
(é) Nm. xi*part.2, eap. 12.
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á los Correos otros emolumentos , como fe les def- 
contava en lo antiguo; y de averiguarle, fe le impon­
drá el caftigo correípondiente.

24 Siendo los gallos que ocurren en la manuten­
ción de Pollas de la Corte, y fubíiítencia del Oficio 
del Parte de coníideradon, para poder fubvenirá ellos, 
y que no le experimente atraífo en el breve deípacho, 
he tenido por conveniente , que en Madrid, y en la 
parte donde reíidiere la Corte , fe lleven las dezimas 
de los viages que fe hizieren por los particulares, cor 
mo fe ha executado halla aora, relevando de elle de­
recho todos los que fean de mi Real Servicio , ya fe 
hagan por los Correos , ó otras períonas (f) .

2 y Cada uno de los Gentileshombres Militares, y 
Correos que falieren despachados en diligencia á depen- 
dicncia particular, y no de mi Real Servicio , han de 
pagar por la licencia de los primeros cavallos , que la 
ha de dar en la Corte el Administrador General de 
Eftafetas ; y en las Ciudades, y Villas del Reyno, los 
Tenientes de Correo Mayor ,dos pefos y medio : cu­
yo importe ha de recaer en beneficio de mi Real Ha- 
zienda en las Eftafetas que le adminiftraren, y en las 
arrendadas en el de los Recaudadores, á cuyo cargo 
eftuvieren, á reíerva' de que en la Corte los derechos 
de cada licencia fe han de aplicar, los dos pefos pa­
ra mi Real Hazienda, y los quatro reales de plata reí- 
tantes, al Mozo del Oficio del Parte, por no tener 
afsignado otro falario , y fer de fu cargo, y obligación 
el que fe lleven los cavallos á la hora, y al parage dón­
de los. piden, para que las Partes no experimenten 
atrafo en fu Defpacho (V).

X i Aviene?
(f) Num. ii.part. z.eap. 13. (g) Num. 13- ibid.
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2 6 Aviendofe feguido la regla por el Oficial 

vor de el Parte , fiempre que fe ofrece algún viage de 
recoger el Parte original , deípacbado por mis Secreta­
rios de el Defpacho , ü otro Miniftro , y dar Certifica­
ción de el, para que en virtud de ella lo firva el Cor­
reo que fe deftina , y en. muchas de las Certifica­
ciones notadofe por mis Secretarios del Defpacho, 
el que fe acredite el importe del viage; y deducien- 
ciendofe de efte hecho la confufion que puede mover 
al tiempo de tomarle la cuenta en la Contaduría de 
la Intervención General de Eftafetas , de encontrarfe en 
un viage el.Parte original, y Certificación de él, con 
la nota de que fe abone, y que para confeguirla fe 
puede pretextar el extravio del Parte original; y de- 
feando el que no fe duplique ningún pagamento , man- 
do, que folo fe abone en la cuenta lo que importa­
ren los Partes originales; y que las Certificaciones de 
ellos que á los Correos diere el Oficial Mayor del 
Parte, folo íirvan para faber fi cumplió , ó no con 
el viage, afsi en la entrega de los pliegos, como en 
las horas que lo devió hazer,íin que puedan canfar 
otro efe&o, fino en el cafo de qne confie en la Cer­
tificación aver fido defpachado de buelta , por el Mi- 
niftro á quien fue dirigido, pues en éfte fe le deverá 
defeontar lo que huviere percibido á cuenta , y abo­
barle el refto.

ay Por las licencias de los Correos de á pie,no 
fe irán de llevar derechos algunos , fino la dezima 
del viage; y el Correo que le firviere, fblo ha de pa­
gar en. el Oficio al que le fubminiftráre el focorro, qua- 
tró reales de vellón fíendo yente ; y fi fuere yente, y 
viniente «, ocho reales de la mifina moneda: efto es,

. por
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| por el trabajo que tienen en la cobranza del caudal* 
j y fu defpacho. .
| 28 Refpeóko de que eftan regladas las horas en que
j cada Correo deve fervir fu viage, y que de no preci- 
i falles á la puntual obfervancia de lo diípuefto , reful- 

ta un conocido atrafo en las diligencias, y deícuido 
en los Correos; y para que fe eviten , mando, que 
antes de íátisfacer á los Correos el todo de fu viage*

| fe reconózca, fí lo firvió en las horas prefcriptas; y fi 
I huviere algunas de atrafo, y no confiare con teftimo- 
j  nios authenticos aver precedido por detenciones dé 
| R íos , malos temporales , robos, u otro legitimo im-» 
j pedimento , fe les defcontará al relpedo de quatro 
! reales de plata nueva por cada hora, efto es, no lle­

gando el atraío mas que á ocho horas: pero íi exce­
diere de ellas, fe le ha de defcontar á razón de ocho 
reales de plata doble, notándole en el Parte la reba­
sa que fe le hiziere , para que en todo tiempo conf- 
te; y fi el defcuido fuere de confideracion, fe depon­
drá al Correo de efte exercicio , para que á vifta del 
caftigo cumplan los demás con la obligación en que 
fe hallan (h).i .i

Adaeflros de Pojlas del Reyno , inclufos los de Nay>arra7 
Aragón,  Falencia, y  Cataluña.

a 9 Han de tener obligación de dar los cavallos que 
fueren neceífarios, precediéndola licencia del Tenien­
te de Correo tMayor , y no en otra forma ; por lo que 
conviene, que ella regalía fe mantenga en los Admi- 
niftradores , 6 perfonas á cuyo cargo eftuvieren las

Ef-
(h) Num. 15, part. i.tap. 12.



i66 Tratado de Caminos ,jy PoJJadas.
Eftafetas , por hallarfe ligados con la obligación de 
tefponder de todos los viages , y de no dar licencia 
a perfona en quien pueda concurrir alguna fofpecha (t),

so En llegando á qualquiera de las Poftas,Cor­
reo ü otra perfona que vaya corriendo con cavallos 
de la antecedente , fe les fubminiftrarán prontamente 
los que necefsitáre: pero fi los diere algún Maeítro de 
Pollas , á quien no los llevare, luego que fe le verift, 
que, fe le confífcarán los bienes, y depondrá de fu 
minifterio , y fe paíTará á proceder rigurofamente con- 
tra fu perfona, ya caftigarle, por las malas confequen- 
cias que puede refultar (k).

3-i A cada uno de los Correos ( que le han de 
diftinguir con el Efcudo de mis Reales Armas, que 
han de llevar al pecho) folo fe les ha de cobrar por 
los Maeílros de Pollas á razón de líete reales de ve­
llón por legua , los feis por la carrera, y el otro pa­
ra abujetas de los Portillones > y lo miímo fe ha de 
practicar con los Militares , y demás perfonas que fue­
ren defpachados por mis Miniftros á dependiencias de 
mi Real Servicio , con calidad de moftrar ellos á los 
Maeílros de Portas el Parte, y exprelfarfe en el ella 
circLinftancia : exceptuando de ella regla por lo que 
mira á derechos las carreras de Pollas de los Reynos 
de Navarra , Aragón, Valencia , y. Cataluña , que por 
fer en ellos diftinto el valor de las monedas, y no 
poderfe proporcionar á las de Cartilla, han de obfervar 
la práctica de pagar los derechos que halla aqui.

32 Los Gentileshombres , y demás .perfonas que 
hizieren viage para dependiencias particulares , han 
de pagar ocho reales y medio de vellón por legua,

los
(i) Num. iQ.part. 2. eaf. 12. (k) Num. 19. ibid.
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los fíete reales y medio por la carrera , y el otro pa­
ra las abujetas de los Poftillones; y aviendo de pallar por 
los Reynos de Navarra, Aragón , Valencia , y Catalu­
ña , 'obfervarán el eftilo, como va prevenido en el Ca­
pitulo antecedente (l).

33 A todos los Correos Eftrangeros , que' traen 
las Armas al pecho de fu Soberano, fe Ies ha de co­
brar al mifmo refpedo que á mis Correos , para que 
experimenten de ella equidad.

34 Si algunos de los Correos, u otra perfona fue­
re en alcance de otro en la Poftá, donde lo encon­
trare no ha de pagar derechos algunos por razón de 
cavallos , aunque pretexte el Maeílro de Pollas,que en­
tra con ellos en fu cala, pues no ocupándole los fu- 
yos, no ay motivo por donde adquiera derecho : pe­
ro en el cafo de tomar cavallos, ha de pagar la carrera 
entera, aunque encuentre a la períbna que, va en íu 
alcance en la metad, ó principio de ella (m).

35 Los Maeftros de Pollas folo han de cobrar á 
los precios reglados los cavallos que ocuparen los Cor­
reos , Gentileshombres , y demas períbnas en los via- 
ges, con el que llevare un Poílillón predio para refti- 
tuir los cavallos á la Polla de donde íalen; bien en­
tendido , que fí fuere folo un Correo, ha de pagar 
dos cavallos, que han de ocupar él, y un Poílillónj 
pero fi fueren dos , 6 mas las perfonas que corrieren, 
bailará un Poílillón para reílituir á la Polla los cava-, 
líos, y no tendrán que fatisfacer mas que los que octi- 
páren, fírviendoles un Poílillón para todos ; en cuyo 
calo han de cobrar los Maeftros de Pollas por cada 
cavalio de los que ocupáren mis Correos, ó perfonas

que
(1) Num. 19. parí. 2. cap. 12. (m) Nutn. 19. ibid.
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que fueren dcfpachadas á dependiencias dé mi Real Ser- 
vicio, a tres reales y medio de vellón, incluyendofe 
el que ocupare un Poftillon , y a los viages de parti­
culares a quatrp reales , y quartillo de vellón, que es 
la mitad del precio que va reglado por cada legua, y 
carrera que íe compone de dos cavallos (w)*

36 Sucediendo en algunos de los viages que flr. 
ven los Correos, ir deftinados á Lugares donde por 
fu poco, 6 ningún comercio, 6 eftar en parage de tra­
vesía , no fe hallan hada ellos eftablecidas Pollas; y 
íiendo predio que ligan la carrera halla donde las ay, 
y defpues en la ultima Polla ufen del medio de alqui­
lar muías, ó cavallos para fenecer fu viage; ordeno, 
que en la ultima Polla no aya de cauíar derechos,ni 
fe le ayan de pedir, fino en el cafo de que ocupe los 
cavallos: pero ha de quedar aí arbitrio del Correo, 6 
Gentileshombres, el ufar de ellos, ó del medio de al­
quilar otras cavailerias, fegun lo que le tuviere mas 
conveniencia (o).

57 El Correo que fuere en alcance de otro, pa­
ra la juftificacion de el parage donde le encontró, y que 
á proporción de la diítancia fe le regle fu viage, no 
folo ha de traer recibo del Correo del Lugar en que 
lo alcanzare, fino también del Maeftro de Pollas, pa­
ra evitar los perniciofos abuíos que en ello fe han ex­
perimentado , de fupóner que el alcance fue en Lu­
gar de mayor diílancia, á fin de que el importe del 
viage fupercrezca en detrimento de mi Real Hazienda, 
en cuyos recibos encargo á los Maeílros de Podas ía- 
tisfagan á fu conciencia, y á la confianza que de ellos 
fe haze.

Si
(n) Kan7.19. parí, z.cap.ii. (o) Na«.7. parí. 2. cap-ií-
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38 Si algún Gentilhombre, u otro particular, cor­

riere la Porta a dependiencias que no lean del Real 
Servicio , aunque fe agregue á algún Correo , no por 
elfo ha de dexar de. íatisfacer cada uno , legun fu claf- 
fe: y folo gozará del beneficio de que haziendo el via- 
ge juntos, fe efcufen de un cavallo , pues un Portillón 
fervirá para los dos; y fí fueífen fepandos, era pre- 
cifo llevaíTe cada uno el Tuyo.

39 Los Maeftros de Portas, ó fus Portillones, que 
entraren en Madrid corriendo con Gentilhombre par­
ticular , ó Correo, que no fe vayan á apear al Oficio 
de Correo Mayor, y entregar en él los pliegos que 
traxeren , han de tener obligación de obférvar la caía 
en que los dexáren , para inmediatamente paflfar al 
Oficio de Correo Mayor , y dar cuenta en él de la 
perfona que ha traido, en qué calle, y cafa fe apeó, 
y del parage donde viene , para que fe dé noticia á 
mis Secretarios del Defpacho, ó al Minifico que Yo or­
denare , del motivo de fu viage.

40 Por ningún Maeftre de Portas fe han de dar 
cavados á la perfona que no los lleve de Madrid , ó 
el parage donde reíidiere mi Real Perfona, aunque 
prefente Parte de alguno de mis Miniftros; pues por 
el mifmo hecho de no llevar cavallos de la Porta an­
tecedente , fe evidencia fer íimulado, y maliciofo; y 
lo mifmo fe ha de praélicar ert las cercanías de las 
Plazas de Armas , ó en las fronteras, teniendo obliga­
ción los Maeftros de Portas, en pidiéndole alguna per­
fona cavallos , fin traerlos de la Porta antecedente , de 
dar cuenta á la Jufticia , para que fe le aífegure, y fe 
juftifique fu delito , á fin de caftigarle, fegun la ciarte,

Part. II. Y y
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y circunftancias que en él concurrieren (/>).
7 41 El Maeftro de Poftas de Madrid, bien fea en 
efía Corte, 6 en el parage donde fe eftableciere, ha 
de llevar los derechos dobles de todos los viages de 
particulares por la primera carrera , como fiempre fe 
ha eftilado , atendiendo á los crecidos gallos que fe 
le ocafionan dentro, y fuera de Madrid, en la fub- 
fíftencia de íus cavallos (¿0.

42 No han de tener obligación los Maeftros de 
Poftas á dar cavallos á los Correos, Gentileshombrê , 
ni otra perfona, fin que preceda el darles puntual fa- 
tisfacion; pues ni unos, ni otros tienen motivo pa­
ra fufpender la paga , quando precifamente fe les da 
el focorro del viage.

43 Siempre que algún Correo, 11 otra perfona fi. 
guiere fu viage en diligencia por la ruta de Poftas , han 
de tener obligación los Maeftros de ellas á llevarlos al 
Lugar mas inmediato donde las huviere eftablecidas, y 
que fe apee en la cafa donde eftuvieren , á fin de que 
tome los cavallos que neceísitare; fin que el Correo, 
ni otra perfona pueda ufar de otros,que los que Je 
diere el Maeftro de Poftas ; por hallarfe éfte ligado 
con la obligación de mantenerlos, por el ufufruto de 
las carreras en que no deve íér perjudicado (r).

C O R R E O S .

44 El excefsivo numero que ay de Correos de a 
cavallo ,para los viages extraordinarios, y de Moneda, 
obliga á que todos experimenten una total impofsibi-

li-
(p) Num. 19. part. 2.cap. 12. (q) Num.ig. ibid. (t) Num.

19. ibid.
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lidad en fu fubfifteneia; y defeando que logren algún 
alivio, mando , que el numero de los Correos para 
eftos viages , quede reducido á fefenta; y que los de­
más a&uales íirvan de Supernumerarios, y vayan op­
tando en las vacantes del numero que huviere , á fin 
de que quede reducido al íeñalado, íin que haíia que 
fe extingan todos los Supernumerarios, pueda proveer- 
fe en otro plaza de Correo del Numero: con cuya pro­
videncia fe logra el que los Correos fe hallen aísiftidos, 
defempeñen fus encargos con mayor exactitud , y no 
aya mas de los predios.

4y Todos los viages que hizieren los Correos en 
diligencia , han de tener obligación de fervirlos á trein­
ta leguas por veinte y quatro horas, que correlpon- 
de á anco quartos de legua por hora, efto es , fi- 
guiendo la ruta de Poftas; pero íi por el parage que 
fuere no eftuvieren eftablecidas, en efte cafo folo ha 
de fer la obligación de los Correos el caminar veinte 
y cinco leguas, en veinte y quatro horas , por las 
detenciones que pueden intervenir en el apronto de los ca- 
vallos; y no cumpliendo con efta obligación , íe les 
ha de rebaxar del importe de los viages la cantidad 
que va feñalada en el Articulo veinte y ocho de eftas 
Ordenanzas.

46 En todas las Poftas han de pagar prontamen­
te el importe de la carrera, y abujetas ; por no fer 
jufto que teniendo los Correos tan efe&ivos los focor- 
ros , fe atraifen en la paga de los derechos que deven 
á los Maeftros de Poftas, y ocaíioncn las quexas que 
fe han experimentado hafta aora.

47 El Correo que fuere defpachado en alcance de 
otro , para la juftificacion del parage en que le hallá-

Y :  . re,
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re, ha de traer no folo recibo del Correo , en cuyo 
alcance fue , fino también del Maeílro de Pollas, don­
de le encontrare; para que en ella forma fe le pueda 
reglar lo que legítimamente correfpondiere á fu viage.

48 Para que todos mis Correos fe hallen diftin, 
guidos de los demás que corren en Polla, afsi en los 
precios que han de pagar, como en las preeminencias 
que deven gozar , y les tengo concedidas, mando trai­
gan al pecho el Eícudo de mis Reales Armas, como 
anteriormente fe ha practicado, fin que otra ninguna 
perfona, que no fea Correo, pueda traer elle diítin- 
tivo; y de avériguarfe , fcrá caítigado feverame'nte (/),

4P En todos los viages que hizieren los Correos, 
ü otras períonas por la ruta de Pollas, deven ufar pre. 
cifamente de los cava-líos que hallaren eílablecidos en 
la carrera , y no de otro algún particular; y folo en 
las travesías tendrán el arbitrio de poderlo exccutar, 
con calidad de que fu viage lo requiera , y no en otra 
forma.

50 Siendo tan repetidas las quexas de los Maellros 
de Pollas, y ocafionadas de que los Correos, y otras 
perfonas que firven los viages, en conociendo el atra- 
io que por fu defecto , deícuido, ó mayor comodidad, 
experimentan en la diligencia, folicitan recuperarle á 
■colla de los miímos cavallos, de que fe figue el re- 
bentarlos, ó  eílropearlos, con notable perjuicio de ef- 
tos íntereífados; y fiendo fus caudales tan limitados, que 
ella pendiente fu manutención de la exiílencia de ellos, 
mando a los Correos , y demás períonas que hizieren 
viages en diligencia, tengan efpecial cuidado en cum­
plir con fus encargos exactamente ¡ por eílarles regla­

do
( f  ) Num. ij.part. 2. cap. 12.
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do tiempo {oficíente- para los viages, fin que fu def- 
cuido de motivo á aprefurar los cavallos , y que los 
Maeftros de Pollas queden con elle perjuicio; y para 
que le evite , ordeno al Adminiftrador General, que 
fi algún Correo , u otra períona por fu defedlo dexá- 
re impofsibilitado de fervir algún cavallo, o lo reben- 
tare, juftificandolo el Maeítro de Pollas con declara­
ción debaxo de juramento , que ha de preceder del Pof- 
tillón , haga que la tal períona, ó Correo le reintegre 
fu julio valor (t).

5 1 Teniendo dadas las mas eftrechas ordenes, pa­
ra que los Correos no introduzcan en la Corte , ni 
en otras Ciudades del Reyno , ningunos, géneros de 
contravando ; y no aviendo tenido efecfto, fin embar­
go de los apercibimientos, y penas que fe les han im- 
puefto , deb an do extinguir enteramente ellos fraudes, 
mando al Adminiftrador General de la Renta de Efta- 
fetas , que en juílificando que alguno de los Correos 
introduce géneros de contravando fin manifeftarlos en 
las Aduanas , y pagar los derechos que pertenecen á 
mi Real Hazienda , por el mifmo hecho, íin neceísitar 
de mas Autos , ni diligencias , le deponga de Í11 exer~ 
cicio , defterrandole quatro leguas de la C orte, Ciu­
dad , V illa , ó Lugar donde eftuviere fentado por Cor­
reo : en cuya obfervancia efpero pondrá el mayor cui­
dado , para que el caftigo de unos firva de exern- 
plar á los demás ; á fin de que evitándole tan perju­
diciales abufos , fe configa, que mis Reales intereífes 
no queden deteriorados con la continuación de ellos 
fraudes (u).

(t) Num. í^.part. a. tap. 12. (u) Num.
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Teniente de Correo M a y o r , y  Admmijlradores de U$
Eftafetas del Reyno.

ya Han de tener, y  les concedo facultad , para 
que puedan defpachar todos los Correos que pidieren 
los particulares, cobrando la dezima del viage, y ej 
derecho de licencia j con la prevención de que han 
de tener eípecial cuidado en no concederla á perfona 
que no fea muy conocida , y  en quien no rezele fof. 
pccha de delito ; porque fi le huviere , ha de fer de 
la obligación de los Tenientes de Correo Mayor, y 
A  dminiftradores de las Eftafetas , refponder del perjui­
cio que ocafionáre , mediante quedar á fu arbitrio la 
regalía de dar el Parte, en donde ha de prevenir es 
viage de particular, para que á proporción fatisfagan 
en las Pollas los derechos correfpondientes (x).

55 En todas las Plazas, y Fronteras de Efpaña, 
íiempre que llegaren Correos extraordinarios, ó fe des­
pacharen , han de tener obligación los Tenientes de 
Correo Mayor , de dar cuenta al Capitán General, ó 
Governador de aquella C iudad, para que tenga pun­
tual noticia de donde es defpachado, b al parage que 
íe deftina ; por lo que puede convenir á mi Real Ser­
vicio , que con anticipación las tenga el Miniftro que 
allí eftuviere deftinado , para dar las providencias que 
requiera la urgencia (y ) .

54  Todos los Correos que fe ofrecieren defpachar 
de mi Real Servicio pór los Miniftros de fuera de la 
Corte , ha de íer embiando el Parte , y  el importe del 
focorro que necefsitáre, fegun efte Reglamento, al Te­

nien­
te) Num. z. 6 .y  i $.part. 2. cap.n. (y) Num.2. y ib  d il
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niente de Correo M ayor, de cuya obligación ha de 
fer dar recibo de é l , nombrar el Correo que íirva el 
viage, darle la licencia, y  defpacharle , cobrándole ío - 
lo los derechos de licencia, bien fea Correo, o Mi* 
litar: pues fiendo del Real Servicio , y previniendo* 
fe en el Parte, no fe le ha de cargar la dezim a,por­
que ellos han de quedar relevados , y  exemptos de 
ellas (O *

5 5 Relpeéto de que el caudal para deípacho de 
los Correos ha de entrar en poder de los Tenientes 
de Correo M ayor, han de tener obligación de reco­
ger los Partes originales de los Correos , reconocer ir 
cumplió con la entrega de los pliegos que !jfe le en­
cargaron , fi el viage le íirvió en las horas que preícrive 
la Ordenanza, y á fu proporción ajuftarle la cuenta , y  
poner una nota en é l , de las leguas que fe le pagan, 
y  lo que importan al precio reglado : de cuya canti­
dad en el mifmo Parte ha de dar recibo al Correo que 
huviere férvido el v iage, para que entregándotele al 
Miniftro. por quien fue defpachado, pueda folicitar éte 
te en virtud de efta juftificacion aprobación mia , pa­
ra el abono de elle gallo, y  el Teniente de Correo 
Mayor recogerá el recibo que en Ínterin le tenia 
dado (a).

y 6 A  los Correos , ó perfonas que fe defpachá- 
ren por los Embaxadoies, Embiados, ü otros Minif- 
tros Eílrangeros que refidieren en efta Corte , ü en 
otras Ciudades del Reyno, no te les ha de llevar de­
zimas del viage por los Tenientes de Correo Mayor, 
ni Adminiftradores de Eftafetas, fino folamente el de­
recho de licencia , que ha de ter dos pefos y medio

por
(z) Num. 13. part. 2. cap. 12. (a) Ñuta. 13 ■ ibid.
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por cada perfóna de las que corrieren la Pofta j y 
folo fe cauíii en la primer P ofta , que es en donde fe 
da la licencia, porque en las demás folo han de pagar 
los derechos como C orreos, fegun fe previene en laS 
Ordenanzas de los Maeftros de Poftas.

57 Teniendo la jurifdiccion cada Teniente de Cor­
reo M ayor, de nombrar en fu diftrito los Correos pre- 
cifos para el breve defpacho de los extraordinarios que 
fe ofrecieren; y aviendo ávido en lo paífado algunas 
difcordias, por la mala correfpondencia que han fegui- 
do de unos Oficios á otros, únicamente con el fín 
de que fus Correos logren toda la utilidad de los via- 
ges en perjuicio de los dem ás, y  conocido atrafo de 
todos ; defeando evitarlas , y  que igualmente logren del 
beneficio , mando , que afsi en la Corte , como en las 
demás Ciudades del Reyno , obferven precifámente, que 
en ofreciendofe defpachar Correo á qualquiera Ciudad, 
V illa , 6 Lugar del R eyn o , fi á la fazon fubfiftidTe 
alguno en donde fe defpacha, del parage á que fe def- 
tina , 6 inmediato á e l , fe nombre para que firva el 
viage al Correo de fuera , prefiriendo efte á los del 
Oficio, para que los gaftos de fu aufencia no le fean 
mas gravólos, y puedan los demás lograr efta re­
ciproca correfpondencia, quando fe halláren fuera de 
fus Oficios. Y  en el cafo de que á un tiempo aya dos, 
tre s , o mas Correos de un parage, y  fe ofreciere vía- 
ge para é l , fe ha de preferir al que huviere mas tiem­
po que llego defpachado á el O ficio, y por efta re­
gla fe irá graduando á los demás ; y al Correo Ma­
yor que no defpacháre con efta juftifícacion , le doy 
por condenado por la primera vez en cinquenta du­
cados de multa , aplicados por mas aumento de la

Ren-
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Renta, y  por la fegunda fe le depondrá ctefuminif- 
terio (b). - ^

Ikfmiflros, y  Juflicias del Keym.

5:8 A  ningún Correo que Riere en diligencia, fe
ha de poder embarazar fu viage, ni poner preío por 
los Intendentes de Provincias , Governadores, Corre­
gidores , y  demás Jufticias del Reyno, fino en el ca­
fo de que el delito fea criminal ; y  en éíte deve­
rán prontamente dar providencia de nombrar otro 
que firva el viage, para que no fe atrafe mi Real Ser­
vicio (c).

59 A  todos los Capitanes Generales de Exerciros, 
y  Provincias, Comandantes Generales, Governadores 
de Plazas , Intendentes, Prefidentes, Regentes de Chan- 
cillerias , y Audiencias, Corregidores , y demás Minif- 
tros de ella claífe, concedo facultad para que fiem- 
pre que conviniere á mi Real Servicio , defpachen los 
Correos que la urgencia precisare , con calidad de que 
de fu infpeccion folo ha de fer el dar el Parte , y em- 
biarle al Teniente de Correo Mayor de la Ciudad, Vi­
lla , 6 Lugar donde refidieren , con el focorro re­
glado : de cuyo cargo ha de fer nombrar el Cor­
reo , dar licencia para que le den cavallos, y deípa- 
charlo (d).

60 Los Correos que fe ofrecieren defpachar de 
particulares fuera de la Corte , han de fer folo con . 
Parces del Teniente de Correo M ayor, o Adminiftra- 
dor de la Eftafeta, fin que en ello tenga intervención

Part.II. Z nin-
(b) Num. 13 .part. 2. cap, 12 . (c) Num. \7dbid. (d) Num,

2, iba.
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nirigun.Mimftfo'i por lo que conviene, que mis Vasa­
llos logren de elle alivio fiempre que le necefsitáren 
para el breve curio de fus negociados , excepto en las 
Plazas de A rm as, E xerd tos, y  Fronteras, que antes 
de defpachar, los Tenientes de Correo Mayor han de 
dar cuenta al Governador, ó Miniílro que reíidiere 
en ellas , tomando fu permiíTo para darles la licen­
cia (e). ■

6 i En todos los Partes que dieren los Miniílros 
a Militares, « otras períonas, han de prevenir al mar­
gen , fi el viage es de mi Real Servicio, ü de depen­
dencia particular, para que á proporción de ella no­
ta , puedan cobrar los Tenientes de Correo M ayor,y  
Maeftros de Pollas los derechos que les correfpondie- 
r e > y para que no queden perjudicados ellos interef- 
fados, mando á los Miniílros pongan el mayor cuida­
do en verificar, de qual de las claífes procede el via­
ge , para que no aya fraude , en que efpero practica­
rán la mayor exactitud; porque de no executarlo , y 
juílificarfe, ferán caíligados.

6 2 Siendo tan importante el que le dé paradero 
al caudal que fe diftribuye en los íocorros de los Cor­
reos que deípacháren los Miniílros de fuera de la Cor­
te , y que ellos, fe arreglen a lo prevenido en ellas Or­
denanzas , mando á todos los Miniílros , que en def- 
pachando algún Correo á dependiencia de mi Real Ser­
vicio , embien el Parte al Teniente de Correo Mayor, 
con el focorro correípondiente para el viage , tomando 
recibo de la cantidad que fuere , Ínterin que buelve 
defpachado, y fe le ¿juila-la cuenta de lo que legítima­
mente huvo de aver por fu viage, que lo ha de ha-

zer
(e) Nutn. z.part.z. cap. 12,
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zer el Teniente de Correo Mayor , y  poner: una nota 
firmada de fu mano en el Parte original , para que 
en fu virtud , y recibo del Correo , pueda entregar efte 
inftrumento al Miniftro , á fin de que con él recurra 
á felicitar orden mia , aprobando efte gafto , con lo que 
recobrará el Teniente de Correo Mayor el recibo que 
en ínterin le tenia dado.

63 N o han de permitir las Jufticias de las Ciuda­
des , V illa s , y Lugares del Reyno, que ningún Cor­
reo pueda uíar de otros cavallos que los de las Pof* 
ta s , fino en cafe de que fea lugar de travesía, y no 
las aya eftablecidas, en el qual ha de fer de la obli­
gación de la Jufticia el que fe avien prontamente, y 
que á lus dueños pague el Correo los derechos regla­
dos en eftas Ordenanzas; por no fer mi animo , que 
mis Vaífallos queden con ningún gravamen ( f ).

64 A  todos los Tenientes de Correo Ivlayor del 
Reyno , Oficiales de Eftafetas, Correos de á cavallo, 
y de á pie, á los Maeftros de Poftas , Portillones, y 
Conduótores de Valijas , mando fe les guarden todas 
las preeminencias que les eftán concedidas por los Re­
yes mis Predeceííbres, confirmadas por m i, de que 
tienen repetidas Cédulas expedidas á fu favor; para 
cuya obfervancia hago efpecial encargo á todas las Ju f ­
ticias , por lo mucho que conviene el que fe les man­
tenga.

65 Ocurriendo en algunas de las carreras, dife­
rentes ocafiones , fer continuados los Correos , y Ex­
traordinarios que tranfitan por ellas; y que aunque 
efeótivamente el Maeftro de Poftas tiene los cavallos 
d,e fu obligación , no fefragan para el pronto defpa-

Z a cho
( f ) iVflOT.4.0 4 i.part. 2. cap.
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cho de los que íe ofrecen j y fiendo precifo dar pro­
videncia general, que remedie el atrafo , ordeno á las 
Jufticias de los Lugares donde fucediere, que apron­
ten los cavallos. que fe necefsitáren: pues pagándoles 
el Correo el precio reglado ( en que les encargo to­
do cuidado) no refulta ningún gravamen á los Ve- 
zinos (g).

66 En los Lugares de travesía, y  los demás don­
de no huviere eftablecidas P oftas, que llegaren Gen- 
tíleshombres particulares , 6 Correos con Certificación

L J
del Oficial Mayor del Parte , del defpachado por mis 
Secretarias del Deípacho, ü : otro Miniftro de dentro, 
b fuera de la C o rte , han de tener obligación las Juf­
ticias á aprontar los cavallos que neceísiten , fin que 
en ello aya la omiísion que hafta aqui le ha experi­
mentado , con la calidad de que han de pagar los de­
rechos regulares; y  fi fe verificaíle alguna demora en 
las Jufticias en materia que puede fer de tanto perjui­
cio á mi Real Servicio , tomare fevera refolucion, pa­
ra que el caftigo en los que íe experimentaren omif- 
ío s , firva de exem 
to avio (h).

67 Por mis Reales Ordenes tengo mandado, que 
todos los negocios, y caulas que fe ofrecieren, to­
cantes al manejo de la Renta de Eftafetas, y  fus de­
pendientes , conozca privativamente de ellas, con in­
hibición abfoluta, el Juez Adminiftrador G eneral,  que 
para fu dirección tengo nombrado, y fus Subdelega­
dos > y teniendo entendido, que no obftame ellas, con 
diftintos motivos, y pretextos, fe han introducido al­
gunos Juezes, y Jufticias en efta jurifdiccion , en gra­

ve
(g) Nutn. J . & B .  part. z. cxp.i $. (h) Num.?. ib id,

pío á los demás , y aífegure el pión-
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ve perjuicio de mi Real Hazienda , praceífando civil, 
y  criminalmente á los Miniftros , y dependientes; con­
viniendo tanto el que los Tenientes de Correo Ma­
yor , Oficiales de Eftafetas, Vifitadores , Maeílros de 
Pollas , Portillones, Conductores de V alijas, y demas 
dependientes del manejo de efta Renta, fe hallen in­
demnes de la Juiifdiccion Ordinaria , en civil , y cri­
minal , para que el fagrado de la correfpondencia, y  
confianza de fus minifterios no padezca, ni íu puntual 
afsiftencia, como fe puede rezelar, fi fe hallaífen faje­
ros á ella en alguna parte; mando, que en todos los 
negocios, y  caufas que fe les ofrecieren, afsi civiles, 
como criminales, pertenecientes á efta Adminiílracion, 
6 fus dependientes , tanto en la Corte , como friera 
de ella , aya de conocer en primer inftancia el Juez 
Adrqiniftrador General de dicha Renta, y fus Subde­
legados , inhibiendo , como defde luego inhibo , á to­
dos los Juezes , y Jufticias de ellos mis Reynos, con 
apelación á mi Conícjo de Hazienda, y no á otro al­
guno (*').

(i) Num. 4. pirt.z. cap.iz.
CdRr

í
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8 6 CARRERAS-D E POSTAS , EST A BLEC I .
das en Efpana,y Leguas que ay de diflancia de unos 
a otros Lugares 3 y  han de J'atisjacer a los que hizteren 
yiages,  y  cobrar los Aíaejlros de Pojias.

Carrera defde Madrid d Ba • 
yona de Francia, y pajj'a por 
Burgos , Vitoria , y San Se­
bastian.

Leguas.
De Madrid á Alcoben- 

das. 3.
A San Aguñin. 3-
Cavanillas. 3.
Villa de Buytrago. 4.
Somoíierra. 3.
Caftillejo. * 3.
Frefnillo de la Fuente. z .L
La Onrubia.
Aranda de Duero.
Bahabon.
Ciudad de Lerma.

Madrigalejo.
Sarracín.
Ciudad de Burgos.

De ¡v adrid a Bur­
gos ay 42. leguas, ■) <■

3.
3-
4»
3-

1
2. —i
3. 
2,

y 14 Pollas , y pro- >  42. 
figue la carrera haf-J —  
ta Vitoria.

De Burgos á Quinta- 
.napalla. 3.

A Caftil de Peones.
Bribicíca.
Zuñeda,
Araeyugo.

Mirando de Ebro.

La Puebla,
Ciudad de Vitoria.

De Burgos á Vi-

3.

3-
2.
2.
3.

r
2. —*

z
t

2 .~1
3-

toria ay leguas 21.

á
y 3. Poftas , y pro-^>

á J ■
21.

3 .

figue la carrera 
San Sebaftian.

De Vitoria á Udicana. 3.

Galarreta.
Zegama. 3.
Villafranca. 3.
Tolofa. 3.
Urnieta. 3.
Ciudad de S.Sebaftian.2. 

De Vitoria á SanSe- 
baíhan ay 19 .leguas 
y media , y en ellas f  t 
íiete Poftas , y pro- A 19?
figue la carrera haf- ^-----
ta Bayona de Francia.

De

I
2.~z

%
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De San Sebaftian á 

Rentería. 2 ._
Irüm. 3 . 1
Oruña primer Lugar 

de Francia.
San Juan de Luz.

183
36.

2 * —*
2. 1

Vidarte. 2.
Bayona de Francia. 2. 

Con que parece que r - -
ay deíde San Señal-< 14.
tian á Bayona 6. L— —— 
Poftas, y 14. leguas:y afsimif- 
mo defde Madrid á JBayona 
34. Poftas, y 97. leguas y 
media; y no yendo por San 
Sebaftian una legua menos.

Carrera defde Madrid ¿Ba­
yona pajfando por Pamplona.

Zamajon. 3
Hjnojofa. 4.
Agreda. 3.
Zintroñigo , primer *■

S.
4*
3 -
4 -

Lugar de Navarra. 
Baltierra.
Marcilla.
Tafalla.
Otriz.

Pamplona.

De Madrid á Pam­
plona ay 70. leguas, f  ■ 
y 19. Poftas , y pró-< 
ligue la carrera haf- L  
tá Bayona.

2.

3.2. ■ £

70.

De Madrid á Aléala De Pamplona á Oftiz. 2.
de Henares. 6. Lanz. 2»

Guadalaxara. 5* Berrueta. 2.

T  orija. 3.
Maya ultimo Lugar 

de Eí'paña. 2.
Grajanejos. 3. Añoa primer Lugar de
Almadrones.

12*-"* Francia, 2.

Torremocha.
%

3-
X

Oftariz. 2. 
Ciudad de Bayona en

Bujarrabal. 2, Francia. 2,

Lodares.
I

2* -1
De Pamplona áBa- 
yona ay 14  leguas, r ------

Adradas. 5 . y 7. Poftas; y def-< 14-

Almazán.
i

3. -1
de Madrid á Bayona L— 
ay 26. Poftas, y 84.

361
leguas.

Car
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Carrera de Paftas defde Ma­
drid d la Cor uña.

De Madrid á Tórrelo- Y
dones.

m

Guadarrama* 4 -
El Efpinar. 3. r
Villa-Caftin. i
Labajos. 2.
Adanero. 2.
Villa de Atevalo. 3 .
Ataquines. nd ■
Medina del Campo. 3 *
Vega de Valdetroncos.6.
Villar de. Frades. 3*
Villalpando. 4 -
Benavente. ■ 4*
La Bañeza. 6 .
Val de San Lorenzo 4*
Foncebadon. 4 .
Molina Seca. 4*

Cacávelos. 3-Z
z

Travadelos. 3- i
Zebrero.

Z

4-
Fuenfria* 3*
Gallegos. 4*
Hofpital de Echamofo.+.
Otero del Rey. 4-
Geteriz. 4*
Betanzos. 5 .
Ciudad de la Coruña 3..

De Madrid á la C o o  —
ruña ay 10 1 .  leguas, > 10 1 .
y 27. Pollas. J

Carrera de Madrid d Ponte­
vedra , y pajfa por Orenfe,

De Madrid á Torrelo-j_  1dones. r
5 - -

Guadarrama. 4.
El Efpinar. .3-
Villa-Caftin. 2 1

Labajos. 2,
Adanero. 2.
Villa de Arevalo. 3*
A taquines. 3*
Medina del Campo.
Vega de Valdetroncos.6.
Villar de Frades. 3.
V  illalpando. 4*
Benavente. .4 .
La Bañeza. 6.
Val de San Lorenzo 4-
Foncebadon. 4.
Molina Seca. 4 .
Borrens. 4-
San Eüevan de Valder-

roas. 7*
La Cebreira. 5-
Zarracedo. 5-
Ciudad de Orébfe. 3.

De Madrid á Oren­
le ay 87. leguas, y*) —— 
zz., Pollas., y profi- >  87. 
gúe la cartera á Pón-J — -  
tevedra.

D&v
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Tté Orenfe á Ribada-

divia. 4*
Frauqucira* 4. Cacavelos,
Pontares. 2, TravadclOs.
Porrino. 2. Cebrero.
Redondela. 2, Fuentna.
Pontevedra.

.De Orenfe á Ponte-
3. 1  ira Caftelá. 

Puerto Marín.
vedraayiy,  leguas, •) -- r\ San Mamed.
y 6 Poftas Y defde s  
Madrid á Ponteve-J 
dra 104. leguas, y 
28. Poftas.

17. Palas del Rey. 
Mcllidé.
Atzna.
Santiago.

De Madrid á Santia-
Carreta de Madrid d Santiago, go>ay 28. Poftas, y 

104 leguas.

i 8 y
63.

4 .
6,
4
3.
5-
5.
3-
5.
3. 
3. 
3 *

1 0 4 .

De Madrid á Tórrelo- J
dones. 5--

Guadarrama.
l4.

El Eípinar. 3 .
Villa-Caflin,

1
2.—

Labajos.
4r

2 .
Adancro. 2.
Arevalo. 3^
-Ataquínes. 3*
Medina del Campo. 3. 
Vega de Valdetroncos.ó. 
Villar de Frades. 3. 
Villalpando. 4.
Benavente. 4.
La Bañeza. 6.
Val de San Lorenzo.4. 
Foncevadon. 4.
Molina Seca* 4*

<5 3 *

Cartera defie Madrid a Sa~ 
í amane a }y  Ciudad-Rodrigo* ,

De Madrid á Tórrelo
d on es s . a

G u a d a r r a m a . 4 . 1
E l  E íp in a r . "»1 i •

V i l l a - C a f í i n .
t

2 .* -

L a b a j o s .
Z

-> -
*

A d a n c ro . 2.
A r c v a l o . 3-
O r c a i o  de  las T o r r e s .  5.
V i l lo r ía . 5 .
S a la m a n c a . 5 .

D e  M a d r id  a S a l a ­
m a n c a  ay 37 .  leguas ,  j 
y 1 0 .  P o l l a s 5 y p r o - ' 37 - 
l ig u e  la carrera á 
C iu d a d  R o d r i g o .

IL Aa De



De Salamanca á Ca- 
bradilla.

Roveda.
Martin del Rio.
Ciudad-Rodrigo.

De Salamanca a 
Ciudad Rodrigo- ay 
17. leguas, y 4. P o fo  
ras,y defde Madrid á >
Ciudad-Rodrigo ayJ 
14- Podas, y 54. le­

1 36  Tratado de Caminos 3y  Pojptdets.
7 .

4 ‘
3-
5-
$•

x 7-

guas.

Carrera de_fde Salamanca d 
Benavente, y  pajfa par Za­
ragoza*

De Salamanca á la Cal­
zada de Don Diego. 4.

La Bobeda. 
Ledefma.
Zamora.
Peñaufende.
Riego del Camino. 
Benavente.

De Salamanca á Be­
navente 7. Pollas 
ay 29. leguas.

4 .
4-
5. 
S. 
3.
4 *

29,

Carrera defde Madrid d Ba­
dajoz , y fe- pajfa por "Tala- 
vera , Truxúlo tjt Merida.

De Madrid á Molióles. 5. 
Cafarrubios. 4.

San Silveftre. 4*
Albravo. 4.
Talavera de laReyna.4.
Oropefa. 6.
La Peraleda. 5.
Almaraz. 3.
Jaraizejo. 4 .
Truxillo. 4»
Puerto de Santa Cruz ?.
Miajadas. 3,
Medellin. 4*
Merida. s.

Defde Madrid á Me-
rida ay 56. leguas, ya
14. Podas, y profi- V* 56.
gue la carrera á B a-J
dajjoz.

De Merida á Talavera 6.
Badajoz. 3 .

De Madrid á Bada-*)
jdz ay 65. leguas, y >■ 65.
1 ó . Podas. J

Carrera defde Badajoz, d Al­
cántara } y Ciudad-Rodrigo.

De Badajoz á Albur- 
querque.

Membrio.
Alcántara.

Defde Badajoz á 
Alcántara ay 17. le-a • 
guas , y j .  Podas, >  
y proíigue la carreras ■ 
á Ciudad-Rodrigo.

6.
6.
5.

17-

De
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De Alcántara a la Zar- - 1

za. 3 . j
£

A la Moraleja. 6.
Gata.' 3 * . Yllefcas.
Robleda. 6, Cabañas. 3 .
Ciudad Rodrigo. 5 - A Toledo. 3 .

2 3 .

Deidc Alcántara a 
Ciudad Rodrigo ayv ►
2 3. leguas,y 5 P o í-> 
tas; y defde BadajozJ — 
á Ciudad Rodrigo por Al­
cántara ay 40. leguas, y ocho 
Pollas,
Cartera defde Badajoz d Se- 

villa.
De Badajoz á Lobón. y.
Almendralejo. 4.
Zafra. y.
Fuente Cantos. y.
Monefterio. 3.
Santa Olalla. 4.
Ronquillo. 4.
Guillena. 4 -
Sevilla. 3 .

De Badajoz á Sevi­
lla ay 3 7 - leguas , y V 3 7 -
n u e v e  P o fta s .
Carrera defde Madrid d Cá­
diz , y fe  pajfa por las Ciu­
dades de Toledo , Ciudad Reah 
Cordova , Ezija , Carmona, 
Sevilla , y  Puerto de Santa 
María.

De Madrid á Xetafe*

2,

u . lx-

De Madrid á Tole­
do ay 12. leguas y 
media>y quatro Poí 1 
tas. Proíigue la car- r  
rera de Andaluzia. ^ . ■

De Toledo á Chueca. 3 * 
Yevencs. 3.

Venta de Jnan de Dios. 2.
Venta de la Zarzuela

1
2*—1
•4.

1.

Malagóñ.
Ciudad Real.

De Madrid á Ciu­
dad Real ay 31. le­
guas, y media,y io.^
Poftas; y proíigue r  
la carrera de Anda- ■ — - 
lucia.

De Ciudad Real á Cara- 
cuel. ' 3.

Almodovar del Cam­
po. 3.

Venta de Alcudia. y.
La Conquifta.
Venta del Puerto.
Adamüz.
Cordova.

De Madrid á Cor­
dova ay óo. leguas, 1 
y media, y x 7- Pof- ( 
tas,y proíigue.

Aa 2

y.

6o. I
j

De
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De Cordova á la Venta

del Arreziíe. 6.
Ezija. 4 -
Fuentes. 4-
Carmona. 5-
Sevilla. 6.

De Madrid á Sevilla ------■■■
ay 85. leguas,y me-> g * 
dia , v 22. Pollas, y ¡r  «
proíigue. ' ------- *

De Sevilla á los Pala­
cios. 5.

Lebrija. 5.
Xerez 5.

Puerro de Santa María. 2.—
Z

Cádiz. 3.
De Madrid a Cádiz} ------- -
ay 106. leguas, y >  106. 
27, Pollas. J

' 3 3.

Valladolid. 4-
De ,V adrid á Valla- 
doiid ay 1 1 .  Podas, 
y 36. leguas; y en-̂
cafo necetTario fe s 36.
ponen defde Val la - i
dolid á Burgos co­
mo fe ligue.

Defde Valladolid á la
Venta de Trigueros 4. 

M agaz. 4.
Quintana del Puente. 4.
Villaodrigo. 2.
Zelada. 4.
Burgos. 4.

De Valladolid. á} ■— —« 
Burgos ay ó.Podas, > 22,. 
y 2 2. leguas. J  — —

Carrera de Madrid d Valia- Pojia que fe pune a Aranjuez.
•dolid.

f \  I  F  1 * J  \  r - p  1 IDe Madrid á Torrelodo-
nes. , 5.Z

De Madrid á Xetafe. 12* —■ £

Guadarrama.
Z Valdemoro. I2- ~ 

z

Elpinar..' 3-- . Aranjuez. 3.
¿Vil! a-CaAim 

Labajos.

%
2.» —< 1
2; \

8.

Adanero, ‘ -t 
Arcvalo. 

taquines.

tz.
J.
3.

Pofta que fe  pone de Madrid 
al Efcarial.

Medina del Campo. 3. " De Madrid á las- Ro-
Yaldeftillas. 4 . zas. 3 *

32- 3»
Tor-
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3.

Torrelodones;. 2.
Eícorial. 3 *

De Zaragoza, á la Pue­
bla. .3.

Ofera. 3.
Venta de Santa Lucia. 3. 
Bujaraloz. 3.
Candaí'nos. 3.

8 .-

C arrera  de/de M a d r id  d B a r ­
celona , que p a jfa  por las C iu ­
dades de A lcalá , G u a d a la x a ra , 
Z arago za  , Fraga  , y  L érid a . 

De Madrid á Alcalá. 6.
Guadalaxara. 5*
Torija. 3.
Grajanejos. 3*
Almadrones.

t
2.—<

TÓrremocha.
> 1
:■  3-

Bujarralba.
1

■ 2.~ > z
Lodares»

T

2.—1
Arcos.

12.—
Monreal, primer Lugar

de Aragón. 3-
Ubierca. 4-
Calatayud. J.
El Frafho. 3 -
La  Armunia. 3*
Venta la Ramera. 3-
La Muda. 2.
Zaragoza. 4.

De Madrid á Zara-
goza ay > 5. leguas,y)
17. Pollas. Proiigue

r  55,la carrera. s

Fraga. 4.
Lérida. 5.

De Madrid á Lérida
ay 7 9 .leguas, y 24.-i ------
Pollas. Y proiigue > 79. 
la carrera. J  — ;— «■

De LeridaáMolleruza.4- 
Tarraga. 4-
Cervera. a.
Santa María. 3 •
Igualada. 3*
Piera. 3*
MaitoreL 3-

; San Philiü. 3*
Barcelona. 2.

De Madrid á Barce-*| —----- •
lona ay 106. leguas, C 106. • 
y 33. Podas. J  *■

-Carrera de Barcelona á Per-,

D e Barcelona á M on ea-
da. 2*

1
A  la R oca. Z’1

- San Sdoni. - 3 .
HoLlcrliq. 2.

X
Mallorquínas. z
Gerona.

De Barcelona á Ge-
lona ay 1 5 .  leguas,y q —  *■- - - -

6. Pollas. Y proiigue >■ 15*
la carrera. J

De



Tarancon.
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De Gerona áFigueras. 5- 
A la Yunquera. 3.
Albo 16 primer Lugar de 
Francia, 2.
Perpiñán. 3*

De Barcelona á Per- 1  -■  
piñán ay 28. leguas,■ > 28. 
y xo. Poftas. J  -------*

Carrera defde Barcelona a, 1“ar- 
ragón a , y Tortofa.

De Barcelona á 5. Phi- 
liü.

Martorel.

San Sadurni.
Villafranca.
VendrelL 
Torre-Embarra.

Tarragona.
De Barcelona á Tar­
ragona ay 18. le--) 
guas, y 7. Poftas. Y  v  
profigue á Tortofa, J  - — - 

De Tarragona á Cambri­
les. 3,

A Tortofa. 9.
DeBarcelonaáTor—\ <------
tofa ay 3 o. leguas, y S. 30. 
nueve Poftas. J  — ■ . ■

?.

5.

2.
3-

2.
3. 
3.

2 *7

18.

Carrera de Poftas de Madrid 
a San Clemente , Murcia, 

y Cartagena.
De Madrid á Arganda. 4. 
yillarejo. 3.

Torrubia. 2 1

Ontanaya.
i

3 .
Vel monte. 5*
San Clemente. 5.

De Madrid á S. Cíe-
mente ay 27.leguas,.\ ’
y media, y 7. Poftas. L 1^ "y
Y profigue la carre- f  27t
ra*

De San Clemente á Mi-
naya. 3-

La Roa¡ 3.
Gineta. 3.
Albacete. 3.

Défde Albacete al"lT 7camino para Ali-
cante.

De Albazete al Pozo de
la Cañada. 4*

Tovarra. 4»
Ziezar. 8.
Molina. 4-
Murcia. t3. -

De Madrid á Mu rcia
£

ay  63. leguas, y 16.') —..... .
Pollas. Y proíigue la >  63.
carrera deCartagena..J  --------

De Murcia á la Venta
del Negro. Z

4’7

7 -
l4.

Car-
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X

4'~7

Cartagena. 4. i
De Madrid á Carta-. ------- .
gena ay 72. leguas,\ 72. 
y 18. Pollas. J  -------

Carrera, defde Valencia d De- 
nia.

De Valencia áCullera. 6.
Gandía. 3.
Denia. 4.

De Valencia á De- ------t-
nia ay 13. leguas, y \  13. 
tres Pollas. J  ■--------

Carrera defde Madrid d Va
Uncía. Carrera defde Valencia d Te->

De Madrid á Arganda. 4. ruel en Aragón*
Villarejo de Salvanés. 3. De Valencia á Morvie-
Tarancon. 5. dro. 4-
Saelizes. 3-. Segorve. 5 .
Villar de Cañas. 5, Varracas. 5.
Bonache de AJarcon. 6. Sarrion primer Lugar de
Campillo de Altobuey. 5. Aragón. 3-
V  enta de Contreras. 5. Puebla de Valverde. 3*
Requena. 6. Teruel,
Chiva. 7. De Valencia á Te- —
Valencia. 5. ruel. ay 24- leguas, y y :2 4*

De Madrid á Valen-, — ■ — feis pollas. —
cia ay 54. leguas, y V 5 4-.
1 1 .  Pollas. J  ------- - Carrera del Camino Real dejde

Valencia d Alicante.
Carrera defde Valencia i  Tor>»

tofa. DeValencia á Algemc-
De Valencia 4 Morvie- si. $.

dro. 4. Canals, 5.
Caftellon de la Plana, s. Fuente de la Higuera. 5*
Torreblanca. S- Vi llena. 3.
V  inaroz. 5 • Elda. 3-
Tortofa. 6. Monforte. 2*

De Valencia á Tor- Alicante. 4.
tofa ay 25. leguas, y^ ■ ■ » De Valencia a Ali-
cinco Pollas, que es > 25. cante por elle cami- ̂  —----- -
loque por íer largas -■» no ay 27. leguas , y j 27.
fe paga íiempre. 7. Pollas. -■  ■ "•

Car-C a r -



Tratado de Caminos *

Gatftfa defde la Cotuda & San-
3-

tiago. Poulo. 3-
Santiago- 4¿

De la Coruña á Carral. 3. De la Coruña a San-*
—- tiago áy 16. leguas* >1 IO.
3- y tres Poftas. ^

69 Compendio de las leguas que ay.de diñancia defde 
los parages donde eífan diableadas las principales Eftafctas 
de Efpaña á las Ciudades , V illas, y Lugares mas feñala- 
dos del Reyno ; afsi para reglar los viages por el Camino 
de Pollas, como para los Correos de á pie por el Cami­
no derecho; y para la mayor compreheníion en Ja Elta- 
fera de Madrid, como lamias principal, van feñalados los 
Lugares por el A. B. C. D. á fin de que íirva de regla á los 
Oiicios de Correo Mayor, y los Minillros, y Particulares 
entiendan los derechos que legitim mienten correfponden a 
cada viage, y fe eviten los deibrdenes que ea lo pallado 
fe han notado.

M A D R I D .

A A Al mazan por Hita. 28.
A A reval 0. 22.

De Madrid á Alicante. 70. A Alicante fin Polla. 64.
A Ayamonte. 1 1 3 . A Albtirquerque. 58-
A Almería. sq.. A Ainiaraz. 33-
A Azpc. 70. A  Alcaiáz. 3 5.
A Almendralejo.
A Aguilar del Campo.

5 ó. 
56 . A Aranjuez. 7''

A Alarcon. 36. A Alcañiz. 66 .

A Almodovar del Cam- A Alcañiz porPofta. 7°.
po. 37- A Archidona. 75.

A Arcos. 30. A Antcquera. 77-
A Amcyugo. 5 4* A los Alfaques de Torto-
A Almazán por Polla. 36. la. 80.
A Albacete. 40. Al Abadía del Duque. 44'

A
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| A Adanero. 19, n

A Avila por Polla. 20.
A Avila. 17. De Madrid á Barcelo-

i A Almagro. 30. na* 103.
A Agreda. 3 9 - A Valencia por Pofta. 54-

i A Agreda por Pofta. 4 7 * A Bujalance. ÓO.
i A Almadén. 4 4 - A Burgos. 42.
¡ A Alcántara. 60. A Baeza. J I .
j A Alcázar de San Juan 22. A Bilbao* 70.
1 A Almagro por Poda. 33* A Boija. 50.
j A Anduxar. 5 5. A Bcjar. 4 0 ,

A Aftorga. 5 6. A Baiuerra. 52.
A Anduxar por Pofta. 4 4 * A Balbartro* 7 2 ,
A Ampiadla. 4 0 . A Bal i axil. 1 3 ,
A Altáro, 53- A Balcarrotas 7 2 .
A Arnedo. 55- A Burujón. 15.
A Alva. 3 4- A Boróx. s a
A Alcázar de San Juan. 16, A Bailen. 46*
A Alcázar por Porta. 20* A Bal de Peñas» 3 2,
A Almanfa. 51- A Borona. 2 5 .
A  Almonacid de Zurita. 13- Al Biío. 4 i.
A Albarracm. 4 0 . A Binaró? por Poda. 73*
A Ayllon. 30 . A Balladohd por Porta. 3 5,
A  Aranda de Duero. 25. -i A Balladoliu por tkre-
A  Ataquines. 2 5 . 1 cho. 32.
Al Ara jal. ?S . A Ballain por Polla. 13 .
A Arganda por Pofta. 4. A Balaguér. 77-
A Aviles en Aftunas. 7 4 * A Benavente. 4 4 1
A Alcalá de Henares. 6. A Brozas. 60.
A Alcalá la Real. 60. A Bcrbcyal. 75>
A Alguaira. 7 S. A Bitona por Pofta. 63.
A Adrada. íó. A Bnycrago. 13-
A Atienza. 21. A Betanzos. 90.
A Adradas. 32.i Al Brabo, 15*
A Albarca en Afturias, 95- 1 A Bal de San Lorenzo. 55-
A Aguila Fuente. 2 1. A Baldcmoro. 4‘ t
A Aguilar del Conde. 

Vari.11,

42, A Bahabon.
A Bayona de Francia. 

Bb

3 l - I
9 7 .1 
Al
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'Al dicho por Pamplona.s4. A Cadaques por Barce-
A  Boyana en Galicia. 1 10 .  
A  Belmente. 23.
A  Balendapor derecho, jo . 
A  Bribiefca por Pofla. 5 o. 
'A Boceguillas. 20.
A  Billarejo. 7.
ABalmaícda. 62.
A  Berlanga. 26.
A Baldemorillo. 6.
ABejijar, 53.
A  Bibero en Galicia, n o . 
A  Balderas. 46.
A Biguera. 46.
Al Barco de Avila. 30. 
Al Bolo. 12S.
A  Birucga. 15.

lona. 120.
A Colibre por Barcelo­

na. 130,
A Corel la. 4 4.
A Corella por la Polla.
A Cien Pozuelos.
A Cabañas.
A Cabezón de la Sal.
A Ciudad Real.
A Ciudad Rodrigo por 

derecho. 51,
A Colindres. 70.
A Carrion por derecho. 48. 
A Carrion por Polla. 51. 
A  Coníuegra por lo de­

recho.

■52.
5.
9 .

70.
31 .

A la Bañeza por Polla. 3 1.
A Baldeílillas. 29.
A  Bujaraloz. 67.
A  Bcga de Troncos. 3 4. 
A  Borrens. 67.
A Billanueva de loa Ojos 

de Guadiana. 24.
A  Badajoz. 65.

c
De Madrid a Cádiz. 103.
A Calayra por Barcelo­

na. 13 6.
A Cordova. 60. A
A  Coimbra en Portu- 1 

gal. 100.
A Calahorra. 44.
A Ciburo, y San Juan de 

L u z , 90.

AConfuegra por Polla. 2$. 
A la Coruña por dere­

cho. 97.
A Cardona. 9 3.
A Caceres. 50.
A Colmenar Viejo. 6.
A Colmenar de Oreja. 7. 
A Cedillo de Toledo. 12 . 
A  Cartagena por Polla. 72. 
A l Campillo. 8.
Al Campo de Capitana. 22. 
A la Coruña por Polla.toi. 
A Coria. 50.
A Caíarrubios. 7.
ACalatayud. 36.
A Catiro Urdiales. 70.
A Cumillas 71.
A Ceuta en Africa. n o .
A Caravaca. 60.
A Caías de Ibañez. 40.
ACuenca. 24.

A



A Cabra.
A. Ciruelos.
A ( abaniilas. 9.
A Campillo de Arenas. 58. 
A Corza camino de Gra­

nada. 28.
A Cintrueñigo. 44.
A Cintrueñigo por Poí- 

ta . 52.
A Caracuel por Polla. 34,— 
ACueliar. 23.*
A Cullera. 5 5.
A Campillo de Alto 

Buey.
A Cifucntes.
A Campanario.
A Cariñena.
A la Coruña por Polla 

por Santiago. it4 .
Al Corral de Almaguer. 15. 
A  Chinchón. 6.

5 5 .
8 .

Parte II. Capitulo XIII.

3 t • 
2 1 . 
50.
49.

A Cazorla. 5 8.
A Cadafnos, 70.
A Caftil de Peones por

Polla. 48. r
A  Cabañas.

A  Chueca.
t

15 • -
A Cacabelos. 67.
A la Conquifta. 46. i.

Z,

A Carmona. 79*-z
A Cervera. 89.
A Ciezar. 56.
A Callcllon por Valen-

cía. 58.
A  Chiva,

ipjr
A Carranza. 63.
A Carrion. 48.
A Ciudad Rodrigo por

Polla. 54-

D

De Madrid a Daroca. 
A Dcnia.
A Daimiel.
A Dueñas.
A Durango.

3 8. 
7 i . 
33* 
42. 
70.

De Madrid á Efpinofa de 
los Monteros, 5 7.

A Eícalona. 14.
A Ezija. 70. •
A Elpqo. 64.
A Etlcpa. 77»

De Madrid 
Igualada. 

A Puentes. 
A Fi sueras,

á Fuente la
60.
i j .

■' 123.
A Fuente el Saz. 5.
A Fuenprida camino de 

Galicia. 77*
AFoncevadon. 59.
A Fucntidueña. 2 1.
A Fuenlabrada. 3*
AFuenlalida. n .

Bb z A
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AFraaa. 74- A Guéte. 18.
A  Franqueira. 95*
A Frefmllo de la Fuente. 1 8.^
A Fuente de Cantos. 7 0 .1
A  Fuentes camino de Se­

villa. 74* ~
Al Freíno camino de Za- * 

ragoza. 43.
A Fuente Rabia. 84.

G

De Madrid á Granada. 70.
A Gibraitar par lo dere­

cho. 95.
A Gerona por Barcelo­

na. 118 .
A  la Guardia en la Man­

cha. 14.
A Cumiares. 100.
A Guadarrama. 9.
A Guadalaxaia. 10 .
A Guadalaxara por Pof- 

ta. 1 r.
A  Guerta. 9.
A  Guadalupe por los 

Montes de Toledo. 35.
A Guadalupe. 40.
A Guadix. 79.
A Gandía. 60.
A Galapagar. 7.
A Gomera. 3 2.
A Galaterra. 68 ._í
A  Grajanejos. 1 8 . 1
A Gallegos camino de’ 

Galicia. 82.
A Gema. 89»

A Gibraltar por Sevilla. 114 .

H

De Madrid á Hernani. SO.
A Hita. 14.
A Honarchos. 6 ° ^
A Hueíca. 67*,-*1

A Hoftarlique.
1

1 1 2 .-
A Hontanar. £

11 .

I

De Madrid á Yeda. 52.
A Yrun. 88.
A Yelves>. 68.
A Ysla en la Montaña. 72. ,
A  Yevenes.

A  lllefcas. 6.A
A Inojoí'a por camino 1

real. 3 5- i

A Inojofa por Pofta. 43--
A Igualada. 95- 1
AYunquera. 1 2e

J

De Madrid á Jaén, 56.
A Jumilia. 50.
A Javalquinto, 60.
A Jadraque. II.

A
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t

II

I

I1

A Jaca.
A Junquera en Catalu­

ña. 12(5.
A Jadraque por Poda. 1 3.

75- A Llerena camino dere­
cho. ” 65.

Pavtc I!. Capítulo XIII. 197

M
L De Madrid á Malaga. 

A Murcia.
85.
Ó n 
70*De Madrid á Laredo. 70. A Montilia.

A León. 55. A Medina de Pomar. ó O*
A León por Polla. 5». A Medina del Campo. 28*
A Logroño. 50 . A Mena. 59*
A Llercna. 66. A Medina Sidonia. IOO-
A Lugo. 84. A Medina de Rioí'cco. 3 9*
A Lucena. 70. A Merida. 56.
A Lérida. 79. A Madrigal. 2 ó*
A  Loeches. 5 . A Marchcna. 74-4
A Laxa. 70. A Melón Convento CLl
A Linares. 50. Galicia. 105,
A Linares por Poda. 53- , A Monte Rey. 8 a.
A Lerma por Polla. 34- - A Molina de Aragón. 3
A Lisboa. lOO. A Molina por Polla. 34.
A Lagos en Portugal. 
A  Lumbreras.

I30. A Mondcjar. 9*
42. A Monzon en Aragón. 70.

A la Puebla en Aragón. 58. A Motril. 82*
A Lahonrubia. 21 A Montijo. 58,
A la Puebla junto á Vi- * A Marros. 67.

toria. 5 8-. A Muía. Óo.
A Lodares. 127 _ A Mantilla de las Muías.>S.
A Lanz en Navarra. 7 4 . 1 A Marchámalo. 10.
A Labajos, 17. A Mallén. 46.
A La pera leda. 30 , A M cínico. 72.
A Ledeíina por Salaman- A Medina-C oeli. 2 5-

ca. 46. t A Mondoñedo. 105*
A Larroa. H - 1 A Molina Seca. 

A Mora.
63..
13.

A  Lagineta. ! í .2 A Maícaraque. 13.
A la Venta de Contreras. 3.4-*1 A Manzanares. 24-

A



ip8
AMedellin. Si-
AMonreal en Aragón, 3 3*
A iVíoUeruza. 84.

Tratadlo de Caminos yy Pojiadas.
A Onhuela por Murcia. 67. 
A Cima. 3 o.
A Oviedo. 80.

A Madrigaiejo. 3 4- A Olite. 62.
A Miranda de Ebro. S5-— A Orduña. ¿4 .
A Marcilla en Navarra. 60. 1 A Olivenza. 64.
A.Marcilia íin Pofta. 52. A Oporto en Portugal. 100.
A Maya por Pofta. 76. A Orgáz. 15.
A Maya por lo dere A Orgáz por Toledo. J 7.

cho 70. A  Ontanaya. 17.-Í
A  Mellide en Galicia. 95- A Olera. é l . 1
A Molióles. 3- AHofpital de Echama-
A Meajadas. 47. ío. 85.
A  Malagon. 2 7 .- A Ortiz en Navarra. 66.^
A  Magáz. 44- 1 A Oftariz en Francia. 82. 1
A la Muela. S i. A Oruña primer Lugar
A  las Mallorquínas. 1 15 . de Francia. 38.
A Martorél. 99. jt

N

A  Naxera. 5 5.
A Navas del Marqués. 12. 
A Niebla. 94.
A Navalcarnero. 5.
A  Navalagamella. 7.

O

A  Ocaña. 9-
A Oyerzun. 84.
A Oropefa. 25-
A O lluna. 72.
A Olmedo. 2 6.
A Orihuela. 64.
A Orenle, 87.

De Madrid a Perpiñan-13 o.
Al Puerto de Santa M a­

ría. X03.
A Pamplona por Pofta. 71.
A Pamplona por Xadra- 

que 60.
A  Pamplona por Vito­

ria. . 78.
A  Plafencia por derecho.40.
A Palencia por Pofta. 44.
A Pina. óo.
Al Pardo. 2.
A los Pafíajes por San Se- 

baftian. S.3.
A Plafencia en Guipuz- 

coa.
A Puerto Real camino

de
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de Cádiz. 103. A Requena. 38.

! ;a Plafencia. 42. A Ribadabia. 91.
! A la Puebla. 15.
| A Pontevedra por dere- 0
! cho. 100. J
| A Polán. 15.
! A Poza. 53. A Sevilla. 85.a
| A Peralta. 60. A San Luc.r. IOO. *
| A Peña de Francia. 50. A San Sebaílian. 8 1.a
i A Paftrana. 13. A Santander. 7 0 .1
i Al Provencio. 24. A Segovia por lo dere
; A Puerto. Llano. 40. cho.
j A Portugalete. 70 . A Sopetrán. 1 1.
| A Peñiícola. 75* A Simancas. 32.
j A Puente la Reyna. 58. A Santoña. 70.
! A Peñaranda. 30. A Salamanca. 34.
I A Peñafiel. 39* A Soria. 34- r
¡ Al Puente del Arzobif A Soria por Polla, t43 —

po. 25. A Sadaba. 60. 1
A Pedraza. 22. A Siguenza. 21.
A Pontares. 97. ' A San Clemente, r27 -
Al Porriño. 99- A Salobreña. 85. *
Al Puerto de Santa Cruz 44, A Sierra de Gata. 6p.
A Piera. 98'. A Sabiote. 50.
A Palas de Rey. 92. A Santo Domingo. 52.
A Puerto Marin.. 89. A Sangucla. 63^

A Socuellamos. 19-
A Sahagun. 50*

R. A Sepulvcda. 24*
A Sarrion. ó 4*

A Rofas. 12 í . A San Vicente de la Bat-
A  Reynofa. 58. quera. 70.
Al Real de Manzanares. 12 . A Santillana. 66„
A Ronda. 86. A Santiago. 104.
A Redondela. IOI. A Sopetián por Porta. 14.
A Roquenzo. 22. A S. Martin de la Veg;n 4.
A Ribadeo. IOS. A Santa Cruz de la Zarza. 9.
A Riaza. 22. A Sarria. 96.A
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A San Aguftin. 6. A Truxillo. 42.
A Somoíierra. 16. A  Tarancon. 10.
A  Sarracín. 37* , A Tarragona por Valen
A San Juan de Luz. 91 - cía. . 99.
A San Marned. §4. 4 A Tarragona por Léri­
A  San Silveítre. 1 1 . da. 9 5 .
A Santa Lucia Venta. 64. A Tembleque. 14.
A  ¿anta Maria en Cata A Tornjos. 11 .

iuña. 92, A Torremocha. 122
A San Philiu. IOI. r A Tafalla por Pofta. 6 4 /
A San Seloni. 
A Saelu.cs.

1 1 1  
15

De Madrid á Tuy.
Á Tavira en Portugal 
A Tánger.
A tendida.

za.
A  Tortofa por Valei 

cia,
A  Tarazo na.
A Tudela,
A Talayera de la Reyr 
A Toro.
A Teruel.
A Torija.
A Tomiera.
A Torre de la Parada. 
A Torrelodones.

A  Toledo.
A  Tolola.
A Tañeos en Portugal 
A  Tordeíllias..

108,
X i8 .

ATatalla por lo dere­
cho 56.

A Talaveruela. 62.
A Tarraga. 87,
A Tovarra 47,-
A Tordelaguna. 9.
A Torrecilla los Came­

ros . 44..
112. A Tartanedo. 30*

12.
1-

$2. V

72. De Madrid á Villa Real
46, por Valencia. ÓO.
50. A Vi 11 avicio la. 72.

a. 19. A Viana en Portugal. 100.
38. A Valencia de Alcánta­
54 . ra. 60.
14. A Villanueva de la Sere­
30. na. 53-
2. A Villa Real de Uruchu.74.
5 A Ubeda. 50.£ A Villanueva de losln-

12. -** fantcs. 33.
78. * A Villoslada. 42.

IOO. A Villa-Caítin. 15.i
3 2. A Veléz Malaga. 84- 4

A
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A fítiel. 4?. A la Venta de Canta­
A VÍUanueva delFrefno.78. ras. 34./
A Villaniuriel. 42. X
A Villena. 50. \

A Viliafranca del Bier- De Madrid á Xeréz de
zo. 78. Jos C a valleros. 68.

A Villarcayo. JÓ. A Xeréz de la Fronte-
A Ocles. 17- ra. 100,
A Villatovas. 12.. A Xr/'on en Aflurias. 90,
A Urdicana. 6 j.
A Viliafranca en Gui- ty

puzcoa. 73. z
A Urnieta. 79. -I
A Villalpando. 41 . * De Madrid a Zamora. '42, .
A Villar deFradcs. 3 7* A Zentenera, 12.
A Villar de Mata cabras 23. A Zafra. 66,
A Villorueia. 29«. A Zaragoza. .55-
A la Venta de Juan de A Ziruelos. 9- t

Dios. 23. A Zienpozudos. s.
A la Venta de la Zarzue- A Ciudad iludíigo. 51 t

la. 27./ t A Ziezar. 56.—

A  Ja Venta del Puerto. 51,
A Ubierca. 3 7-
A la Venta de la Rome­

ra. 49-
A Villar de Cañas. 19.

A Zaraizejo. 3 7.
A Zebrciro. 76.
A Zarmaioñ pOrPofta. 40.-Í 
AZamajon por lo dere- 1 

dio í 32. .
A Zafia por dimino de­

recho. 64,

Leguas, que ay de difamia de Madrid d diferentes Ciudades 
defuera de Efpaña, y por donde mando fe  reglen ios V iages.

Defde efta Corte á la de 
París. ' 245.

A Bruíclas. 305.
A A moeres. v 313-
A Juliers. 3 3 .̂
A Londres. 382.

Part.II.

A Namur.
A Colonia.
A Maílrich. 
A Aquiígran. 
Á Francfort. 
A Cales.

Ce

328. 
340.. 
326. 
53 1. 
366. 
3 47-

A



soa T ra ta d o  de Ca>
A  Amiens. 276.
A  Samald. 329.
A  Valencianas. 289.
A  Cambray. 281.
A Gante. 312.-.
A  Londres por Dubres. 3 6 3 .a
A Mons. 296,
A Lobayna. 318 .
A Nanci. 3i 3.
A Mez por Amberes. 357.
A Mez por París. 305.
A Anguila > 6 Axbur-

s°- 41
A Perpiñán. 123 .
A Narbona. 133.
A Mompeller. 156.
A Aviñon, 169.
A Anrivo. 2 12 .
A T urin. 4 )7»
A Saona. 240.
A Genova. 250.
A  León de Francia. ,19o.
A Toloíá de Francia. 120 .
A Marlella. 200y
A Ni zaü Nifa. 2 12 .
A l Haya, o  Utrech. 345* 1
A  Orleans. 2 1 2 . -
A  Ambuefa. I85.
A  Burdeos. U 9 .
A  Potiers, 158.
■ A Arlens. 174,
A Florencia por lo de-

recha. 295.
A  Roma por derecho. 344*

A Roma por Milán. 399. 
A  Milán por Genova. 2 80. 
A C remona por Milán.298. 
A Mantua idean 312. 
AVenecia. 330.
ATrento. 341.
A  Ferrara. 327.
A  Ravena. 344.
AVenecia por Geno­

va. 312.
A Milán porTurin. 285. 
A Parma por Turin. 308. 
A  Parma por Genova. 313. 
A Ñapóles por Genova, 

y Roma. 440.
A Mecina por Ñapóles 5 20. 
A Ñapóles por lo dere­

cho. 394.
A R egio , 6  Rijoles» 516. 
A Brefa.
A Padua*.
A Novara.
A Ginebra por León 
A  Vierra de. Auftria»
A Praga.
A Ransbona,
A  Anguila.
A Nuremberga.
A Linz.
A Infprnc.
A V itcmberga.
A Monaco,u Munica. 419. 
A Liorna, 290,

297.
326.
227.
215.
492.
444*
434*
403-
394- 
43 5* 
43 <5- 
47 6.

* * * *

Le-



Par té II. Capitulo XIII.

teguas que ay de diftañcia de/de unas d otras Ciudades, y tugares
mas ftñahdos fuera de Efpafta.

De Roma á Veíietia. toó. 
De Ñapóles á Salerno. S. 
De Ñapóles á Roma. 40. 
De Ñapóles á Roma por 

otro camino. 48.
De Ñapóles á Mecina. 81. 
De Ñapóles á la Pu-

lia. 84.
De Roma á Ravena. 66.
De Roma á Terni. 16.
De Roma á Nozera. 30.
De Roma á CJrbino. 46.
De Roma á Terraeina. 18.
De París á Gante. 68.
De París a Amberes. 68,
De París á Brufelas. 60.
De París á Cambray. 36.
De Amiens a Calus. 30.
De París á. Falefa. 44*
De París a Rúan. 27.
De París á Vliens. 31.
De París á Cales. 6 1.
De París a Suizón. 21.
De París á Burdeos. ’[2$.
De París á Potiers. 8 7.
De París á Ambuefa. 60.
De París á Orleans. 33--i
De París á Madrid. :245- 4
De Amberes á. Namur. 15.
De Amberes á Colonia.. 27.
De Amberes á Maftri-

que. .. 1?.
De Amberes a Aquif

gran.

De Amberes á Francfort. 5 3. 
De Amberes á Cales, 3 4, 
De Amberes á Londres 69.
De Amberes á Mez 44. 
De Amberes á Brujas. 15. 
De Amberes á Juliers. 20. 
De Brufelas á Parts. 60. 
De Brufelas á Mons. 9. 
De Brufelas á Lombay- 

na. n .
De Cambray á Brufelas. 24, 
De Malinas á Brufelas. 4. 
De Brufelas á Amberes. 8. 
De Vcneeia á Ancona. 58. 
De París á Chalón. 3 8.
De París á Nanzú 68.
De París á Turs. 69.
De París a Nevcrs. 52,
De París á León. 95.
De Amberes á Angada, 

ó Aux. 98.
De León á Tolofa. 64. 
De León á Aviñon. 43. 
De Orleans a Tu :S. 33.
De Potiers á Burdeos. 25. 
De Potiers á la Rochela. 22. 
De Turs á Angtes, y a 

Nantes. 43.
De Turs á Potiers, 20. 
De Aviñon á Aix. 17. 
De Ancona á Roma. 52. 
De Tolofa á San Juan de 

•Pie de Puerto. 38*
De Aviñon a Arles. 1 3. 

Ce 2 De
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De Conftancia á Ipf-
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p e  Aviñon á Antivo 42. 
p e  Lean á'Narbona. 67. 
De León á Mompeller. 5 2. 
De León á Nimes. 45. 
De Aviñon á Marfella, 3 3. ' 
De Mompeller á T clo ­

ra. 3 <?.
De León á Chambery. 16. 
De León á Grenobla. 15 , 
De Aviñon á Niza. 44. 
De Turin á Roma. 131,. - 
De Niza á Genova. 5 1. 
De Turin a Milán. 28. ' 
De. Turin á Akxandria 

de la Palla. 1$ .
De Turin á Tortona. 16*
De Turin á Plafehcia, 39.
De Turin á Berzeli. 17 , 
De Turin á Novara.' 20. 
De Turin á. Parma, 5 1.
De, Chamberí á Tudn. 36.
De León á Ginebra. 25.
De Ginebra a Berna. 26,
De Ginebra á Baíilea.. 34. 
DeCliambcrl á Ginebra, 12. A 
De Augu fta á Berna. 3 7. 4 
De Augnfta á Viena. 7 1 .
De Augufta áSaezbuc- 

go. 23..
De Augnfta á Nurim- 

berga. 2a .
D e Augnfta á Vviitbur- 

go.  ̂ ’ 23.
De Praga a Viena. 113.9.1, 
DePragaá Viteraberga. 32..
De Langres á Baíilea. 3 7.
De Baíilea á'. Conftaneia.i 3.
De Rúan a Aura de Gra-

purg. 26.
De Lúea á Florencia, 14. 
De Niza á Genova. 5 1. 
De Lúea á Sena. 2o4 
De Genova á Milán. 28., 
De Genova á Venecia. .60. 
De Milán á Cremona. 18. 
De Milán á Mantua. 30. 
De Milán á Padua. 46.. 
De Milán á Trento. 41. 
De Florencia, á Sena. 12. 
De Niza á San Remo. 10 ,— 
De Niza á Puerto Mau- ' * 

ricio. { 18.
De Niza al Final. 34. 
De Niza á Saona. . . 7. 
De Milán á Lody. ; 7.
De Milán á Parma. 22. 
De Milán á  Verona, 31. . 
De Milán á. Brefa, 16 ,A 
De Bolonia á Roma, $0.  ̂
De Parma á Regio. 5, 
De Parma áModena. 13 . 
De Parma á Bolonia. 19, 
De Parma á Florencia. 3 3» 
De Parma. á Sena. 42, 
De. Venecia. á Ravena. 28. 
De LilaáGante. i r .  
De Valen cienes á Gante. 4. 
De Valencienes á Mona. 7. 
De Mez,Q. Mella á Stca'f- 

burgo. 19.
De Milán á Padua. 46.. 
De Roma á Efpoleto. 23.
De Roma á Tolentino. 40.
Dé Roma á  Ancoua. 48,

De



De Lipíica á Ratisbona.42, 
De Lipíica á Vvkemberg.s». 
De Lipíica á. Francfort. 3,8. 
De Lubeca á Francfort, 70. 
De Francfort á Praga. 78* 
De Francfort á AuguRa. 37. 
De Nuremberg á Ulma. 18, 
De Ñapóles á Cozenza.45. 
De Ñapóles á Monte- 

león. 5S.
De Ñapóles, á Regio. 70. 
l)e Breña a Conflancia. 17 . 
D e Breña á Badei». 8.f
De Breña á Ulma. 3.0. 
De Breña á Ginebra, zó. 
De Ginebra a Coima, 6 

. Coira. 47.
De Anguila a Ratisbo- 

na. 23.
De Ferrara . á Ravena., 1 7.-I 
De Ferrara á Coiura. 9 6 .1 
De Milán á Ferrara. 46. 
De Nances á Breíb. 45. 
De Falefa á Biray. 9.
De Biray á Montalvan.. 6. 
De Rúan á Honfkur. 17. 
De Rúan a Diepra. 15. 
De París áRuan. 27. 
De Cambray á Valen-

Parte II.

i

cienes. 8,
De Cambray á Gante. 3 3 . : 
De Strasburgo á Ma­

guncia. 28.
De Strasburg; a Franc­

fort.
De Strasburg á Idelber-

ga‘- 15.
De Strasburg á Darmef-, 

ta A 2 2.,
De Strasburg á Bafilea- 15 .. 
De Strasburg á Fribur-

gO. 13..
De Strasburg á Nurem- 

berg. 3D:
De Strasburg á Anguila. 31» 
De Nuremberga á Líp-- .

lica. • 3&
De Nurembergaá. Pra­

X I I I .  20y

ga. 3 2.
De Nuremberga á Bronf- 

vic. 25.
De Nuremberga á Mo­

naco. 24,
De Nuremberga á Caf- 

sél. 3'4-.
De Miens á Arras. 14-
De París á Mez. ó o.

Previniendofe que en la mifnva conformidad que van. 
rebladas las leguas que ay.-de di Rancia dcfde la Corte de- 
Madrid á; las Ciudades.» Villas, y Lugares del Reyno, pa­
ra el focorro de los viages,, fe ha de eflablecer por el Ad- 
miniftrador General de ia Renta de Eílatetas  ̂ relaciones, 
puntuales de las- diftancias que ay dcfde los Oficios prin­
cipales del Reyno, a los demás parages de é l, para que
en eliass le tenga razón poíitiva de el íocorro que á cada

via*
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viage correfponde 5 las quales mando fe obicrven inviola­
blemente , como li fucilen comprehendidas en ellas Orde­
nanzas , en que no fe incluyen por no hazerlas ditufas.

Por tanto , y para que tenga entero cumplimiento cita 
fegura regla, conforme á lo que queda prevenido en las 
referidas Ordenanzas aqui infertas,, mando á todos los d i­
mitios, y Julliciasde ellos mis Reynos, Admrniftrador Ge­
neral de las Eftafetas, y Pollas , Tenientes de Correo Ma­
yor , Correos de á cavallo, y de á p ie , Macltros de Pof- 
tas, y demás períonas á quienes perteneciere, íe reglen á 
ella difpofíeion, y Ordenanzas, y las oblérven , cumplan, 
y executen puntualmente, cada uno en la paite que le to­
care, fin embargo de qualquiera otro eftablecimiento, piác- 
tica, ú ordenes que aya en contrarío, las quales han de 
quedar anuladas, y deíde luego las anulo , y doy por de 
ningún valor, ni efecto, porque alsi conviene á mi íeivi- 
c io , y procede de mi voluntad y en iu confequencia he 
mandado defpachar la prefente , firmada de mi mano , y 
refrendada de mi infxaelcripto primer Secretario de Eílado, 
y del Defpacho. Dada en Madrid á Veinte y tres de Abril 
de mil fetccientos y veinte. YO E L  REY. Don Joíeph de 
Grímaido.

Es copa  d e l Reglamento original Que queda con los pa­
peles de la Secretaria del Defpacho de mi cargo. Aranjuez. 
k diez*, y  fíe te  de Jldctyo d e m il fetccien tos y  Veinte.-.— 
E l A largues d e  Grimáldo.

F I N .

I N -



INDICE GENERAL
D E  LAS C O SAS M A S  N O T A B L E S  

que fe. contienen en los Capitulos de la pri­
mera, y íegunda Parte de eíla Obra.

La p+ fenala la parte,  la c. el capitula, y  la. ». el nu­

2 0 7

mero. m

A
Abajio de las Polladas, 

p. 2. c. 6. per tot. Le­
yes eftablecidas acerca 
de ello , n. i . ufaue ad.
7. Máximas pata lograr­
le en las Polladas de Ef- 
paña , y remedios de los. 
daños , y eílorvos , n.j.. 
&  feqi&entes.

Abundancia de las Polla­
das de los Romanos an­
tes , y  aora de la Fran­
cia y p. 2. c. 6. n. 1 1 .. C ó­
mo puede imitarle, n.i 2..

Agwa manantial, y buena, 
conviene hulearle para 
licuar las Polladas i y 
porque, y cómo , p. 2. 
c, 8. w .j. Los léñales pa-

arginau

ra hallarla ,  ibidem. Uti­
lidad de diíhibuir la cf- 
tancada, p*i» c.18. n. 9+ 

y  10 . Calzadas en et 
agua, cómo fe hazen , vi- 
de verb„ Fabrica..

Ahorro- de hazer redtos los: 
Caminos en Efpaña, im­
portaría por cada carre­
ra 280808. lib.anuales, 
jp. 1 .  c .17 . «.8. y figuicn- 
tes..

Albeytares llamavanfe A hi­
lo-A le  dici ; avia emplea­
dos en las beftias de Pof- 
tas, p. 2. c. 12.77. 20. D :- 
via averies, en las Polla­
das, p.. 2. c. ro, n. 1 1 .

A h a , hazen de ella Cami­
nos fuertes los Friíios, 
p. i.c .  iOi. n, 9.

Ancharía de los Caminos,



vide. Latitud.
Apofentos. de los Mefones,
" vide verb. Fabrica.

Arancel del precio de 4a 
paja 3 'cevada , y Apo­
sento deven tener los 
Mefoneros expuefto, p.z. 
t. 6. n. 4. Como avia de 
hazerfe de todo lo que 
e eftablezxa , que de­

ven tener, afsi de coraef- 
tibles,como de muebles, 
n. 12 .

Arbitrios para el gaño de 
la ¡formación de los Ca­
minos , p. 1. c. 8. n. 1 .  
hafta el 16. Ulavan los 
Romanos el de dar Ofi­
cios con preeminencias, 
y  honores, con el cargo 
de codear parte en eftas 
obras : y aplicación de 
cita maxima en el tiem­
po prefente, p. 1 . c. 8. 
n. 1 . hafta el 6. Exemplos 
de diferentes particula­
res , que gallaron largas 
fumas en efto, n. 6.

A  bitrio de aplicar la Tro­
pa , utilidades que dé 
aquí fe liguen , y exem­
plos de otras Naciones,

2-OS
n. 7. Obfervancia, y  De­
cretos de nueftros Prin­
cipes acerca de efto , y
circunftancias oue devie-1
ran guardarle en el ufo 
de efta maxima, n. 8.

Arbitrio de las Loterías, ó 
R ifas, y. modo como fe 
uso en P arís , n. 9.

Arbitrio de fundar Montes 
de Piedad,- v Hermanda- 
des ; y privilegio de eftas 
obras de poder compe­
ler á los hombres ricos 
a que preften dinero pá- 
ra ellas, n. 10 .

Arbitrio de trabajar en dias 
de Fiefta por fer obras 
de piedad , y Bula obte­
nida recientemente por 
el limo. Arzobifpo de 
Valencia , para trabajar 
en qualquiera cofa de.f- 
pues de aver oído MiíTa, 
a excepción de ciertos 
d ias, n. \ 1 .

Arbitrio de aplicar á efte 
trabajo los delinquen- 
tes^  en qué forma,?z.i 2.

Arbitrio de beneficiar las 
licencias de llevar efpa- 
da á la gente plebeya, y

otras



; otras Armas,y Privilegio 
de Nobleza , como tam­
bién títulos á ios N >blesj 
y  modos , y circunftan- 
cias de practicarte, n, 15 , 

Arbitrio de aplicar en cita 
Ciudad de Valencia la 
renta de las fabricas de 
Muros, y Rio; y fe prue- 
va fer licito, con la gran 
confíderacion del pro­
d u jo  de efte fondo,w. 14 . 
Razón de aplicarle lo 
que excede la contribu­
ción de las Puertas de 
ella Ciudad á lo que de- 
ve pagar por Equivalen­
t e , y demás Rentas Rea­
les, y crecido importe de 
efte exceflb , n. 15 . Prue- 
vafe que cftos arbitrios, 
y medios fon bailantes 
para la contribución de 
Cam inos, de los quales 
fe pueden elegir los mas 
fuaves : y quales fean, 
n. 1 6.

Arboles fe deven plantar en 
las orillas de los Cami­
nos , p. x. c. 19. n. 1. A  
qué diftancia, n. 2. La 
calidad que deve elegir- 
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fe , n. 3. y 4- De quién 
fean ,p. 1. c. 3. n. 7. Sir­
ven en algunas partes 
para pagar con fu lena, 
y fruto el trabajo de lim­
piar , y componer los 
Caminos, ibidem n. y.

Argamaffhjvide vérb. M a ­
teriales , Artefactos-, y 
verb. Hiladas.

A rm as , como las pueden 
poner los Regidores, y  
Jufticias en los Caminos 
que hizieren , p. 1 . c. 3. 
n. 1 1 .

Armas de fu Soberano lle­
van los Correos Reales 
al pecho, p. 2. c. 1 3.« . 17 .

■Ai rozes, prohibida fu hem­
bra , p. 1. c. 18 . n. 1 o.

Augufto C e lar, lo que gaf- 
tó en fabricas de Cami­
nos , y mandó gallar á 
fus Generales, que avian 
ganado Victorias de el 
dinero manubial , p. 1 . 
c. 6. n. 2. Cómo podría 
imitarte , p. 1. c. 8. n. 3. 
Su Millar de Oro , fe 11a- 
mava Ombligo de Ro­
ma , y fínalizavan en él 
los Caminos, p. 1. c. 1.

Dd n.



2 1 0
», i i .  Se contavan de 
allí las millas Romanasi 
y como,/?, i .  «. io«

Ayresfi\$ propriedades bue­
nas , y malas que deven 
bufcarfe, 6 huirle para 
la limación de las Poda­
das. , pe%. c. 8. n. 6. Mu­
dan á vezes a poca dis­
tancia , ibid. El Cierzo, 
que refrigera la Provin­
cia Narbonenfe , abrafa 
las Provincias inmedia­
tas , ibidem.

B
Balcones ,  que nombre la­

tino tienen , y fu etymo- 
logia, y origen, p. i .  c. 
n. 5 .Inventóles Cayo Me- 
nio, Cenfor, y Colega de 
Craío, ibidem. Modo co­
mo les permitían los Ro­
manos , y aora entre no- 
fotros, fin embargo de 
una Ley de Recopilación, 
que fe declara ibidem, 
¿en. 7 .

Botija de los Correos, íu 
nombre Latino,y etymo-

Iogia, fu m ateria, y el 
pefo que devia tener. 
p . a. c. 1 3 ,  n. 9.

B azo ,  fi fe puede quitar 
al hombre fin matarle,
р. 2. c.. 1 2 .  n. 1 1 .  Si con­
duce no tenerle, para fer 
ligero, ibidem.

Befiias , tienen el primer 
lugar entre las cofas, por 
fer vivientes ; diverfidad 
de las empleadas en Pof- 
ta s , y  entre ellas de los 
Cavados de algunas Na­
ciones ,  efpecialmente de 
Efpaña ,/>, 2. r. 1 3 .  n. 1.

Bodigos de los Mefones, 
vicie verb.. Fabrica.,c

Cal y vide verbo Materia* 
les artefactos.

Cales , fu precio , y  taifa 
del pefo, y perfonas. que 
puede llevar, /?. 2. c. 13 . 
n. 9„ y íiguientes..

Calles y fu ancharia, p. 1.
с. is .n ., 8 f Eftrechéz de 
las de Valencia, ibidem. 
Modo de enmendarlas,

ibi-



ibidem. Se pueden focar 
puertas, y  ventanas á las 
calles 3 y como, p, i . c .j. 
n . 4. u fau e  a d  ro.

C alo r del Sol fe aumenta en 
las piedras efponjofos, y  
legan la diípoficion del 
terreno, p. 2. c. 8. n. 6 . 
Modo como deve huirle, 
ó templarle en la lima­
ción de las Poífadas, ibi- 
dem.

C a m in a n te s , fu feguridad, 
vide verb. Segundad.

C am ino  , lignificado de ella 
voz , y varias etymolo- 
gias ,p . i .  c .i. n . i .  Difi- 
nicion del Camino publi­
co, y diviíion en publico, 
y vezinal, y quáles fean, 
ibidem n. 2.

Caminos reales ,y  militares, 
qué nombres tengan , y  
que á vez es fe contradif- 
tinguen de los públicos, 
ibid. n. 2. &  3. Otras 
efpecies de ellos, ibid. n. 
10 . Que fegun nueítras 
L e y e s , fe llaman cabda­
les , o caudales, y  a qué 
fe extienden, n. 4.

C am in o s  w z in a le s  , qua-

les fean , y quando 
fean públicos , aunque 
no terminen en otro lu­
gar publico, ibid. «.5.
6. Baila que fe camine 
por ellos publicamente 
para fer públicos , como 
no confíe que fon pri­
vados, n. 7. Error de al­
gunos práóticos, y decla­
ración de otros,«. 8. Di- 
vilion de Caminos en 
públicos para Eftrange- 
ro s , y públicos para los 
Pueblos, n. 9. En reales 
por fer militares , 6 por 
eftár en tierra de realen­
go, n. ro. En urbanos, 
y de fuera poblado , y 
que ellos fe empiezan 
defde los Arravales para 
la denominación , pero 
no para mudar de fu 
naturaleza totalmente; y 
como , y quando deve 
entenderfe, n. t i .  Que 
los Caminos Romanos 
paífavan por muchas 
Ciudades, y Pueblos, fin 
perder fu naturaleza.ibid. 
Empezavan del Millar de 
O ro, que pufo Augufto 

Dd 2 en
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en medio de Roma : y 
numero , y principio de 
los Caminos Romanos, 
fegun opinión de varios 
Autores, ibid. n. 1 1 .

Caminos cójanos , quales 
fean , y fignificado de 
efta voz, tu 1 2. Carre­
teros , y de herradura, 6 
de a pie, n. 13 .

Caminos empedrados ,  y  
quien les eníeñu prime­
ro , ibid. Las Leyes pe­
nales de una eípecie de 
Caminos,no fe extienden 
á otra,w. iq.Latitud,Pro­
tección, Juriídiccion, D o­
minio , y 11 ío de los C a ­
minos,veanfe eftas vozes.

Caminos Romanos, nadie 
eferivio de fus hiladas 
interiores hafta, Bergicr, 
p. 1 . c. 12 . n. 1 * Modo 
como dize Pluche, que 
eftavan difpueftos, fegun 
le traduce el P. Terreros, 
n. 2. y figuientes hafta el
9. Regiftro , y  relación 
que hizo de tres Cami­
nos Romanos Nicolás 
Bergicr, n. 1 o. hafta el 17* 
Reparos fobre la traduc­

ción de una Autoridad de 
Pluche, acerca de la fa­
brica de eftos Caminos,. 
n. 18 . hafta 20. vide verb. 
Fabrica, y vecb.Hiladas, 

Carros, vide Coches, 
Caballos de algunas Nacio­

nes,y efpecialméte de Ef- 
paña , quan ligeros fean, 
p.z.c.i j .n .i .  De nueftros 
Cavallos Americanos lla­
mados Aguilillas , y el 
arte de enfeñarles el paf- 
íb , que pudiera pra&i- 
carfe en los Europeos, 
n. 2. De la ligereza de 
los llamados Lycofpadas, 
de que provenia , y por­
que fe les dio efte nom­
bre, n.$. Los de Poftas 
para montar, por Leyes 
Romanas no íe podían 
aplicar á carga , ni al 
revés, n. 4. Tampoco es 
licito caftigarles con pa­
lo : pero si con azote, 
o efpuela, n. 5. No pue­
den embargarfe por deu­
das, ibid. En las Poftas 
publicas , no fe pueden 
ufar Cavallos de particu­
lares,fino en las travesías,

y



y  cómo fe deziari los de
ellas entre los Romanos, 
n. 6, Cómo fe pueden 
ufar fegun nueftras Le­
yes,??. 7. De los Cavallos 
de Polla , y carruages 
fe tafíavan por los Ro­
manos lu numero , y 
pefo , que podían llevar, 
n.8. &  9. Qué difponen 
nueftras Leyes acerca de 
los precios,pefos,y perfo- 
ñas, q deven llevar, « .10 . 
Qué fe eftableció en los 
Artículos del Afsiento 
del Camino de Madrid 
á Francia, n..1 x.

Cavallos que corren el Pa­
lio , ó Joya , íi llegan á

. un tiempo al termino, 
qué fe deve hazer ; y 
qué quando cae el C í­
ñete , y el cavallo llega 
antes que el competidor, 
p. 1. c. 5. w. 17.

Cavallo A vertano , ó Pa~ 
rippo , de donde tomó 
el nombre, y quái fueífe, 
p. 2. c. 15-. n. 9.

Ca'vallerizas de lasPoífadas, 
cómo devan fer p. 2. c. 
xo. n .i*

n T Téí
Chimenea, como devc ha- 

zerfc : y íi las ufaron los 
Romanos, p. 2. c. 9. n.j.

8.
Cífios, Qué efpecie de car­

ruaje lea , íi era ligero, 
y íi fue lo miímo que 
lilla volante,^. 2 .0 13  .n.g.

Coches., y Carros, quales de­
ven ceder quando le 
encuentran con otros, p. 
1 .  c. y. n. 13 . &> 14 . 
Ventaja de los de Roma 
en tener las quatro rue­
das grandes, é iguales,.
р. 1.. c. 17 . n. 6. 7»
Diferencias , y pefo que

' llevavan los Romanos de 
Polla, y lo que fe talla en 
nueftras Leyes , y en los 
Artículos del ailumpto 
del Camino de Madrid 
a Francia,p. 2. c. 13 . n» 
9. y liguientes.

Coherencia , la rompen los 
Caminos , para excluir la 
prelacion , y retraélo ; y 
qualquicr efeélo, excep­
tuando el de aluvión, p. 1»
с. 3. n . g .

Columnas,vide verb. Pilares»
Comedoryp'i. c.9.n.j-&  8»

Com-
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Compo/icion de los Cami­

nos , vide Remedios.
Comunes no pueden ' ena- 

genar los Caminos fin 
licencia del R e y , lo que 
fe limita , y declara, p. i . 
c. 3. n. 10 .

Contribuir deven los Prin­
cipes para la formación 
de los Caminos reales: 
lo que fe prueva con 
Leyes , y exemplos de 
Salomón , Aagaíto Ce- 
fa r , Trajano , y otros, 
p. 1 .  c.6. n. 1 .  &  2. Ge­
neralidad en efta parte 
de nueftro Monarca,». 3.

Contribuyen para lo mifmo 
los Señores de los Lu­
gares , por la jurifdic- 
cion , y  el dom inio, n. 4. 
Los Pueblos con todos 
fus Propios , aunque an­
tes folo fe deftinava pa­
ta efto la tercera parte, 
n. 5. Que no fe pueden 
aplicar á otro fin , fi fon 
menefter para efto. Y  con- 
íideracion,y fubftancia de 
efte produdto, ibid. Que 
pueden aplicarfe los de 
los demás Pueblos para

las fabricas de los Ca­
minos capitales > y con 
que circunftancias, ibid.

Contribuyen también los 
particulares, fin excep­
ción de perfonas, aun­
que gozen del privilegio 
de 12 . hijos, ni de otros: 
y los Hclefíafticos ; y 
aun las Iglefias, fi tuvie­
ren dotación : pero no 
las que no la tienen, n.6. 
La coftumbre de con­
tribuir los Eclefiafticos 
es de toda la Europa: 
lo que fe prueva por 
varias conftituciones: y 
también para prefervar 
los Pueblos de pefte, lim­
piarlos de langofta,guar­
dar los campos , y  afsi 
otros , por fer provecho 
común , y obra de pie­
dad , n. 7. y fíguientes, 
en que fe prueva lata­
mente, efta obligación, 
aun quando no tienen 
fitios.

Contribuir fe deve en 
los Caminos urbanos, 
fegun la extenfion de la 
frontera de los edificios,



p , i .  c. 7. n. 1 .  En los de 
fuera ,  fi ion correfpon- 
dientes á la magnitud 
de la población , y  ne- 
cefsidad de Tolo fus ve- 
zinos , y campos > deve­
rán contribuir ellos , y  
los T erraten en tesy  dé 
qué forma, n. 2. ó á pro­
porción del trafico , ó 
mayor ufo , ibid. Si fue­
ren útiles, principalmen­
te á todos los del Rey- 
no , y aun á los eftran- 
geros ,  todos deverán 
contribuir lo que fe 
prueva por razones , y  
exemplos, n. 3.. &• 4.. 
Pero para cita contribu­
ción general es meneíler 
licencia del Rey , n. 3. 
Se puede hazer pagar aun 
a  los que no quieren uíar 
del Camino, n. 6. Deven 
contribuir en las contri­
buciones Reales los. que 
tienen utilidad en la co­
fa : pero no los que tie­
nen derecho fin ú til, b 
fruto; y cafos en que to­
ca al ufufriníiuario , 6 
propietario ,  al Arren-

2 1 S
dador, b al Dueño , al 
Señor útil, ó al direéto, 
n, 7» Se podrán quitar 
tierras , o cafas á los 
dueños para formar Ca­
minos , pagándoles el 
precio fiegun algunas Le­
yes que fe declaran,». 8* 
En las contribuciones 
por cabezas , paga el 
que va acavallo por si, 
y  por íii carga; y el que 
la alquiló, por la caval- 
gadura, y cómo fe en­
tiende, ». 9. 10.. Que
los Romanos no exigian 
las contribuciones en di­
nero , fino en efpecie, 
n. 1 1 .  Contribuir deven 
los Eclefiafticos para ha­
zer Poífadas, p. 2. c.z. 
n.. 6. &  8..

Correos:, fus efpecies , p.z,. 
c. 12 . n. 9. Que los Cor­
reos. deven fer fieles, y  
diligentes : y qué efti- 
mulos ufaron algunas 
Naciones, para incitar fu 
diligencia, w. 10. Ficcio­
nes que íe inventaron 
por la ligereza de algu­
nos Correos, n* i  1 .  Que

los
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los Córreos buenos me­
recen premio,y los malos 
caftigo; y quales fean fus 
defcétos, n. i a. Obliga­
ciones de los Correos 
M ayores, n. 13 .  Obliga­
ciones de los Ordinarios, 
n. 14 . hafta el 1 6. Privi­
legios de los dichos, n.

I 7 '

Correos , pudieran doblarle 
en cali todas las carre­
ras de Eípaña haziendo- 
las re&as ; y convenien­
cia imponderable de ef- 
t o , p. 1 . c. 17 . n. 4. &  
c. 18 . n. 2.

Cozjna de los Mefones,p.2. 
c. 9. n. 8.

Cruces deven ponerfe don­
de parten diferentes C a­
minos ; y de que forma, 
p. x. c. t 9. n. 1 1 .  12 .

Cí'nofos, eran del numero 
de los Agentes en cofas, 
y lo mifmo que Correos 
M ayo res,^.2, c .12 . 77.3. 
O 1 9.

DeJcuido , e ignorancia de

los Mefoneros en abaf- 
tecer los Melones , có­
mo han de remediarfe, 
p. 2. c, 6. kn* 1 1 .

Diligencia que hazian los 
Romanos para formar 
fus Caminos de feñalar 
el terreno con dos fulcos 
paralelos ; con que ce­
remonias la hazian, p. 1.

■ c. 1 3 .  w. 1 .  La de vaciar 
el terreno hafta encon­
trarle firme,quan neccf- 
íari i fea en cuas obras; 
y curiofts obfervaciones 
que le deven guardar 
en ella , n. 2. 3. & ' 4.

Diligencia de poner paja, 
ó Helécho debaxo de 
las capas de mampof- 
terh , por que fe hazia 
en los techos de las ca­
fa s ; y por qué deve ha- 
zerfe en los Caminos, y 
qué yerva La  el Helé­
cho , n. y. &  6.

Diofes llamados Lares f i d ­
eos , ó V iales , fe po­
nían en los Caminos , y 
quales fean > y porqué, 
p. 1 .  c. 1 9. n. 12 .

Diplomas , ó licencia de
cor-



correr en Polla : vide 
verb. Licencias,y P  ofias.

Difcurfo del Abad Pluche, 
fobre los Caminos de la 
Francia, p. i .  c. 9. n. 4. 
Ocro fobre las calida­
d es^  elpecies de la tier­
ra , p .i. c. 10 . n. 1 .  &  2.

Dvvifion de los Caminos,
р. t. c, 1 . vide Caminos.

Dominio de los Caminos
reales le tiene el Rey, 
íi no le ha transferido; 
y  íi bafta transferir el 
territorio : acerca de lo 
qual fe ponen varias opi­
niones , y rcfponde el 
Autor diílinguicndo,/?. 1 .
с. 3. n. 1 . &* 2. Si el Rey 
da los Caminos á los 
Pueblos, y,Señores ju- 
rifdiccionales,quedan pú­
blicos en el uío. Si les 
da á particulares, ferá el 
ufo particular, en quan- 
to no impide al publico 
de andar ; y  cómo fe 
entienda, «. 3. Si el Ca­
mino fe forma por los 
Pueblos en fuelo publi­
co , fon de los Pueblos; 
y  lo mifmo fucede, íi fe

Part.IL
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hicieren los Caminos pú­
blicos en fuelo particu­
lar : lo que fe declara, 
y  defiende contra otros, 
n. 4. y, Declarafe có­
mo fe ha de entender, 
que el cominio de los 
Caminos es del R e y , ó 
de los Señores de los 
Lugares, n. 6. Quándo 
pueden fer de particula­
res , ibid. Que los Arbo­
les que nacen en los Ca­
minos fon públicos, aun­
que no lo fean los que 
nacen en las riberas de 
los ríos, n. 7. De quien 
lean los Caminos que fe 
abandonan , ó dexan de 
ufar , n. 8.

Dueños de las cafas , que 
derecho tengan en lo que 
cubre la íalida del techo 
en las calles, p.i.c.¡.n .B .

E
Eclefiafticos , deven con­

tribuir para la fabrica de 
Caminos , y Poífadas; 
cómo , y quándo , vide 

Ee verb.
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verb. Contribución.
Elevados deven fer los Ca­

minos ; perjuicios í de 
no ferio , y utilidades 
de que lo lean , p. I. 
c.16. n. i* &  2. Exem- 
plos de otras Naciones 
en ella parte, n. 3.

Enfcriar el Camino al paf- 
fagero es obra de piedad; 
el que lo haze es co­
mo el que da luz de fu 
luz : y el que no lo ha- 
ze merece las maldicio­
nes de los hombres 
c. 1 9. n.11.

Error de los prá&icos en 
querer, que íolo fea Ca­
mino publico el que em­
pieza , y acaba en lugar 
publico, p. 1, c. i .n .  6. 
Del Cardenal de Lúea, y 
Pacichelio íobre la pres­
cripción del Camino,». 8. 
De Bergier, y de otros, 
fobre la anchada de los 
Caminos, p .i ,  c .i^ .n .3 .

Efcaleras de las Polladas, 
vide verb. Fabrica de las.

Efpanoles fon parcos, pero 
no miferos, p, 2 ,c. 6.n.i 4.

Eflranderos de Francia i, 6 
. Italia , feria convenien­

te-fe hizieífen venir pa­
ra Meíoneros j por la 
proporción de fus ge- 

- nios , p. 2. c. q. n. j. 
E[lo contribuida no poco 

• para poblar mas Efpa- 
ña; y pruevafe,. que no 
podía íer perjudicial,».6. 

Eyecciones , ó licencias de 
correr en Polla , vide 
verb. F ofa s , y verb. Li­
cencias»

Fabrica  de los Caminos 
Romanos , fegun el A- 
bad Pluche ,p. 1. c. 12. 
n. 1. ufa. ad 9 . De otros 
tres Caminos que hizo 
abrir Nicolás Bergier, 
». 10. halla el fin. Lo 
demás , verb. Statumm , 
rudas , núcleo , pavimen­
to , y verb. Hiladas.

Fabrica de los Caminos or­
dinarios ,*p. 1 x. 14.». 1. y 
figuieotes. Conveniencia 
de que particularmente

en



, en ellos íe apifone, y 
aífegure el lítelo con bue­
na calidad de tierra : y 
modos de hazerla bue­
na , ibid.

F a b r ic a  del Camino de 
Reynofa á Santander, 
ibid. n. 5. De los Cami­
nos , y Calzadas hechas 
en el agua , efpecial- • 
mente la de la Rochela, 
n. 6. &  7.

Fabrica de las Polladas, 
p.2. c.9. Idea de ella,». 1. 
Materiales,». 2. Funda­
mentos, y paredes, ibid. 
Su difpoficion, n. 3. y 
íiguientes. Deven divi­
dirle en dos clauftros, 
para feparar la gente 
vifible de la humilde, 
».4.Defcubiertos,y fuen­
tes , ó pozos que ha de 
aver en ellos, n. 5. & 6. 
La Cozina,y fus circunf- 
tandas, n. 7. El Come­
dor , n. 8. Pieza de con- 
verfacion, ibid. Bodegui- 
ta , y difpenía menfual, 
n.9. Habitación del Me- 
fonerO, n. 10. Cavalle- 
rizas, Bodegas, y Defpen-
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fas, c. 10. w. 1. Almaha- 
cenes, ó tiendas, n. 2. 
Quartos de criados, 77.3., 
Quartos de las perfonas 
viiibles, Graneros, y Pa­
jar , «. 4. Elevación , y 
numero de eftancias,». 5. 
Efcaleras , y lugares co­
munes , y modo de fu- 
plirles, n. 6. Dormito­
rios , o alcovados , ».. 7. 
Modo de reducir ella fa­
brica en lugares de po­
ca monta, n. 8. Conve­
niencia de numerarfe los 
Quartos, Cavallerizas, y 
Almahacenes , y modo 
de pra&icarfe, n, 9.
10. Que convendría 
huvieífe en las Poífa- 
das , Pollas , Herrador, 
y Albeyrarjy como,77.11. 
Deviera ponerle una tor­
recilla con un final, pa­
ra guiar á los palfageros, 
n. 12. Que no deven 
coníiderarfe demasías to­
do lo que fe encarga, 
atendiendo la importan­
cia ; y lo que hazen otras 
Naciones ,72. 13.

F a n a l , deve ponerfe en 
Ee 2 lo
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lo alto de las Poífadas, 
veafe Fabrica.

Filides , fu velocidad ,p. 2. 
c. 1 2. n. 1 1 .

Fidelidad que deven guar- 
• dar los Mefoneros con 
, fus huefpcdes; y Leyes 

eftablecidas para efto, 
p. 2. c. j .  per tot.

Fortaleza , fu importancia 
. en los Caminos,p . i .c . g . 

n. 2. Autoridad de Monf. 
Pluche acerca de ella, 
n. 3• Dechado perfeéto 
para lograrla , que íe 
propone en los Caminos 
Romanos, y duración 
de la F'ta Apia, la de la 
P la ta , y otras, n.4. Ad­
miración de Pluche , de 
que no fe imite la fabri­
ca de dichos Caminos,
». j .

G
Galeras de 6. muías, qué 

pagan en efta Ciudad á 
la fabrica de Caminos, 
p.i.c.8. w.14. &  c.j.n .2 . 

Gaflo de hazer los Cami­

nos , no deve atemori­
zarnos ; y porqué, p. 1, 
c. 18. n. 12 . Le llevarían 
en la mayor parte los 
eftrangeros, ibid. Le re- 
compeníaria el produéto 
de los mifmos Caminos, 
y el ahorro del cofte de 
los viages , p. 1. c. 18. 
&  19.

Geógrafos rebaxan la fex- 
ta parte de las leguas, 
por los embarazos de los 
Caminos ; y quanto de­
viera rebaxarfe en Efpa- 
ña ,p . 1. c. 17. n. 3.

Glarea. Efta voz no tie­
ne eorrefpondiente en 
el Caftellano , que fea 
etymologicamente una; 
pero si la ay en el Va­
lenciano, y Francés : que 
tampoco es equivalente 
la voz ca fca jo , que fig- 

; nifica los ripios , y folo 
lo es la voz gu ix a s : lo 
que íé fonda contra Co- 
varrubias , é importan­
cia de eftas noticias, pa­
ra la inteligencia de las 
autoridades conducentes 
á laObjra.^.i.c.io.w.6.



Granero, 6 Almahacén de 
la cevada en los Mefo- 
nes: vide verb. Fabrica.

H
Habitación de Invierno, y 

de Verano en los Melo­
nes, como deve hazer- 
fe,j>. 2. c. io. «.4. Y có­
mo la hazian los Roma­
nos , ibid.

Helécho , por que fe ponía 
baxo las hiladas de la 
mampofteria de los te­
chos de las cafas, y en 
los fuelos de los Cami­
nos , p. 1. c. 13. n. 5. Y 
qué yerva fea, fu textu­
ra, y propiedades, ibid. 
n. 6.

Hermandad llamada Santa 
en Caftilla , fu origen , y 
leyes , p. 1. c. 21. n. 2. 
Porqué no aprovecha ao- 
ra , n. 3. y 4. Jurifdic- 
cion de fus Alcaldes,
C• Ĵ-*

Hierro , materia de los Ca­
minos Romanos para 
travar las piedras , p. 1.

c. 1 1 .  n. 10.
Hiladas de mampofteria en 

los Caminos Romanos 
avia quatro : la prime­
ra fe llamava Jlatumem 
de que fe componía : la 
calidad de las piedras, 
porción de argamnífa : y 
arre de colocar ellos ma­
teriales , p. 1. c. x 2. n. 1 o. 
y c. 13 . n. 7. La fegunda 
hilada le llamava rudas, 
y de fu material, y  mo­
do de difponerle , diéto 
c. 12. n. 11. &  12 .c. 13. 
n. 8. La tercer hilada fe 
llamava núcleo, meollo, o 
papilla : de fu materia, 
y forma ,- diólo c. 12 . 
n. 13 . y c. 13 . n. 9, La 
quarca hilada fe llamava 
pavimento , y de fu va­
ria difpolicion , y mate­
ria, c.i-2. w.16. CW. 13 . 
». 10. y íiguientes.

Hofpedar fe deve por De­
recho de Gentes en las 

• cafas proprias, ó en otras 
publicas, p.2. ». 1. 2.

Hurtos en Caminos , y 
fus penas, p. 1. c. 2 1. 

, w.2. vide verb.Seguridad.
Hur-

2 2 1
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Hurtos de los Mefoneros, 

y fus Criados r y quán-a 
do, y como eftán teni­
dos aquellos, p. ’a. c. y.

Infcripciones que devieran 
ponerle en las columnas,

. y otras lapidas de los 
Caminos; diverfídad de 
las que uíavan los Ro­
manos >pi i. c. 19. n.13. 
Modo de imitarlas ,cn 
nueftros Caminos, n. 14. 

Itin e ra rio  deviera . hazerfe 
formados los Caminos; 
y cómo, c. 19. n. 14»

J^^privativo deviera ayer 
para las Poífadas, co­
mo para, los Caminos, 
y fu cuidado, p. 1. c. 2 1.

. n,-j. & p .i. n. 12. &  13.
Jurifdicción de los Cami­

nos reales, la tiene el 
Rey enteramente en los 
que no ha transferido,

y en los que ha tranf» 
ferido en quanto mira 
á la protección que en 
lo facultativo exerce por 
el Coníejo ; en lo go- 
vernativo también por 
Regidores , Intendentes, 
y Capitanes Generales, y 
en el contencioío por 
las Jofticias , y Audien­
cias,/;.!. c,4. n. 1. &.! 2. 
Del oficio del Edil , y 
de la Junta de efta Ciu­
dad de Valencia , intitu­
lada de A durs, y  V'alls, 
n. 2. &  Alcaldes de 
la Hermandad , y cafos 

■ en que conocen fobre 
lo perteneciente á Cami­
nos , n. 4. Refíerenfe al- 

s gunos malos paífos fe- 
ñalados de lós Caminos 

, del Reyno de Valencia, 
y buenas difpoficiones 
que no han tenido efec­
to por fu remedio, n.: j. 
Necefsidad de deftinar 
un Juez privativo para 
efto, n. 6. &  7. Lo que 
fe prueva con el exem- 
plo de los Romanos, y 
de la Francia, ibid. Ra­

zo-



zones que confirman di­
cha opinión , n. 8. Si los 
Juezes feculares de Ca­
minos podrán apremiar 
á los Eclefiafticos ; y íi 
es meqeflcr recurrir al 
Pontifice precifamente, 6 
baila á los Ordinarios de 
los Obifpos, n. 9. y 10. 
Medios para precaver, 
por remediar que no fe 
dilate la contribución de 
los Eclefiafticos con el 
pretexto de confultar al 
Pontifice , n. 12, Que 
pueden los Juezes Láy­
eos apremiar á los Ecle­
fiafticos en los bienes de 
realengo en efte Reyno, 
por regalía, n. x 3. Y tam­
bién en Caftilla , íi la 
contribución es Real, lo 
que fe defiende contra 
Gutiérrez, por algunas 
Leyes,di¿lo'«. 15. 14.

jFunfdicción  de Correos, y 
Pollas, quién la tenia 
entre los Romanos , y 
aora entre nofotros, p .2. 
c. 12. n. 3. &  4.

7urifdicción , como devie- 
ra darle á los Meíbneros

.223
en {iis domeílicos, y en 

• otros cafos, y perfonas,
р. 2. c. 4. n, 8.

w  idas pueden reftable- 
cer los Caminos : y fi 
pueden eftablecerles, p, 1.
с. 3. n. 1 1 . Si les es li­
citó pdner fus armas en 
los Caminos, ibi.

Lagunas , y lugares panta- 
nofos,conveniencia gran­
de de hazerles traníita- 
bles , diftribuyendo las 
a g u a s , 1. c. 19. n. 12.

Lares v ia co s , ó Viales, fe 
ponían en los Caminos, 
y quales eran; y porque; 
p. 1. c. 19. n. 12.

Latitud, de los Caminos, 
es cofa eífencial. que lea 
competente , p. 1. c. 15. 
n. 1. No ay Ley Romana, 
ni Efpañola que la deter­
mine , antes fe dexa á 
arbitrio del Juez ; y efto 
fe defiende contra la co­
mún de los Autores, de­
clarando las Leyes , di-

éio
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. ¿lo », i. &  fequentes, 
.. La de los Caminos Ro­

manos qual fueífe, ,ibid. 
« .5 . Pruevafe por Le­
yes de Efpaña, que es 
maceria arbitral , n. 4. 
Deve á lo menos íér la 
de 16. pies,», j.. Y quál 
fiieíTe ella medida del pie 
en tiempo de los Ro­
manos , y aora , ibid. 
n. 2. Quál fea la latitud 
de los Caminos fegun 
coft umbres de Clara- 
monte , de Bononia, In­
glaterra , y de Francia; 
y algunos exemplares 
obférvados en Efpaña, 
ibid. n. 6. &  7. Qual 
deviera fer en las pro­
ximidades de las Ciu­
dades , y la de las ca- 
lies, n. final.

Laurel, fe cree fallamen­
te que guarda de los Ra­
yos : pero conviene por 
efta creencia ponerfe en 
los Caminos, p. i.c .1 9 . 

r » .j. &  4. Purifica el ay- 
re contagiofo, y como, 
p. 2. c. 8. n> 6,

.Lázaro hizo conítruir. un

magnifico puente , p, 1. 
c. 8. n. 6.

Liguas. defde Madrid á las 
Capitales , *y Puertos de 
Efpaña por Camino rec- 
to,y ufual 3p. 1. c. 17.72.2. 

L e g u a s fueron medida, y 
modo de contar parti­
cular de la Galia Áqui- 
tanica, p. 1. c. 19. n. 6. 
Es creible que luego le 
recibieron en Efpaña ; y 
por que, ibid. n. 7. Qual 
fuelle la legua Efpañola 
primitiva , y qual fea la 
legal, ry las ufuales : y 

- conveniencia de igualar­
las , dido , ». .7. tp* 8. 
Confufion que reíulta en 
las Leyes por la diveríi- 
dad de leguas, y opinión 
errada de Parladorio en 
elle aííumpto,». 8. 9.

Licencias para correr en 
Polla , veafe Poftas. 

Limpieza de los Caminos, 
veale la palabra reme­
dios , y fegu ridad .

M adrid  quanto difta de
las



las Capitales, y Puer- 
, tos principales de Efpa- 

ña por Camino recrto, 
; y uíual, p. i. c. 17. n. 2. 
M argenes de los Caminos 

á la Romana , conviene 
. fean fuertes; y por qué, 

p. 1. c. 13. n. 1 6. 
MaJiUenfes fe enriquecie­

ron con lo que cobra- 
van al paífo de un Ca­
nal , p. 1. c. 7. n. 4. 

M ateriales que da la na­
turaleza para los Cami­
nos , p. 1. c. 10. veafe 
Tierra , P iedra , y Alga. 

M ateriales artefactos , es 
primeramente la c a l ; y 
qué cola fea,p. 1. c. i r .  

? n. 1. Qué grados de fue- 
- go neceísita, ó tiempo.
, ;De qué calidad de pie­

dra deve hazerfe. Si con- 
,-viene qué fea blanca,'y, 

fi lo era la del Monte de 
: Tarrafina, de que fe fbr—
, mava, la cal para el Fa­

ro,y Puerto de O ftia,^ . 
Que conviene fea la 
piedra solida, y fírme, n. 
4. O la que es de grano 
fútil, y apretado , ó que 
tenga fomdo agudo ; pe-
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ró no los rodenos, ni 
00 as de grano gordo, 6 
fonido grave,«.5. Impor­
tancia de obfervar eftas 
cofas,ibid. Que no fe ufa 
la c a l , fino es mezclada 
con la arena ; y la pro­
piedad, naturaleza, dif- 
tinción , quantidad , y 
proporción para mez- 
clarfe con la ca l , n. 6. 

Mezcla , ó mixto de arga­
nuda, I lamad o gri ego, n.8. 

Mefoneros , y fus Cria­
dos , quales deven fer, 
p. 2. c. 4. per tot. De- 

, vieran fer hombres hon- 
- rados , y vifibles , y ab- 

rogarfe fu: infamia, n. 1. 
2. &* 3. Convendría ef- 
timularles con premios,y 
penas; y como, 0. 4. Se­
ria útil traer ..eftran'gefos 
para efte ofício;y por qué, 
0.3 .y 6. Convendría mu­
darles harta el nombre, 
0. 7. y darles alguna ju- 

■ riíHiccion; y como , n.8. 
Deven fer hombres ,de 
economía, é inteligentes 
en el arte de Cozina, y 
los Criados en fus minif- 
tprios, con otras circutif 

pf tan-
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tancias , n.p. Qnándo, y 
cómo eftán tenidos al 
hurto , y daño que íe 
hizo álos huefpedes,p.2. 
c. 5. per tot. Si los hues­
pedes mueren en el Me­
lón,deven dar parte á la 
Jufticia, y manifeftar fus 
bienes ; y á quién, y 
quándo , p.2. c . f .n .  io. 
Pueden tener qualeíquie- 
ra comeftibles , fin em­
bargo de las prohibicio­
nes, y regalías de los 
Pueblos, y Señores, p.2. 
c. 6. «.8. &  p. Devieran 
tafíarfeles, y feñalarfeles 
los comeftibles, y mue­
bles que han de tener, y 
la comida, y cena; y 
cómo, an . n .  12. &* 
13 . No pueden poner 
Gallinas , ni Cerdos en 
las cavallerizas que fir- 
ven á los huefpedes, p.2. 
c. 9. n. 8. Pueden rete­
ner las colas de lóshuefí 
pedes,para cobrar lo qüe 
fe les deva por el hofí 
pedage, p. 2. c. 4. n. 8. 
Deven dar partea la Ju f­
ticia de los que Jiófpe- 

; dan,p.2. Crio. y-To.

Anillas cómo fe contavan 
por los Romanos , p. 1, 
c. 19. n. y. y fíguientes.

Alodo de mejorar las calles 
de Valencia,p .i .c . i  5.n.9.

Modo de fortalecer la tierra 
floxa,y la Greda, «.8.y 9.

Montes, modos de hazer 
Caminos en ellos, p. 1. 
c. 18. « .5 . y fíguientes.

Montones de piedras ponían 
los palfageros al pie de 
los Diofes Viales ; y de 
aqui viene la coftumbre 
de ponerfe en las Cruzes 
de los Caminos , p. 1. 
c. 19. n. 12.

N . .
Nombres que fe dan á los 

Melones , y fu etymolo- 
gia, y diftincion, p t2. 
c. 1. n. 2.

Núcleo, vide verb. Hiladas.
Numerados devian eftárlos 

quartos de los Melones; 
y por qué, p. 2. c. 10.

■ n. 9. y 10. " ! ‘

Obligar fe puede á que fean 
' Mcíoneros algunos ; : y 
■ por qué,'/. 2. e. 2. ’n ty.



Obra efe piedad es la com- 
poficion de Caminos, 

p .  i. c. 6, n . 7.

Pantanos , vide Lagunas.
Paredes , cómo fe pueden 

levantar en confín de 
Camino , ó calle , p. 1. 
c . ^ . n . 9 .  y 10. Deque 
fortaleza deven fer para 
las Poífadas, P . 2 .C .9 .H .2 .

Panppo , ó A certarlo, Ca- 
vallo de Pofta para lle­
var la maleta, por que 
fe dezia afsi, y quánto 
pefo fe le podia poner, 
p .  2 .  c. i 3.  n. 9 .

P avim en to , vide Hiladas.
Pecha Redlyno esimpueflo, 

fíno; propio de las Po­
blaciones,que no ha me- 
neíter Facultad Real para 
cobrar fe, p. 1, c. \6. n. 5.

P iedra  que fe divide por 
fu magnitud en grande,y 
pequeña, qué fignifica- 
van los Romanos con 
eftos dos nombres de Ji- 
l e x , y Clarea , y fu fíg- 
niñeadoy p. i . c .  10. n.4. 
&  5. También fe diyi- 
den las piedras por fu fi-
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gura, textura , y tem­
peramento , que im­
porta adviertan los Artí­
fices , n. 7. y 8. Piedras 
cortadas, y labradas, 11a- 
maníe quadradas, y ma­
teria ordenada, p.i.c.11, 
n. 10. Piedras blandas, 
cómo fe fortalecen,/?. 1. c. 
13.W.10. No ay inconve­
niente que fe apliquen á 
la ruderacion , ó fegunda 
hilada de los Caminos; 
y utilidad de efta adver­
tencia , p.i. c.i 2. y c.i 3. 
n. 8. Qué magnitud , y 
cantidad de piedras deve 
obfervarfe en las hiladas 
de los Caminos : vide 
verb.Hiladas. Deven co- 
locarfe las lofas del mo­
do que eftavan en la can­
tera , c. 15. w.14. Modos 
de colocarfe, ó en li­
neas redas continuadas, 
ó encontradas , ó. a 
cartabón, y ángulo,c. 13. 
«. 14. Piedras de los Ca­
minos de Italia , eran 
exagonas, y la utilidad 

. de ferio, ibid. n. 1 6. Pie- 
- dras para montar á cava- 

ilo, ponían los Ronja- 
Ff 2 nos



2 2 S
nos;y cómo, 13*

Pilares , ó Columnas, de­
ven poneife en los Cami-

: nos para dividirles , y 
contar las leguas, y otros 
fines ; y el modo de ha- 
zerles, y ufarles á ejem­
plo de los Romanos , y 
otras Naciones,/».i.c.19. 
an.

PojTadas , unas fon publi­
cas , y otras privadas; 
y quáles fon aquellas,
р. 2. c. 1. n. 3. Las de 
los Caminos reales con­
viniera coftearfe por el 
Fifco ; y todas eílár ba- 
xo íú protección , p. 2.
с, 2. n.4, Su cuidado per­
tenece a las Juílicias, 
Ibid. Si ay alguna cafa

. proporcionada, fe puede 
hazer Poífada de ella, 
aunque no quiera el due­
ño: y íi no,hazerfe á coila 
de proprios; y cómo, ».y. 
Deven contribuir los E- 
cleíiafticos para fu forma­
ción yn.6. Si no las ay, 
fe déve hofpedar á los 
paífageros en cafas par­

ticulares , n. 7. Qualquie- 
ra puede tener Poífadas,

aunque aya otra en el 
Lugar, p.z.c.^.n.i .Limi­
tación de ella regla, «.2. 
No fe pueden hazer en 
defpoblado, en tierra de 
realengo, «.3.No fe pue­
den prohibir fin titilo 
aprobado por el Rey, 
ni por prefcripcion , n.4. 
Su abafto , vide verb. 
Abajio, y verb. Aíefo- 
neros. Defiendefe, que le 
pueden tener abaftecidas 
en Efpaña, p. 2. c.6. n.4, 

Pqflas. Inconvenientes de 
no averias eílablecido 
en Efpaña para particu­
lares , p. 2. c. 11. n. 1. 
Motivo por que fe trata 
de ellas en ella parte, 
n. 2. Origen , y necefsi- 
dad de las Pollas para 
los Correos públicos en 
general, n. 3. Principio 
particular que tuvieron 
en varias Provincias; y 
que en cali todas le re­
puta regalía , n. 4. Ex- 
tenfíon que tuvieron á 
los Correos de cartas de 
particulares, que llama­
mos Eílafetas, n. y. Que 
no fon menos nectífa-

rias



rías para los viages. de 
los miímos 'particulares; 
y refiereníe algunas de 
fus utilidades , n.6. Que 
por dichas convenien­
cias , y otras publicas, 
es julio que fe eílablez- 
can , y tratar" de las Le­
yes por que deven regir­
le, n.'j. Razón del meto- 
do que fe feguiria en ef- 
ta materia ,. n. 8. Que 
íolo fe puedan tomar 
con licencia , que le 11a- 
mava Diploma, y Elec­
ción , y aora el Parteé y 
quien la dava en tiempo 
de los Romanos , p. 2. 
c. 1 2..ti, i. Quién la pue­
de dar por Ordenanzas 
de Efpaña , n. 2. Que 
los miímos que entre 
los Romanos davan li­
cencia para correr en 
Polla, tenían la jurifdic- 
cion en lo tocante á 
ellas , n. 3. A quién to­
ca ella jurifdiccion en 
.Efpaña, n. 4. Qué fe dif- 
ponia refpe&o de las Pofi- 
tas privadas en el Afsien­
to del Camino de Madrid 
a Francia, n. y. Difpu-
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tafe , fi' convendría pe­
dirle licencia para las 
Pollas privadas ; y có­
mo , y de quién , n. 6. 
De las períbnas que po­
dían correr en Polla en 

■ tiempo -de los Romanos 
por privilegio, n. 7. De 
las que pueden fegun 

- nueílras Leyes, n.' 8. 
: Leyes , y máximas de 

las Pollas publicas,adap­
tables á las privadas, 
n. 18. De los Macílros 
cde Pollas, fus obligacio­
nes , y derechos , n. 19. 
De los Poílillones, Al- 
beytares, y demás de 

1 elle minifterio , n. 20. 
Precios, vide Taifa.
Prefcnvir no fe pueden 

los Caminos públicos,
р. 1. c. 3. n. 10. Ni 
el Drecho de prohibir 
que fe tengan Polladas, 
ó fe vendan comeílibles 
en ellas fin titulo, p. 2.
с. 6. n. 8.

Protección de los Caminos 
la tiene el Rey ; y por 
qué, p. 1. c. 2. n. 2. Fe­
lipe Rey de Macedonia 
la;pufo en primer lugar

en-
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- enere, las. .regalías , ibid.
■ Procede i en qnalquier 

Camino publico, aunque
. fea urbana: lo que fe
, defiende contra ¡la co­

mún de los prácticos,
; ti. 3. CŜ  4* Efeótos de
■ efra protección , n. 5. y 

íiguientes. Devieran ef- 
tár baxo la protec­
ción Real los Mefones, 
y coftearfe por el Fifco, 
p. 2. c. 2. « .4 .

Puertas fe pueden abrir 
á calles , y Caminos ; y 
como  ̂ p. 1. c.

Payo que cayó en un Lau­
rel , fe tuvo en Roma 

: .por mal agüero, p. j.. 
¿ c.iy.n. 4. Es falío guarde 
; ' de los Rayos, el Laurel. 
BjBitud de los Caminos 
_ es la cofa, mas impor- 
... ¡tante y p. 2. c* 16. 4.
, & .  c. [ 18.. &  1 9‘ per to- tum. Mayor, necefsidad 
: de hazerlé re&os en EA 

pana, c. 17. n.i. En ella 
. fe galla un , doblado en 
>;¡rodeos en caíj- tódasílas 
-carreras,

eb 2* Sólo en las principa- 
; . les le rodea 69 2. leguas 
. 3500. paífos, diBo n. 2.
■ &  3* Satisíáccnfe las 
" objeciones , y eítorvos

de la reditud 3p.i. c. 18. 
. /. a n. y.
P e o aña es el cuidado de 

los Caminos, p. 1. c. 2. 
a ft. 2. Lo deviera fer 

' . también el de los Me-
■ Cónes,.p.2. c*2. n. 4* Sin 

embargo de las regalías 
de los Pueblos , y $eño-

-,res,pueden tener los Me- 
. Añeros todo genero de 
< co.meftihles, p. v. c.¡ 5. 
. n¡ 8. y 9, Medios cómo 
•‘.¡Calvarlas ,w. 10., 
pemedios pm  la conferva- 
■. clon de los Camihos: in- 
•_. ventados por los Roma- 
-Vnos 3p. i.c. 20. n. 1; Por 
■ ¡ Leyes de Efpaña , n. 2.
- Por eílatutos de Valen- 

cia, n.~.5, .Máximas po-
.• Míticas para ello , y para 
r¡ da; limpieza j ». 3. y 4, 

y n. 6. y íiguientes, y c.
- 21. in fine. Remedios 

contra los daños de los
Vi Cocheros , c. 21.: n. 11. 
-¿■ ÚFj i,2.. Remedios .para

lo-



lograr la abundancia; de 
los Melones , y curar 
el defeuido , é ignoran­
cia de ios Mefoneros, 
p. 2. c. 6 . a ti. 8.

Rudas, víde verb. Hilada.

Sago vellido , ó manto de 
los Correos , y fus pri­
vilegios , p. 2. c. 13 . n.pC 

Salidizos de terrados, teja­
dos , y texadillos á las 
calles , y Caminos ; có­
mo ion lícitos, p.i. c.y. 
n. 7. Llamavafefubgrun- 
dios , ibid. Qué drecho 
tienen los dueños en el 
ámbito de ellos,ibid.». 8. 

Segundad de los Caminos, 
p. 1 .  c .2 1. per totum. Le­
yes Romanas para ello; 
y coftumbres de los Chi­
nos , n. 1. Leyes de Efi- 
paña , y Hermandad es­
tablecida en Caflilla pa­
ra elle fin', n. 2. Cali­
fas por qué aorá es de 
poco provecho , aviendo 
fidó de tanto al princi­
p io , n. 3. y 4. Efquadras

• de Fu fileros '•de>Catalv*ña
* intituiad.as del Béyle '('de

¿ o  V c \ i  j  • í - j ' i

2  3 1

- VallsC fu hiftoria, pro-
■ ' grelíos ,' y motivo '.de
• ellos, n. f. y 6. Cómo

devieran fundarfe, ó re- 
novarfe en toda Efpa-. 
ña, n. 7. De fu manfion,

r n. 8. Cómo deviera eíli-.
l ' mularfeles con el caftigo,
- y premio, ti. 9 .  y 10. vi- 

de Remedios.
Sátiros, Correos de Per- 

fia , fu velocidad , y el 
modo, y pruevas com 
que fe eligen los Reales, 
p. 2. c. 12 . n. 10.

Salomón hizo enlofar los 
Caminos de Jerufalén, 
p. 1. c. 6. n. 2. Cobra va 
tributo del Iílmo Ciría­
co , ibid. n. 4.

Situación de las Podadas, 
p. 2. c. 8. A qué diílan-

- cía las ponían los Ro-. 
manos, Francefcs, y Chi­
nos , n, 12 .  &  3. Quán-

■ do fe podrán hazer mas, 
■ órnenos apartadas, n.4.1

■ Circunftancias del agua, 
tí. 5. Dónde deven colo- 
carfe , fegun el temple, 
y calidades del ayre, n.6. 
Qjándo fe han de po­
ner elevadas , ». 7. Coh-

■ ó ■>¡ ' vie- >



3 3 2
• viene fítuarlas en .Pobla­
do , n. 8. y a. las entra- 

( das, y íalidas de los Pue- 
. blos j y por qué, n. 9• 
Statumen, de qué fe com- 

»ponia y vide Hilada, 
¿tufa Ciudad de Períia, 
/donde ivernavan fus

o' treh Gonventos de Mon­
jas ; y íi.fe deve extender 

„ ; efto á .los Religiofos y 
quándp, y como , 0/4. 

Via Apia y p. 1. c. 1. 
p. i i- &* c. 9. n. 5. Era 
la Reyna de los Cami~ 
nos, p. 1. c. 13. n. 12.

. Principes , íñ exeeffo de 
calor j p. 2. c. 8. n. 6.

r T
Taifa de la paja , y ceva- 

da, y de lo que convi- 
nieífe tener cada Mefo- 

v ñero, como fe deve ha-, 
/ Zer, p. 2. c. 6. h n. 1 1 .  

faffa  del pefo , y precio 
„■ de carruages ,.y  cavalle- 

rias , p. 2. c. 18. ¿ n.9.

Venados domaron los Con- 
des de Eftolberp , para 
montar,y falieron a correr 

rv con ellos , p.%. c. 1 3.W.2. 
Ventanas fe pueden abrir 
„ 'fá calles ,. y Caminos en 
< pared propia , y como, 

„ fegun Una Ley que íé 
; declara contra Gregorio 
.. López, n. 3. < Qué no 
efe pueden hazc-r vefi- 

tanas, con que fe regif-

.'V ia  Hera cíe a fu poíitu- 

. ra , p .i. c. i6 . n. 3. 
Villa en Latín qué íígnifí- 
... cava, p. 1. c. 1. n. 4. 

U fo  de los Caminos pu- 
büeos direéto , y como 
eífendal, p. 1. c. 5. n. 1. 

Ufos unos ion reales , y 
, otros perfonales : y qua- 
les fon los primeros, n.2.

, hafta 12. Quales fon los 
perfonales, n. 12. Prela- 

. cion en el ufo de los Ca- 
¿ minos, quién la deve te-
- ner, n. 14. y 15. vide Go*
- ches y y Carros.

U fo  de los Caminos publí­
ceos , le tienen los Eftran-
- geros. Y'error de López 
• en efto , n. 1 6.

U fo  de las Poífadas, es 
.'de qualquiera Paífagero, 
r y limitaciones de efto,
< p. 2. c. 7.». x. ufpíe ad 
:̂ 6 ., Quién jdeye; £& jprefe-
ridó en el n. 7. y 8.

JD EO. ' .


